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INTRODUCCIÓN 

Durante el transcurso del tiempo, se ha vistci que la pena (sea la que sea) es 

una medida mediante la cual el Estado~Jercita su poder para tratar de mantener el 

orden en la población qúe lo conforma~ No obstante, se ha visto las diferentes penas 

que se han venido aplicando,; tales. com~ Ja lapidación, el descuartizamiento, la 

horca, la guillotina, la silla eléctrica, Ja cámara de gases, Ja de prisión, multa, 

inhabilitación o suspensión de actividades, etc., penas que en cierta medida han 

servido como escarmiento y como medida. preventiva para la sociedad de que se 

abstenga en gran medida, de evitar Ja comisión de ilfcitos penales. 

Aunado a lo anterior, dichas formas de sancionar las conductas delictivas, en 

nuestra opinión, en diversas ocasiones son. lnnecesaria's o injustas~ tanto para Ja 

victima como para el delincuente; ya qi.Je~n ~u~has de Ja~ ocasiones o se juzga mal 

o se juzga injustamente, sancionado con ía 'pena de prisión o Ja de multá, laácuales 

pueden ser sustitutivas por Ja de trabajo~ a favcirde 1~ comunidad. 

Es conocido, que regularmente es Ja aplicación de las dos señaladas en el 

párrafo anterior, provocando con esto en primer Jugar, una sobrepoblación en las 

cárceles de la Republica Mexicana, además de que el sujeto que sea recluido, pueda 

aprender nuevas formas de delinquir y las aplique cuando salga de Ja prisión. Ante 

esto también, otra desventaja que se tiene, es que cuando el sujeto no tiene la 

suficiencia económica para pagar la multa que le ha sido impuesta, la familia es Ja 

que busca por todos Jos medios para conseguir la cantidad que Je fue impuesta y su 

familiar salga del problema, afectando con esto, que Ja familia se quede sin bienes 

(toda vez que Ja opción más fácil en ese momento es empeñar Jos bienes muebles 

que tienen), pida prestado o también que se priven de las cosas que con mucho 

sacrificio han obtenido, provocando con esto un detrimento al seno familiar y no un 

escarmiento al delincuente, quien ante Ja imposibilidad de seguir trabajando por el 



hecho de estar reclÚido·, ei'no sufre los ~~bates que hay que sortear para poder 

pagar lo que por su .conducta irregulélr le fue s.andionado: 

Asimismo •.. esa·····~~rs~na.:qJe/s~··ha,\Ji.stcr····en,la·.ip~nb.~él •sltuélc1Ón .de estar 

recluido en un· recirit~ pé:~al •• cu~nd°: este~:sElq~ie;e}~inco~~ora~.~ la·s~ciedad de 

nueva cuenta, lo que gas~. e¡s que¡ ei·t;~h'~~ó por é~t~·~ltiíll.~· ca.me una persona no 

grata, ya que aurique··~I ~~lit~ ·q'~~.;¡.;~·•cci~~t1d6 ·¡,~ya;sido ~lgo. simple, es 

considerada una persona peligro~a; pci~ lo qGe ei's.diflcil sÚ reincorporación. 

En tal virtud, se considera una manera viable, como se pretende abarcar en el 

presente trabajo, que la pena de trabajos a favor de la comunidad, se considere una 

pena principal y no accesoria o conmutable, toda vez que se considera que algunos 

tipos penales, pueden ser susceptibles a que se aplique esta pena, pudiendo evitar 

en gran medida la sobrepoblación en las prisiones, asimismo, la contaminación de 

las personas que realmente no son peligrosas para la sociedad. 

Es por lo anterior, que nos preocupa dicha situación, y es por eso que se 

despertó el interés de tratar de aportar otra forma de sancionar, por lo que a lo largo 

del presente tema, trataremos de mostrar las ventajas que se obtendrían con la 

aplicación de la misma. 

En primer término, se tratará de abarcar el tema de la pena y asi también de la 

prisión, en el cual se hablará en principio de su definición, cual es su fin, tratando de 

remontarnos al pasado y observar los diferentes sistemas carcelarios que han 

existido en el mundo, tratando de hacer notar las ventajas o desventajas que se 

tenían por la aplicación de las mismas, viendo así también como se lleva a cabo el 

tratamiento que reciben los sentenciados. 

Aqul, se tratará hacer notar en los estudios que realizan al delincuente, si 

éstos realmente pueden ser considerados como sujeto peligrosos o no aptos para 

seguir conviviendo con la sociedad, ahora bien, dichos estudios deberian de ser 
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actualizados y' aplicar un especifico para cada caso, en concreto, toda vez que no 

toda la gente tiene las mismas características.' 

Por otra parte, en el segundo capitu16 s~ intentaré exponer en que consiste la 

prevención, la rehabilitación y la réad~pta6ión social del cl~lin6ue'nte, las cuales son 

realizadas por la Institución Pe~ite~~¡~¡ia,, se.ñalánclo ~cHno f b~se • para· dichas 

acciones, las diversas nor~as a~llca~Íe~ al 6~so.'·1as 'cuales tien~~ 6~ino t~da ley la 
' ·''· . ' - . ·; .... '"·. -__ . 

supremacía de la Constitución. 

' '',: •... 9<.,.,··,·· . '' 
Se tomaron en cuenta los temas que se señalaran' en diého, cápítul~; toda vez 

que es importante saber de qué manera las lnstitucione~ Penlt€l~cl~ri'as·, 'realizan la 

labor de rehabilitar al delincuente, el cual, una vez que h~ya co~pÚrgado sUpena, 

éste último, tendrá que salir a unificarse de nueva cuenta é:o~]á soéi~dad'; de la 6ual 

fue despegado por la comisión de un ilícito penal. 

Es importante señalar que en el presente trabajo, s'e. quiere abarcar entre otros 

temas, el relativo a las penas sustitutivas de prisión, ,en donde trataremos de 

mencionar en gran medida, toda la normativid,ad que contempla dicha acciones, 

tratando de determinar si existen o no beneficios por la Imposición de esta pena 

como medida sustitutiva. 

Es conveniente señalar, que a nuestra consideración el tema que creemos 

será la base del presente trabajo, es que abarcaremos en el capitulo cuatro, en 

donde hablaremos de una manera extensiva de todo lo relacionado con las jornadas 

de trabajo a favor de la comunidad, su reglamentación, las formas en que se utiliza 

dicha pena, así como el entorno del delincuente (llámese de los estudios que se 

elaboran con el fin de poder aplicar este tipo de penas) y desprendido de lo anterior, 

se analizará el Código Penal con el objeto de estudiar los ilicitos y tratar: d_e 

determinar si la pena de trabajos a favor de la comunidad, se puede aplicar, como 

pena principal o como accesoria. 



IV 

Nuestra razón del trabajo en comentario, no tiene otra idea que la de estudiar 

y analizar la posibilidad de que las perso_nas que sean sentenciadas por la comisión 

de un delito, claro, dependiendo de la gravedad del ilícito penal, no tenga la 

necesidad de ir a la cárcel, ya que muchas veces lo que se ocasiona es que el sujeto 

que "probablemente" no es una persona peligrosa para la sociedad y decimos 

"probablemente" por que como se mencionó anteriormente, el delincuente será 

sujeto a un análisis y ahí se observará que grado de peligrosidad guarda, o que haya 

sido sentenciado a la paga de una multa, y no tenga la suficiencia económica para 

solventarla, se le pueda imponer como pena principal los trabajos a favor de la 

sociedad, ya que de esta manera el sujeto no correrá el peligro de contaminarse con 

y de otros sujetos que le puedan proporcionar nuevas formas de delinquir, asl como 

evitar la sobrepoblación que existen en las instituciones donde compurgan su pena 

de prisión impuesta, o que el delincuente o sus familiares tengan que deshacerse de 

sus bienes muebles o inmuebles para poder solventar la sanción pecuniaria impuesta 

por el Juzgador. 

Esperando que el con el ahondamiento del tema que nos ocupa en el presente 

trabajo, se pueda de una manera fácil para todos ustedes, que la preocupación y la 

idea principal que nos surgió, fue en un principio evitar la sobrepoblación, el que de 

cierta manera sea infructuosa la necesidad de pisar la prisión por la comisión de un 

delito y evitar la contaminación, por lo que estudiamos la posibílidad de que la pena 

sea como la señalada en eí tema de nuestro trabajo: "La pena principal de trabajos 

a favor de la comunidad como medio de readaptación social" creyend() que con 

esto, el sujeto que fue sentenciado no sea despreciado por la sociedad.y que su 

readaptación a ésta última, sea más sencilla y honrosa, tanto como para él; como 

para su familia. 



CAPITULO 1 

1.1. ¿QUÉ ES LA PENA? 

Manuel de Lardizábal y Uribe, en su obra denominada Discursos sobre las 

penas, señala que la pena se define como el mal que uno padece contra su voluntad 

y por su superior precepto, por el mal que voluntarian:i.ente hizo.por malicia o por 

culpa 1. estamos de acuerdo en decir que la pena esi,a cons.ecuencia jurídica del 

delito. 

En base a esto, debe suponerse que la pena debe estar prevista en una ley. 

Debiese aplicarse cont~a la voluntad de quien la pade~e; además deberla Imponerse 

en la persona, en la. estilTlacíón o en el patrimonio de quien cometió el delito. 

Asimismo, conforme a la definición en cita, es necesario que la persona que 

merezca la peria, haya causado algún mal o perjuicio, pues dice la definición 

textualmente " ... por el mal que voluntariamente hizo ... " 

Consideramos que dentro de los conceptos de pena, se define desde un 

simple castigo etimológicamente hablando, hasta llegar a formar conceptos más 

complejos en los que se considera a la pena como esa fuerza que el Estado necesita 

para mantener un orden social partiendo de lo siguiente: es necesario dar el 

concepto de pena: " La pena es la privación o restricción de bienes juridicos, 

establecidos por la ley e impuesta por un Órgano Jurisdiccional competente, al que a 

cometido un delito" 2 

' DE LARDIZADAL Y URIDE, Manuel. Disc11rsos sobre lns penas, public;ida en 1782, lntroJucc1ón Je Ignacio ~rr.mo Butragucrlo, 
Editorial Comnrcs, Granada Esp:u,:1, 1999~ pags. 18 y 19. 
1 MOLINA BLÁZQUEZ. Mari:a Concepción. Ln nplicac-iún tfe In pena, Editorial Bosch, U:m;clon11 l 9Q6, pag. 1 S. 

--::-~re CON 1 '• •.) • .• J 
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2 
Haciendo un análisis del anterior concepto decimos, en primer término la pena 

es un mal, toda vez que _conlleva a una privación total o parcial de bienes jurfdicos, 

este mal para el sujeto que lo recibe es de un aspecto relevante y aún más ya que 

dicha restricción repercute en detrimento de toda la sociedad, ya que al individuo que 

se priva de la libertad (fundamentalmente) deja de cumplir un papel activo que la 

sociedad podfa exigirle, "si alto es el costo social del delito, lo es en medida 

considerable por el costo social de la pena''. 3 

Ahora bien, respecto a que debe estar establecida por la ley, cumpliendo con 

ello el principio de legalidad, teniendo la necesidad de aplicar la pena al caso 

concreto, esto es, llevando a cabo una buena Individualización de la pena. 

Debe ser impuesta por un Órgano Jurisdiccional competente, lo anterior, en 

razón del lus Puniendi, que señala como facultad exclusiva del Estado la Imposición 

de la pena como una garantla judicial. Lo anterior es de gran importancia por que 

supone la actuación del Estado a través del poder jurisdiccional, un poder que se 

configura como independiente y cuya función se reduce, en último término a 

concretar los imperativos legales de carácter general y abstracto a un hecho concreto 

y particular, su forma de actuar esta sometida a prescripciones precisas. 

En relación a este punto es necesario precisar que en el actual derecho penal 

mexicano, también son sancionadas las acciones u omisiones de peligro, esto es, 

aquellas conductas delictivas que acarrean un resultado formal; aún cuando tales 

conductas no traen consigo alteración alguna para el mundo fenomenológico; por 

disposición de la ley merecen ser sancionadas en razón de que ponen en peligro 

determinados bienes juridicos. 

Ahora bien, si tomamos en consideración que las consecuencias para la 

imposición de una pena básicamente afectan cuatro aspectos juridicos del ser 

humano y son: 

J BOfUA MAPELLI. C11ff:iren:1, TERRADILLOS BASOCO, Juan. las conseeuencinsjuridicas del delito, Editorial Ci\ibs. Madnd 19'>3. 
pag. 28 



A) La vida, 

B) La libertad, 

C) Su patrimonio y; 

O) Su honra 

Sin embargo, la pena en una concepción moderna que pres!3nta dos 

características fundamentales: se encuentra establecida por la Ley. y que tenga como 

presupuesto la culpabilidad del sujeto.4 

Bajo esta tesitura, la pena debemos entender que es la efectiva restricción.o 

privación de bienes de que es objeto el sujeto a quien se le ha sentenciado por la 

comisión de un delito, tal y como lo menciona Cuello Calón en su obra La Moderna 

Penología.5 La pena es la ejecución de la sanción que se realiza en la fase ejecutiva, 

basta con que el juez dicte la sentencia para que la pena sea legal y no se pude 

aplicar cuando no sea oldo ni vencido en juicio dicho sujeto. 

1.1.1 LIMITES DE LA PENA 

La pena tiene límites que son el .respeto a la punición y los derechos humanos; 

y los juristas deben tener para la ejecúdón' de la pena como limite máximo la 

peligrosidad del sujeto en base a la culpabilidad. 

Respeto a la punición en el sentido de que el Órgano Administrativo que se 

encarga de ejecutar las penas deberá observar siempre la sentencia que el juzgador 

impuso a un delincuente en particular, de esta manera el quantum de la pena ya está 

de una manera fija y absolutamente determinada y sólo podrá reducirse según los 

beneficios que administrativamente le puedan conceder al reo. 

4 OARciA VALDÉS, Carlos. Teoría de la pena. Editorial TECNOS, Madnd. 11197, p:ig. l ly 12. 
'CUELLO CALON, Eugenio, ln motlernn pcnologi11, Ed11ori::il Uosch, O arce lona. 197~. pag. 56 y 57. 
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Los Derechos Humanos son otro gran limite de la pena, ya que ellos son los 

encargados de vigilar que no existan extralimitaciones de abusos del poder en la 

aplicación de la misma, no obstaculizando el buen funcionamiento de la éjecución de 

la pena, toda vez que el grado de peligrosidad del delincuente, importa para la 

clasificación y tratamiento de readaptación del mismo. 

1.1.2 PRINCIPIOS DE LA PENA 

Principio de Personalidad: Se basa en q~e I~ ;e~a es p~~sonal,sólo se impondrá a 

aquél que cometió el delito y no a terceras;}J'eis~nas ~jenas al problema, sin 

embargo, penológicamente hablando, no ,eabe' duda que; la pena si trasciende, 

principalmente a 1a familia que muctias v~¿~~,, ~~ .: estigmatizac!a. erTlp~brecida, 
-' -><-,-_ ---·-· -- - . .-.- - ., -

lastimada y abandonada: por lo que al último 'podernos clécir que tanto la familia 

como el delincuente sufren el castigo, sin embargo el que la sufre de manera directa 

ante la sociedad es el que ha cometido el delito. 

Principio de Individualización: Aunque dos sentencias sean iguales en el momento 

de la ejecución de las mismas, debe tomarse en cuenta las particularidades o 

peculiaridades individuales del reo. De acuerdo al articulo 51 y 52 del Código Penal 

para el Distrito Federal, en los cuales el Juez fundará sus razones para dictar la 

"pena" que le corresponda al sentenciado, son: 

1.- Circunstancias exteriores de ejecución: "¿qué hizo, cómo lo hizo y dónde lo 

hizo? (criminalistica y disciplinas). 

2.- Peculiaridades del delincuente: "¿quién es? (examen médico, psicológico y 

social). 

3.- Naturaleza de la acción (el delito en su análisis del derecho penal). 
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4.- Naturaleza de los medios empleado en la ejecución: "¿con qué Jo hizo? 

(criminallstica y estudio de Ja pslco-dinámica): 

5.- Extensión del daño causado (estudios periciales). 

6.- Extensión del peligro corrido,. conducta precedente (estudio analltico de Ja 

conducta predelictiva; aqul hacemos un paréntesis para señalar que el concepto 

de peligrosidad no es nuevo, fue creado por Garofalo, que en 1878 publica un 

famoso articulo en el que inserta a la criminologla la definición de estado 

peligroso del que venían hablando los psiquiatras respecto a los anormales. En Ja 

actualidad la doctrina distingue cuatros tipos de peligrosidad: predelictual, 

postdelictual, criminal y social). 

7.- Educación e ilustración (diagnostico pedagógico). 

- . ' -
8.- Costumbres y condiciones económicas (diagno_sUc() socioeconómico). 

- -.. .:. ·:·.:.-:,-~_--.'-~;:'.:~.'-·--> -~.__:>:- :: -·_·_- .. ,_.' 

9.- Vínculos de parentesco, de amistad o n~cidos dé otr.ª!> rel~ciones sociales con 

la víctima, así como la calidad de la perso~~ ofo~did~ (aná1Í~ls de interrelación). 
----,··~-:· ;,.<-.:.(/\:: "*_'.,_-; __ ·::;_:','.\::_::'_' 

10.- Circunstancias del hecho, tiempo, lugar y modo .que demu,estren su mayor o 

menor temibilidad (se requiere de un análisis dinámico del delito y de la 

personalidad). No debemos olvidar que culpabilidad y peligrosidad son 

magnitudes que varlan independientemente; puede que en un sujeto el grado de 

culpabilidad sea muy grande y sin embargo su peligrosidad sea pequeña. 

Una correcta individualización judicial supone que el Juez: 

A) Posee una especial preparación criminológica y criminallstica para poder 

interpretar o siquiera entender los peritajes e información sobre la 

personalidad del presunto delincuente. El Juez que sólo_sabe derecho, juzga 

con un Código a un expediente no a un hombre. 



B) Dispone antes del juicio, de informes válidos sobre la personalidad 

biopsicol_ógica y social del delincuente, por lo que debe fo~mar parte de un 

verdadero equipo interdisciplinario. 

Por último, la individualización ejecutiva que es la fase de aplicación real de la 

pena, esta fase adquiere relevancia, al surgir las· reglas mlnimas para los 

sentenciados en 1956, en la que se establece formalmente el régimen progresivo

técnico para la ejecución de las penas privativas de la libertad solamente. Los 

encargados de la aplicación de la pena deben gozar de gran libertad para aplicar las 

modalidades de ejecución, de acuerdo a las peculiaridades del reo; hablamos 

principalmente de las penas de prisión y la pecuniaria, por ser las que más se 

utilizan, en cuanto a la de prisión, la individualización empieza en la clasificación, ya 

que no se puede individualizar si están mezclados niños, adultos, hombres y 

mujeres, primarios y reincidentes, procesados y sentenciados. 

Según la Ley de Normas Mlnimas, el tratamiento será individualizado, con 

aportación de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación 

social del sujeto, considerando sus circunstancias personales. Para la mejor 

individualización del tratamiento y tomando en cuenta las condiciones de cada medio 

y las posibilidades presupuestales; el tratamiento se fundará en los resultados de los 

estudios de la personalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser 

actualizados periódicamente, cabe preguntarse si esto realmente sucede?, se 

entiende según esta ley que sólo los delitos que merezcan pena de prisión serán 

motivo de estudio y tratamiento, siendo este el conjunto de técnicas por medio de las 

cuales se pretende llegar a la finalidad deseada (re-adaptar, re-socializar, re

personalizar). 



1.1.3 FIN DE LA PENA 

Tratando de entender un poco sobre las teorías que al igual pretenden 

justificar el fin de ía pena, vemos que para las teorfas absolutas consideran la pena 

como un fin en si mismo, se castiga porque se debe de castigar.:.P,ar~ Kant, la pena 

es un imperativo categórico y como tal, una exigencia incondi~io~~da. de· la justicia, 

libre de toda consideración utilitaria. La pena no se justifica pÓr que sirva a la 

sociedad y el castigo del Individuo que es· fin en si· mismo, no puede 

instrumentalizarse en aras de fines preventivos ajenos. 

En la teoría absoluta, Hegel considera que la pena es la negación de la 

negación del derecho, que es el delito, esto es, negando con la pena la previa 

negación de la voluntad general, causada por la voluntad especial del delincuente, de 

aquí su carácter retributivo. Según palabras de Maurach "la pena es un mal, un mal 

que se impone al delincuente por el culpable incumplimiento del derecho''.6 Toda 

pena es pues por e~encia, retribución, la finalidad de la pena se agota en el castigo 

del hecho cometido. En estos planteamientos, la pena no es sino reacción que mira 

al pasado y no como instrumento de fines posteriores; es muy interesante ver como 

para algunos tratadistas, la función retributiva no es una simple venganza que el 

Estado impone a nombre de la sociedad, sino que implica: 

1.- Restablecer el equilibrio social que se ve perturbado por la acción criminal, 

además de restablecer el orden jurldico roto. 

2.- Sancionar la falta moral; ya que .el Derecho Penal es la tutela del mínimo ético 

necesario para la convivencia; la pera s.anciona ia infracción de ese mínimo ético. 

3.- Satisfacer la opinión pública escand.alizada .e inquieta. Asl, vence. el temor e 

inseguridad que surgen. cuando se ha cometido un delito, con la eficaz función 

retributiva, la sociedad siente que la autoridad del Estado sirve para ampararla. 

6 MAURACH. Rcinhart. Derecllo Petral ~RM~ actualizada por Hcinz Zipc; tr. Por Jorge 81>1ia Gn:nzsch y Enrique AimoncCiibSon. Buenos 
Aire, Astrc:i, t IJ9(t..1997. 



4.- Descalificar pública y solemnemente el hecho delictuoso. La pena es una 

forma de repudio al crimen. 

5.- Reafirmar la fuerza y la autoridad de la norma jurldica. No hay duda que lo que 

le da fuerza y valor a la norma es precisamente la sanción.· Beccaria habla 

mencionado que "el fin de las penas no es atormentar y afligir a un ser sensible ni 

deshacer un delito cometido". En el momento actual es dificil encontrar tratadistas 

que defiendan la retribución como única función de la pena. 

1.1.4 TEORÍAS DE LA PENA 

Las teorías absolutas: para estas la pena es un mal, es la retribución por el 

mal que se hizo, Heggel dice que la pena es la negación de la negación del delito, el 

mal de la pena, compensa en virtud de una merma del derecho, la usurpación del 

derecho ajeno propia del delito, de esta manera se da la retribución. Dentro de estas 

teorías la finalidad esencial de las penas, se agota en el castigo del hecho cometido; 

para Kant es un imperativo categórico, y como tal, una exigencia incondicionada de 

la justicia, libre de toda consideración utilitaria. La pena no se justifica por que sirva a 

la sociedad, sino que opera como una simple venganza y el único fin es castigar por 

castigar. 

Puede destacarse por ejemplo en la Ley del Talión, en el Código de Hamurabi 

un acercamiento más a la idea de proporción que a la de retribución, esto es, una 

proporción entre el hecho o sea, el delito y la pena, asimismo, fundamenta la 

prohibición de castigar más allá de la gravedad del delito cometido, ni siquiera por 

consideraciones preventiva, por que la dignidad humana se opone a que el individuo 

sea utilizado como instrumento. 
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Por otra parte, ningún sentido tiene añadir al mal del delito, el mal de la pena, 

ni se han encontrado, desde la Ley del Talión formulas para cuantificar válidamente 

el tanto de retribución. Y una retribución concretada en la realización de la justicia o 

en el resarcimiento del orden jurldico, además de ser proyecto demasiado ambicioso 

para un instrumento tan viciado como es el Derecho Penal, suena como algo 

imaginativo e ideológico. 

Por su parte, las teorías relativas fundamentan la pena en su utilidad, esto es 

para lograr algo, aqul la pena no tiende a la retribución del hecho pasado, sino a la 

prevención de futuros delitos y para asegurar la vida en sociedad; por, lo general 

estas teorías se dividen en dos: 

A) Teorias Preventivas, para evitar futuros delitos 

B) Teorlas Reparadoras, están formadas por la Doctrina que pretende como 

fin reparar las consecuencias dañosas del acto perpetrado. 

Las teorias preventivas, a la vez se dividen en preventivas generales y 

especiales. 

Para la prevención general, la reacción penal (pena) debe funcionar como un 

inhibidor a la tendencia criminal; se habla de prevención general en cuanto a la 

amenaza del castigo, hace que los miembros de la colectividad se abstengan de 

violar la norma. Ya lo decía Platón "no castigamos porque alguien haya delinquido, 

sino por que los demás no delincan", luego entonces, la prevención general implica 

que la predisposición al crimen es general en todas las personas. Ha decir de 

Rodriguez Manzanera, "negar la prevención general como finalidad de la pena seria 

desconocer una realidad en todo tiempo y lugar. Tal función principia desde el 

momento legislativo en el que se hace la amenaza en abstracto como aviso a todos, 

se continúa en el proceso y finaliza en la ejecución, demostrando que la advertencia 

no era en vano. La paradoja de la prevención general que es la reacción penal debe 

medirse de acuerdo al efecto que tenga sobre la colectividad y no sobre el 

delincuente. 
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La prevención general es criticable, ya que ciertos sujetos no son lntimldables 

Y otros no necesitan ser Intimidados; en los sujetos no intimidables; la. tentativa de 

intimidación es inútil, ya que cometerán la conducta antisocial a pesar de la 

amenaza. Por otra parte, hay sujetos cuya moralidad y solidaridad social son tan 

asentadas, que no necesitan ser amenazados ya que de todas formas no agredirían 

a sus semejantes, por lo tanto, la prevención general sólo sería tan universal co,;,o 

parecería en un primer momento; cabe la duda y es tiempo de meditar si la amenaza 

del castigo, o aún la aplicación del mismo tiene los efectos lntimidantes que 

tradicionalmente se les atribuyen, en esto hemos de decir, que las clases sociales 

también influyen, las clases privilegiadas (no hablamos de los que tienen un status 

económico alto) se sienten más seguras, perciben la posibilidad de escapar al 

castigo y en la clase social más desprotegida o menos privilegiada (que no siempre 

son los de bajo status económico) cabe la posibilidad de que la amenaza funcione. 

En cuanto a la prevención especial, el presupuesto básico es que cuando la 

prevención general falla, entonces debe hacerse prevención especial, que se logra 

por medio de la aplicación específica de la pena a un caso concreto. La pena· se 

debe aplicar al delincuente en lo individual para intimidarlo, para que se arrepienta, 

para darle un tratamiento si esto· es posible, y todo ello con el fin de evitar que 

reincida. 

Este tipo de teorlas, no toma en cuenta el pasado sino el futuro; no importa 

tanto que hizo o que dejo de hacer el criminal, sino su probabilidad de agredir a la 

comunidad y se trata de evitar que cometa nuevamente conductas desviadas, 

además de que los tratamientos supuestos para que no reincida y que buscarian la 

mal llamada resocialización, rehabilitación o readaptación son mal usados e 

incorrectos, ya que al utilizar la partícula "re" consideramos la repetición, el regreso, 

es decir, presuponemos que el sujeto estuvo en algún momento adaptado, lo cual no 

siempre es asf y aquí cabría preguntarnos "¿cómo puede el Estado a través del falso 

utópico régimen progresivo-técnico que se aplica a la ejecución de la pena y 

hablamos especfficamente en la de prisión, lograr esa supuesta re-adaptación?", 
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teniendo en cuenta de que nad.ie puede obligar a una persona a cambiar su forma de. 

vida. Existe un~ serie ele ;a~one~ p:or lascuales no se puede aspir~~ con la aplicación 

de la pena;· exclusi~am.ente ~ la ~daptación o socialización del sentenciado: 

A) Hay· penas que por su· naturaleza, excluyen .la posibilidad d~ tritamiento,. 

como· la llluerte, la multa, la pena. corta de. prisión; la briyació.~ ·. d~ algunos 

derechos, etc. 

B) Hay delincuentes que por su moralidad,· dignidad 'p~~~~l1°al ·~·~~htiniientos 
altruistas no necesitan ser tratados. . . .· .. · .. : r:.' :;:'·'· . . . '>e 

C) Hay delincuentes para los. que no hay,\J.~; ~~··~a'~~cCJ~trndo un 

tratamiento adecuado, por ejemplo tenemos a los prÓfesio_nales.' . 

D) Hay que tomar en cuenta también qÚe un gran'po~cent'aJe de i~s delitos 

cometidos son culposos, de ahi que el sujeto activo no sea precisamente un 

desadaptado, sino un negligente. 

E) Hay delitos que no implican una desadaptación social, ni pre·s~ntan 

conductas antisociales y que han sido incluidas en nuestro Código sin ser 

suficientemente necesarias. 

En conclusión, las teorias relativas tienden a que los delitos por ser menos 

graves (o mejor dicho escandalosos) no chocan abiertamente con barreras derivadas 

del fuerte rechazo social, simultáneamente, hechos reputados de máxima gravedad 

por la sociedad, acarrearia penas de minima cuantía, precisamente.porque su grave 

reprobación social constituye un freno a su práctica. 

Las teorias relativas más modernas, señalan diversos. fines •. 'a • i~ pe~a, .Pe~o 
siempre se pretende obtener algo, como son: las teorlas de la intimidación, ·de la 

coacción psiquica, de la advertencia, de la prevención, de la legitima d~fensa clel 

Estado y de 'ª corrección. 1as cua1es es necesario que 1as conozca~. cuando.menos 

los que aplican las penas. 
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Las teorías mixtas, que son las adoptadas en nuestro sistema, estas teorías 

toman algo de las demás, como toda posición ecléctica, admiten la retribución, pero 

dirigida al servicio de la protección de la sociedad, casan el concepto de retribución 

con el fin utilitario, a través de la prevención general y la especial. En nuestra época, 

no cabe decidirse a favor de una pura teoría retributiva; ahora se le exige una 

justificación por las consecuencias, y esa exigencia constituye parte de la 

racionalidad actual; en este sentido Schmidhauser y Roxin han elaborado las teorlas 

de la diferenciación y dialéctica de la unión, respectivamente y tiene en común la 

contemplación de los fines de la pena, a través de sus sucesivas fases (conminación,. 

imposición y ejecución) y de los sujetos que en ellas intervienen. 

En la primera de las fases, encomendada al legislador, la protección de bienes 

juridicos exige enfatizar los elementos preventivos-generales, el segundo elemento, 

el de la medición e imposición judicial de la pena, esta presidido por el principio de 

proporcionalidad, puesto que el Juez no puede sobrepasar; en la determinación de la 

pena, la culpabilidad del autor, de lo contrario, argumenta Roxin, este se vería 

reducido a la condición de instrumento de los demás y en la última fase en ·1a v'ida de 

la pena, la de su ejecución, sirve a la confirmación de los fines de los momentos 

anteriores, bajo el punto de vista de la prevención especial. 

1.2 CATÁLOGO DE PENAS 

Es necesario abordar el articulo 24 del Código Penal, el cual contempla las 

diversas formas de imponer una pena y que son las siguientes: 

1.- Prisión 

2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo a favor de la comunidad. 

3.- Internamiento o tratamiento en libertad de inimputabies y de quienes tengan 

el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, o 
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tratándose. de violencia familiar, de quienes tengan necesidad de consumir 

bebidas embriagantes: 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a lugar determinados. 

6.- Sanción pecuniaria, que comprende la multa, la reparación del daño y la 

sanción económica. 

7.- Derogado. 

8.- Decomiso de instrumentos, objetos y produCtos del delito. 

9.- Amonestación. 

10.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- Suspensión o privación de derechos. 

13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

14.- Publicación especial de sentencia. 

15.- Vigilancia de la autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17 .- Medidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito.7 

Sabemos que en gran medida algunas de. las penas ant~s referidas no son 

aplicables o impuestas, como por ejemplo tenemos a la de pubHcación.esp~cial de. 

sentencia, vigilancia de la autoridad, suspensión o disolución ,de.sociedades; 1,ª- de•, 

medidas tutelares para menores o prohibición de ir a lugar determina~C>. ··•· · 

De la pena de inhabilitación, destitución o suspensión deJuncic)nes'o e'mpleo, 

en la mayoría de los casos son impuestas a los delitos previstos< en 'et capitulo 

D,écimo del Código Penal (Delitos cometidos por Servidores Públicos en correlación 

eón la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚbJI~os); SI~ embargo, 

las demás restantes si bien es cierto que no se. aplican en la inayorla de las 
' ' 

sentei:icias . sin, son excep6ionales, es decir, que en ocasiones son consideradas 

'Agenda.Pena~ Federnl)'tlel D.F.. Editorial Raül Ju4rCz C:mu. México.2001 1 pag. ~ )' 6. 
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como pena alternativa, un cl~r6 ejemplo es la sanción pecuniaria (una de la más 

aplicadas) decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito como penas 

accesorias, etc. 

Desprendido de lo anterior, podemos notar y presumir que por voluntad de los 

legisladores ponen en primer lugar, precisamente la de prisión y de hecho demfro de 

la punibilidad para los distintos tipos penales que contempla. el CÓdlg;,' Penal; casi 

siempre se encuentra ésta como pena principal, es por ello que aborda.remos este 

tema con mayor interés. 

La acepción prisión deriva del vocablo latino prehensfo, prehensionis, la cual 

se empleaba para significar fa acción de asir o coger una cosa Ó persona; o bien, el 

hecho de atar o asegurar el objeto aprehendido. 8 • 

En base a lo anterior, por pena de prisión .debemos. enh:mder como el mal 

corporal que padece una persona contra su voluntad y por s~periorprecepto el 

cual afecta en forma directa su libertad de tra~s.it~r;. po-r; ei daño que ha 

causado o por haber puesto en peligro el bien jurícHcci'l:utklado pclr la ley penal, 

que voluntariamente consumo con dolo, o por culpa; -9 . : .. ·· 

La razón de elfo, debemos presumir que se ·debe_ a la- trascendencia que 
' . >,. ,, ., 

implica la imposición de una pena de esta naturaleza~· ya que en fa privación de la 

libertad de una persona, se supone que va implícita la privación de otros privilegios 

inherentes a todo ser humano, como lo son f~ pérdida de trabajo, el alejamiento de 

su familia, la estima social; incluso, algunas de las penas que están contempladas en 

el artículo que arriba se menciona, como lo que serían las de confinamiento, 

1 VILL\LODOS, l~nac10. Derrcho Pennl Me.dcnno (Pnnr Genrrn/J, Quing Edición, Edi1orial Porrúa, México, 2000, pa¡. 15 

• RODRiGUEZ MANZANERA, Luis. Penologia, Editorial PorrUa, ~tCxico, 2000, pag. 144 
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prohibición de Ir a lugar determinado o la suspensión' de derechos; con:1a imposición 
' . . _ .. _ ·,;,, -·· '· ··-··· -· .. -----

de una pena de prisiqn, aquellas se surten de algún, '!1º?~ en la 'persona del 

Según la Constitución el quantum de la pena de prisión corresponde 

determinarlo a la autoridad judicial, en la que se tomará en cuenta la prisión 

preventiva de que fue objeto el encausado durante la substanciación del juicio, hasta 

antes de dictarse la sentencia con carácter de cosa juzgada; siendo relevante el 

hecho de que una vez impuesta la pena privativa de libertad en sentencia 

ejecutoriada, dicha sanción habrá de compurgarla el sentenciado en los 

establecimientos penitenciarios establecidos exclusivamente para ello, según el 

articulo 18 constitucional, lo cual es para todos bien sabido que no sucede asl, ya 

que se tienen en los Centros de Prevención y Readaptación Social, no sólo a 

procesados sino también a sentenciados, primodelincuentes con reincidentes, de alta 

peligrosidad con los de baja peligrosidad, en base a esto, queda bien claro que no 

existe realmente una clasificación entre los delincuentes y es donde se corre el gran 

riesgo de contaminar a los no contaminados o que puedan aprender nuevos 

métodos para delinquir. 

Cabe hacer ~enciÓn de lá funbió~ exclusiva que cada uno de los poderes que 

integra a la FederaclÓn: ¡ie~~~ re~~ebto al derecho penal y que son: 
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A) Punlbilidad: Consistente en la amenaza o conminación prevista en la ley de la 

cual se vale 'el E'stado para llevar a cabo un fin de prevención general; 

produciendo de. esta forma un impacto disuasivo en determinado sector de la 

sociedad, cuyos individuos que lo conforman en algún momento pudieren verse 

interesados en cometer eI delito o delitos que está sancionando la ley, 

precisamente con ese grado de amenaza o conminación. De la cual se encarga el 

Poder Legislativo al hacer las leyes. 

8) Punición: Con relación. a la punibilidad~ en la que de manera esencial participa el 

Poder Legislativo, en la punición interviene de manera directa el Poder Judicial ya 

que será en la sentencia en donde el Juez materialice el mandato contenido en la 

norma, esto es, la pena que corresponda a determinado delito; circunstancia a la 

que habrá de llegar después del correspondiente juicio valorativo de los 

elementos habidos en el proceso penal y; 

C) .~La cual es la efectiva privación o restricción de que se hace objeto al sujeto 

que ha sido sentenciado por hab.ercometido un delito, la ejecución y el vigilar el 

cumplimiento de la misma corresponde ~I Poder Ejecutivo. 

1.3 BREVE HISTORIA DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUS DIFERENTES 

SISTEMAS CARCELARIOS 

Por ser materia del presente trabajo a desarrollar, es de suma importancia 

ahondar en los antecedentes de la pena de prisión, ya que la historia ~os muestra 

como el fenómeno de la prisión va en aumento y en declive por su falta de eficacia. 

Como medida de detención la hi;tori~ nos' ~emonta a Grecla, en donde se 

emplearon para tal fin las minas abandonadas de Siracusa; y a Roma, en donde se 

privaba de la libertad a las personas, pero solamente como medida preventivá, esto 

es, mientras eran juzgadas; de tal suerte que la prisión no tenía un carácter de pena. 
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Durante la Edad Media, la detención siguió cumpliendo un fin meramente de 

aseguramiento, mientras se decidía el momento de aplicación de la pena y la 

naturaleza de ésta, (por lo general era de carácter corporal: mutilación, decapitación, 

azotes, etc.); o bien tenía el fin de custodiar a los deudores del rey o a los infractores 

de los reglamentos de policía; para lo cual se ocupaban diversas instalaciones de los 

castillos y fortalezas de aquél tiempo, en los que no se concedía la más mínima 

importancia a los aspectos de higiene, humanidad o de la moral; ejemplo de ello, lo 

fueron las prisiones de la Bastilla, la Torre de Londres, o la de Nuremberg. 

La prisión como medida de castigo a las infracciones de los ordenamientos 

jurídicos de carácter penal, nace en Europa a consecuencia de las protestas habidas 

en la segunda mitad del siglo XVIII, a cargo de los filósofos y teóricos del derecho 

contra los diversos suplicios de la época (descuartizamiento por tiro de caballos, 

hoguera, empalamiento, aceite hirviendo, etc., los que desde luego tenían como fin el 

de la ejemplaridad e intimidación, alejándose por tanto de la justicia y cayendo en el 

abuso). 10 

Tales propuestas hicieron eco en las voces de pensadores como Beccaria, 

Bentham y Feuerbach. 

El primero de ellos, es decir, César Bonnesana, Marqués de. Beccaria expresó 

sus inconformidades en relación al sistema de imposición y aplicación dé penas de 

su época, en su obra llamada Tratado de los Delitos y de las P~nas; ~n· sus ~apitulos 
VI. XIX, XVII y XLI, en los que destacan como ideas reformadoraspara d.icho sistema 

las siguientes: 

A) La proporción que debe haber enire el delito coni~tido y la pena que 

ha de aplicarse con motivo del ml~;n~;b~jci ei"~rgumento cÍe si la 

geometría, en tanto área de las cle'ncí~~ Í11~t~iTiati6a~. fuese adaptable o 

aplicable a las acciones humanas; luego; e~tonces debiera existir una 

'º GARCIA 1t¡\MIREZ, Sergio. Laprísidn, UNAM, México, 199S,'pag. 129 y 130. 
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escala correspondiente de penas (cuando esas acciones humanas fueron 

delictivas) con una graduación desde la mayor hasta la menos ·dura; 

agregando que sería suficiente el hecho de que el legislador señalara los 

puntos principales (sic) sin establecer para los delitos de primer grado, las 

penas que ameriten los delitos del último grado, asimismo, que de llegar a 

existir una exacta y universal escala de penas para cada delito, sería fácil 

medir el grado de tiranía y de libertad, el fondo de humanidad o de malicia 

de cada nación. Así pues, cualquier acción humana que no estuviese 

comprendida dentro de dichos límites, no podría llamársela delito, menos 

aún decir que fue castigada como tal. 

B) La prontitud de la pena, refiriendo a la cárcel como la símple 

custodia de un ciudadano hasta en tanto sea declarado reo, por lo tanto tal 

custodia debe durar el menor tiempo posible, ya que la brevedad de esa 

custodia debe encaminarse a impedir la fuga de quien se está juzgando o 

que no se oculten las pruebas del delito; por tanto la indolencia de un juez 

y las angustias de una persona sujeta a custodia, constituirán un contraste 

cruer. 

C) No es la crueldad de las penas uno de los más grandes frenos en la 

comisión de delitos, sino la infalibilidad de ellas; explicando que esa 

infalibilidad depende en gran medida de la certidumbre del castigo; el que, 

aún cuando sea moderado, infundirá mayor temor que otro castigo más 

terrible, cuando respecto de éste último, existe por parte del delincuente la 

esperanza de la impunidad. 

D) Es mejor evitar los delitos que castigarlos. 11 

11 DOSNESANO. Cés:ar. Marques de Becc:iria. Tratado tle los de/i1os )'tle las penns. Edil Porrú:i, Octav:i Epoc:i, Edición F:uc1milar, 1998, 
MCxu:o. 
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Jeremy Bentham, en su obra denominada Tratado de Leglsl~ción Civil y 

Penal, señaló que el cadalso, los vestidos de los oficiales de justicia, el. servicio 

religioso, la procesión, no eran más que simplemente elementos· que daban. a la 

ejecución pública el carácter de una tragedia verdaderamente patética y catastrófica; 

ello en razón de que uno de los fines de la pena, es el contribuir a la reforma del 

delincuente, no solo por el temor a ser castigado nuevamente, si~o por l.ln dambio eri 

su carácter y en sus hábitos; lo cual se lograrla analizando el m~tivo ·q~·~ prod~jo el 

delito y aplicando una pena que tienda a debilitar ese.,motiv6~_·._·Pr9Pu~b:·_in·~,l~s·Ó,· ei 

establecimiento de casa de corrección, en las que se separara ~ lo~.d~IÍn6uentes en 

clases, a fin de adaptarlos según la diversidad de su estado ·mora1;12 · 

Por su parte, el filósofo alemán Feuerbach, precis¿'qú~:~{fin Je1 Estado es el 

de mantener las instituciones necesarias a fin de impedir vi61acion~s jurldi~as en la 

vida conjunta de los seres humanos; siendo qUe por lo 'q.~e haé~ a los delitos, esas 

violaciones solamente habrlan de impedirse mediante la coacción física, esto es, 

mediante la prisión. 13 

La concepción de la prisión bajo la influencia de las corrientes revolucionarias 

del siglo XVIII, se basan en la idea del contrato social, por virtud del cual, a aquella 

persona que lo rompe, se vuelve enemigo de la sociedad, y, por tanto, el castigo que 

ha de imponérsela se vuelve una función social que ha de tomar en sus manos la 

propia sociedad por medio de un gobierno, de tal modo que: " El derecho de 

castigar ha sido trasladado de la venganza del soberano a la defensa de la 

sociedad ... ", según palabras empleadas por Michael Foucault. 14 

Una de las figuras que influyeron en la modificación a las prisiones 

medioevales, fue John Howard, filántropo inglés nacido en 1726, en la Ciudad de 

12 OENTllAM, Jcrcmy. Compendio de Jos trnlndcu 1fe legisl1tciófl Ciwl y Pcnnl. ID_c Jcn:mi.:as Bcntham. Madrid, 1839~ pag. 116. 
u ANTÓN ONECA. José. Revisltr 1/e EJ1mlios Perüti:ncianos, Ar'º XX. Julio-Scp11cmbrc 196-1, numero 166, Minis1cno de Jus1icia, 
Dirección General Je Prisiones, Escucfa d.: Es1w.hos Pcnncnci:mos; Madrid, Esp:u1.;a, pags . .i22~2.i. 
u rOUC,\UL.T. Mich:u:l. Vi'!{1ltir y C"sligtrr. ,Vac1micntn de la Pns1ón. faht. Siglo XXI. 1997. Pag. 94. 
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Enfield Londres, quien después de haber sido hecho prisionero por corsarios 

franceses en el año de 1755, fue detenido en una prisión de Francia; lugar en el que 

se percató de las pésimas condiciones de la prisión Europea, lo cual marcó su vida 

hondamente " ... la visión de hombres, mujeres y niños, hacinados en las prisiones 

europeas, presas de las enfermedades, sucios y abandonados, pagando a sus 

carceleros su manutención y sufriendo escarnio y tormentos, compartiendo sus 

pecados y experiencias delincuenciales y constituyendo verdaderos antros de 

degeneración y degradación fisica y moral eran causa de seria preocupación para 

Howard ... " 15 

Al regresar a su patria fue electo Scheriff de la población de Bedfordshire, 

situación que le permitió tener contacto directo con diversas prisiones inglesas, 

dedicándose al mejoramiento del sistema penitenciario Ingles; escribió en 1777 el 

libro intitulado The state of prisions in England and Wales with an account of sorne 

foreing prisions. Pretendió reformar el sistema penitenciario europeo sobre las bases 

de una higiene y alimentación adecuadas, una disciplina distinta para los sujetos en 

prisión preventiva como para los encarcelados, una educación religiosa y moral, el 

trabajo y el sistema celular. 

Con base en las ideas de John Howard, en Norteamérica, en el año de 1790 

fue abierta la prisión de Walnut Street Jail, Filadelfia, la cual dio lugar al sistema de 

prisión conocido como celular, en donde al reo, de los que hoy se les denomina 

como de alta peligrosidad, se le reclula en una celda en la que permanecía durante 

todo el tiempo de su condena, con trabajo en su interior, sin derecho a ver ninguna 

persona que no fuera el director del centro penitenciario, los guardianes o el 

capellán, solo se les permitfa leer la Biblia, pero no podía escribir y recibir cartas. 

Cabe hacer mención que Howard muere victima de su propio e inquebrantable 

destino, presa de "fiebres carcelarias" o tifoideas, en Kherson, Crimea, el 20 de enero 

de 1790. 

1' Enciclopedin Juridlcn Omeba. Tumo X:Xlll, Riblh>gr.alla Omeba, Buenos Aires, Ar¡enuna. 1997. 
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Howard señala unos remedios mínimos que aplicar a la situación prisíonal 

imperante, bases de su sistema reformador: higiene y alimentación; ~églmen distinto 

para los detenidos y encarcelados; ebucaCÍón.:moral .Y religiosa; supresión. del 

derecho de carcelaje; trabajo e instrucción obllgat~rios. 
. . 

Con Howard la reducida pre~~upació~ por el fpenitenciarlsmo y la 

transformación de los establecimientos d~t~~Uv~~ .cr~ée'.: "en. lmJlo~an't~) medida", 

dedicándose a la misma, a partir de su .ci611ent~ de~u'ncl~~ :ate~ción~a~I preferent~ 
entre los temas punitivos, pues se :1~t~~~ qJe a~· ia. pe'n~ 'pdv~tiv¡f de libertad se 

•. • 0 : : ~ "•• ' .:,, • • • 0 i •• ._ • • •' /. ·'• '·•'O '• A>• ,•' ; ', -« O• ' , 

encuentra el futuro de la represión penal,'abandciiÍada ya eh gran parte ·Ía i::ºrueldad 

precedente. 

Los reos menos peligrosÓs. ~f~ri recluidos en estancias' amplias y· se les 

permitía trabajar en talleres especiales. 

Existía una regla que era .conión en t~d~·la prisi~-n'de.WalnUtStreet Jail, 

relativa a que el silencio debla imperar tanto en los tall~reis. enl;~·~el,d~s. carpo eri el· 

área destinada a las horas de comida.16. 

' :~i ---

El sistema penitenciario de Filadelfi~ o Walnut Street Jail, .tuvo consecuencias 

buenas, como las de evitar el contacto homosexual entre los prisioneros, asi como el 

de evitar el contacto criminal entre los reos altamente peligrosos y aquellos que no lo 

eran tanto; pero también este sistema presentó algunas desventajas, entre las que 

destacaron el alto indice de mortandad en los reos, a quienes por media hora 

diariamente se les sacaba de sus celdas haciéndolos que caminaran en circulo, con 

el fin de que se desentumecieran; asimismo, la soledad prolongada derivaba 

comúnmente en delirios y alucinaciones que afectaban gravemente la salud mental 

de los prisioneros; la arquitectura del presidio representó un alto costo económico 

(una celda por cada reo). 

1
• HOW ARO, John ni.- Jlate o/ thc prumu in Engl1111d ami Wn/es wit/1 preliminar obsenmtiuns, andan ncco1mt of someforr:ign priJons nd 

liospua/s. Jcrd cd. Wamnglun: pntcd by William Eyrcs, 178.i. 
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Bentham y su PanópÚco (17B1 ), b~sad; en Ías Idea~ de seguridad, economía 

y reforma moral; la c6nsfrúc~ÍÓrl·d~ grandes prisl;ne~ radi~les, con posterlClridad, en 
Europa y América 17 · · ·· · ·· ·· · 

Fue también en Norteamérica donde se experimentó con· un· nuevo sistema 

penitenciario en el año 1823, en el Estado de Nueva York, llamado sistenia 

penitenciario de Auburn, por virtud del cual se clasificaba a los reclusos· en •.tres · 

clases, la primera de ellas correspondió a los más peligrosos, a quienes se:·1es 

mantenla en permanente aislamiento celular; a la segunda clase de reos, los •qu~·. 

obviamente eran considerados de una peligrosidad menor a los de la primera clase; 

se le mantenía en aislamiento durante tres días de cada semana; en tanto que·:~ Já 

tercer clase de prisioneros se les permitia trabajar en los talleres durant~.tClct,!t1,a. 
semana, lo cual implicaba para ellos de algún modo, cierta distracción. Sin embárgo, 

al igual que en el sistema celular de la prisión de Filadelfia, imperaba en el ·~ist;ma. 
penitenciario Auburniano, la regla absoluta del silencio y a quien se 

transgredirla se le castigaba azotándolo. 
'-;~ ' - .. 

Las ventajas que presentó, fueron las relativas a que .el c;ostci de la 

construcción del edificio penitenciario fue menor en relación 'al que implicaba erogar 

en la construcción de un perteneciente al sistema celular; existió una reducción de 

los gastos mediante el trabajo colectivo de los internos y el aislamiento total no derivó 

en enfermedades de tipo mental, como en el sistema celular; pero también este 

sistema penitenciario fracasó debido a Ja regla del silencio que lo caracterizó, pues 

es dificil que una persona pueda permanecer toda su vida sin pronunciar palabra 

alguna o en incomunicación. 16 

Después de estos sistemas penitenciarios surgió lo que se conoce como 

sistemas progresivos, llamados asl porque se sometia a los prisioneros a etapas de 

prueba con la finalidad de mejorar su conducta dentro del penal, mediante estJmulos, 

etapas que se distinguieron en base a lo siguiente: 

11 Gr\RCiA VALDES, Ciirlos. Teorin 1/e In pt'nn, Tccnos, Esp:u'l:a, 1997. pag. 83 y 8-l. 
"OJEDA VELÁZQUEZ, Jorge. D1•recl10 de ejecuá011 de penns. Edit. Poml;a, MC:\ico, 1995, pa.g. 89. 
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Primera etapa.-. En ella se mantenla al interno en aislamiento total por un 

periodo aproximado de nueve meses a un año. 

Segunda etapa.- Se permitla al interno permanecer en común con los demás 

internos durante:el dla y solo con el fin de realizar labores de trabajo, debiendo 

p·erinanecerdurante la noche en separación absoluta. En esta misma etapa, exlstfan 

diversos grados de_ mejoramiento que se manifestaban en diversos aspectos de la 

vida .en prisión; como lo eran el de la comida, la calidad del lecho, la facilidad para 

recibir visitas, así como la percepción de un pequeño salario, el cual también 

aumentaba gradualmente. 

Tercera etapa.- El reo, cumplla su periodo de trabajo en establecimientos 

especiales, denominados Public Workhouses, lo cu"!I implicaba que podía salir del 

centro penitenciario, por virtud de un sistema de libertad condicional y vigilada, bajo 

la advertencia de que cualquier manifestación de su parte, que denotara no estar 

plenamente corregido, serla motivo suficiente para volver al centro de reclusión, 

debiendo comenzar de la primer etapa o más bajo nivel; de ahí que se le haya 

denominado sistema progresivo. 19 

Ejemplo de tal sistema, lo fue la prisión a cargo del·. Capl~án· Inglés 

Maconochie, en una isla británica en Australia, llamada Norfolk; quien a fin de evitar 

sublevaciones fijó un tipo de responsabilidad colectiva, formandÓ pequeñas 

agrupaciones de reos, los cuales eran responsables de los posibles motines y 

disturbios habidos dentro de ese pequeño grupo, esto es, por cada uno de sus 

miembros respondía todo el grupo; así mismo, premiaba la buena conducta de los 

reos con un número determinado de "vales"; al cabo de haber llegado a la última 

etapa, podían incluso obtener un vale llamado ticket leave o pase de salida para la 

obtención de su libertad condicional. Este sistema, creemos que si se llevara a cabo 

en la actualidad podria dar muy buenos resultados y sobre todo se evitaría la 

sobrepoblación en las cárceles de México que existe en la actualidad. 

"VILLA LOBOS, Ignacio. Derecho Penal Me.tiC'ano (Parte General). Qufntl Ellición, Editorial Porrüa, MCxico, 2000, p11g. SS 1. 
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Otros sistemas progresivos fueron los que se implantaron por el Coronel 

Montesinos en Valencia, España, en el año de 1835 y el impuesto por Sir Walter 

Crofton, en Irlanda. 
' " . . 

• •. • • •. w> • • .• J< · ..•.. ·. 
En 1876, se. lrii~ió el f~ncionamiento de la prisión deEl~iÍ:a. ~n Nueva York, 

bajo el siste~~ ci~nominado reformatorio, el cual se caracte~j¡ói~~o}'¡~ li;;;itación de 

edad que tenían 1~·s reos; de dieciséis a treinta años, deh18ri's0;·:¡:,~1~oci~Arie:'uentes: 
se concedía a .los prisioneros varias prerrogativas enraz~n'desUt}u~~a2o~ducta o 

diligencia en el trabajo y en el estudio; existió. también 'éJ~~t~o de'. dÍCho sisÍ~~a el 

manejo de vales semejante al de Maconochie. 

Las modalidades del sistema celular (1829), aUburiano (1821) y de Emira 

(1876) alcanzaron difusión en Europa. Las prisiones celulares, de enorme costo, se 

reproducen por su geografía, a la vez que el régimen auburiano se hace más 

tolerable que el filadélfico y los Borstal ingleses encuentran su origen directo al 

establecimiento elmirano, pese a su fracaso posterior debido, preferentemente, a lo 

inadecuado del trato y a la insuficiencia de personal. 

Para hacerlo más claro lo anterior y sobre todo para que quede bien definido 

la importancia de los ya señalados, tratare de mencionar los pros y los contras, 

ejemplificándolo con el siguiente cuadro: 
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Sistema celular 

Caracteres Ventajas Inconveniente 

Aislamiento diurno y Seguridad frente a Facilita el onanismo 2º. 
nocturno con trabajo y evasiones y facilitar la Hay un incremento de 

visitas en celda. vigilancia. mortandad. 
. 

Los reclusos pasean con Evita la homosexualidad La incomunicación y 
capuchones y se y los contactos soledad provoca 

designan por números. criminógenos. problemas de salud 

mental. 

Alto indice de mortandad. 

Alto costo económico. 

Patios, locutorios y Intimidación. Es imposible obtener la 

capillas son de estructura rehabilitación por el 

celular. trabajo. 

Pocas medidas No procura la reinserción 

disciplinarias. social. 

Escasos funcionarios. Económicamente 

costoso. 

M "Omtnismo: Coilo con cyacul:i..:ión íuÚ:i Je ta v:igimt. M:isturb;ición. Diccion11rio Lólrouuc Pockct, Mi!:c.ico, 2001. pag. -l71.'' 
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Sistema auburlano 

Caracteres Ventajas Inconvenientes 

Aislamiento Supresión del complejo Abusos disciplinarios: 

aislamiento y trabajo más castigos corporales 

útil. (USA), celda disciplinaria 

(Francia), etc. 

Trabajo en común. El silencio impedia el El trabajo era un tedioso 

concierto entre los e insoportable hábito. 

delincuentes. 

Costo más reducido. 
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Sistema de E/mira 

Caracteres Ventajas Inconvenientes 

Sentencia indeterminada Separación de jóvenes y Disciplina militarizada; 

adultos. 

Aislamiento nocturno. Conjunto de actividades Insuficiencia de personal 

intelectuales, flsicas o y dudosa preparación del 

profesionales. mismo. 

Actividades comunes Clasificación de los Caracterlsticas 

diurnas. jóvenes según conducta. arquitectónicas de 

máxima seguridad. 

Jóvenes menores de 30 Clasificación de los 

años y mayores de 16. jóvenes según conducta. 

Delincuentes primarios. 

La aplicación de la pena de prisión en México, podríamos situarla dentro de lo 

que se conoce como sistema progresivo técnico. Progresivo porque el tiempo de la 

condena está dividido en etapas y técnico porque para la readaptación del reo, se 

recurre al auxilio de diversas disciplinas, las cuales se hacen patentes en el equipo 

lnterdísciplinario con el que cuentan tanto los centros de reclusión preventiva, como 

los centros penitenciarios, compuesto de sociólogos, psicólogos, trabajadores 

sociales, psiquiatras, criminólogos, pedagogos, médicos. 
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Sobre el particular, la Ley que establece las Normas Mlnimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados, en su artículo 7º.- El régimen penitenciario 

tendrá carácter progresivo y técnico y constará, por lo menos, de periodos de estudio 

y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último en fases de tratamiento en 

clasificación y de tratamiento preliberacional. El tratamiento se fundará en los 

resultados de los estudios de personalidad que se practiquen al reo, los que deberán 

ser actualizados periódicamente, cosa que no sucede, toda vez que dichos estudios 

no se realizan cada determinado tiempo, ya que solo se efectúa uno y que a su vez 

sirve como base para aplicarlo a los demás; ahora bien, en base a estos estudios si 

se realizaran consecutivamente se evitarla en gran medida la contaminación de los 

individuos. 

El sistema penitenciario es técnico, porque para -alcanzar. su fin (que 

primordialmente es la readaptación social del reo), s~ auxilia de' div~r~a~·disciplinas 
- ; _;. . ··--. - - . - . '~ 

como la psicologia, medicina, psiquiatria, pedagogía, . sociologia, arquitectura 

penitenciaria y trabajo social. 

Es progresivo, porque está en constante vigilancia respecto de los avances . 

que manifieste el sentenciado en relación a su readaptación social; para lo. cual, el 

personal que labora en el centro de reclusión, periódicamente realiza en la persona 

del reo, estudios llamados clinicocriminógenos o de personalidad, además de 

facilitarle su participación en diversas actividades dentro del centro penitenciario, 

sean de tipo educativas, laborales o recreativas. 

Los estudios y diagnóstico a que se refiere este articulo tienen por objeto 

hacer una clasificación idónea del interno, para dale el.tratamiento adecuado. 

Los tipos d~ estudi~ o de diagnóstic~ son los siguientes: 
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A) Estudio jurídico.· Se realiza con el fin de contar dentro la institución 

carcelaria o de internación preventiva en que se encuentre el.· procesado · 0 

sentenciado, con un expediente personal de éste, en el que se haga una reseña del 

delito por el que se encuentra detenido, así como las circunstancias de su 

realización; del estado procesal en que se encuentre el juicio instruido en su contra, 

si está sujeto al Fuero Federal o Fuero Común; si es primodelincuente, habitual o 

reincidente y si cuenta con procesos penales pendientes, pero ¿qué sucede en la 

realidad?, pues que dicho estudio si se lleva a cabo pero de manera superficial, toda 

vez que dicho análisis no se aplica a fondo, es decir, no analizan ampliamente todos 

los antecedentes penales. Es de todos bien sabido que en muchas ocasiones 

cuando se solicitan estos informes, la mayoría de las veces no están actualizados, 

además cuando se les lleva un proceso se les olvida enviar dicha documentación y 

por tanto no puede ser juzgado con todo rigor. 

B) Estudio médico.- Su fin es el de determinarcúál es el.estado de salud física 

del interno: debe contemplar la historia cllnica y los datds· qll~ haya arrojado una 

exploración orientada a detectar algún tipo de patología; que haya sido determinante 

en la comisión del .delito que se le atribuya, como ,pudiera'ser el alcoholismo, 

enfermedades venéreas, farmacodependencia, epilepsia, etc.; así mismo, deberá 

puntualizarse si el interno cuenta con tatuajes o cicatrices, si éstas son recientes o 

antiguas y si ha sido sujeto a maltrato, aquí también valdría la pena hacerse la 

misma pregunta ¿qué sucede en la realidad?. Simple y sencillamente que dicho 

estudio no es completamente verdadero, ya que en muchas de las ocasiones las 

lesiones que presenta el sujeto son ignoradas, toda vez que en la mayoría de los 

casos son producidas ya sea por los agentes que consignaron o cuando el interno, 

ya sea en la calidad de procesado o compurgado, las lesiones son producidas por los 

custodios, lesiones que deben ser ocultadas para evitar inconvenientes. Otra gran 

problemática, es que dichos estudios no se llevan a cabo concienzudamente, es 

decir, no investigan desde el fondo, de ahí que surgen muchos problemas de salud 

dentro de las cárceles. 
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C) Estudio social.- Debe comprender una investigación documental y una 

e.ntrevista con el interno, que contemplen el desarrollo de'su vida, sus datos 

personales como estado civil, nivel escolar, lugar de nacimiento, edad, profesión, etc. 

El estudio ~ocia! comprenderá la Información obtenida en el. grupo familiar, tanto 

primario como secundario. Asimismo, se asentará el lugar de proc~dencia, es decir, 

si radica en una zona de extrema miseria o criminógena, o bien; si proviene de zonas . . . 

rurales, urbanas o conurbadas, su nivel cultural y económico;:si ti~ne o no apoyo 

familiar, si recibe visita familiar e Intima y si cuenta con expectaÍivas adecúadas de 

vida, en caso de obtener su libertad. ·:· \3> .. ·· ....• 
O) Estudio psicológico.- Se basa en el manejo de.'~~t;:¿i~t~s.:Unicas.que 

permitan identificar los factores determinantes· en ·la corÍéiuéia -del i~terno, . para · 

obtener los siguientes rubros: 

Coeficiente intelectual. 

Probable daño orgánico cerebral. 

Control de impulsos. 

Agresividad. 

Identificación psicosexual. 

lntroyección de normas y valores. 

Liderazgo. 

Pero lo que en realidad acontece, es que rio .son. individualizados dichos 

estudios, toda vez que se toma un solo exarrie.n:y io•iomari como "molde" para 

aplicarlo a todos los demás, no atienden .. a laspc;¡_cui}a.ridades del individuo, ya que se 

basan en un sólo documento. 

---.. -. _, 

E) Estudio educativo.- En .el estud!o educ~tivo deben. precisarse las aptitudes, 

la vocación, los intereses y las limitaciones académicas y físicas del interno, su nivel 

escotar, la deserción y sus causas; asl como su pronóstico de evolución educativa 

dentro del establecimiento penitenciario, esto es, su capacidad de aprendizaje. 
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F) Estudio de conducta.· Consiste en el análisis del comportamiento del .interno.· 

observado desde su ingreso, las relaciones con su comunidad carcelaria, 'con sus 

compañeros, con las autoridades, su adaptación a las normas instltÚcionales i. en su 

caso, los partes de mala conducta, básicamente en este rubro se registrará el 

proceso de prisionalización, el cual puede ser definido como la ádopé:ión en mayor o 

menor grado de los usos, costumbres, tradiciones y cultura general de la 

penitenciaria. 21 

G) Estudio criminológico.· En él se establece la peligrosidad del interno, a 

través de la valorización cllnico-criminológica, exponiendo sus antecedentes de 

conductas parasociales y antisociales, incluso como menor infractor; su clasificación 

y tipologla criminológica y el criminodiagnóstico, en el que resalta la capacidad 

criminal y la adaptabilidad social que integra la peligrosidad baja, media y alta o 

extrema. 

Lá importancia en la realización de tales es'túdios5adfca en ql.Je una vez que 

éstos ·se han llevado a· cabo; se procede a detérmin~r el tratamiento. qué habrá 

aplicarse a cadai~terno,dernanera lndiyiduaL22 ~· 

Ahora bien, ,ei• yá;·señaiádo:artlculo.7ª. de ··1a Ley. que establece .las Normas 

Mlnlmas sobr~ Read~pt~ci9~:.scici~lde s~ntenciados, también hace ref~rencia a que 

una vez obterÍiclo ! ~Íi,di~gnÓsti¿ci'' correspondiente, se aplicará al interno un 

tratamiento,· el cuai'pú~de·~~r ~egCm la etapa en que se aplique; tratamiento en 

Clasificación y tr~t~ml~nt~ ~~elfü~racional. 
, .~ . : .~ ' . . ¡ 

u RJCO, José Ma. Las snnr:io111!1 penales)' In pollticn crimi11otdglcn contemponinen, Siglo XXI, Edila~. l:a. de., MC:o<ico, 1999, pag. 82. 
u OUTIERREZ RUIZ. L.a.uru AngClica. Normas 1Ccnicn1 sobre ndmi11ls1mctón de prisiones. Editorial Ponúa, México, 1995, pags. 10 a 14. 
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1.3.1 TRATAMIENTO EN CLASIFICACIÓN 

Antes de indicar el fin del tratamiento eri clasificación. es necesario que explique 

lo que deberíamos de entender por clasificación penitenciaría. 

Podemos definirla como la agrupación de internos . o de Internas, con 

características semejantes, en los diversos pabellones {dormitorios) que componen 

los establecimientos carcelarios, atendiendo a criterios como son el sexo, salud flsica 

y mental, situación jurídica y edad; existiendo otros . criterios no de rango 

constitucional como los anteriores, pero que a ·su • vez· permiten subclasificaclones, 

como lo son los de reincidencia, educación, profesió~; peligrosid~d. corregibilidad y 

procedencia geográfica. 

Por ejemplo el criterio de clasificación que atienda al -estado de salud, admite 

subclasificaciones de enfermos 

a) Infecto-contagiosos. 

b) Enfermos mentales 

c) Discapacitados fisicos. 

El de peligrosidad permite- clasificar a los internos en reos de 

A) Peligrosidad baja. 

B) Peligrosidad media. 

C) Peligrosidad alta. 

Una vez que la autoridad penitenciaria ha procedido a ubicar al interno o 

interna en el pabellón correspondiente, conforme a alguno de los criterios de 

clasificación señalados con antelación, comienza el llamado tratamiento en 

clasificación, el cual tiene por objeto atender sus necesidades individuales, su 
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capacidad o aptitudes, asl como sus Inclinaciones a fin de erradicar de su persona 

aquellos factores que hayai: sido determinantes en la comisión del delito por el cual 

se encuentra interno en el centro de readaptación, pero la falta de operación en este 

sentido da por resultado una no readaptación y a la vez una contaminación de 

delincuentes, ya que son mezclados con todos los demás sujetos que están 

compurgando una pena y lo único que ocasiona, creemos, es que vaya aprendiendo 

nuevas formas y métodos de delinquir. 

1.3.2 TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL 

Implica preparar al interno que está próximo a adquirir nuevamente su libertad, 

mediante pláticas y actividades Impartidas por la autoridad penitenciaria a fin de que 

el reo esté preparado para su reinserción a la sociedad y no resienta en forma brusca 

los cambios de la sociedad y de su familia; concesión de mayor libertad dentro del 

establecimiento penitenciario en que se encuentre o permisos de salida de· fin· de 

semana o diaria con reclusión nocturna, o bien de salida en dlas hábiles con 

reclusión de fin de semana: ello conforme al articulo 8º de la Ley que.establece las 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, pero queda la duda si 

son verdaderamente adaptables. 

Aunado a esto, saber en el caso de ser beneficiado con uno de los ejemplos 

anteriores, quién será el encargado de vigilar, ahora bien, también hay que dejar bien 

en claro si estos beneficios otorgados por la Ley de Normas Mlnimas van a servir 

para que el individuo tengan una buena readaptación y que éstos se crea 

fehacientemente que sf son sujetos de readaptación. 

TESIS CON 
1· l\LLA DE ORIGEN 
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1.4 LA PREVENCIÓN Y LA RETRIBUCIÓN DE LA PENA 

Gustavo Malo Camacho 23
, al tratar el tema relativo al fundamento jurldico de 

la pena, afirma que la justificadón .social y moral de ésta se explica en base a los 

siguientes principios: 

1.- Pena retribución. 

2.- Pena prevención. 

3.- Pena readaptación. 

Conforme al primer principio, la retribución de la pena fue el sustento de las 

ideas de lo que se llama "venganza de sangre" o "venganza privada", lo cual tiene su 

origen en aquella etapa de la historia en que el ser humano, después de haber 

dejado atrás el estadio nómada y por tanto se convierte en un ser sedentario, forma 

pequeñas agrupaciones sociales, llámeseles tribu, clan o aldeas. Para lograr la 

convivencia de los integrantes del grupo, " ... consciente de que el exceso de libertad 

de los demás, el hombre creó limitaciones a su conducta individual para respetar la 

libertad de sus congéneres, situación que hace nacer el derecho como un sistema a 

través del cual, primero se limita la conducta social y a continuación se fijan 

sanciones a quienes infrinjan tales limitaciones ... "24
; esto quiere decir que la primer 

forma de reacción del grupo en contra de las conductas que lesionaban sus 

intereses, lo constituyó la venganza, de la cual se consideró legitimo titular al 

ofendido, después a la familia de éste, posteriormente al jefe del clan, para después 

pasar como una facultad exclusiva del Estado, momento en el cual se convierte en 

venganza pública. 

Antecedente de esta medida podríamos poner como un claro ejemplo lo que 

fue la Ley del Talión, es decir, la ya famosa frase por todos conocida "ojo por ojo y 

diente por diente." 

n MALO CAMACHO, Gustavo. Mnnrud dtt D~rttcho P~nltem:ltlrio, Biblioteca Mexicana de Prevención y Rc;sdaptación Soci:il. Instituto 
Nacional de Ciencias Penales. Serie Manuales de Enscll:mz:ri, MCxico, 1996. 

J~ lbidcm. pags. 67 y 68. 
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Sobre el particular, Eugenio Raúl Zaffaroni 25 afirma que precisamente en 

relación al objetivo del Derecho Penal, suelen darse dos respuestas distintas. 

Para unos el Derecho Penal tiene por meta la seguridad jurídica, 

manifestándose principalmente sobre la comunidad a manera de prevención 

general, a fin de que los que no han delinquido se abstengan de hacerlo. 

Para otros, el objetivo del Derecho Penal es la defensa social, corriente según 

la cual, la pena tiene efectos directos sobre el delincuente a fin de que no vuelva a 

delinquir; dirigiéndose la pena de este modo, a los que han delinquido, siendo asf 

que dicha defensa social se manifiesta como prevención especial. 

Alberto M. Binder 26
, afirma que la prevención general puede abarcar aspectos 

que no necesariamente tienen que ver con la ejemplaridad de determinada pena, 

siendo ejemplo de ello los concernientes a implantar las medidas necesarias a cargo 

del Estado, a fin de evitar la realización de conductas delictuosas, entre las que 

destacan las referentes a un adecuado sistema de alumbramiento en la via pública, 

establecer lugares definidos para el comercio, evitando de este modo las áreas de 

comercio ambulante en las que se favorece la comisión de delitos, asi como la 

organización del sistema de vigilancia, el cual puede incluso delegar el Estado en los 

propios ciudadanos, tal es el caso de los llamados cuerpos de seguridad privada, o 

bien aquéllos casos en que determinada vecindad, designa sus propios guardias 

privados. 

Sobre éste último aspecto de la prevención general, podemos observar que 

Binder hace hincapié en el sentido de que aún cuando la respuesta contra la 

criminalidad provenga directamente de la ciudadanía, ésta debe estar siempre dentro 

de un marco de referencia del Estado, para sostener su legalidad: caso contrarío, es 

:' (t¡-\ÚL ZAFFARONI, f.ugcniu . .\/111111aldt.• Dcrccltu P~nr1/, C:inh:n;H EJllur y ()1:stnbualur. ~lc:.\!i;u, íc:rci:rJ lh:1mpn:>nin. PN'J, pag> ~8) 
•9 
!• M. U IN DER. 1\lbcrtll. /Jofi11ca Crimmal, Dt·rl!'c/10 Pt•1111t y Dl>n•r/lf) l'mn'llll Pc111J/, Rc\ ul~ liu;iti:mal1c¡;a 1,k C1c:m:1a ... Per.:ilra. Al'io .:!. 
Nlimcro :?, Octubre de: 1 ll');?, Gu:itcm:i.la. pd~mJs 60 :1. l1~. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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decir, de no contar con la previa autorización y reconocimiento del Estado; lejos de 

. constituir un sistema de autodefensa para dar· respuesta al . fenómeno criminal, 

constituirla por si un nuevo fenómeno criminal. 

En cuanto a la organización policial como medio para prevenir el delito, cabe 

destacar lo que sobre el tema expone Jorge A. Montero 27 , en cuanto a que se 

presentan ciertas desventajas cuando la seguridad es proporcionada directamente 

por el Estado, dado que existen diversas corporaciones, llámeseles federales, 

estatales o municipales, las cuales actúan bajo el mando de diversas autoridades, 

quienes en ocasiones actúan sin coordinación alguna. o bien asumen una actitud de 

rivalidad, lo cual deriva en el entorpecimiento de la labor de prevención del delito y 

hasta favorece su acaecimiento. Por otra parte, la falta de estabilidad en el empleo, 

impide que los elementos policiales, tengan un adecuado adiestramiento en el 

desempeño de su labor represiva o de lucha contra el delito; y la falta d~ una 

remuneración suficiente para solventar sus gastos personales y familiares, propicia la 

corrupción. 

Vale la pena mencionar el criterio que sostiene Frieder Dünkel 28
, en el sentido 

de que la frecuencia con la que aparece el fenómeno criminal en la sociedad no 

depende directamente de la gravedad de la sanción, sino en última instancia del 

riesgo de descubrimiento y persecución; siendo que la sanción contemplada en la ley 

para determinado delito, se vuelve significativa para el delincuente, hasta que el 

riesgo a ser descubierto alcanza un nivel muy alto. La anterior exposición de ideas 

pone de manifiesto la importancia que reviste el sistema policial del Estado como un 

aspecto de prevención general contra el delito. 

Asi las cosas, reconociendo en la pena fines más allá de la retribución, se 

advierte que la denominada prevención general va más allá de la ejemplaridad, al 

r :\ MONTl'.RO. Jorpe. 1•robft•11uu y 1tL'et•J1tlt1elt!s de'" prJlittc11 c,.;,,,,,wt t!11.1mericn Ln1111n, Instituto Uninoamcricano par.:i. la PN:\'cnclón 
del Delito .... Trat:mm:nco Jel r>el11h:uc111c, 199~. Costa lfo:a. p:lgma 1 O 
:i DÚNKE

0

L, fncdcr Altt!1·1111mm .: /11 ;.'t''"' pnwlllm 11L• /1/JL•1wt1. l'rnbh:m:is metodológicos de l:i. evaluación y rcsult:idos de la 1nvcs1ig11c1on 
compar:.11fa~ sutire la~ ~01ncmncs, ("uadc11111s 1.kl lns111u10 de lmcst1g:::1.c1oncs Jurhfo.:as. Atlo IV. NUmero to. Encro·Abril de l 9~Q, pigín:i. 11 :?. 
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devolver al delincuente el mal que ha'causado socialmente e intimida a aquellos que 

no han delinquido; en tanto que como prevención especial, la pena es reeducación y 

resocialización, pues prepara al lncUlpado para que no vuelva a delinquir. 

Concluye Zaffaroni que conforme a la doctrina alemana contemporánea, el fin 

de la pena es la retribución y el fin de la ejecución de la pena es la resocialización; 

afirma textualmente: 

"¿ Existe la seguridad juridica? El primer falso dilema que se nos presenta es 

""seguridad jurídica o defensa social'"': A nuestro entender, el derecho penal no 

puede tener otra meta que la de proveer seguridad jurldica ... " 

Para él, la seguridad jurfdica comprende dos aspectos, uno objetivo y otro 

subjetivo. El aspecto objetivo lo constituye el aseguramieínt~ de los :bi~nes jurfdicos; 

en tanto el aspecto subjetivo, se refiere a. la · certeza ·de: esa posibilidad de 

disposición. 

En esas condiciones, el delito.· pu~é:Je i~sionar' la seguridad jurldica ·en dos 

sentidos: Como afectación de bien.es j~·ridic~s.:iesÍ~nará su aspecto objetivo; como 

alarma social lesionará su aspecto subjetivo. 

Es obvio que en México, en la actualidad no impera como base del sistema 

penitenciario, ya que con su imposición lo que se persigue es la permanencia del 

orden social, lo cual como ya quedó precisado, constituye la prevención general, 

que se hace patente en la conciencia de los individuos que integran la sociedad en el 

momento de la imposición de la pena; ya que la misma sirve como ejemplaridad para 

todas aquellas personas que en algún momento pudieran concebir la idea de 

cometer algún ilicito, las cuales haciéndose sabedoras de las consecuencias que ello 

acarrearia, difícilmente se atreveria a incurrir en conductas similares. 
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Por otra parte, en cuanto a la prevención de tipo especifico o especial, ésta se 

surte en la persona d~ q~len cometió el delito y a qui~n se cond~nÓ en ~entencia por 

dicha comisión: 

Malo Garnacha asegura que en el sistema penal ·mexicano, el principió de 

retribución de la pena, tiene un peso decisivo en el.momento de la imposición de las 

penas de carácter pecuniario, las penas por delitos imprudenciales, las penas 

excesivamente largas y la privación de libertad por faltas administrativas. 

Pensamos que por lo que se refiere a las penas de carácter pecuniario, no le 

asiste del todo la razón a dicho autor, pues en la mayorfa de los casos quien 

proporciona el numerario para pagar la sanción pecuniaria impuesta al sentenciado, 

lo es su familia quien se ve en la imperiosa necesidad en muchas ocasiones de 

deshacerse de sus pertenencias con tal de saldar la multa impuesta al delincuente; 

de tal suerte que dicha sanción muchas veces no incide directamente en el 

patrimonio del delincuente. 

1.4.1 FINALIDAD 

' . 
La finalidad de la pena principalmente; es la prevención especial para .evitar la 

reincidencia del sujeto y en segundo lugár la pre.vención general, ya que al sancionar 

al delincuente se fortalece la intimidación de la c.olectividad, además para que no se 

violen las normas. 

Sin embargo, amplios sectores de la doctrina a·pinan gue puede agruparse en 

torno a la idea de retribución, de prevención o de la unión de ambas; ya que si bien 

es cierto, la pena no se puede aplicar como un n1e~~-c~su~C>. sino que tiende a 

reeducar al sujeto que ha cometido un delito para qué:no·'vuelva a delinquir y lo 

anterior se lleva a cabo privándolo de la libertad, que a la vez constituye esta acción 

un castigo en si mismo. 
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1.4.2 LIMITES DE LA PENA 

La pena tiene límites que son el respeto a la punición y los derechos humanos 

y los juristas deben tener para la ejecución de la pena como limite máximo la 

peligrosidad del sujeto y no atiende a la culpabilidad. 

1.5 PRINCIPIOS DE LA PENA 

Principio de Personalidad: En principio se dice que la pena es personal, basada al 

igual que en el principio de culpabilidad por ser el juicio de reproche que se le hace al 

autor de un delito, puesto que este implica la subordinación de la consideración 

objetiva del daño, así como la consideración subjetiva del autor. Penológicamente 

hablando, no cabe duda que la pena si trasciende, principalmente a la familia que 

muchas veces es estigmatizada, empobrecida, lastimada y abandonada; este es el 

grave problema de las repercusiones negativas que la ejecución de la pena puede 

tener en terceras personas. El ejemplo más claro, estaría constituido por la situación 

de desamparo en que quedan las personas dependientes del condenado a una pena 

larga privativa de libertad o a una fuerte sanción pecuniaria, ya que se ha observado 

en la realidad que el detrimento patrimonial para cubrir dichas sanciones, sino que es 

absorbida casi siempre por los familiares del condenado y no por éste último. Nos 

encontramos entonces, en presencia de auténticas víctimas indirectas del delito por 

ser víctimas directas de la pena. 

Principio de Individualización: Aunque dos sentencias sean iguales en el momento 

de la ejecución de. las mismas, debe tomarse en cuenta las particularidades o 

peculiaridades individuales del reo; 
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La ley penal, como toda ley, responde a los principios de igualdad y 

generalidad. El legislador tipifica hechos; no puede tener a Ja vista personalidades 

concretas; pero como la pena no se impone a hechos, sino a personas, y no a 

personas en abstracto, sino a individuos concretos, se exige su individualización.29 

Principio de Necesidad: Este principio nos indica que sólo se debe privar o 

restringir bienes a titulo de pena, en caso de que sea indispensable. La pena no se 

ejecuta sino es indispensable para la prevención especial y si no se altera 

seriamente la prevención general. Es por eso, que se ha institucionalizado la libertad 

condicional, la condena condicional, la semilibertad y otras clases de beneficios en 

caso de ser necesarios. 

La pena más cruel no es la más grave, sino la más inútil. Requisito prim~ro de 

la justificación de la pena será, pues, su necesidad. La pena nunca es necesaria 

respecto al hecho pasado y tampoco lo es frente a quien no es peligroso. pero puede 

ser necesaria para crear inhibiciones en los demás y para ello se requiere que sea 

suficiente según los fines que se pretendan alcanzar.30 

PRINCIPIO DE PARTICULARIDAD: Se sanciona en un sujeto en particular y bien 

determinado, con una pena exacta dirigida a ese sujeto en particular, no es como la 

punibilidad la cual es general, no va dirigida a nadie en especial, existe un parámetro 

de pena que va del mlnimo al máximo, por lo tanto, no hay una pena exacta. 

1' DORJA MAPELLI, C111T11rcna, TERRADILLOS DASOCO, ~uan. Lns r:onumenr:iasj11ridlC'ns del ddlto, Edhorial Civit.:i.s. Madrid 1998, 
pa.g . .:9. 

iolJcm. 

----·---- -· --··--------------·----·:....: 
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1.6 CLASIFICACIÓN DE LA PENA 

PRINCIPAL.· Es la que impon.e el juzgador a causa de la sentencia de 

acuerdo a la punibilidad, es la pena fúndamental. 

. .. 

ACCESORIA.· ~s la. que liega a _ser_ co~secuenci~ directa y necesaria de la 
principal, 

COMPLEMENTARIA:- Es acÍÍ~i~nai~1él'prinhipai y deriva también de la propia . . . ' - " ' . . ; .. ,' : . - . : . .. . " ' . ~ -".-~ ': : . -", . - : . - , ' " .. - ,, "' . . ·. . ' - : 

ley. -·>·-. 

SUSTITUCIÓN.~ Esta consiste en la lib~rtad deÍJuez de sustituir una sanción 

con otra, siempre que se cumplan los re_qui~ltos que la p~opi~ ley señala. 
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CAPITULO 11 

2.1 PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL COMO FIN DEL 

SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO 

Una vez que ha quedado asentado que no es fin exclusivo de la pena en 

México, el de la retribución, esto es. que el delincuente pague a la sociedad a través 

del castigo, por el daño causado con su conducta delictuosa y que por lo tanto lo que 

realmente se busca mediante su imposición es lograr la prevención (cuyas dos 

modalidades ya fueron tratadas con anterioridad), es de señalarse que aparejada a 

esta finalidad se encuentra también la relativa a la readaptación social del 

delincuente, la cual encuentra su fundamentación en el articulo 18 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.1.1 QUÉ DEBE ENTENDERSE POR READAPTACIÓN SOCIAL? 

Horst Schüler-Springorum 31
, afirma que para obtener un resultado óptimo en 

la aplicación de las medidas readaptadoras del delincuente, deberá anttJ todo 

procurar el funcionario de la administración penitenciaria. una adecuada coordinación 

de las diversas ciencias de que se auxilia, pues generalmente el psiquiatra quiere 

"curar", el pedagogo se propone "adaptar al reo a la realidad social", en tanto que el 

psicólogo aplica sus conocimientos en aras de hacer del reo, "una persona capaz de 

afrontar los conflictos". 

u SCHÚLf:R-SPRINGORUM. Horst. C11csliom!s brisícns y es1ratc.;:icns ''~ 111 politica crimitwl. Ediciones Oc:pal~. t\rgcn11na. Buenos 
Am:.i, l 991J, p:i.gma 35. 
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Ahora bien, conforme al sistema penitenciario mexicano, debe entenderse 

como readaptación social, el conjunto de actividades aplicadas sobre el reo por parte 

del personal penitenciario, tendientes a su reeducación, representando un sistema de 

influencia directa, preordenada y coordinada para que el interno reciba todo su 

posible beneficio y pueda superar y resolver los problemas que influyeron en el 

rechazo a las reglas de vida o convivencia, así como la dificultad para adecuarse a 

ellas.32 

Sin embargo, esto no nada mas se puede lograr con la pena de prisión; la 

pena de trabajos en favor de la comunidad ofrece lo mismo y a más bajo costo y 

además se tendría un mayor beneficio a la sociedad. 

Ahora bien, atendiendo al principio de jerarquía de las normas o de 

supremacla constitucional, es de tomar 'nota en primer lugar, lo que al respecto 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 

18, el cual a la letra dice: 

"ARTICULO 18.- Solo por delito que merezca pena corporal, habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para Ja extinción 

de las penas estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema 

penal. en sus respectivas jurisdicciones sobre la base del trabajo. la 

capacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación 

social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados 

de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes 

locales respectivas. podrán celebrar con la Federación convenios de carácter 

general, para que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su 

condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

•: GU rlF.RREZ RUIZ, Liura 1\ng:cl11.:a . .\'cmmu 1Cc11ií'"llS wbrt• ndmüri.f"tmt.·icfo ,/r:pn.tiu111'J, f:Jítorial Pom1a, Mchii:u, l 1N5. p:ag -10. 
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La Federación y· los gobiernos de los Estados establecerán instituciones 

especiales para el tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 

paises extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus 

condenas con base en sistemas de readaptación social previstos en este articulo, y 

los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden federal en toda 

la República, o del Fuero Común en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al 

país de origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan 

celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al 

Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del 

orden común en dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con su 

consentimiento expreso." (sic) 

Conforme al segundo párrafo del precepto constitucional en cita, el sistema 

penitenciario mexicano, se cimenta sobre la base del trabajo, la capacitación para el 

mismo y la educación, todo para que conforme a dicho sistema se alcance un fin, 

que es el de la readaptación social del delincuente; y respecto de lo cual, cabe 

precisar que dentro de los reclusorios del Distrito Federal, existen talleres en los que 

se instruye a los internos en diferentes oficios, como lo es la carpintería, motores 

eléctricos y artesanías a base de materiales como yeso y madera, pero que no dan 

los especies necesarios para la sobrepoblación existente, muchos no están 

funcionando o no se tiene la capacidad económica para ponerlos a funcionar. 

En cuanto a la educación, también dentro de los propios centros de reclusión 

preventiva del Distrito Federal, se imparte a los internos cursos para concluir sus 

estudios de primaria, secundaria y preparatoria, las cuales muchas de las veces 

impartidas por los propios reos y no obedecen a. lo señalado en el párrafo segundo 

del articulo 5 Constitucional, en los que señala cuales son las profesiones que 

necesitan titulo para ejercerlo y en razón de lo anterior no satisfacen los cursos 

dichos requisitos. más sin embargo no deja de reconocerse las disposición que 
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tienen para impartirlo,_ en. cambio, creemos que serla de mayor utilidad si dichas 

actividades se· Impartieran. en_ los lugares que . carecen de· estos servicios como 

-prevención general: 

Por~tra parte, I~ L~~ d~e ~~Íabl~ce las' Normas Minimas s~bre Readaptación 

Social de Senten~iad~s.· en, sus : a~lculos 7º. y 11 º, previene que el régimen 

penitenciario te~dré c~rácte~ progr~~ivo y técnico. 

Técnico porque el derecho penitenciario se auxilia de diversas disciplinas 

como son la psiquiatrla, la medicina, la sociologia, la arquitectura penitenciaria, etc.; 

es decir se apoyará en personal capacitado en las áreas mencionadas, mismos que 

tendrán la obligación de proporcionar un tratamiento individua/izado de 

readaptación al reo 33 ; y es progresivo porque, desde que es recluido el delincuente, 

se le prepara para su futura reinserción a la sociedad, lo cual se realiza mediante 

periodos de estudio, de diagnóstico y de tratamiento, dividiéndose el último de dichos 

pedodos en fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento preliberacional, 

como ya se ha mencionado anteriormente. 

El tratamiento que se lleve a cabo en la persona del reo habrá de basarse en 

los resultados que arrojen los estudios de personalidad que se le practiquen, que 

deberán ser actualizados periódicamente a fin de verificar si realmente está 

manifestándose en su persona, una aceptación hacia las normas de convivencia que 

rigen la sociedad o si por el contrario, se sigue mostrando reacio a aceptarlas, (de 

ahi que el sistema penitenciario sea progresivo). 

Las etapas progresivas no se dan, puesto que sabemos que si se pasa a una 

etapa muchas veces ya sea que se quede en esa o en ocasiones se pasa de una 

etapa a otra sin ningún tipo de evaluación y esto a la larga es contraproducente, 

puesto que no hay una rehabilitación plena del individuo. 

n Ri\MIREZ DELGADO. Junn M;anucl. 1'l.'11ologin 11:.".wulw ilt' Dú·cnn~ Pt•nns J' ,\lt•rlit/ns di! S.:.~urulndl. faJuorial Pomia. Mc:.,1co. l9o.J7, 
P.l8S 12! y 113 
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Ahora bien, el estudio de personalidad habrá de practicarse "al interno desde 

que se inicie proceso penal en su contra; enviándose copia de dicho estudio a la 

autoridad judicial que le instruya proceso, pero les falta actualizar ese tipo de estÜdio 

ya que es el mismo que se ha practicado a todos y son obsoletos, ya que no 

atienden a la circunstancia del tiempo. 

Por otra parte, el referido artículo 11 señala que la educación que se imparta 

al interno no tendrá solo carácter académico, sino también cívico, higiénico, artístico, 

físico y ético; que la misma será orientada sobre las bases de las técnicas de la 

pedagogía correctiva y quedará a cargo, preferentemente, de maestros 

especializados. 

Merece atención especial al tratar el tema de la readaptación social, las 

dificultades que se presentan para lograrla, entre las que destaca por supuesto, la 

disponibilidad del reo, quien generalmente al haber sido condenado a pena de prisión 

por virtud de una sentencia firme, se considera victima de la sociedad y por lo 

general no aceptará su responsabilidad en la comisión del delito o delitos, por virtud 

de los cuales se le ha privado de su libertad personal; pues verá en las autoridades 

encargadas de la ejecución de la pena, en el Juez que lo sentenció, así como en la 

propia sociedad en la cual se desarrolló, a un enemigo. 

2.2 PENA Y READAPTACIÓN SOCIAL-DIMENSIÓN JURÍDICA-

2.2.1 CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA 

La pena es el sufrimiento impuesto, conforme a la ley, por órganos 

jurisdiccionales al culpable de una infracción penal. 
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De esta noción se desprenden los siguient~s caracteres de la pena: 
47 

a) Es un sufrimiento qUe se lmp~;ne'~1<cul~~b1e.por el delito cometido. Este 

proviene de 1a. privación º: re~triR~¡ó~,'·imp~e¡st.ª al condenado en bienes 

·jurídicos de pert.enericia. vida, lib~rt~ci; propi~éláci ~t~; 

Toda pena, cualquiera que sea la finalidad cr:,11 'ql.J~i)se apliqÚe; siempre.es un 

mal para el que la sufre. 

b) La pena ha de estar establecida por la i~~ y·~:~~Dli 1ls lftit~~fijados por la 

misma. El principio de legalidadde la p~ná',é~l.l·ila pb~na.sirie l~ge.)exig~ que 

se Imponga conforme a lo ordenado por aqúe1'1~; c~eando así una importante 
;o:·.,._., ... ",·,. ;,··o.-·, .. , 

garantia jurídica para la persona; 
: . ·.·· ' ;_,'\· ·. ··:'- . ·. ~ .· •' 

c) Su imposición esta reservada a los compoll.entes órganos jurisdiccionales del 

Estado, los tribunales de justicia. que· la' aplican por razón del delito para la 

conservación del orden juridlco y la protección de la ordenada vida social. La. 

facultad de penar solo reside en el Estado. No son penas por lo tanto, las 

sanciones disciplinarias y otras medidas aplicadas por organismos no 

judiciales con otros fines. Las penas deberán ser impuestas conforme a las 

normas de la ley procesal y como consecuencia de un previo juicio penal. 

Juridicamente la pena es la sanción característica de aquella transgresión 

llamada delito. 

Y, ¿qué es sanción?, en sentido estricto, es el mal que se impone por. la· 

inobservancia de una norma, el castigo que confirma la inviolabiHdad de.la ley. En 

sentido amplio y más verdadero, es la consecuencia inevitable del cumplimiento de la 

ley: y por esto expresa, ya sea el mal que sigue a la transgresión o el bien que sigue 

a la obediencia; es decir, el castigo de la culpa .Y la recompensa del mérito. Sin esta 

consecuencia que es la sanción, todo ordenamiento legal se derrumbaría. 
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En general, el concepto de san_ción es -puede afirmarse- una reacción del 

orden jurídico, cumplido o violado, que se enfrenta a la acción y por esto va unida al 

presupuesto del mérito y de la culpa. En efecto, ninguna acción se agota jamás en si 

misma, sino que regresa al agente, bajo forma de ganancia o perdida, de galardón o 

de pena. 

Pero el concepto de sanción supera al de acción estricto sensu, más bien, es 

como la consecuencia irrevocable de la transgresión, voluntaria o involuntaria de 

alguna ley. Los estados involuntarios suscritan una reacción, lo mismo que los actos 

voluntarios, por la ley injuriada y la armenia turbada tienden de algún modo a 

reconstruir su unidad. La sanción tiene como efecto reintegrar la armonía perturbada. 

Toda norma jurídica consta de dos elementos: el precepto y la sanción. El 

precepto expresa el mandato o la prohibición a la conducta; la sanción denota- la 

consecuencia del incumplimiento de la norma. 

La sanción jurídica toma varias formas: es civil, administrativa o penal. Esta 

distinción tiene gran importancia porque la naturaleza de la sanción sirve_ para 

calificar el ilícito jurídico, que de otro modo no se podría distinguir. 

Los caracteres distintivos de estas diversas sanciones son determinables, aún 

cuando ellas, en vez de presentarse aisladas, concurren y se propo_nen; de modo 

que un mismo hecho puede aparecer civil, administrativo y penalmente sap?ioriable. 

Mientras la sanción de derecho privado mira el resarcimiento, la-p'ena mira a la 

imposición de una sanción a titulo ya sea retributivo, expiat~rio~C> pr~ventivo. Esta 

finalidad ·es evidente de modo especial •• en~la.represióñ.,dEÍk>s délitoi¡_que no 

producen daño económicamente apreciable~ Ent~nces I~ p~~-~ 'tien~ el -efecto de 

reintegrar el orden jurídico objetivo, no un derecho sutij~tivo vi~l~do: 
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Además la pena es "personal", en cuanto se aplica sólo al autór del d~lito; no 

puede ser expiada por otros co~o el pago de ~na deud~, ni se transmite_ a las demás 

personas o familiares. 

Finalmente, la pena va a deter~\~~/en una'"¿'oacci¿n person~I" aunqúe sea 

de naturaleza patrimonial, en c~anto ~~-c~~vertible .~sino.se ha s~tisfecho- es p~na . 

aflictiva. 

Resumiendo de cuanto hemos.dicho, resulta: 

que la pena es una sanción; 

que es una sanción jurldica 

que es un_a ~anción jurldica especial, que obra mediante coacción personal 

sobre elque haya infringido el orden jurldico. 

Obra la periáen dos momentos: 

·. ':' ......... - ".•:,·· 

.- * La Íey la ccm111ina én,?bstract~y:1.3\¡uez la inflige en concreto. 

• ~olo;al ser infrin~i~a irodJbJ'.~¿d~ssus efectos. 
_·:: /~>~~:_:/' '" 

Gene_ralmente se.:_acéptá que la pena debe cumplir con algún fin, sea este 

castigar al criminá(el 'cie proteger a la sociedad, el garantizar los intereses _de la 

misma () el i'ntirnldar p~~~ evitar que se comentan conductas indeseables. 

" ''.: ' . 

En . esta · forma han surgido diversas teorías que tratan de · e.xplicar la 

legitimidad y la finalidad de la pena, que podrían clasificarse de I~ siguiente manera: 

Absolutas.- Que descansan en la naturaleza intrinseca de la pena, cuyo concepto 

predominante es el de la retribución justa como consecuencia necesaria Inseparable 

del delito, no aspira a fin alguno, es un puro acto de justicia. 
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Relativas.- Que no asignan a la pena un fin de agotamiento.ensrm'isma, sinoqúe le 

dan carácter de instrumento politice con fines de reparaci.ón y, resarcimiento para 

evitar futuras transgresiones al orden y para reparar los efectos d71 c:Íelito:·c ' 

Intermedias.- Como intento conciliatorio ~stas leerlas trata·ri dé conciliar la justicia 

absoluta con los fines socialmente útiles (retribución y . utilidad al buscar la 

resociallzación del delincúente). 

De aqul resultan una o más de las siguientes furÍciones: 

Función retributiva.- Que se interpreta como la realización de la justicia mediante la 

ejecución de la pena; pues se paga . al delincuente con un mal por el que 

previamente hizo. 

El delito ofende materialmente a un individuo, o a una familia o a un número 

cualquiera de personas y el mal que causa no se repara con la pena. 

Pero el delito agravia a la sociedad al violar sus leyes y ofende a todos los 

ciudadanos al disminuir en ellos el sentimiento de la propia seguridad y al crear el 

peligro del mal ejemplo, por ello la pena es también retribución desde el punto de 

vista de la sociedad que se ha sentido agraviada por el delito cometido. 

Función de prevención general.- El criterio de prevención general procura 

establecer por medio de la pena un sistema tendiente a fortalecer el orden social en 

que actúa como inhibidor, mostrando las consecuencias de. la rebeldla contra las 

leyes y de este modo, vigoriza su respeto a la misma y la inclinación a su 

observancia. 

Desde el punto de vista de la prevención general la pena debe obrar en su 

doble aspecto de intimidación y ejemplificación. 



Intimidación, en cuanto amedrenta a Jos potenciales criminales. 

Ejemplaridad, por cuanto demuestra que la amenaza de la pena no es vana. 

Función de prevención especial.· Debe ser función primordial en la actualidad. 

SI 

Rodríguez Manzanera . cita~ qu~:-la ;Co~islón. de la Reforma Penitenciaria 

reunida en París en 1944 enunció co~() pÍirÍl~~~principio de su programa: "La pena 

privativa .de la libertad tiene como finalidad esencfal la enmienda y la reeducación 

social del condenado".34 

La· función de prevención especial nos hace afirmar que la pena crea en el 

delincuente; motivos que por temor a ella lo aparten de la comisión de nuevos delitos 

y, si es posible, tiende a su reforma y reincorporación a la vida social. Pero si el 

culpable es insensible a la intimidación y no es posible su reforma, la pena por razón 

del peligro que representa, deberá aspirar a separarlo de la comunidad. 

Función socializadora.- Aceptada ya por muchos como una función independiente, 

afirma que la pena debe ser aprovechada como vía para procurar al individuo auxilio 

en su mejor integración futura, de manera que la etapa de internación en una 

institución penitenciaria, le sea de utilidad para fortalecer sus posibilidades de éxito 

en su relación social, evitando consecuentemente, su reincidencia en las conductas 

delincuenciales. En resumen, trata de procurar a través de la pena, no la imposición 

de un simple castigo, sino de presentar al individuo los medios reales necesarios 

para ser reintegrado a la sociedad como un factor útil. 

La función retributiva de la pena es cada vez menos aceptada, no puede 

admitirse ya la idea del castigo tomado como simple castigo, sino como un 

procedimiento para darle valor y sentido al sufrimiento impuesto al hombre, valor en 

cuanto se logre la seguridad pública y la enmienda del delincuente. 

J.t ROORIGUEZ MANZANERA, Luis. lt1 crisis pc11itencinrin y los susliwtfrot ili! prisió11. INACIPE 1 J, M¿~ico D.F., 1998, p.29. 
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Concluyendo: La pena es esgrimida como castigo si el sujeto no se abstiene 

de realizar determinadas conductas consideradas como antisociales; si a pesar de la 

advertencia el Individuo delinque, vendrá la aplicaclón de la pena para ejemplificación 

de los demás e intimidar al mismo criminal y si la naturaleza de Ja pena y Ja 

personalidad del criminal lo permiten, se procurará reintegrarlo a la comunidad como 

ser útil y sociable. 

2.3 REHABILITACIÓN, READAPTACIÓN SOCIAL, RESOCJALIZACJÓN. 

Nuestra Constitución, al establecer las bases del sistema penitenciario en el 

territorio nacional y manifestar su idea en torno al fin y función de la pena, establece 

una serie de principios tendientes a servir de garantía al núcleo social mexicano, sin 

que importe la precisión semántica del término "social" utilizado, pues existen 

diversas acepciones que son utilizadas como sinónimos y muchas veces usadas sin 

darles el verdadero significado que les corresponden, mas nuestra Ley Suprema 

esgrime la expresión " readaptación social " como base y fin de las imposición penal 

en nuestro país. 

Lo cierto es sin embargo, que la Constitución en el párrafo segundo del 

artlculo 18 utiliza el término readaptación, lo que obliga a analizar su contenido y 

alcance. En la legislación secundaria, hemos visto ya la Ley de Normas Mínimas, 

donde se maneja por obvias razones es
1
ta expresión, si bier. no es extraño encontrar 

también el uso de otros términos utilizados como sinónimos. En seguida 

procuraremos la definición de algunos de ellos con el fin de evitar confusiones 

terminológicas que pudieran obscurecer el contenido y alcance de la idea. 
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2.3.1. REHABILITACIÓN 

Según el Diccionario de la Lengua Española, rehabilitar es "habilitar de nuevo 

o restituir a una persona o cosa a su antiguo estado". Cuello Calón dice que como su 

nombre lo indica "la rehabilitación tiende a devolver al que fue penado la capacidad 

para el ejercicio de los cargos, derechos, honores, dignidades o profesiones de que 

fue privado como consecuencia de la pena impuesta".35 

Manzini entiende la rehabilitación como la renuncia del Estado a mantener 

sujeto a un condenado, una vez que la pena principal fue cumplida o extinguida de 

otra forma, a las penas accesorias y a los otros efectos penales de la condena; 

renuncia que actúa mediante una decisión jurisdiccional, como consecuencia jurídica 

atribuida por la ley al transcurso de cierto período de tiempo en determinádas 

condiciones de conducta individual. 

Podríamos entonces afirmar que por la rehabilitación, el condenado, desp'ués 

de haber observado buena conducta durante cierto tiempo, una vez extinguida su 

pena y de acuerdo a la ley, tiene derecho a que cesen todos los demás efectos de la 

condena, mediante la oportuna decisión judicial. 

Nuestro Código Penal en su articulo 99 y 9entro. del título quinto, 

correspondiente a la extinción de la responsabilidad. penai dispb~~"la· r~habilitación 
tiene por objeto reintegrar al condenado en los derechos civiles, poHÜcos o de familia 

que había perdido, en virtud de sentencia dictada enun proceso o en cuyo ejercicio 

estuviere suspenso". 

Es indudable que en la medida que a una persona le sean aportados 

elementos que fortalezcan su área física, así como la psicología y la social y muy 

u CUF..LLO C1\LÓN, t::ugcnio, Lt1111or/t.'r11n ¡w1wlogin. fühtorial Uos¡;h, (l:&rcclon3, 197.i. pav. 711. 
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particularmente al hacer que su situación sea como antes de estar Interno en la 

prisión, al ser reintegrado en sus derechos, le están siendo aportados elementos 

para lograr una mayor habilidad para superar con éxito su presencia nuevamente en 

el grupo social. Hacerlo de otro modo implicarla que, como lo afirma César Camargo 

''. .. bajo el peso de las consecuencias de la condena que perduran después de su 

extinción, sucumba nuevamente, haciendo inútil toda labor desarrollada en la 

prisión".36 

2.3.2 READAPTACIÓN SOCIAL 

Readaptación es la acción y el efecto de volver a adaptar, a su vez derivada 

de las ralees ad aptare, que significan la acción de acomodar o ajustar una cosa a 

otra, o realizar las acciones necesarias para que una determinada situación sea 

acorde con la regularidad de los casos de la misma naturaleza. Por readaptación 

social entonces, se debe entender "la acción y el efecto tendiente al lograr que un 

individuo vuelva a ser una persona bien adaptada o adecuada al grupo social al cual 

habrá de reintegrarse flsicamente". 37 

Las inconveniencias del término deriva de su propia definición gramatical: 

readaptar significa volver a adaptar, lo que tiene diversas connotaciones si se le mira 

desde diferentes esferas. pero en particular desde el punto de vista del alcance de su 

contenido en la esfera juridica, donde se ha abusado de este término, las leyes por lo 

general no lo definen y su sentido es muy amplio, ya que va desde la simple no 

reincidencia hasta la completa integración a los mas altos valores sociales. 

l• CAMARGO HF.RNr\NOEZ. CCsoar. ln Reliabili1nr:ió11, l'l97, fa.lit. Dos.ch, Dan:elona. Espmlta, p.7. 
"MALO CAMACHO, Gust:avo. Mnmml de Den.•c/10 Penilcnr:ümo, l11blio1cca <le Prc..,enc1ón y H.cud:iplación Sol!tal, INACIPE. Mé.-:ico, 
D.F. 1996,p71. 
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La partícula "re" implica repetición, por lo que se .tendría que probar que el 

criminal estuvo antes adaptado, luego se desadaptó y ahora .se debe volver a· 

adaptar, esto resultaría difícil pues una gran parte de los delincuentes son 

condenados por delitos imprudenciales y de acuerdo al significado que antes hemos 

dado al término, nunca se desadaptaron, además de encontrarse la mayoría 

beneficiados por ía sustitución de la pena por una aportación económica. 

Luego entonces para hablar de readaptación, tendríamos primeramente que 

hablar de adaptación y entonces nos preguntamos, ¿ no llega el individuo a 

adaptarse perfectamente a su medio de miseria y crimen, donde llega a sobrevivir al 

aceptar y adoptar sus "normas"?, es obvio que si, por lo que resaltan en estas 

condiciones las inconveniencias del término como expresión que intenta ser 

comprensiva del tratamiento a que debe sujetarse todo individuo a quien se. aplica 

una pena de prisión, ya que por una parte existen individuos que nunca han estado 

desadaptados y otros que no estuvieron adaptados, en consecuencia, difícilmente 

puede hablarse de readaptación en relación a ellos. 

Así resulta que el término Readaptación Social no es el apropiado, sin 

embargo, es el utilizado en la Constitución Nacional y por lo tanto, ·por razones de 

práctica, será el que utilicemos en este trabajo. 

2.3.3 RESOCIALIZACIÓN 

Hemos dicho ya, que la proposi~ión re implica repetición, por lo que al hablar 

de resocialización estamos hablando de volver a socializar al criminal. 

El diccionario de sociologla de Henri Pratt' Fairchil editor, nos dice que 

"resocializar es un proceso de enseñar al individuo a través de diversas relaciones, 

organizaciones educativas y regulaciones sociales a acomódarse a la vida en su 
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sociedad"38 Entonces, utilizando la partlcula re, tendremos que ,resocializar, sería 

volver a enseñar al delincuente a acomodarse a la vida en la, sociedad a la cual va a 

reintegrarse y damos por sentado entonces que el criminal tiene una anómala 

formación de sus rasgos personales que le impiden estar en conformidad con las 

pautas sociales dominantes. Esto no es siempre correcto, pues como hemos 

mencionado, muchos delincuentes se encuentran perfectamente "acomodados" a la 

vida en su sociedad, pues su personalidad fue formada bajo el influjo del medio 

social que les rodea donde no se conoce mas que ignorancia, miseria y crimen, 

¿cómo se resocializa a este tipo de criminales?, ¿a que sociedad debe de 

reintegrarse?. 

Tal vez un término mas adecuado pudiera ser el ,de reintegración social, toda 

vez que nadie puede negar que cualquier Individuo que se d,e~arrollo en un grupo 

social puede ser auxiliado con el fin de que mejore su grado de integráción sói:ial. 

Reintegrarse significa volver a integrarieypor e;t~. últimotérnlino's~ entiende 

el componer, formar parte de un todo, unir entidades separadas. de un todo 

congruente. La il:Jea significará volver a formar parte de ,ia ·sociedad como un 

elemento útil a ella.39 

2.4 DERECHO POSITIVO MEXICANO 

2.4.1 LA CONSTITUCIÓN. 

"Articulo 18.- Solo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de esta será distinto del que se destinare para la extinción de las 

penas y estarán completamente separados". 

n D1ccionaM1> Je Soc10!11gia de Henry Pnm Fain:h1JJ, Ed11onal 11.:nry Prau Fain:hild. Foni.Jo 1..h: Cultura Económica, MC:xico, 1997, p::ig. 79. 
1
• MALO CAMr\CllO, Gus1avo ,\fm11111f d1.• Ot•1-.:rlw Pc-1111t·11cinrio, ob., cu .• p.7:?. 
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"Los gobiernos de la Federación y de los Estados oraanizaran el sistema penal en 

sus respectivas jurisdicciones sobre la base del trabajo la capacitación para el 

mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente. Las 

mujeres compuraarán sus penas en lugares separados de los destinados a los 

hombre para tal efecto." 

"Los gobernadores de los estados sujetándose a lo que establecen las leyes locales 

respectivas podrán celebrar con la Federación convenios de carácter general para 

que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en 

establecimientos dependiente del Ejecutivo Federal." 

"La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones especiales 

para el tratamiento de menores infractores." 

" Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compuraando penas en 

paises extranjeros podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus 

condenas con base en los sistemas de readaptación social previstos en este articulo 

y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden federal en 

toda la República o del fuero común en el Distrito Federal podrán ser trasladados al 

pais de su origen o residencia sujetándose a los tratados internacionales que se 

hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solicitar 

al Ejecutivo Federal con apoyo en las leyes locales respectivas la inclusión de los 

reos del orden común en dichos tratados. El traslado de los reos solo podrá 

efectuarse con su consentimiento expreso.''40 

"°Constitución Polhica de los EstAdos Unidos Mcll.il:anos, falilonal Pumia. MC.\h:a . .?001, pni,:: 12 



58 
2.4.2 ANTECEDENTES 

El articulo 18 Constitucional encuentra su antecedente en la Constitución de 

Cádiz de 1812 (art. 296); en las ideas aparecidas en el Reglamento Político 

Mexicano de 1823 (arts. 72,73, y 74); en las Siete Leyes de 1836 (arts. 43 y 46); en 

las Bases Orgánicas de 1843 (art. 9 fracción IX); en el Estatuto Orgánico de la 

República Mexicana de 1856 (arts. 49 y 50) así como en la Constitución de 1857 la 

que se refiere al tema en los artículos 18 y 23. De aquellas pasó al Estatuto 

Provisional del Estado Mexicano, que aborda el tema en los articulas 66 y 67, 

pasando de esta forma al Constituyente de 1917, el cual, en el proyecto del articulo 

18 gestó la actual disposición de nuestra Carta Magna que conserva el mismo 

número; que con diversas reformas quedo vigente y redactado conforme a su texto 

actual, reformas que se llevaron a cabo en 1965 y 1977. 

El articulo 18 de la Constitución Nacional es la disposición legal que 

fundamenta y establece las bases del sistema penitenciario del pals. 

, -.. ___ ... -

La primera parte del articulo regula el siste111a de prisión. preve~tlva, fijándose 

para su aplicación dos limitaciones: 

La prisión preventiva .solo· podrá op~ra~ en relación con delitos que 

merezcan pena corporal;' . 

El Sitio destinado para la prisión preventiva deberá estar separado del 

existente para la reclusión penitenciaria. 

En el párrafo segundo, respetando la soberanla de las entidades federativas, 

se fija la base jurídica para que los gobiernos federales y estatales puedan 

desarrollar cada uno en sus respectivas jurisdicciones, su correspondiente sistema 

penal. 

TESIS CON 
YALLA DE ORIGEN 
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Se afirma a continuación el principio que subyace a la base del sistema 

penitenciario en México, cuando se señala que el s.istema •penal será .desarrollado 

sobre " ... la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 

medios para la readaptación social del delincuente". Conforme al enunciado, la ley 

mexicana ordena la presencia de un sistema penitenciario fundado en el principio de 

la readaptación social como fin de I~ pena, en contraste a otros sistemas basados en 

orientaciones penales diversas.41 

Es indudable que la triple señalación que ·hace la ley, de los medios a través 

de los cuales deberá alcanzarse la readaptación, no debe entenderse en forma 

limitativa, sino en forma enunciativa acerca de las formas para hacer efectiva esa 

finalidad. Si nos limitáramos al tajante texto constitucional resultar!a contrario a ella y 

por lo tanto anticonstitucional procurar la readaptación por otros medios que no 

fueran los expresamente indicados en el dispositivo legal; es evidente sin embargo, 

que una interpretación de tal naturaleza limita el fin de procurar aquella a través de la 

imposición penal y por lo mismo, no resulta congruente con el esplritu de la· Ley 

Fundamental ni con las diversas leyes que sobre el tema versan. En todo caso, se 

hace necesario procurar una connotación suficientement_e ªfT1Plia, al t~_r_íni~.º 

"educación" utilizando por la disposición legal, con el fin de' observa'r en su. ~cinte.nido 
los diversos instrumentos,. acciones y medidas útiles· e~ el··- tr~tarnÍento~ de 

readaptación. 

En este sentido parece orientarse la propia interpretación estatal, yél que· con· 

la promulgación de la Ley de Normas M!nimas sobre la Readaptación Social como fin 

de la pena, expresamente se señala que para alcanzarla deberá disponerse de todos 

los medios que la ciencia y la técnica penitenciaria permitan. 

La última parte del párrafo segundo, afirma un principio más del sistema 

penitenciario mexicano, al señalar la obligada separación total entre hombres y 

"
1 MALO CAMACHO, Oustavo. Manual de Dendo Penilenciario, ob., ciL, p.92. 
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2.4.3 LEY DE NORMAS MÍNIMAS 

La ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, fue 

publicada en el Diario Oficial el 19 de mayo de 1971 y vigente treinta dias después 

de su publicación. Este breve ordenamiento esta integrado por 18 articules más 

cinco transitorios, distribuidos en 6 capitules, observa en su contenido las bases del 

sistema penitenciario mexicano, constituyéndose en la espina dorsal de las leyes o 

reglamentos de ejecución penitenciaria existentes en el país. 

El capitulado general de la Ley de Normas Mínimas es el siguiente. 

Capitulo l. Finalidades 

Capitulo 11. Personal. 

Capitulo 111. Sistema 

Capitulo IV. Asistencia a liberados 

Capitulo V. Remisión Parcial de la Pena 

Capitulo VI. Normas Instrumentales. 

En los artículos primero y segundo se· reafirma el principio de la readaptación 

establecido en el articulo 18 de la Constitución y se interpreta su texto cuando fija el 

alcance de aquel principio en relación con la pena de prisión, señalándose que la Ley 

de Normas Mínimas tiene como fin organizar el sistema penitenciario en.la República 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación, como medios 

para alcanzar la readaptación social del delincuente. La ley utiliza las mismas 

expresiones que el artículo constitucional, pero precisa su alcance, ampliando lo que 

parecerla limitada vía para lograr la readaptación, toda vez que, sobre la base de los 

mismos tres conceptos construye el sistema penitenciario de readaptación fundado 

en el régimen de tratamiento progresivo técnico a que se refiere la ley en su 

totalidad. 
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En el articulo 3° se señala que la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación tendrá a su 

cargo aplicar estas normas en el Distrito Federal y en los reclusorios dependientes 

de la Federación. Asimismo, las normas se aplicaran en lo pertinente, a los reos 

sentenciados federales en toda la República y se promoverá su adopción por parte 

de los Estados. Para este último efecto, así como para la orientación de las tareas de 

prevención de la delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de 

coordinación con los gobiernos de los Estados. 

En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y manejo de 

instituciones penales de toda índole, entre las que figuran las destinadas al 

tratamiento de adultos delincuentes, alienados y menores infractores, 

especificándose la participación que en cada caso corresponde a los gobiernos 

federal y local. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo prescrito en el artlculo 18 

Constitucional a cerca de convenios para que los sentenciados por delitos del orden 

común extingan su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Dirección General de Prevención y Readaptación Social tendrá a su cargo, 

asimismo, la ejecución de las sanciones que, por sentencia judicial, sustituyan a la 

pena de prisión o a la multa y a las de tratamiento que el juzgador aplique, así como 

la ejecución de las medidas impuestas a inimputables, sin perjuicio de la intervención 

que a este respecto deba tener, en su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria, sin 

olvidar que al menos como sustitutivo, la pena de trabajos a favor de la comunidad 

también esta a cargo de dicha dependencia sin ejecución alguna. 

Esta disposición encomienda a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, Órgano dependiente de la Secretaria de Gobernación, la 

aplicación de la ley de Normas Mínimas sobre la Readaptación Social en los 

reclusorios dependientes de la Federación en toda la República, en los reclusorios 

del Distrito Federal y a todos los sentenciados por delitos del orden federal. 
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El capitulo segundo desarrolla el tema relativo al personal penitenciario. Esta 

porción de la ley procura la atención a un problema fu'ndamental del funcionamiento 

de los centros penitenciarios. Resulta tal vez, el 'más importante como presupuesto 

para el buen éxito de una institución de este tipo, el relacionado con la presencia de 

un personal preparado y adecuado para ejercer sus funciones en la medida y 

atención que le corresponden. 

Es este quizá, el principal obstáculo para lograr en nuestro medio los nobles 

fines de las leyes en la materia. De nada servirla contar con los mejores edificios, 

con los mejores programas, los mejores recursos, si el personal encargado de 

cumplir con estas disposiciones, es el menos indicado para ocupar el puesto que 

desempeña. 

Con riesgo de parecer demasiado idealistas, creemos que la atención al 

delincuente en el cumplimiento de su pena, es más que un empleo o cargo público, 

un apostolado. 

La Ley de Normas Mínimas, exige para la selección del personal penitenciario, 

sean tomadas en cuenta la vocación, aptitudes, preparación académica y 

antecedentes. Lo que en la práctica resulta letra muerta pues los puestos para 

personal, ya sea directivo, administrativo, técnico o cautelar, son contemplados como 

un simple medio para ganarse el sustento, un empleo como cualquier otro, lo que da 

como resultado que en la actualidad el personal penitenciario no sea ni lejanamente 

el adecuado para desarrollar la labor que desempeña. 

2.5 TRATAMIENTO PENITENCIARIO 

Habiendo sentado el concepto y la naturaleza jurídica de la pena, su 

diferenciación con otras acepciones con la que se le puede confundir y lo que 

TESIS CON 
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nuestras leyes prevén respecto de· 1a readaptación social, es importante abordar el 

tema del tratamiento que se' d.a ·al delincuente en el interior de una penitenciaria, 

entendido de éste como fa acción y resultado de un esfuerzo cientlfico 

interdlsciplinario tendiente a hacer al interno más apto para convivir en sociedad. 

Hemos visto ya las ideas que han surgido en relación a los fines de la pena -

retribución, expiación, ejemplaridad y tratamiento -. es cierto que hay algunos 

matices de retribución en el seno de la idea de la pena y si se analiza en detalle se 

podrán encontrar notas distintas de cada una de ellas en la concepción de la pena. 

Sin embargo es importante recalcar que en concepto del sustentante en la actuaHdad 

surge con especial importancia cobrando vigor el propósito del tratamiento. 

Habrá que aceptar que en la actualidad la mira del tratamiento.· es la . 

readaptación social del infractor, esto es, la incorporación a la comunidad; mediante · 

el respeto a los valores de dicha sociedad. Hay en esto una perspectiva que se 

espera del tratamiento, es decir, la conversión del infractor, -quien ha. violado de 

alguna manera los valores de la sociedad y con eso demuestra que no se encuentra 

bien "adaptado" o nunca lo ha estado-, en un individuo común, ordinario, adaptado a 

la sociedad. De no lograrse la conversión, el tratamiento perdería toda utilidad y con 

ello la prisión solo servirá para anularlo, privando de su libertad al delincuente. 

Tratamiento significa " ... el modo o manera en que una persona, situación o 

cosa es manejada. Puede ser improvisado o estar predeterminado por una serie de 

reglas establecidas por la práctica, por un.a ley o reglamento, bien sea separada o 

complementariamente".41 Este manejo va a tener un fin, en nuestro caso será el 

asignado a la función penal, el cual no debe atender solo al aspecto de prevención 

general de la criminalidad, sino con mayor énfasis concentrar su acción a través de la 

' 1 LÓPEZ-REY Y ARROJO, M:mucl. Crimino/ogin: Teoría. lk/11":t1t•11ci11 luu·11if. /1n·d1cc:11j11, ,. Th1tn111i1mto. \'. 11, M:uJriJ. Esp:u'ª· Ed. 
Aguilar, 199S,p..l91. 
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prevención especial, en buscar el abatimiento de los factores externos e internos de 

la conducta;délictiva, que el "objetivo final de µn sistema correccional es la reforma y 

rehabilitación del delincuente".42 

En· el presente trabajo hablaremos de tres de las principales. formas del 

· tratamiento de delincuentes. 

.. . 

-Tratamiento en) libertad o no institucional: "Es la aplicación de una sanción 

·• .• penal que no. éntrañ~ privación .de lél libertad, aurique slO fr~cueíltemente una 

re~triccióride movimie~tos. y de actividades .. ,"43 

Las modalidades más usadas son " ... la multa, la remisión condicional de la 

sentencia, libertad vigilada, el trabajo obligatorio por el Estado, Municipio, 

Comunidad, servicios u organización pública o semipública; la caución de buena 

conducta; la pérdida, limitación o suspensión de derechos; la prohibición permanente 

o temporal de ejercer profesión, oficio, cargo o actividad; el retiro permanente o 

temporal de permiso; licencia o concesión; la represión, la obligación de seguir un 

determinado tratamiento o de presentarse periódicamente ante la autoridad; la 

prohibición de abandonar el lugar de residencia, la región o el pais; de residir en 

cierto lugar o región y la expulsión"."4 

Siendo la forma de tratamiento con efectos menos perniciosos, es la· más 

recomendable. Se dice en su contra que sus resultados son minimos y que es 

reducida su contribución a la prevención del delito, pese a esto, entre tanto 

contribuya a la eliminación de los efectos contraproducentes que entraña .un 

encarcelamiento prolongado, siempre será preferible. 

Se maneja la idea de otorgar a la sociedad una responsabilidad y participación 

tJ 0 . .V U, St!Xto Congn•fO suh1·,• l'rl·n.•11ci0111fel Dt'fim y frmm1i1~"/ft11 dd dd111nll"lllC". Toruntn. C;mai..10:.. l l)7~. ,\h:onfr. 5616, pth. :?O, p.S. 
u LÓPEZ·REY Y ARROJO. Manuel Op . cit.. p SOS . 
... lb1Jcm. 
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más amplia en la prevención del delito y sobre todo en el tratamiento del delincuente; 

esto se deriva del supuesto de que si el delito tiene sus ralees en la comunidad, és 

esta quien debería asumir la responsabilidad primordial por el delincuente. 

Esta postura serla adecuada siempre y cuando se clarifiquen los objetivos, 

mecanismos y alcances del tratamiento que se aplicará. Implica asimismo, la 

elaboración de criterios adecuados en la selección de los participantes para reducir al 

mínimo la futura comisión de otro delito, porque de producirse esta, disminuiría la 

aceptación que ofrezca la comunidad a los programas de tratamiento en libertad 

depende su éxito. 

El criminólogo español Manuel López-Rey, al respecto, menciona algunas 

consideraciones que se deben hacer para la obtención de buenos resultados en el 

tratamiento no institucional: 

"a.- El tratamiento en libertad solo se debe aplicar a aquellas personas que se 

beneficiarían con el, sobre todo a los delincuentes primarios." 

"'b.- El aspecto legislativo adquiere mayor importancia, cuando la efectividad del 

tratamiento en libertad se requiere de una gran variedad de medidas, algunas, de las 

cuales pueden aplicarse conjunta, sucesiva o alternativamente. El elemento humano 

también es importante. donde se requiere experiencia personal-profesional por parte 

del juez y del ministerio publico para su buen funcionamiento, pero sobre todo, la 

existencia del personal adecuado que pueda llevar las medidas a cabo." 

"c.- Cuando se suscite algún incumplimiento en el transcurso de la medida en 

libertad, esta no se debe sancionar con la prisión, debe hacerse antes un examen de 

tal incumplimiento donde podrá determinarse el cambio de tal medida por otra más 

adecuada."' 

"d.- El tratamiento en libertad no requiere en si un aumento de personal y 

servicios para asistencia y supervisión, esta debe dejarse en parte a la comunidad y 

utilizarse los servicios ya existentes".45 

.u LÓt'EZ·RE\'. Manuel. Ob. 
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Otra nota más a favor del tra.tamiento en libertad, es que reduce la ruptura del 

núcleo familiar al no obligar al suJ~to a·aband~nar a su familia para ser internado en 

un establecimiento penitenciari~; sino q~e es- aplicado estando el individuo en su 

medio. 

En México no se tienen demasiados a.ntecedentes de que se haya aplicado a una 

persona en particular, ahora bien, seria de· todo benéfico, puesto que así no sería 

estigmatizada la familia, ni tampoco se verla en la imperiosa necesidad de trabajar 

arduamente para poder sacar a la familia adelante, pues tendría apoyo del sujeto, a 

quien a su vez también estaría contribuyendo con la sociedad y la familia no se vería 

del todo afectada. 

-Tratamiento con privación de la libertad o Institucional: Es el tratamiento 

clásico, el más usado y que actualmente presenta menos aceptación, est~ tipo se da 

"dentro de los confines de un establecimiento en que forzosamente, reside- el 

recluso''.46 

De acuerdo a la ley mexicana, puede afirmarse que el tratamiento 

penitenciario como via de materialización de la pena y sus objetivos readaptores 

según se señalan en el articulo 18 Constitucional, únicamente puede ser aplicable a 

los sentenciados y no a los procesados, ya que estos no han sido sentenciados, toda 

vez que están en la previa tramitación de un proceso y por lo mismo, no puede 

aplicarseles un tratamiento consecuente con una pena privativa de libertad. Sin 

embargo, esto no quiere decir que a estos no se les debe someter a algún tipo de 

tratamiento, puesto que se deben de procurar fórmulas aplicables a ellos, que 

representen acciones tendientes a la reintegración social de estos individuos. 

~ LÓPEZ·REY, Manuc:I. Ob .• cit., p. 508. 
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Tratamiento es la acción de tratar; el método específicamente creado para la 

consecución de un fin determlnádo. Método; derivado de las ralees meta (con) y 

todos (via), significa a su vez, el. ~odo razonado de obrar.< o hablar. Entonces 
- . . .. ,._ .\ 

podemos entender por tratan;iiento penitenciario como "el coniunto'.de acciones 

previamente razonadas y orienta.das• por el_. adecuádo· órg~~o.técn,i¡:o de una 

institución penitenciaria y 'ejecutadas·. por el personal openÍténdario, ~cin el fin 

especifico de lograr la adecuada reintegración social de,1'1ndlvicÍto p~nado con la 

privación de su libertad por la comisión de un denio'',48 : ' 

: ': }-'.{: ·:::\-' . ,'':~;:<, ;:: ' : . ' ·-.· . 

A) Exponer las anteriores consideraciones y definiciones,' hemos de .. dejar 

asentado que, si bien se mencionan los diferentes tipos de tréliamlento, para efectos 

del presente trabajo nos interesa en particular el traíamlento penitenciario al cual esta 

dirigido la presente investigación, por ser en el que mayores inquietudes provoca, al 

meditar en la trascendencia del encierro de un individuo en una prisión y el impacto 

que esto representa en su persona, su familia y en la sociedad misma. Pensamos, 

como plantea Jeán Pinatel, que "la transform9ción de la prisión en· Institución de 

tratamiento tiene por finalidad la desaparición de todo carácter. penitenciario. En 

cuanto la prisión se convierta en institución de tratamiento no es más una prisión".49 

Pizzoti asegura que "seria prácticamente imposible que se pueda llegar a la 

readaptación de los condenados si no se hace desaparecer el ambiente antinatural, 

artificial, que predomina en la cárcel. Seguramente una de las causas más 

importantes del fracaso de la pena de prisión es el ambiente negativo".5º 

Hay en el fondo de los conceptos de prisión y tratamiento un contrasentido: a 

la prisión, que resulta un modo anormal de vida, se le pide que actúe eficientemente 

rehabilitando delincuentes. Ya Radbruch ha señalado esta paradoja " Para hacer 

sociales a los antisociales se les debe disociar de la comunidad civica y asociarlos 

.&11 C11.aJu por GARCIA RAMiREZ, Sergio. Mnniml de Prisiones, Ediciones Bolas, México, 1998, pag. 258. 
'~ lb1dcm. pag. 92 
1º PIZZOTI MENDEZ, Nclson. Elfrncnso de la pena primtiwr de In libertad. Crimmologla, Ediciones Universitarias de Dtrccho. Sao Paulo, 
Or.ml, l IJQS, p. :?<>5 



68 
con otros antisociales". Ciertamente en nuestro medio la Ley General de Normas 

Mi.nimas plantea con acierto, lineamientos específicos del que, pudiéramos pensar, 

seria el modelo ideal de los sistemas penitenciarios del país, lo que ya hemos 

analizado en el capitulo precedente, sin embargo, la realidad de los sistemas de 

ejecución de penas privativas de libertad es otra. En este orden de ideas, 

corresponde la prisión sólo a los anormales e inadaptados que no existe tratamiento 

alguno para ellos, entonces se segregan. 

Son numerosos los autores que han abordado con verdadero interés el tema 

del fracaso de la prisión como pena, el Doctor Luis Rodríguez Manzanera hace un 

.interesante análisis de los defectos de la prisión y afirma " ... La prisión en casi todas 

sus ·formas, es altamente neurotizante, disuelve el núcleo familiar y lo daña 

seriamente, convirtiéndose en una pena altamente trascendente, pues lleva un 

agudo sufrimiento a aquellos que quieren al re~luso".49 

Es además una pena cara y antieconómica; cara en cuanto a la inversión en 

instalaciones, mantenimiento, manutención y personal; antleconómica porque el 

sujeto deja de ser productivo y deja en el desamparo material a su familia. 

Otros efectos indeseables de la prisión son la prisionalizaclón y la estigmación. 

Por prisionalización se entiende una adaptación a la prisión, al adoptar las 

costumbres, el lenguaje, en una palabra, una subcultura carcelaria, se inicia desde el 

momento en que la persona ingresa en la cárcel, dándose una adaptación a la 

prisión que lo hace ver a la cárcel como algo normal, que no tiene nada de malo, 

siendo que representa, como se han visto, un modo anormal de vida. 

~~ Rodrigucz M:1.11zancra. Luis. Op. cit. 5.a. 
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La estigmación es el hecho de que el ex-recluso sea "etiquetado" socialmente, 

como alguien necesariamente pernicioso por el hecho de haber estado preso, lo que 

le dificultara su correcta adaptación al medio en libertad, corriendo el riesgo de 

desviar su conducta de acuerdo a la etiqueta que se le ha impuesto. Se dice que si la 

sociedad no lo estigmatiza. él mismo se siente de tal manera y su vida después de 

haber estado en la cárcel ya no es igual, pues sabemos de antemano que al 

quererse reincorporar a una vida social o laboral les cuesta mucho trabajo, ya que es 

rechazado por la demás gente, también le es dificil encontrar trabajo. 

Sería necesario mucho tiempo y espacio para hablar del tema de la violencia 

de las prisiones, que se han convertido en uno de los problemas más lacerantes por 

el contacto permanente con otros delincuentes que son habituales, profesionales o 

de elevada peligrosidad. Con los cuales, la lucha de poder esto es lo que cuesta la 

vida o la tranquilidad, sobre todo para el primodelincuente, lucha por mejores 

espacios, privilegios, comida, droga y para rematar la promiscuidad sexual que es 

inútil cerrar los ojos y pensar que no se da. 
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CAPITULO 111 

3. LOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN 

3.1.¿ Que son los sustitutivos de la pena de prisión ?, Naturaleza. 

Los sustitutos de la pena de prisión, son penas que como su nombre lo indica, 

se aplican al enjuiciado en lugar de la pena privativa de la libertad que de manera 

inicial le fue impuesta en sentencia definitiva, por reunirse los requisitos que la ley 

exige. 

Son oenas porque ese carácter les otorga el articulo 24, tanto del Código 

Penal para el Distrito Federal, como el del Código Penal Federal. 

Los sustitutos de la pena de prisión pueden ser clasificados de la manera 

siguiente. 

En atención a su forma: 

a) Puros.- Tienen entidad propia, es decir, no se constituyen a partir de la 

prisión misma o de otros sustitutivos. Vg.: Tratamiento en libertad, la multa. 

b) Mixtos.- Se componen de elementos de la prisión y de alguna otra pena. 

Vg.: Semilibertad, la cual se integra a partir de la prisión y del tratamiento 

en libertad. 
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En atención a la autoridad. que decide su imposición. 

a) Los qu~ pro~i~'n~~;d~ .re~61uC:1Ón]uris~iC:cionai. Ejemplo: Jornadas de 

trabajo en favor de.la co'munidad; semilibertad, tratamiento .en libertad y . ·, ;. ·,. ,.,-., .. _:,.-·'''·- . _-· -

multa. 

b) Los que qúedan ~~ .el arbitrio de< la autoridad, administrativa. Vg. 

Confinamiento50 
'. ·' ,.- ... • . . e . • ·. ~ • ' - • • 

Conforme a lo anierior• y 'a lo dispu~sto en el artícul~ 70; de los Códigos. 

Penales tanto Federal . como para 
1 71. Distrito Federal,. los 'sllstitutos d~ la pena de 

prisión, son: 

exceda de cuatro años . . -, .. _- . ,-· -.- - t:<: .'; -. '' ~::>_:~.:.: ·-·: 

2.- Semilibertad, t~~b]é~~uand~ la pena privaUv~ de libertad nosea mayor a 

cuatro años. 

· 3.- Tratamiento en libertad, si la prisiónno excede de tres años, y 

4.- Multa, si la prisión no excede de dos aÍios.51 

En el Capitulo VI, Titulo 3ª del Código Penal, se encuentra regulado un 

sustitutivo más de la pena de prisión que se aplica en comisión de delitos poilticos, el 

cual consiste en el confinamiento del sentenciado por un termino igual al de los dos 

tercios del que debla durar la prisión,. (artículo 73, fracción 1, del Código Penal); 

mismo que al estar contemplado dentro del catálogo de penas a que se contrae el 

~VICTORIA OLIVIA, Magdalena. Los Sustitutivos de Prisión. Tema de Eicposld6n para obtener participación en la Materia de 
Derecho Penitenciario, profesora examinadora Dra. Emma Mendoza Bremauntz, Facullad de Derecho, Oivlsi6n de Estudios de 
Posgrado, UNAM, 11 de febrero de 1997. 
u Agenda Penal Fi:1.J..:ral y Jcl D.F., op. Cit. patJ. 12 
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articulo 24 del Código Pena(para el Distrito Federal, así como el Federal, reviste el 

carácter de pena . autónoma' ;~s dedi~ pukde i~pone~la la. autorida.d judidal en . la 

sentencia,. con· independegcla d~ 6tras sangiones. 

La difer~rici~ e~·tri'1~~.'dLél~rk~¡l~eros sustitutivos y éste ultimo, entre otros 

aspecÍ<J~. estriba '~en'}q·u~ 16's . previsto~ en el articulo 70 del Código Penal, 
:· :·-- '·,: -- '·.::·,- .,,_"'.-.· -

corresponde. determlna'rios a Ja autoridad judicial; en tanto que el previsto en el 
. -· . 

arti.culo 73, fracción 1 del mismo ordenamiento legal, su determinación corresponde al 

Poder Ejecutivo. 

Cabe destacar que la concesión de los sustitutos ·de la pena de prisión 

previstos en el artículo 70 del Código Penal, no constituyen un beneficio o 

prerrogativa para el sentenciado, pues solo en determinados casos son procedentes, 

y solo en estos la autoridad judicial habrá de determinarlos;. siendo desde luego, 

aquellos en los que el delincuente no represente un peligro potencial para la 

colectividad, pues dicho precepto exige como un mlnimo de prisión, cuatro años, lo 

cual indica que el Juez al haber realizado la individualización de la pena, apreció en 

el procesado un estado de baja peligrosidad, o bien, a éste se le atribuyó la comisión 

de un ilícito cuyo margen de penalidad no se encuentra por encima de esos cuatro 

años, esto es, cometió un delito de los que se considera no atentan de manera 

primordial, intereses de la colectividad, como serla el caso de los delitos de adulterio 

o estupro; o bien el caso de Jos llamados delincuentes de "cuello blanco" (delitos de 

fraude, abuso de confianza, administración fraudulenta). 

Al respecto, es de puntualizarse el contenido de la tesis jurisprudencia! 

numero 30/97, resultante de Ja contradicción de tesis habla entre las sustentadas por 

el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito (hoy Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito) y por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
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Penal del Primer Circuito, por una parte,· y la del Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Tercer Circuito, por la otra; pronunciada el dla veinticinco dejunio de mil novecientos 

noventa y siete, por la Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

vi_sible en la pagina 88, Tomo .VI, Julio de 1997, del Semanario Judicial de la 

.•Federación y su Gaceta, Noven.a Época; cuyo _texto a la letra dice: 

. . . 
"SUSTITUCION PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. 

SU CONCESION CONSTITUYE UNA FACUL TAO DISCRECIONAL DEL 

JUZGADOR.- De conformidad con el articulo 70 del Código Penal Federal, la pena 

de prisión podrá ser sustituida, a juicio del juzgador, apreciando para ello diversas 

circunstancias que atienden tanto a la ejecución de la conducta illcita como a las 

caracteristicas propias del sujeto activo. Dicha concesión constituye una facultad 

discrecional, porque la actualización de la consecuencia legal prevista en la norma 

no requiere la satisfacción de requisitos legales fijos y especificas, sino que está en 

función de un juicio de valoración realizado por el juzgador en el que, apreciando las 

peculiaridades y condiciones del caso en concreto, determinará la procedencia de la 

medida citada dentro del marco de referencia previsto por la ley, el cual únicamente 

alude a la cuantia de la pena de prisión impuesta, y al carácter primodeiincuente del 

sentenciado tratándose de delitos dolosos perseguibles de oficio. En este sentido, su 

ejercicio, como acto de autoridad, únicamente deberá cumplir con las garantlas de 

fundamentación y motivación, consagradas constitucionalmente, pero su 

otorgamiento no constituye un derecho exigible por el sentenciado, ya que ello 

dependerá del juicio realizado por el juzgador, en el que concluya que en el caso 

concreto la pena sustitutiva puede cumplir con la finalidad buscada por la pena 

privativa de libertad, en términos del articulo 18 de nuestra Carta Magna, sin que sea 

óbice para lo anterior el supuesto previsto en el articulo 74 del Código Penal Federal, 

en virtud de que tal numeral se refiere al caso en el que, actualizándose el marco de 

referencia aludido, el juzgador omitió realizar e_I juicio valorativo mencionado, lo que 

conllevará, mediante la interposición del incidente relativo, que dicho juzgador 

considere si procede o no el otorgamiento de la sustitución, pero no tendrá como 

consecuencia necesaria la concesión del beneficio solicitado." 
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De la tesis transcrita, se advierte que aún cuando al enjuiciado cuya situación 

se analice ya sea en el pronunciamiento de la sentencia condenatoria, o bien en el 

del incidente a que se refiere el articulo 74, tanto del Código Penal Federal como el 

aplicable al Distrito Federal, le fue impuesta una pena de prisión no superior a cuatro 

años, no ha sido condenado con anterioridad en sentencia ejecutoria, por un delito 

de carácter doloso que se persiga de oficio. o bien por alguno de los ilícitos que se 

enumeran en el articulo 85, fracción 1, del Código Penal Federal (Uso ilicito de 

Instalaciones destinadas al tránsito aéreo. corrupción de menores o incapaces, 

comercialización de ob¡etos robados. operaciones con recursos de procedencia 

ilícita) o por alg(m delito que importe un quebranto a la Hacienda Pública, según 

dispone en su párrafo segundo. el articulo 70 del Código Penal para el Distrito 

Federal; si a ¡uicio del Juzgador. su situación no se a¡usta a lo que disponen los 

articulas 51 y 52 del Código Penal para el Distrito Federal y los respectivos del 

Código Penal Federal, sencillamente no habrá de serle concedido sustitutivo alguno, 

con lo cual se demuestra que la sustitución de la pena de prisión no es un derecho, 

sino una facultad discrecional del Juzgador. 

Ahora bien, los requisitos que establecen los expresados numerales 51 y 52 

de los Códigos Penales Federal y para el Distrito Federal, son los siguientes, los 

cuales deberá apreciar el Juez, en el orden siguiente: 

a) La magnitud del daño causado al bien jurídico protegido por la norma o del 

peligro a que se hubiere expuesto dicho bien; es decir, habrá de analizar el 

resultado producido por la conducta ilicita. atendiendo a que existen delitos 

de resultado formal o bien delitos de resultado material. otorgando 

determinada reprochabilidad a la conducta del activo, según haya sido 

menor o mayor el daño que ocasionó con su actual ilícito. o bien mayor o 

menor la exposición a peligro del bien jurídico que tutele la norma jurídica 

transgredida. 
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b) La naturalezade la .acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. Deberá analizar si la conducta tfpi.ca desplegada por el activo, 

fue de carácter doloso o culposo, o bien· si. colmo .alguna o varias 

agravantes previstas para el cuerpo del delito de que se trate. 

c) Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho punible 

realizado. Deberá analizar el Órgano Judicial, si en la comisión del delito, el 

activo aprovechó determinadas circunstancias que favorecieron su actuar 

delictivo, si el tipo no las requiere, tales como la furtivldad, las mínimas 

posibilidades de ser descubierto al momento de la comisión del ilícito, si se 

valió del empleo de determinada arma u objeto con el cual amedrentaba a 

su víctima. 

d) La forma y grado de intervención del sujeto activo del illcito en su comisión, 

así como su calidad y la de la víctima u ofendido; esto es, si el activo 

cometió el delito por si, en coautoria, si prestó el auxilio necesario a fin de 

que el evento tipico pudiera llevarse a cabo, o bien si se valió de una 

tercera persona; si guardaba relación de amistad, enemistad o parentesco 

con el pasivo del delito. 

e) La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones 

sociales y económicas del sujeto activo, asi como los motivos que lo 

impulsaron o motivaron a delinquir. El Juez deberá también tener en 

consideración, en el caso de que el delincuente pertenezca a un grupo 

étnico indigena, sus usos y costumbres. Estos· aspectos son muy 

importantes, ya que a partir de ellos, el Juzgador puede inferir la 

conveniencia de conceder o negar la sustitución de la pena privativa de la 

libertad, pues se refieren básicamente al grado de peligrosidad del 

sentenciado, la capacidad de asimilar el hecho delictivo que cometió y sus 

consecuencias, así como el grado de disponibilidad que pudiera 
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apreciársela para enmendarse y no incurrir nuevamente en un acto 

. delictivo. 

f) El comportamiento posterior del acusado con relación al delito que haya 

cometido, el cual tiene relación estrecha con el anterior aspecto, pues de 

algún modo, a través de éste, se pueden conocer los hábitos y costumbres 

del enjuiciado; y, 

g) Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el 

justiciable en el momento de la comisión del delito, siempre y cuando sean 

relevantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta a 

las exigencias de la norma; de las que pudiera mencionarse como un 

ejemplo, el caso del delito de riña, en el que adquiere relevancia la menor o 

mayor provocación que haya tenido el activo, previo a la comisión de ese 

illcito. 

De lo anterior, también se desprende que la intención del legislador, es evitar 

la posible contaminación del sentenciado dentro del centro penitenciario en que deba 

compurgar la pena, con otros agentes del delito, los cuales representan en forma 

efectiva un peligro grave y latente para la sociedad, como afirma Antonio Sabater52 
, 

al hacer referencia a las penas cortas de prisión, y por consiguiente de los beneficios 

de sustituirlas: " ... carecen de valor educativo y ofrecen el grave peligro de corromper 

al penado debido a la promiscuidad penitenciaria ... "; o como aduce Julio Altmann 

Smythe53 
, en cuanto que al ubicar al sentenciado en un centro de reclusión se 

le da forzada compañía de "sujetos peores", lo cual remota la posibilidad de su 

readaptación. 

n SABATER, Anlonio. Penasilntermedias entre la libertad y Is prisión, Revista de Derecho Judicial, aiio VII-Numero 27, Julio· 
Septiembre 1996, Madrid, Espal1a, Pagina 50. 
u AL TMANN SMYTHE. Julio. ¿Deben suprimirse la pena pn"vativa de libertad y la prisión?, Revista Crimlnalia, A11o XXXIX. 
México, D.F., Julio-Agosto de 1973, numero 8, pagina 214. 
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Además, tomando en consideración que el sistema penitenciario mexicano, 

conforme a lo establecido en el artículo 18 Constitucional, busca primordialmente la 

readaptación social del reo, es mas factible que este alcance tal fin, estando bajo la 

vigilancia de la autoridad ejecutora y afuera del centro de reclusión, que estando 

dentro del mismo; ya que en externación tendrá a su inmediata disposición, 

elementos que le pueden proporcionar valores de tipo moral o efectivo, como el 

apoyo que le pueda brindar su familia, compañeros de trabajo, lugares de 

esparcimiento, etc. 

3.1.2 REFORMAS AL QUE ANTERIORMENTE SE DENOMINABA CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDÉRAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y 

PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, EN CUANTO 

A LOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dla veinticuatro 

de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro se reformo el Código Penal publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el dla catorce de agosto de mil novecientos 

treinta y uno (antes Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales); 

fecha la mencionada en primer termino a partir de la cual la sustitución de la pena de 

prisión. se reguló en los artículos 70 y 71, los cuales eran del tenor literal siguiente: 

"ARTICULO 70.- La sustitución se hará por los jueces y tribunales al dictar 

sentencia definitiva.'.' 

"ARTICULO 7.1.-.La sustitución no podrá hac~rse en los c~sos siguientes: 

· l.: Cu anclo la sa~ción que corresponda al reo exce!d~'.~e~os años de prisión. 

ILc c:'uancÍ6 I~· condena sea por fabricación o circulación d~:;r;~~eda fals~. 
111.- Cuando se trate de reincidente o se esté en. el caso de la fracción 111 del 

artlculo400.'' 
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A su vez el articulo 400 del Código Penal vigente en esa época, disponla en 

su fracción 111 lo siguiente: 

"Articulo .400.- Se aplicaran de quince días a dos años de prisión y multa de 

veinte a quinientos pesos, al que: 

... 111.- Habitualmente compre cosas robadas. Se considera comprador habitual 

de cosas robadas, al que efectúe dichas compras tres o más veces. " 

En esta época, la sustitución de la pena de prisión estaba sujeta a la 

protección de determinados bienes jurídicos, como los relativos a la propiedad y a Ja 

normal circulación de la moneda. 

Posteriormente, por decreto publicado en el Diario Oficial de Ja Federación, el 

dla trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. fue ref~rmadonu~vamente el 

Código Penal en cuanto a la sustitución de Ja pena de prisión, p·ara quedar conforme 

a Ja siguiente transcripción: 

"ARTÍCULO 70.- La pr1~1on p~drá ser sustituid~; ~Juicio del juzgador, 

apreciando lo dispuesto en los artl~ul~s'51 y-s2;en los tér~inos"slg~lé~tes: 
:;::;·· -,.:,., . - . ~·- . ·,.'::'".:', •'' . 

/ \/· ·:'.' <. '..:: -«: . .''.. :,_,· . . :--> >:_-/·.·._'. .. - . '·;:'·.·--":··.:·,-,:.·.--:··<:_r·,' 

,;ARTÍCULO 71.- El juez dejara sin efecto la sustitución /ordenara que se 

ejecute la pena de prisión impuesta, cuando el sentenciado incumpla las condiciones 

que le fueron señaladas para tal efecto, salvo que el juzgador estime conveniente 

apercibirlo de que si incurre en nueva falta, se hará efectiva la sanción sustituida o 

cuando al sentenciado se le condene por otro delito. Si el nuevo delito es 

imprudencia! el juez resolverá si debe aplicar la pena de prisión sustituida." 
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Por virtud de este decreto, la sustitución de la penápri~ativa de libertad, dejó 

de estar condicionada a la comisión de deter1Tlina~6s delitos compra de objetos 

robados y falsificación de moneda estableciéndose como_. nuevo criterio para su 

concesión, el quantum de la pena. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de _la Federación el dla treintá 

de diciembre de mil novecientos noventa v uno fue reformado el articulo. 70 del 

Código Penal, para quedar como sigue: 

. . . . ·-

" ARTÍCULO 70.- La prisión podrá ser sustituida,· a juicio del juzgador, 

apreciando lo dispuesto en los articulas 51 y 52 en los términ~s sigui~~-te~:· · 
1.- Por trabajo en favor de la comunidad o semilibertad, cuando la pena 

impuesta no exceda de cinco años. 

11.- Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de cuatro años o, 

111.- Por multa, si la prisión no excede de tres años. 

Para efectos de la sustitución se requerirá que el reo satisfaga los requisitos 

señalados en la fracción 1 inciso bl y el del articulo 90." 

A su vez el articulo 90 del Código Penal vigente en la misma época disponía 

en la precipitada fracción e incisos, lo siguiente: 

"ARTÍCULO 90.- El otorgamiento y disfrute de los beneficios de la condena 

condicional, se sujetaran a las siguientes normas: 

1.- El juez o tribunal, en su caso, al dictar sentencia de condena o en la 

hipótesis que establece la fracción X de este articulo, suspenderán motivadamente la 

ejecución de las penas, a petición de parte o de oficio, si concurren estas 

condiciones: 

a) Que la condena se refiera a pena de prisión que no exceda de cuatro años; 

b) Que sea la primera vez gue el sentenciado incurre en delito intencional y 

además que haya evidenciado buena conducta positiva antes y después 

del hecho punible· y 
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c) Que por sus antecedentes personales o modo honesto de vivir asl como 

por la naturaleza modalidades y móviles del delito se presuma que el 

sentenciado no volverá a delinquir. 

d) 11.- Para gozar de este beneficio el sentenciado deberá ... " 

Conforme a este decreto, se observa que el campo de sustitutivos de la pena 

de prisión se amplió, pues en la legislación anterior, solamente se contemplaba como 

requisito para sustituirla por jornadas de trabajo, un quantum de pena de un año, 

incrementándose esa posibilidad respecto de los reos a quienes fueron impuestas 

penas privativas de libertad hasta por cinco años. 

Por diversos decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el dla 

diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro fue reformado el articulo 71 del 

Código Penal, para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 71.- El juez dejara sin efecto la sustitución y ordenara que se 

ejecute la pena de prisión impuesta, cuando el sentenciado no cumpla con las 

condiciones que le fueran señaladas para tal efecto, salvo que el juzgador estima 

conveniente apercibirlo de que se incurre en nueva falta, se hará efectiva la sanción 

sustituida o cuando al sentenciado se le condene por otro delito. Si el nuevo delito es 

culposo. el juez resolverá si se debe aplicar la pena sustituida." 

Esta reforma obedece a que en esa época también sufrieron los articulo 8º y 

9º del Código Penal, por virtud de la cual los delitos que en otro tiempo eran 

llamados "imprudenciales", se les denomina en la <:'ctualidad culposos; por tanto, la 

voluntad del legislador no fue otra que la de establecer una conco.rdancia en todo el 

cuerpo de la legislación penal sustantiva, en cuanto a dicha reforma. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia trece 

de mayo de mil novecientos noventa y seis. fue reformado nuevamente el articulo 

70 del Código Penal, para quedar como sigue: 
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"ARTICULO 70.- La prisión podrá ser. sustituida, >a juicio del juzgador, 

apreciando lo dispuesto en los articules 51 y 52 en los términos' siguientes: 

1.- Por traba!o en favor de la comunidad o semilibertad, cuando la pena 

impuesta no exceda de cuatro años. 

11.- Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede tres años; o 

111.- Por multa, si la prisión no excede de dos años. 

La sustitución de la pena de prisión no podrá aplicarse por el juzgador cuando 

se trate de una sujeto al que anteriormente se le hubiere condenado en sentencia 

ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio." 

Como puede apreciarse, los incisos b) y c) del articulo 90, que se 

mencionaban en la reforma al artículo 70, (publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha treinta de diciembre de mil novecientos noventa y uno), fueron 

resumidos en la adición que se hizo al articulo 70 con un último párrafo en el referido 

decreto publicado en el Diario Oficial, ef día trece de mayo de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

Los requisitos para la procedencia de la sustitución de la pena de prisión, de 

los años de mil novecientos noventa y dos a mil novecientos noventa y seis, (hasta 

antes del trece de mayo de mil novecientos noventa y seis). además de los que 

debían considerarse en relación a los artículos 51 y 52 del Código Penal, eran los 

relativos a que: 

1.- Ser la primera vez que el sentenciado incurriera en delito intencional y, 

además, que hubiera evidenciado buena conducta positiva, antes y después del 

hecho punible; 

2.- Que por sus antecedentes personales o modo ho~esicí de vivir, asf como 

por la naturaleza, modalidades y móviles del · delito, debla presumirse que el 

sentenciado no volvería a delinquir. 
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Sin embargo, estos requisitos se regulan ·ya en forma compacta ell el articulo 

70 vigente, en su parte última sin necesidad de recur~ir para su aplicación al texto.del. 

articulo 90: 

"ARTÍCULO 70.- ... 

La sustitución de la pena de prisión no podrá aplicarse por el juzgador cuando 

se trate de un sujeto al que anteriormente se le hubiere condenado en sentencia 

ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio." 

El dia treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, apareció 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se reformo el 

articulo 70, párrafo ultimo. del Código Penal en Materia de Fuero Común para el 

Distrito Federal y para toda la República en Materia de Fuero Federal, que es como 

actualmente se conoce, siendo su literalidad la siguiente: 

"ARTÍCULO 70.- .. 

La sustitución no podrá aplicarse a quien anteriormente hubiere sido 

condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio. 

Tampoco se aplicara a quien sea condenado por algún delito de los señalados 

en la fracción 1 del artículo 85 de este Código." 

El dia diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, fue 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el decreto por virtud del cual 

cambia la denominación de la legislación sustantiva penal aplicable al Distrito 

Federal, para quedar como Código Penal para el Distrito Federal, en cuyo articulo 

70, párrafo ultimo, se lee lo siguiente: 
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"ARTICULO 70.- ... 

La sustitución de la pena de prisión no podrá aplicarse por el Juzgador cuando 

se trate de un sujeto al que anteriormente se le hubiere condenado en sentencia 

ejecutoria por delito doloso que se persiga de oficio y cuando no proceda en los 

términos de las leves respectivas. tratándose de una transgresión en perjuicio 

de la hacienda pública." 

Lo anterior significa que se ha restringido el campo de los sustitutivos penales 

a aquellos sentenciados que han transgredido el ordenamiento juridico penal, en 

cuestión de delitos que causen perjuicio al Erario, en tratándose de los cometidos en 

el Distrito Federal; en tanto que en materia federal, se limita la posibilidad de gozar la 

sustitución de la pena privativa de libertad a aquellos sentenciados que hubieren sido 

condenados por delitos tales como uso ilicito de instalaciones destinadas al transito 

aéreo, corrupción de menores o incapaces, comercialización de objetos ~robados, 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Es de destacarse también, que por cuestiones de política criminal se redujo el 

marco de posibilidades para que un sentenciado a cinco años de prisión, en algún 

momento dado le hubiese podido ser sustituida esa pena, por jornadas de trabajo o 

bien por semilibertad; pues por virtud de la aludida reforma del trece de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, el mínimo de la pena privativa de libertad que hace 

procedente tal sustitución, lo es de cuatro años e indudablemente tal situación 

obedece, a la política del Estado tendiente a inhibir el ánimo de aquellos individuos 

que en algún momento, se viesen tentados a cometer nuevos delitos, teniendo 

consiguientemente tal reforma, ún carácter represivo o de prevención general. 

Ante fas reformas que se han señalado anteriormente, se puede observar que 

lo que trata de hacer el legislador es el de despoblar las cárceles, pero tal vez no 

encuentra la fórmula adecuada para llevar lo anterior a cabo, sin embargo, se puede 

presuponer que los trabajos serian una magnifica idea para despoblar las 
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penitenciarias, puesto que fueran aplicadas a los sujetos que son objeto de 

readaptación, ya que muchas de las veces lo único que se consigue es que el 

individuo se contamine más y en lugar de sufrir una readaptación lo que se esta 

provocando es que tome malas mañas y las aplique al momento de volver a salir del 

centro penitenciario o más aún cuando en los delitos como el de FRAUDE, la gente 

lo que quiere es recuperar su patrimonio o lo perdido, por lo tanto, no le sirve de 

nada que el sujeto este recluido, en virtud de lo anterior, es más conveniente que 

realice trabajos a favor de la comunidad como se ha venido planteado en el cuerpo 

del presente. 

Ahora bien, atendiendo al numero excesivo poblacional que se encuentra en 

los centros de reclusión, ya sea preventiva o penitenciaria del Distrito Federal, 

sucediendo lo mismo en los Estados de la República Mexicana, es obvio que la 

reforma en comento, lejos de aliviar esa circunstancia la agrava mas; ya que se 

reduce el número de reos que en algún momento pudiera dejar el penal, bajo el 

amparo de la anterior legislación que comprendía una condena hasta de cinco años 

de prisión, conforme a la cual podia serle sustituida la pena por jornadas de trabajo o 

bien por semilibertad; circunstancia que a virtud de la mencionada reforma, ya no es 

factible. 

Sobre este tema, cabe indicar que el día diecisiete de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal, en cuyo Titulo 

tercero. Capitulo segundo, aparece una figura juridica a la que ese ordenamiento 

legal, denomina como tratamiento en externación, al cual define la propia l~y como 

un medio de ejecutar la sanción penal. 

Ahora bien, dicho tratamiento en externación puede consistir en: 

a) La realización de actividades en favor de la comunidad, las que serán 

establecidas por la Dirección General de Prevención y Readaptación Social 
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de la Subsecretaria de Gobierno del Distrito Federal, basadas 

primordialment~_en el trabajo Ja capa~itación para el rnismo, la ~ducación 
y la responsabilidad social. 

b) Salida diaria a trabajar o estudiar.con reclusión nocturna, salida a trabajar 

o estudiar con reclusión los dlas sábados y domingos; o bien/tratamiento 

terapéutico institucional que se establezca en el caso, durante el tiernpÓ en 

que el sentenciado no labore o estudie. 

La primer forma de ese tratamiento en externación procede cuando la pena de 

prisión impuesta no exceda de cinco años; que durante el desarrollo del proceso y 

hasta el dictado de la sentencia condenatoria, el enjuiciado hubiese gozado del 

beneficio de libertad provisional bajo caución, sea primodelincuente, acredite que 

cuenta con un trabajo permanente o se encuentre estudiando en una institución 

oficialmente reconocida; en caso de haber sido condenado a la reparación del daño, 

esta haya sido cubierta, garantizada o bien prescrita. 

En tanto que la segunda forma del tratamiento en externación de que se viene 

hablando, procede cuando la pena de prisión no exceda de siete años, durante el 

desarrollo del proceso y hasta el dictado de la sentencia condenatoria, el enjuiciado 

hubiese estado privado de su libertad, sea primodelincuente._ acredite haber 

presentado durante el tiempo de su internamiento un desarrollo institucional 

favorable (es decir, que haya observado buena conducta, disponibilidad para lograr 

su readaptación social), cuente con una persona conocida que garantice a la 

autoridad ejecutora de penas, el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

sentenciado (presentarse ante la autoridad ejecutora en las condiciones y horarios 

previamente registrados, someterse al tratamiento técnico penitenciario que se 

determine, abstenerse de ingerir bebidas embriagantes, consumir psicotrópicos o 

estupefacientes y no frecuentar centros de vicio); deberá comprobar ejercer en el 

exterior un oficio, arte o profesión, o bien exhiba las constancias que acrediten que 

continua estudiando; en el caso de haber sido condenado al pago de la reparación 
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del daño, deberá acreditar que ha sido garantizada, cubierta o bien fue declarada 

prescrita esa sanción, debiendo además realizar actividades en favor de la 

comunidad, las cuales serán determinadas para Dirección de Prevención y 

Readaptación Social de la Subsecretaria de Gobierno del Distrito Federal. 

Una vez que se analiza el texto de la Ley de Ejecución de Sanciones penales 

para el Distrito Federal, concretamente en lo que corresponde de los articules 33 a 

39 en que se regula el tratamiento en externación, pudiera pensarse que éste en otra 

forma de sustituir la pena de prisión, la cual queda fuera de la regulación que hacen 

los Códigos Penales Federal y para el Distrito Federal, en el articulo 70; sin embargo, 

en el articulo 33 de la citada Ley, se establece con claridad que el tratamiento en 

externación es un medio de ejecutar la sanción penal (omite referir que ha de ser 

la pena de prisión), por virtud del cual se somete al sentenciado a un proceso 

tendiente al fortalecimiento de los valores sociales, étnicos, civicos y morales. 

que le permitan una adecuada reinserción a la sociedad; además en el diverso 

38 de la Ley antes mencionada, se hace referencia a la circunstancia de que el 

tratamiento de externación es fase previa a la posible obtención de alguno de los 

beneficios de libertad anticipada (tratamiento preliberacional, libertad preparatoria 

o remisión parcial de la pena); situación que permite afirmar que el llamado 

tratamiento en externación, no es propiamente una forma de sustituir la pena de 

prisión, puesto que si el sentenciado no cumple con las condiciones que se le fijen a 

fin de gozar de ese "medio de ejecución de la sanción penal", sencillamente no habrá 

de tener derecho a alguna de las formas de libertad anticipada, lo cual no ocurre con 

los sustitutos previstos en el articulo 70 del Código Penal para el Distrito Federal y 

Código Penal Federal, ya que una vez que éstos se compurgan en su totalidad, no 

es necesario para el enjuiciado realizar trámite alguno para obtener ya sea, el 

beneficio de tratamiento preliberacional, la remisión parcial de la pena o bien, el de la 

libertad preparatoria, puesto que queda totalmente liberado de la pena que 

originariamente le fue impuesta en la sentencia condenatoria. 
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3.2 POLITICA CRIMINAL. Y SÜSTITUCION DE LA PENA DE PRISION 

~·:~:: ; /~'~>: '.'·'::::~"'. :_:,: :~-~-\._~!-~;~~:·;~--~'-~-/·_,):·~·_:'_ ._. 
Claus Roxin 54

, al hacerai,usión ~ lajiolltica i::rimin.ál, refiere que al derecho se 

le puede tratar como cie~cia social: o bien cómo ÚrÍa Ciencia juridlca, englobando en 

el primero de esos aspectos a la polltic~ crlmin~1.:1a cual según Roxin, tiene como 

objetivo cumplir co.n la misión social del derecho penal, que lo es la lucha contra el 

delito. 

En concepto del jurista argentino David Baigun, la política criminal implica que 

el Estado debe allegarse de datos suministrados. y sistematizados por la ciencia, 

tanto causal explicativa como normativa, a fin de abordar el fenómeno delincuencia!, 

y de este modo lograr su neutralización, o por lo menos su disminución55 • 

Por su parte, el diverso tratadista italiano Giacomo Barletta-Calderera, afirma 

que la politica criminal implica el conjunto de actividades por parte del poder 

legislativo, que a partir del estudio de las causas biológicas, ambientales y utilitarias 

del delito, apuntan a la individualización de los instrumentos idóneos para la 

contención del crimen, mediante la eliminación, si es posible, de las causas que lo 

originan, o en todo caso, reduciendo su incidencia. Por lo que, para conseguir su fin, 

la politica criminal se vale de diversas disciplinas como son la biologla, la sociologia, 

la economia, la politica, etcétera; de tal suerte, que una vez que el legislador ha 

elegido el mecanismo mas eficaz para hacer justicia del modo mas rápido posible, en 

relación a los derechos del individuo y de todas las partes interesadas (imputados, 

victimas y colectividad), debe entrar en acción el poder judicial, a fin de que aplique 

la ley y los mecanismos en ella previstos56 
• 

•• ROXIN, Claus. Política criminal y sistema del Derecho Penal, Bosci'I Casa Editorial-Urge 1. 51bis-Barcelona, 1996, pagina 16. 
1

' BAIGUN, David y BARLETTA·CALDERERA. Giacomo. Polltica Criminal y Derecho Penal. Revue lntemalionale de Oroit 
Penal. Actes du Premiar Colloque Regional Espgonol sur Politique Criminelle et Oroit penal , Madrid, Espal'la, 19·23 Octubre 
1997. pag. 39 
s" SAIGUN, David y BARLETTA·CALDERERA, Giacomo. Op. cit. pag. 70 y 71. 
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Después, el mismo legislador, deberá proveer de los instrumentos 

administrativos necesarios que van desde la asistencia social a la profilaxis mental, 

impregnada de una verdadera educación cívica, comenzando desde los Infantes en 

la edad escolar hasta su total formación social o edad adulta; proveyendo de igual 

modo, de una política penitenciaria en la que se de un tratamiento clínico a los 

delincuentes dentro de los limites actuales de la ciencia y de las medidas de 

seguridad que aislen al delincuente hasta su posible reinserción a la sociedad. 

René González de la Vega, cita a Franz Von Lizt, dice que la Política Criminal 

se ocupa de las formas o medios a poner en práctica por el Estado para una eficaz 

lucha contra el delito; esto es, son los métodos de diversas naturaleza de que se vale 

el Estado para prevenir, perseguir y en su caso. reprimir la actividad delincuenciai57 • 

En la actualidad, las ciudades más pobladas de .nuestro pals, están 

atravesando por una etapa en que la delincuencia esta saliendo del control de las 

autoridades; tanto asi que entre los temas que a diario se tratan en las platicas 

familiares. principalmente en aquellas familias que tienen sus residencia en ciudades 

como Guadalajara, Monterrey y Distrito Federal, son los concernientes a la creciente 

inseguridad pública y el temor que ello genera en fa población; máxime que la 

mayoría de los delitos que se registran en la última de las mencionadas ciudades. 

son de tipo patrimonial, (robos, secuestros, lesiones ocasionadas a propósito de los 

dos primeros delitos) los cuales derivan a su vez en la lesión a otros bienes jurídicos. 

incluso de mayor relevancia que el propio patrimonio de las personas, como seria el 

caso de la integridad corporal. 

Toda esa gama de circunstancias son tomadas en consideración por el 

legislador para implementar las medidas necesarias para disminuir el indice delictivo. 

Las estrategias pueden comprender desde la creación o derogación de tipos 

v González de la Vega. René. Una Polihca criminal para la procuración de Justicia. Oisertaci6n pronunciada el dla diecinueve 
de agosto de 1997 al ingresar como miembro supernumerano de la Academia de Mexicana de Ciencias Penales en el Instituto 
Nacional de Ciencias Penares; Revista Cnmmaha. ar'lo LX11, Numero 21. Mayo·Agosto. México. 1997. pag. 202. 
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penales, lo mismo que reformas en materia de sustitutivos de la pena de prisión, los 

cuales en algún momento pueden llegar a constituir un beneficio para el sentenciado; 

siendo ejemplo claro de ello, la reforma hecha al artículo 70 del Código Penal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa trece de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, por virtud de la cual ahora se reduce el plazo de cinco 

años para el goce de los sustitutivos de la pena de prisión consistentes en jornadas 

de trabajo en favor de la comunidad o semilibertad, a solo cuatro; lo que de alguna 

manera constituye un endurecimiento de la política criminal con relación a este tipo 

de sustitutivos. 

Para demostrar lo anterior basta poner como ejemplo el caso de alguna 

persona que hubiese cometido el delito previsto en el articulo 371 Bis, último párrafo, 

de los Códigos Penales Federal y para el Distrito Federal, el cual incll,!SO esta 

señalado como delito grave en el articulo 194 del Código Federal de Procedimientos 

Penales y 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El articulo 371 párrafo último en mención, tipifica el robo cometido por dos o 

mas sujetos, sin importar el monto de lo robado, empleando violencia, asechanza o 

cualquier otra circunstancia que disminuya las posibilidades de defensa de la victima 

o la ponga en condiciones de desventaja; delito que se castiga con un minimo de 

prisión de cinco años, circunstancia que obviamente impide que en el dictado de la 

sentencia condenatoria, el Juez pueda conceder algún sustitutivo de la pena de 

prisión, en virtud de que dicho mínimo de cinco años excede a los cuatro años que 

se requieren para que proceda las sustitución de la prisión, por jornadas de trabajo o 

semilibertad. 

Cabe hacer notar, que el mismo dia en que fue publicada la reforma al articulo 

70 del Código Penal, fue también publicada la diversa al articulo 371 Bis, último 

párrafo que se comenta. 
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Son medidas como la anterior, de las cuales se ocupa la política criminal y de 

hechos como los cometidos en la Delegación Tlalpan, en donde el pueblo se tuvo 

que hacer justicia por su propias manos, aunque hay que destacar que este tipo de 

suceso no es el primero que pasa, ya anteriormente se habia realizado otras 

reacciones de la misma forma en diferentes puntos de la República Mexicana, en 

donde la población al notar la falta de aplicación de la ley, se ve en la necesidad de 

actuar conforme a sus instintos o aplicar la justicia como ellos lo creen conveniente. 

3.2.2 LOS LLAMADOS SUSTITUTIVOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 70 

DE LOS CÓDIGOS PENALES FEDERAL.Y f'~RA e'.L DIS.TRITO FEDERAL, 

¿REALMENTE susT1rnví:N [..\'pe~Á ~í: PR1s1óN? 

La respuesta es no, por las razones siguientes. 

En primer término hay que señalar que por sustitución debe entenderse la 

acción y efecto de dejar en el lugar que ocupaba una cosa o guardaba una situación, 

otra cosa u otra diversa pero de naturaleza similar, sin posibilidad de regresión al 

estado anterior a ese cambio. 

"De tal concepto se deduce que para que sea dable la sustitución de una cosa, 

debe existir previamente en el mundo fáctico otra, la cual debe revestir precisamente 

la caracteristica de ser sustituible (el sol no es susceptible de sustitución); después 

habrá que proceder a su desplazamiento por otra diversa y de la misma naturaleza, 

hecho lo cual, no podrá regresarse al anterior estado de cosas, por imposibilidad 

material para ello. 

Para ejemplificar lo anterior. puede pensarse en el caso de una mujer que 

acude a una boutique con la finalidad de escoger un vestido para uso en su oficina, 

se decide por uno y lo compra; pasadas algunas horas, estando ya en su casa, se da 
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cuenta que ese vestido no es el que realmente buscaba; al dia siguiente vuelve a la 

boutique y devuelve el vestido que escogió el dia anterior, pero sin solicitar la 

devolución de su dinero, pues es su deseo sustituir ese vestido por otro que 

realmente sea acorde a sus necesidades y gustos personales. 

Del anterior ejemplo. se aprecia que cuando existe sustitución de una cosa, no 

es posible regresar al anterior estado de cosas o de situaciones, pues entonces no 

habría sustitución. 

Asi pues. los llam<idos sustitutivos de prisión no son en el estricto sentido del 

término, sustitutivos. sino que al ser aplicados por el Juzgador, simplemente 

desplazan temporalmente a la prisión que originariamente se impuso al enjuiciado en 

sentencia definitiva. con la posibilidad de una regresión al anterior estado de cosas; 

esto es. que la pena de prisión a que fue condenado el inculpado no ha dejado de 

manifestarse como tal aun cuando el juicio ya haya terminado y aún cuando haya 

iniciado a compurgar las consecuencias de la sentencia condenatoria en forma 

diversa a la privación de su libertad. Esto porque conforme al texto del articulo 70 del 

Código Penal. se deduce que la autoridad juzgadora. esta facultada para revocar los 

beneficios de jornadas de trabajo en favor de la comunidad. la semilibertad o el 

tratamiento en libertad, cuando el sentenciado no cumpla con las condiciones que le 

fueron fijadas para efecto de gozar de los mismos: y como consecuencia de ello 

mandara hacer efectiva en su contra la pena que inicialmente le habla 

impuesto, que lo es la de prisión. Para que se pudiera hablar de un verdadero 

sustitutivo. seria indispensable que el juez no contara con esas facultades. para que 

de ese modo, el beneficio concedido se cumpliera por el tiempo igual al de la pena 

de prisión impuesta, pero sin la posibilidad de una regresión a ésta. En el caso la ley 

autoriza al Juzgador para que deje sin efectos la sustitución concedida. 
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3.3. LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y LA READAPTACIÓN 

SOCIAL. 

Cabe preguntarse si la sustitución de la pena de prisión, ya sea por jornadas 

de trabajo en favor de la comunidad, semilibertad, tratamiento en libertad o multa, 

favorecen o no la readaptación social del sentenciado. 

Ya en párrafos anteriores, se estableció que una de las finalidades de la 

readaptación social en México, es la de evitar que el reo incurra en una nueva 

comisión de delitos; que esa readaptación o reinserción social, debe lograrse 

(conforme al texto constitucional) en base a la educación, al trabajo y a la 

capacitación para el mismo. Sin embargo, es incuestionable que cuando la prisión es 

sustituida por multa. de ningún modo ésta lleva aparejada actividad alguna por parte 

de las autoridades penitenciarias, tendiente a impartir educación al sentenciado, ni 

capacitación para el trabajo, y por tanto resulta nula en este caso una posible 

readaptación social, cuando mucho se da una me1111a en el patrimonio del 

responsable. 

También es de resaltarse, el hecho de que una vez que se ha concedido al 

enjuiciado la sustitución de la pena de prisión por multa, en la mayoria de los casos, 

dicha sanción ni siquiera recae en su patrimonio, pues con frecuencia. la cantidad de 

dinero. que necesita para cubrir la sanción pecuniaria, la paga alguno de sus 

familiares; quien con la pena de ver al inculpado inmiscuido en un problema de 

carácter penal, y aún más, esperanzado en que mediante la imposición de una multa, 

a éste no se le privara de su libertad. de buen modo y prontamente. otorga la 

cantidad impuesta; sin que al Estado le importe corroborar si realmente el encausado 

fue quien de su exclusivo patrimonio aporto la cantidad que le fue exigida para el 

goce del beneficio sustitutivo de la pena corporal; por lo que se puede concluir, que 

la sustitución de la pena de prisión por multa, en muchas ocasiones ni siquiera es 

resentida ni en la persona, ni en el patrimonio del sentenciado. y, por tanto, mucho 

menos a través de ella se busca su readaptación social. 
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En nuestro concepto, creo que los sustitutivos de la pena de prisión, que de 

algún modo favorecen la actividad readaptadora por parte del Estado en la persona 

del sentenciado, son los trabajos a favor de la comunidad. Toda vez que como la 

misma Ley lo prevé, este consiste en la prestación de servicios no remunerados en 

instituciones públicas, educativas o de asistencia social o en instituciones privadas 

asistenciales, con lo cual se pretende sensibilizar y reinsertar al individuo que 

cometió un delito a la sociedad con la que tiene una deuda moral y que a la vez la 

saldara con su propio trabajo. Además de que ese trabajo se llevará a cabo en 

jornadas distintas a los horarios de las labores que representen la fuente de ingreso 

para la subsistencia del sujeto y de su familia y de esta manera, la pena no 

trascenderá a aquellos que dependan económicamente de él y seguirá asumiendo 

esa responsabilidad ante los demás. 

Ha quedado señalado según el articulo 70 del Código Penal para el D.F., que 

la pena de trabajos a favor.de la comunidad, opera como sustitutivo de la pena de 

prisión, pero además, en el diverso 29 del mismo ordenamiento, se señala que 

cuando se acredite que el sentenciado no puede cubrir la pena pecuniaria, ésta 

podrá sustituirla el Poder Judicial por prestación de trabajos a favor de la comunidad. 

Es preciso señalar, que contrario a lo que muchos juristas opinan. acerca de 

que el Estado no puede coercitivamente imponer a un sujeto sentenciado, la 

realiza'ción de trabajos en favor de la comunidad; el articulo 5° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano, al respecto señala: ",.,, náclle.: é,odrá ser 

obligado a prestar trabajos . personales sin la justa retribución y: ~Ín ;: suJ 'plan-; 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la aut(.')~ici,fdJtidicí.ai, .. .'~.60 

Sobre lo vertido , se pude hacer el come.~tario ~~e.~~.~~I :;rt~d •• e:;rnás 

conveniente que se aplique los trabajos a favor de l~.ccimunidad, ya que sirve.para 

que el sentenciado de cierta manera pague a la sÓ~led~d Í~ falÍ~ que h.a cometido y a 

'° ConstilllC'idn Politicn delos Estados Unkfos Me.ti canos, op. cit. pag. 6 
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su vez le sirva como estimulo y sea una especie de taller, el cual le pueda servir en 

un futuro para que desarrolle el trabajo pero ya de una manera profesional, por que 

como lo dice la tesis antes señalada, es potestad de las Dependencias del Ejecutivo 

determinar las condiciones y los términos para aplicar el beneficio, podria darse o 

mas bien se da el supuesto que se determinen formas diferentes las cuales no sirven 

ni para beneficiar a la sociedad ni mucho menos para readaptar al delincuente, que 

es el fin que se busca con el presente trabajo: los trabajos a favor de la comunidad y 

a través de estos readaptar a la persona que incurrió en una falta. 



CAPITULO IV 

4.1 JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA 

COMUNIDAD 
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El tipo de pena que hoy nos ocupa, como pena autónoma encontramos sus 

antecedentes desde tiempos remotos y asl considerada como 'aqu13lla ·en que se 

utiliza al reo como instrumento de trabajo y aunque generalmente aún en.la historia,. 

esta pena va acompañada de la privación de la libertad, pero co~side:rada como una 

pena por si sola; se pueden mencionar: 

~':'· ';,.; ... y\;:_,:·.: ... :; 
Trabajos forzados en los cuales en vez de pagar una maquinaria :su'márnente cara 

para llevar a cabo la misma acción que se le exige al reo, este'~élsfci s~'o~ite gracias 

a la labor realizada por los sentenciados. 
' . ~-: ._' ." ;..~ ~. 

,;¡.-, 

Trabajos públicos este tipo de trabajos ayuda al crecimiento de l,J~ Estado, asi 

podemos encontrar ciudades enteramente construidas con'l~)~1an6 di; obra de 

sentenciados, otro ejemplo 10 son las minas, que fueron ex~1~¡¿cj~;(en ~Rº'.f.lª por 

cientos de reos que trabajaban dia y noche en las minas.' ,. 

ºDurante el bajo imperio en Roma, se empezó a ut,ilizar'a l~st,(lrnh.res libres 

que cometían un delito en obras para el Estado Y'·e~\tr~b~i~s 'p'úblicos ,(op~s 
publicum), estos reos eran equiparados a los eséfavo~~ ~~~~:¡~~~dia~ s~-:iibertad a 

favor del Estado, recuperándola en cuanto terrriinaba Í~ p~n~ ~ · ~lgÜno's eran 

esclavos de por vida. 

En cuanto a los reos utilizados en galeras, estos eran empleados como fuerza 

motriz de las naves desde la época de los griegos, las galeras alejaban al penado de 

su lugar de origen, desintegraban la familia, agotaban y destruían al criminal, 

logrando en el reo desear que se hundiera en la galera para perecer en ella. 
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Los trabajos forzados se utilizaron como complemento indispensable . de la 

pena de prisión, por ejemplo, en las cárceles norteamericanas para 1919, el 70% de 

los internos tenía régimen de trabajos forzados. 

Hoy en día, el trabajo en prisión es totalmente voluntario y· 1e sirve para 

obtener beneficios preliberacionales; como sustitutivos de. la prisí?n·X como pena 

independiente; la Ley actual prevé garantías individuales y prot~cción a los derechos 

humanos de aquél al que se le aplique la pena de trabajos a favo!'"ded~ comunidad. 

4.1.1 REGLAMENTACIÓN DE LA PENA DE JORNAb1~D~,T~A~·AJO EN 
; t'":!" 

El artículo 24 del Código Penal para el Distrito Feder~i)~ds·s~·~ala un listado de 

penas y medidas de seguridad y en el punto dos se preívé.ía peina :de trabajo a favor 

de la comunidad. En cuanto a su reglamentación, el diverso.27 párrafo cuarto del 

Código Penal, es claro al establecer que las jornadasd~ trabajó en favor de la 

comunidad pueden considerarse como pena autónoma, o bien como sustitutivo de la 

pena de prisión o de la multa. 

Consistiendo esta pena, en la prestación de servicios por parte del penado, 

siendo estos no remunerados y debiendo prestarse en instituciones públicas, 

educativas o de asistencia social, o en instituciones privadas asistenciales; asimismo, 

se establece en la misma Ley sustantiva, que ésta pena deberá llevarse a cabo en 

jornadas distintas al horario de labores que si representen una fuente de ingresos 

para la subsistencia del reo y de su familia; también prevé que no puede exceder el 

total de horas de trabajo a la jornada extraordinaria que determine la Ley Laboral y 

que todo momento deberá estar bajo la orientación Y. vigilancia de la autoridad 

ejecutora. 
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Además el artículo 14 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales· para el 

Distrito Federal establece: " En las instituciones del Sistema Penitenciario del Distrito 

Federal se buscará que el procesado o sentenciado adquiera el h.ábito del trabajo y 

sea una fuente de autosuficiencia personal y familiar, tomando en consideración su 

interés, vocación, aptitudes y capacidad laboral. 

En las actividades laborales se observarán la~}isppsicion~s co~tenldas en el 

artículo 123 Constitucional, en lo referente a ias j~r~~d~~ ·~~.:trabajo, .días de 

descanso, higiene, seguridad y a la protección d~ larT1ate~~idad. · · ' 

El trabajo se organizará previo estudio del .mercado, a :(in de favorecer la 

correspondencia entre la demanda de éste y la prod~~dÓ~ p'eniten~l~ri~ con ~ista a 

la autosuficiencia económica de cada institUcÍÓn. '; .. , r,, 

Asimismo, en base a la éxperimentación• reiult~~te\L;·,los antecedentes 

históricos en cuanto a los trabajos forzados,. la LeyactJal estipulá que por ningún 

concepto se desarrollará este trabajo, en forma que resulta degradante o humillante 

para el condenado. 

Ahora bien, partiendo de la base de la elaboración de esta tesis, que lo es el 

estudió de las jornadas de trabajo en favor de la comunidad. Conforme al artículo 70 

fracción l. del Código Penal, en relación con el referido precepto 27 párrafo tercero y 

subsecuentes del mismo ordenamiento legal, el reo cuya pena de prisión impuesta 

en sentencia definitiva, que no exceda de cuatro años, puede compurgar esa pena 

por un tiempo igual al de la condena de la manera siguiente: 

Deberá prestar servicios no remunerados en favor de la comunidad, en 

instituciones públicas educativas o de asistencia social, o bien en instituciones 

privadas asistenciales; en periodos distintos al horario de labores que representen la 

fuente de ingresos para su subsistencia y la de su familia, bajo vigilancia de la 
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autoridad ejecutora (Dirección General de Prevención y Readaptación Social de /a 

Secretaría de Gobernación, en el caso de delitos federales, según dispone el artículo 

30 último párrafo, de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados; o bien bajo la supervisión de la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social de la Subsecretaría de Gobierno del Distrito 

Federal, en el caso de que la sentencia haya sido pronunciada por un Juez del Fuero 

común, según disponen los artículos 10 y 29 de la Ley de Ejecución de Sanciones 

Pénales para el Distrito Federal), nunca en forma que sea degradante o humillante 

para el sentenciado, en razón de que asl lo prohibe el artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ejemplo: podrla pensarse el caso de un reo quien antes del enjuiciamiento 

penal que se le instruyó, tenla como actividad - laboral la relativa al deporte de la 

charrería; a esa persona no se le deberá imponer que realice labores de limpieza en 

un jardín de niños; mas bien tendrla que dar clases de equitación o de 

adiestramiento de equinos en grupos de rescate en montañas o en el ejército, es 

decir, algo que sea acorde a los conocimientos que posea y que no signifique para 

él, una ofensa a su dignidad como persona. 

El mismo precepto, establece que /as jornadas de trabajo deberán presta~se sin 

que puedan exceder de la jornada extraordinaria que determine la ley labo~aLDe~,e 

hacerse hincapié en lo que determina la Ley Federal del Trabajo, en. su.articuló 66, 

en el sentido de que la jornada extraordinaria de trabajo nuncapocfrá ~:x~~cl~r d~ tres 

horas diarias ni de tres veces en una semana; luego enton~es,·;;on 'iot.rnismos 

términos en que deberá llevarse a cabo este sustitutivo _de--ia pena 'prixativa de 
>,/·,. 

libertad. 

Ahora bien, la razón de ser de esta figura jurídi¿a ~n -~¡gu~~s)egisf~¿i~nes, 
obedece principalmente al hecho de que. una vez que se ie ~riva de la libertad al 

sentenciado, se convierte en un peso muerto para la. economla del· pals; puesto que 

queda imposibilitado para proveer sus propios medios de subsistencia, como los de 
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su familia; luego entonces, lo que se busca primordialmente mediante la concesión 

de jornadas de trabajo a favor de la comunidad, es que el enjuiciado tenga tiempo 

también para incorporarse al conjunto de la población económicamente activa, 

cumpliendo simultáneamente con la sanción penal que le fue impuesta derivada de 

su actuar delictuoso. 

Por su parte, Antonio Beristáin, afirma que cada pais debe esforzarse 

constantemente por buscar y desarrollar otras sanciones diferentes al 

encarcelamiento, entre las que bien puede ser considerada el trabajo, ya que éste 

encontrándose debidamente regulado, lejos de constituir una carga insoportable para 

el sentenciado, puede muy bien constituir un medio para poner en práctica sus 

aficiones y cualidades en favor de la comunidad, las cuales evidentemente no podria 

explotar encontrándose en reciusión. 59 

4.2 EL TRABAJO EN PRISIÓN COMO BENEFICIO PRELIBERACIONAL. 

El mismo articulo 27 del Código Penal para el Distrito Federal, señala que cada 

dla de prisión será sustituido por una jornada de trabajo a favor de la comunidad, 

señalando además la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el D.F., los 

siguientes requisitos: 

Observar buena conducta. 

Participar regularmente en las actividades educativas que se organicen en el 

establecimiento ; 

Que revele efectiva readaptación social por todos losdemás datos, siendo 

este punto el factor determinante para la concesión o negación de dicho 

' 9 OERISTi\IN IPIÑ1\, 1\n1onio. ln PL'11n·retrib11ció11 y /ns ncruales co11«pcio11es crimilwlcigicns /An1onio lkrisbin; pn:scnt:u.:1ón lid :r.u1or 
por Ellas Nc:uman y prcscnlación Je la obra por Eugenio RaUI 7~maroni. Buenos ,\ircs. Dc:s:ilm:a. l 997, pag. 126. 

•· 
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beneficio, ya que no podrá fündarse exclusivamente en los dlas que a 

trabajado el reo. 

4.3 SUSTITUTIVOS DE PRISIÓN POR,TRABAJOS EN FAVOR DE LA 

COMÜNIÓAD. ' ' 

. ,, . '.·: '_,- ,· ,' ' 

Si bien es cierto que el articulo 70 del Código Pe~al señala que la prisión 

podrá ser sustituida a juicio del Juzgador por trabajos en favor .de la comunidad, 

cuando la pena impuesta no exceda los cuatro años, debemos creer que los 

elementos que el Juez toma como base para aplicar la sustitución de trabajos en 

favor de la comunidad son primeramente: que sea primodelincuente, que el delito no 

sea considerado como grave, pero creemos que también debe tomar en cuenta si el 

delito realmente merece la pena corporal de privación de la libertad en base al 

principio de necesidad de la pena, independientemente que la pena no exceda de 

cuatro años de prisión, como se mencionará mas adelante, también creemos 

prudente que considere el beneficio que podrla tener el Estado al no tenerlo dentro 

de una prisión cuando ha cometido un delito no grave; además de que estime 

pertinente que beneficio tendría el inculpado en tenerlo recluido, ya que muchas 

veces lo único que se provoca como se ha mencionado anteriormente al recluirlo con 

demás gente contaminada, seria que adquiriera nuevas formas y maneras de 

delinquir, formar inclusive asociaciones delictuosas, las cuales emprenderia una vez 

que haya terminado su condena y salga de prisión, entonces lo único que se obtuvo 

fue causar un daño a esa persona y muchisimo más daño a la propia sociedad, quien 

será la principal afectada por la conducta que llegase a desarrollar el sujeto antes 

mencionado, del cual no se obtuvo ningún beneficio, al contrario un perjuicio. 

Por lo que respecta al numeral 71 del Código antes señalado, menciona que el 

Juez cuando sustituye la pena de prisión por la de trabajos en favor de la comunidad, 

ésta quedará sin efectos cuando el sentenciado no cumpla con las condiciones 
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requeridas y/o cometió un delito grave, sin embrago creemos que la pena de trabajos 

en favor de la comunidad se concluya y si es mereciente df:! otra sanción asl sea de 

la forma de reclusión, ésta se le imponga, toda vez que es una nueva falta la que ha 

cometido; además de que se quedarlan inconclusos los trabajos que se venían 

desarrollando. 

Aunado a lo anterior, consideramos que aún puede ser más explotada la pena 

de jornadas de trabajo en favor de la comunidad, para que sirva como apoyo al 

Estado pues tiene dos ventajas: la primera es que el Estado recibe una ayuda, ya 

que no tiene que desembolsar una cantidad adicional por esos trabajos pagándole a 

un profesionista que hace las mismas funciones que los trabajos que desempeña el 

compurgado; y la segunda, la que el propio sentenciado ocupa su tiempo y su 

mentalidad en algo que realmente sabe hacer y le gusta y no se la pasa maquinando 

nuevas formas de delinquir. 

Hemos de señalar que además del análisis al articulo 71, es de observarse 

que el diverso 29 de dicho ordenamiento, el cual reglamenta la sanción pecuniaria, 

en su tercer párrafo señala: " ... cuando se acredite que el sentenciado no puede 

pagar la multa o solamente puede cubrir parte de ella, la autoridad judicial podrá 

sustituirla, total o parcialmente por prestación de trabajo a favor de la comunidad ... " 

lo cual quiere decir que nos encontramos a una hipótesis distinta, ya no se trata de 

sustituir ésta por la pena de prisión, sino además la podemos sustituir por la pena de 

multa y como el Código no nos limita en cuanto a que la punibilidad sea única o 

alternativa; se considera, que siempre que el Juez imponga como pena la sanción 

pecuniaria no importando el monto a juicio de dicho juzgador, ésta podrá cubrirse con 

los trabajos a favor de la comunidad. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el sistema penitenciario a adoptado 

medidas acertadas como lo es el no permitir que empresas o sujetos en particular, 

reciban informes a cerca de antecedentes penales para poder o no contratar a una 

persona determinada, ·toda vez, .. que aún que el exreo recibe una adecuada 
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capacitación para el trabajo, en el exterior cuando se tiene conocimiento de que esa 

persona estuvo recluida por la comisión de un delito, se le cierran las puertas del 

ámbito laboral, ya que como se señaló como antelación la persona es estigmatizada, 

es encasillada como un sujeto no apto de brindársela una oportunidad de trabajo, por 

que no es un sujeto digno de confianza: y por supuesto esto no nos ayuda a alcanzar 

en un sujeto que cometió un delito la verdadera readaptación. 

4.4 CRÍTICA A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE ESTABLECEN LAS 

FORMAS DE EJECUCIÓN DE LA PENAS. 

Ciertamente en relación a las medidas que deban tomarse para que se cumplan 

las penas, tanto la Ley de Ejecución de Sanciones para el Distrito Federal como la 

Ley de Normas Mínimas, es ambigua en cuanto a la forma de ejecución de penas 

como la de trabajos a favor de la comunidad, decomiso de instrumentos objeto del 

delito u otras penas análogas, que sí bien es cierto, no se aplican con la misma 

frecuencia que la pena de prisión, si es necesario que se establezca un 

ordenamiento completo respecto de la regulación de las mismas. 

Hasta el día trece de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se había visto 

que en materia de ejecución de sentencias penales tanto en el Distrito Federal, como 

en toda la República cuestiones de fuero federal y del orden común, correspondía 

llevarla a cabo a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la 

Secretaría de Gobernación. 

Sin embargo, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

dia cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, fue reformado el Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo artículo 67 que prevé las facultades y 

obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, fracción XXI, se establece 

expresamente que habrá de corresponder a esta autoridad, la administración de los 



. . . ·. - . ' ·. 103 

establecimientos de arresto,· prisión preventiva, de readaptación social, de carácter 

social, de carácter local, así como ejecutar las senténciás penal~s por delitos del 

Fuero Común. 

Siendo que el mencionado Jefe de Gobierno -del Distrito F:ed~ral, .medíanie 
·-

acuerdo de fecha trece de febrero de mil novecientos noventa y ocho; publicado en la 

Gaceta oficial del Distrito Federal, dispuso que tales facultades·debell.recaer en el 

Subsecretario de Gobierno del Distrito Federal. según lo previsto .en el articulo 

segundo de tal acuerdo. 

¿Que significa lo anterior? Pues que la actual Dirección General de Prevención 

y Readaptación Social de la Secretaria de Gobernación, se ha convertido en 

autoridad ejecutora de sentencias en materia penal, pero únicamente de aquellas 

que se dicten en el ámbito del Fuero Federal; es decir, las pronunciadas por los 

Jueces de Distrito y Tribunales Unitarios en toda la República, incluyendo el Distrito 

Federal; en tanto que la ejecución de las sentencias que pronuncien los Jueces de 

lo Penal de esta Entidad Federativa, habrán de ser ejecutadas por la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social de la Subsecretaria de Gobierno del 

Distrito Federal. 

Se espera que con la división en la ejecución de sentencias, tanto del Fuero 

Común como del Fuero Federal, entre el Director General de Prevención y 

Readaptación Social de la Secretaria de Gobernación y la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social dependiente de la Subsecretaria de Gobierno del 

Distrito Federal, aparezcan resultados favorables en la administración de los 

centros penitenciarios y se acabe con el rezago existente en la atención a los 

expedientes que se llevan ante la Secretarla de Gobernación, en cuanto a los 

sustitutivos de la pena de prisión por virtud de los cuales al Ejecutivo Federal, 

corresponde conceder beneficios de conmutación de sanciones tales como el de 

preliberación, remisión parcial de la pena o libertad preparatoria. 
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4.5 CRITERl()S QUE SE SIGUEN PARA DESIGNAR.AL.INTERNO UNA 

ACTIVIDAD LAáORAL EN EL ,CENTRO PENITENCIARIO : 
- -'- /.<-··:";. ·~ 

El presente apartad(), exp(Ic~l~~t~~nlc~sy métodos de a~ignación de trabajo 

para aquellos sujetos priv~ci()s de. ~u' 1i~:~rtad, ci sea, que compurgan la pena de 

prisión y que en un mornentci"dado'ei'tr~ba]() será considerado como un medio de 

readaptación y el hechb de p6de~ ~lca~~~r un beneficio preliberacional. 
- ';¡ ·_;- ~ -- ' •. ·~ . • -

'' ~ - ' 

La readaptaciÓn • $()~i~I de' los sentenciados requiere que se . actúe 

acertadamente. en, lasfo~~a~'.ci~ lle~~rse a cabo, por ello cuando se toma altrabajo 

como una actividad;:e~camir\ada al logro de la misma, es importante considerar 

algunos de los c~Íte.~icis/que ~e :~iguen para designar a cada interno la actividad 

laboral adecuada;.~~·que ci~'.1b 6ontrario, se presentarla en el recluso la repulsión al 

trabajo. 
.,.' .. 
; 

Además de la ubicación · intrariiuros; . denominada también clasificación 

penitenciaria, es de vital impÓrt~~Tiap~·~tl~con~iv~nciaarmónica de los internos y 

coadyuvar de esta manera ~ 1~··~.~ií9rid;ad:d~~ la i~~titución, asl como de la propia 

sociedad cuando los sentenéfadéí~ ~~gr~·~en ·~ ést~ Última a convivir nuevamente. con 
ella. ,.... \· i\. 

·:-i:; 
,· 

Lo anterior.pu~de l~grar~~ al estudia?cle ·,manera l~terdisciplinaria losasp~ctos 
biológicos (estado dei salud flsica y ment~l); psi~ológicos (rasgos de personalidad) y 

sociales (nivel socioeconómico y cultural). 
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4.5.1 PSICOLÓGICOS 

Para lograr que el trabajo sea medio de readaptación debemos instaurarlo en 

forma individual, ya que cada interno posee diferente capacidad intelectual, distintos 

intereses y aptitudes fisicas y mentales peculiares, que lo hacen un ser singular. El 

técnico debe incorporarlo al tipo de trabajo en que mejor pueda desarrollarse. 

Mariano Ruiz Funes afirma " es preciso para que el trabajador penitenciario 

logre debida eficacia, que se tenga en cuenta las facultades individuales del recluso y 

lo que ha constituido en la vida libre."6º 

En este terreno la intervención de la psicologla es innegable. Ella comprueba 

como una acertada elección del trabajo, no solo moldeará el do~dortallliento durante 

las labores, sino también fuera de ellas, es decir, en las re1i;éiones. éon sus 

compañeros, con las autoridades y con la familia. 

Por no conocer su potencialidad, sus aptitudes y éapacid~cL ¿~ tr~b~jo el 

interno puede estar desorientado. El Psicólogo, medi~~te: iesi ocup~éi~n~I. p~ede 
encontrar una buena clasificación y selección que nos pérmÍta·•incorpor~r al re~luso 

. . - ' 

en el t?ller o en la comisión en que mejor se desénvueiv'a.: . 

Ahora bien, nos podemos encontrar sujetos con. algunas limitaciones 

cerebrales, que por su naturaleza flsica requieren de una asistencia psicológica y 

laboral que le ayude a reincorporarse física y mentalmente a la sociedad. En algunos 

paises como la desaparecida U.R.S.S.. éste problema se habría resuelto con 

"talleres protegidos", es decir, talleres que permitan al individuo capacitarse 

atendiendo a su disminución física y mental que permita reducir su incapacidad 

rehabilitándolo, animándole y devolviéndole la confianza perdida . 

... i RUIZ FUNES, M:manu, /..n crisü dL• la pruió11. Ed. Pomiu, Mcbdco 197:?, pag. 1 :?2. 
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Es conocido que Ja psiquiatría interviene de varias maneras. Cuando un sujeto 

por varias circunstancias digamos por ejemplo, por la automatización del trabajo, 

pierde contacto con Ja realidad. anula su actividad normal productiva y se transforma 

en un alienado61 mental, surgiendo actitudes de insatisfacción que lo pueden llevar 

hasta la rebelión abierta. Frente a esta situación que degrada y altera Ja personalidad 

del hombre, el técnico debe elaborar un método de rehabilitación denominado 

ergoterapia52
, que permita restituirlo a la vida en sociedad. 

Otra disciplina que ocupa un lugar de primera importancia es la medicina del 

trabajo63
. Si en condiciones normales el establecimiento de un equilibrio adecuado 

entre las condiciones en que se desenvuelve el trabajo, la propia actividad laboral es 

determinante para elevar la productividad, disminuir los accidentes profesionales y, 

en general, dotar al trabajo de un carácter placentero y vital, con más razón en el 

Centro Penitenciario es valiosa la aplicación de la Medicina del Trabajo. Para 

nosotros la salud corporal y mental, los trastornos de la personalidad, el 

mantenimiento de la agudeza sensorial y la vocación ocupacional bien orientado, no 

son precisamente, lo accidental y particular, sino la norma general. 

La convergencia es una institución penitenciaria de los métodos más 

avanzados de la medicina del trabajo, ciencia que al adquirir un carácter 

multidisciplinario, es completamente necesaria, son indispensables en cualquier 

establecimiento penitenciario. 

La intervención de la Criminología Clínica al ser Ja parte de la criminología 

general que se encarga del estudio integral de la personalidad del interno, es de vital 

01 "AhcnaJo": Proceso por el que un individuo tt:msforma su conc1cnC'1:1 hasta contr:idcdr ln que ~e espera .~e )u cunJ11;1ón 
&l "Ergoh,.Tap1:1": Es smónimo de l'erupia Ckup:u:tonal. Proli:sión de la ulud 4ue ptC\'h:nc manlu:ne y rei.1:n.ra el ci.taJu thu;u mcnt;1I > "1c1al 
Jcl i~dl\'iduo que ha sufrido alguna disfunción. Se utiliza .acti~id.iJei con propói.tlo par.a :iyudar ~l.i md1~·u.Juo J .11.taptar!ic y fum:mnar 
efec11vamcnlc en su entorno llsico y social, prumuc,,·e la moh:1ma md.:pc:ndcnc1a en todas las :ircas Je CJi:.:ucain esto es en las acuv1dadcs 1.k la 
\'ida diaria trab:ijo y tiempo hbn:. (fase de Datos de JANSSEN·CILAG 
61 Espt.-cialidad de McJ11:ina, se hace en dos ar'los y se cursa en el lnstuuto Mc'\ic:mo del Seguro Social 
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importancia para determinar e1 dlagnósucó, e1 pronósuc0Ye1 tratamiento especifico 

que habrá de establecerse. Dicho tratamiento; conlleva d~ rTl~nera paralela aécio~es 
del Derecho Penitenciario.· 

' . . ' ··. . ~ 

La individualización del trato, debe sertéc;nic~y ~i~~tm~a,nu~c~ improvisada. 

Por eso, la individualización empieza en la d1asificación. 

4.5.2 CULTURALES 

Concebimos a la cultura, como una ·forma de vida en la cual la educación 

forma parte importante de la misma, la educación .y el trabajó deben ser .actividades 

promotoras de una vida social en el desarrollo progresivo. y ·perfeccionamiento 

constante. 

Ahora bien, tomando en cuenta el grado educaiivo del interno,· tendremos 

mejores resultados en la designación laboral y asl también se le poorá motivar a la 

superación personal. 

Existen en los centros penitenciarios instalaciones designadas a impartir la 

educación primaria y secundaria, ya que la mayoría de_ los internos, tienen un nivel 

educativo inferior, por lo cual se hace indispensable la existencia de los mismos. 

4.5.3 FiSICOS 

Tanto la salud física como la mental, son importantes en el individuo para la 

realización de cualquier trabajo, ya que si se está enfermo, cabe la posibilidad de no 

poder realizar alguna de las actividades laborales, por ejemplo, una persona que no 
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se encuentra bien de su columna vertebral, no podrá permanecer mucho tiempo de 

pie, o si se encuentra afectada del corazón' no pod~a realizar a~iividades 'sofocantes 

o que requieran de un esfuerzo físico mayor.64 

En el establecimiento penitenciario, se encuentran internos físicamente sanos 

y otros que no lo están. Al ingresar, se les practica un estudio médico para 

determinar su estado de salud, tanto físico como mental. 

Es importante en la designación de la actividad laboral, tomar en 

consideración el estado físico y mental de los internos, pues de lo contrario se podria 

cometer el error de permitir que un recluso realice labores que vayan en contra de su 

bienestar y de su persona. 

Sin embargo, debemos considerar que si en la vida libre a una persona 

enferma o con alguna disminución física, se le dificulta encontrar trabajo, con mayor 

razón a los reclusos con este tipo de problemas. presentan dificultad para emplearse 

en alguna actividad laboral dentro del establecimiento penitenciario. 

4.6 REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA 

Los trabajadores penitenciarios de acuerdo con .el articulo 16 de la Ley de 

Normas Mínimas, tiene derecho a la remisión parcial ·c1e la pena. 

Entendemos por remisión parcial de la pena, que de cada d_os días de trabajo, 

se hará remisión de uno de prisión, sin embargo, no_ sólo_ se toma en cuenta el 
---

trabajo, sino que el recluso observe buena conducta, participe en actividades 

educativas que se organicen en los centros y, en otros datos que demuestre 

readaptación socia!. 

.w ~IARClllORI, llilda. El c1tudfo tl€'l llcllnn1en1c, Editoriul rorrú;i, MC.dco, 1997. 
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La remisión parcial de. la pena, funcionará independientemente de la libertad 

preliberatoria; e!l ningún .caso .~u~éla~~ sujeta a normas reglamentarias de los 

establecimientos de reclusión o ·a disposición de las autoridades de custodia para 

tener derecho a este benefidó/se. con'siderará además a la reparación del daño y 

perjuicio, teniendo en sll cas~ q.L~ garantizarlos. 

4.7 PROPUESTA PARA APLICAR LAS JORNADAS DE TRABAJOS EN FAVOR 

DE LA COMUNIDAD COMO PENA AUTÓNOMA 

Ahora bien. la pena de trabajos en favor de la comunidad pensarnos se debe 

aplicar a delitos no graves principalmente, asimismo considerarnos conveniente se 

debe aplicar a aquellos delitos en donde la persona que haya sido objeto de algún 

ilícito penal tenga una (llarnérnosla as!) compensación, toda vez que hay delitos en 

donde lo que se quiere es recuperar lo perdido, corno un claro ejemplo tenernos los 

delitos patrimoniales, donde la mayoría de veces cuando se es objeto de algún ilícito 

de esta naturaleza (delito patrimonial) en ocasiones lo principal que pide la victima es 

que se le devuelva lo que le ha sido robado o despojado. 

Asimismo, hay ocasiones en las cuales al Estado, cuando se cometen ilicitos 

no graves, no le es benéfico mantenerlos dentro de la prisión, toda vez que es más 

factible que les impusieran una pena o los sancionarán con trabajos en favor de la 

comunidad, que recluirlos en la prisión, ya que corno es de todos bien sabido, es muy 

costoso mantenerlos (según un estudio realizado por una empresa televisara cuesta 

aproximadamente $170.00 diarios por reo) toda vez que si los mantuvieran 

trabajando (corno pena impuesta) el Estado saldría ganando y no erogaria una 

cantidad necesariamente, sino más bien la recuperaría, además de que otro 

beneficiado sería la sociedad, por que a la vez el dinero que se destinarla para el 

sustento de los cornpurgados, se utilizaría en otros rubros (seguridad, salud, 
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educación, etc.) los cuales tendrian mayores beneficiarios, además de obtener 

ganancias por ese ahorro que se le esta ocasionando, ya que al imponer como 

sanción a una persona que realice algún trabajo en favor de la comunidad de 

acuerdo a sus aptitudes. no tendria que contratar a otras personas para que fuera 

desarrollado y mucho menos haría un gasto que en cierta forma podría ser 

innecesario, así como también se vería reflejado en la sociedad que podría por 

ejemplo podar arboles si el sujeto es jardinero, pintar banquetas o paredes rayadas si 

es pintor, arreglar las mayas de los parques si es herrero, asistir a escuelas a impartir 

alguna catedra si se es profesionista. etc .. ademas debemos tomar en cuenta las 

otras circunstancias que se nos piden para poder imponer este tipo de sanción o 

pena. como lo es que sea delito no grave, que el compurgado sea primo delincuente: 

todo lo anterior. como se ha venido mencionando, ayudaría en gran medida en evitar 

la sobrepoblación en las carceles y por ende de no mas contaminación a personas 

que realmente no estan maleadas o viciadas. 

Las ventajas de la pena de jornadas de trabajo a favor de la comunidad que 

presentan en sentido moderno son las siguientes: 

1. Es menos trascendental que otras. 

2. No es onerosa para el Estado. 

3. Es menos traumatizante que la privativa de libertad. 

4. ·Permite al sentenciado una especialización y capacitación laboral. 

5. No desintegra la familia. 

6. No separa al reo del medio natural. 

7. Ocupa una buena cantidad de tiempo. 

8. El reo puede producir para reparar el daño causado a la víctima. 

9. Es divisible. reparable. 

1 O. Cumple las funciones de la pena. 

Es innegable que son mucho más las ventajas que las desventajas que en un 

momento dado podria ocasionar este tipo de pena, si acaso se requiere de un buen 
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entrenamiento laboral, una vigilancia periódica adecuada •. asl como un equipo de 

custodios altamente capacitados. 

Por último, mencionaremos los tipos penales que a nuestra consideración 

creemos pertinente podrían contemplar una punibilidad de trabajos en favor de la 

comunidad como pena principal, ahora bien, no debemos olvidar lo que nos marca el 

articulo 70 del Código Penal, es que la sustitución de la pena principal en trabajos en 

favor de la comunidad es a consideración del Juez, asimismo no debemos 

generalizar la aplicación de la pena ya citada a todos los tipos penales y haciendo 

una valoración del sujeto que cometió el delito (primodelincuente) como ya se 

mencionó anteriormente. Tomando en cuenta lo relativo al articulo 51 y 52 para la 

individualización de la pena y en base al arbitrio judicial que la misma Ley le confiere 

a aquél Juez que conozca del caso y del delincuente en particular. 

4.8 DELITOS A LOS CUALES SE PODRÍA APLICAR LA PENA DE TRABAJOS EN 

FAVOR DELA COMUNIDAD COMO PENA PRINCIPAL. 

DELITO BIEN JURIDICO ARTfCULOS ARTÍCULOS EN LOS REPARACIÓN DEL 

EN QUE CUALES NO DAÑO 

PROCEDE PROCEDE 

A) Robo: Comete el PATRIMONIO Ar!. 368, 368 Ar!. 368 ter (por la SI 

delito de robo el bis, 371 p, 2, habitualidad), 371 p. 3 

que se apodera de 377. 381 (por la violencia), 374 

una cosa ajena (excepto frac c. (por el modo), 361 

mueble sin IX), 365 bis. fracc. IX 

consentimiento del 

que puede disponer 

de ella con apego a 

ta ley. 
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ARTICULOS ARTfCULOS EN LOS REPARACIÓN DEL 

DELITO BIEN JURIDICO EN QUE CUALES NO DAÑO 

PROCEDE PROCEDE 

B) Abuso de PATRIMONIO Art. 382, 383, SI 

Confianza: El que 384, 385 (con Art. 386. 387 al 389 bis, 

disponga para si o alguna otra 

para airo de pena adicional 1 

cualquier cosa como el 

mueble de la que decomiso) 
1 

se le haya 

: transm1t1do la 

I tenencia y no el 

¡ dorrnn10 

i 1 

1 

C) Fraude: El que j PATRIMONIO Todos los SI 

! engaliando n uno o artículos que 

: aprovechándose regulan dicho 

! del error en qué illcito penal. 
i 
1 este se encuentre, 

: alcance un lucro 

: indebido. 

D) Daño en PATRIMONIO Art. 399 Art. 397 (por el peligro 

Propiedad A1ena: que representa el 

Cuando por sujeto) 

cualquier medio se 

en usen daño. 

destrucción o 

detenoro de cosa 

propia en perjuicio 

de tercero. 
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ARTÍCULOS ARTÍCULOS EN LOS REPARACIÓN DEL 
DELITO BIEN JURÍDICO EN QUE CUALES NO DAÑO 

PROCEDE PROCEDE 

E) Difamación: SI 
Consiste en Art. 350 

comunicar 

dolosamente a una 

o más personas la 

imputación que se 

hace a otra 

persona física o 

persona moral de 

un hecho cierto o 

falso, determinado 

o indeterminado 

que pueda causarle 

deshonra, 

descrédito, 

pequ1c10 o 

exponerlo al 

desprecio de 

alguien. 

F) Calumnia: Al que HONOR DE LAS Art.356 NO 

impute a otro un PERSONAS 

hecho 

indetenninado y 

calificado como 

delito por la ley y 

que éste sea 

falso .. 
1 



DELITO BIEN JURÍDICO 

1 

ART(CULOS 

EN QUE 

PROCEDE 

G) Allanamiento de SEGURIDAD DE 1 Art 285 

Morada: El que se 
1 

LAS PERSONAS 1 

! introduzca sin ¡ 
; motivo Justificado o 
1 

sin permiso de i 

i person~ autonzada i 

]a una casal 

! habitada. j 

¡ H) Ataques a las 1 VIAS DE 

VlélS de · COMUNICACION 

comun1cac1on· Al 

que quite las 
1 

¡ataderas de una 

: embarcación o que 

: impida su 

' mov1m1ento. 

Art. 

169, 

bis. 

166, 167, 

171, 171 

ART(CULOS EN LOS 
CUALES NO 
PROCEDE 

Art. 285 (tratándose del 

uso de violencia), 286, 

, 287 (por el peligro que 

representa) 

Art. 167 fracc. 111 y IV.¡ 

V, VIII (por el peligro 

que represenla), 168 

(idem). 170 
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REPARACIÓN DEL 
DAÑO 

NO 

SI 

Consideramos que el cuadro anterior es sólo un ejemplo de los tipos penales 

en los. que puede proceder como pena autónoma las jornadas de trabajo a favor de 

la comunidad. Teniendo en cuenta el estado de peligrosidad, temibilidad y necesidad 

de tratamiento, ademas de las circunstancias de ejecución del delito y las 

particulares del delincuente, esto es, llevando a cabo una verdadera individualización 

judicial para estar en aptitud de aplicar adecuadamente la pena mas útil para la 

sociedad. 
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Hay una tendencia en algunos ii:>alses, :·fundamentalmente de la órbita 

socialista, en transferir la responsabilid~cl deÍ.~dE31irÍ6~el1te de las instituciones penales 

a 1a comunidad, en razón de que e1 demo:tie.~:ª sGs rarees en 1a comunidad y. ésta 

debe asumir en consecuencia la respo~sabilidad p;i~cipal. · 

En el Quinto Congreso· de las Naciones· Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento de Delincuentes, celebrado en Toronto, Canadá en 1975, el artlculo 64 

nos señala lo que a la letra dice: 

"Articulo 64.- El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. 

Se deberá disponer, por consiguiente, de los servicios · de· organismos 

gubernamentales o privados capaces de prestar al recluso puesto en libertad, una 

ayuda postpenitenciaria eficaz, que tienda a disminuir. los prejuicios hacia él y le 

permitan readaptarse." 

Aunque habla de un trabajo postpenitenciario; dtamos este precepto con. el 

objeto de hacer el señalamiento respecto de • la obligación que tenemos los 

integ"rantes de una sociedad, para dar cumplimiento a· una mejor readaptación 

social del delincuente y jamás rechazarlo o señalarlo como una persona dañina a 

nuestra sociedad; regresando al tema que nos ocupa, en los paises del bloque 

oriental socialista y en Rusia, se apela a la comunidad como función correctora en 

distintas formas, que van desde comisiones de supervisión integradas por 

organizaciones comunitarias y colectivas de trabajadores, que ejercen el control de 

la comunidad sobre las actividades administrativas de los establecimientos de 

trabajos colectivos para penados. Además, ejercen vigilancia social sobre las 

personas liberadas en dichas instituciones y toman medidas sobre su trabajo y su 

vida diaria. También lo hacen a través de consejos públicos voluntarios para 
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colaborar en los prpgramas correccion~rios. En otr9s pafses •como en Japón, se han 

reclutado a voluniarios de[ltro de la comunidad para ~rest~r' asi~tenC::ia a las 

personas en libertad condicional y en libertad vigilada. 

Según la ONU, las investigaciones sobre los resultados de los trabajos 

en favor de la comunidad, no tienen el efecto contraproducente que provoca 

el encarcelamiento prolongado. Se agrega que para tener éxito, se debe contar 

no sólo con el apoyo y participación del Estado, sino también, con una disposición a 

aceptar al delincuente y a no estigmatizarlo y tener confianza en los programas y en 

los encargados de la administración pública. 

4.9.1 ESPAÑA 

En Espana, el Código Penal de 1995, establece en su artículo 32, una 

clasificación general de las penas en atención a su naturaleza. Además de las 

penas privativas de libertad y de multa, se incluye el grupo de las penas privativas 

de (otros) derechos. También, existe un catalogo de las penas privativas de 

derechos en su articulo 39 del citado Código sustantivo. Sin embargo, no se incluye 

una definición de las mismas y el concepto que se puede deducir de la regulación 

legal. de estas penas de otros derechos, es decir, penas privativas de derechos y 

todos lo son, excluido el derecho de libertad (en sentido estricto o personal) y los 

derechos patrimoniales afectados por la multa. Se trata, por lo tanto, de una 

acepción puramente formal y con ninguna otra pretensión que la simplemente 

clasificatoria. Asi pues, las penas privativas de derechos son aquellas que el Código 

identifica como sigue: 

SECCIÓN 3. DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE DERECHOS 

Artículo 39.- Son privativas de derechos: 
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a) La inhabilitación absoluta. 

b) Las de Inhabilitación especial para empleo o c13rgo público, profesión, oficio, 

industria o comercio, o de los derechos de patria potestad,. tutela, guarda o 

cautela, derecho de sufragio pasivo o de cualquier otro derecho. 

c) La suspensión de empleo o cargo público. 

d) La privación del derecho de conducir vehlculos a motor y ciclomotores.· 

e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 

f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos. 

g) Los trabajos en beneficio de la comunidad. 

Articulo 40.- La pena de inhabilitación absoluta tendrá una duración de seis a 

veinte años, las de inhabilitación especial, de seis mese.s a ·veinte años, la de 

suspensión de empleo o cargo público, de seis meses a seis años, la de privación del 

derecho a conducir vehlculos a motor y ciclomotores y la de privación del derecho a 

la tenencia y porte de armas, de tres meses a diez años: la de privación del derecho 

a residir o acudir a determinados lugares, de seis meses a cinco años: y la de 

trabajos en beneficio de la comunidad, de un dla a un año. 

Articulo 41.- La de inhabilitación absoluta, produce la privación definitiva de 

todos los honores, empleos y cargos públicos que tenga el penado, aunque sean 

electivos. Produce, además, la incapacidad para obtener los mismos o cualesquiera 

otros lionores, cargos o empleos públicos, y la de ser elegido para cargo público, 

durante el tiempo de la condena. 

Articulo 42.- La pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público 

produce la privación definitiva del empleo o cargo sobre el que recayere y de los 

honores que le sean ajenos. Produce, además, la incapacidad para obtener el .mismo 

u otros análogos, durante el tiempo de la condena. En la sentencia. habrán de 

especificarse los empleos, cargos y honores sobre los que recae la inhabilitación. 
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Articulo 43.~ La suspensión de empleo o cargo público de su ejercicio al 

penado dura11te el tiempo' de la condena. 
' ,·, --'- ,_.,.. -·. _,__ ; -~ ' . 

' .. ,. ··' ' ' 

Artlculo44.- La.inhabilit~ciÓ~'e~~ecial para el derecho de sufragio pasivo priva 

al penado, durélnie el ÍierT1p'a'de.la c8nd~na, clei Cl~~~chó ~ ser elegido para cargos 
..._~. :'' 

públicos. 
.¡co.-. ;.;:·;'., },'F•,, ~<! 

Artículo 45.- La· inha~mi~ciÓ~··~s"p'eici~I pf3ra ,.P~~fesi~n.!'ofici~ •• l~dustria. o 

comercio o cualquier otro dereého, que ha.ci~' con~~eitarsé·e,xpr~sa y 6.ou~ada~ente 
en la sentencia, priva al penado de la facultad de ejer~~rÍ~s •dur~.~te.e,I tlehlp~' de la 

condena. . . . , . : :. L.<,·•··· .. 
Articulo 46.- La inhabilitación especial para el ejerci.~io de Ía p~tria p~testad, 

tutela, curatela, guarda o acogimiento, priva al penado.de los derechos inherentes a 

la primera, y supone la extinción de las demás, asi como I~ incapa~idad para obtener 

nombramiento para dichos cargos durante el tiempo de la cónd~n~. ,-. . .. -

Articulo 47.- La imposición de la pena de privación. del derecho a conducir 

vehiculos a motor y ciclomotores inhabilitará al penado para el ejercicio de ambos 

derechos durante el tiempo fijado en la sentencia.· 

'La imposición de la pena de privación del derecho a la tenencia y porte de 

armas inhabilitará al penado para el ej~r~igio de ~ste derecho por el tiempo fijado en 

la sentencia. 

Articulo 48:-. La· privación -del derecho a residir en determinados lugares o 

_acudir a ellos, impide al penado volver al lugar en que haya cometido el delito, o 

aquel en que resida la victima o su familia, si fueren distintos. 



', ' - ''' -- ·- •. .·-- ·.-. ', _-- - • -- - • ' ,' 119 
Artículo 49.-Los trabajos en beneficio de la comunidad, que 'no podrán 

imponerse sin consen.timie~to•deL~enH~; le (JbUga~ a pre~tar stJ cooperación 

no retribuid~ en cÍeter~lnada~ ~~tlvfd~d.es de \itllicl_i)d públléa~ su' -d~raciÓn 
diaria no·podrá'exceder,d:,~~j;~.'.h.~~asy~us~orídi~iCinesisEÍráh•l~s slg~lent~s: 

1.- La ejecuc;16n'"5,;~~," .i:l~~~r~?n~,r'á ~(§aJ~'..'(l1\'co.~frc:i1 'del :31u~;z; ~-o'Tribunal 
sentenciador;qUe, par~ tal ef~~to,~podrá r~qú~,rh"l~forrnés·sobr.e,e(désempeño. 
del trabajo a la AdmlnÍsÚ~clón, entid~d pÚbli~á o asociación de lnt~rés general 

' : .-_' '. ·,. ~.- ' '~. . . , . ' ' . :, ' ' ' 

en que se presten los servi~ios; 

2.- No atentará a la dignidad del penado. 

3.- El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la 

Administración, la cual podrá establecer los convenios oportunos a tal fin. 

4.- Gozará de. la 'protección . dispensada a los penados por la legislación 

penitenciaria en materia de Seguridad Social. 

s:- No se süpeditará'al logro de intereses económicos. , 
Las demás circunstancias de su .ejecución se establecerán 

reglamentariamente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley penitenciaria, cuyas 

disposiciones se aplicarán supletoriamente en lo no previsto expresamente en este 

Código. 

4.9.2 ARGENTINA 

Este pals no contempla en su. ley sustantiva los trabajos en favor de la 

comunidad. 
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CÓDIGO PENAL ARGENTINO 

Título 2: De las penas. 

5.- Laspenas que este Código establece son las siguientes: reclusión, prisión, multa 

e inhabilitación. 

6.- La pena 'de reclusión, perpetua o temporal, se cumplirá con trabajo 

obligatorio en los establecl.mientos destinados al efecto. Los recluidos podrán 

ser empleados· en obras· públicas de. cualquier clase con tal que no fueren 

contratadas por particulares. 

' ' 

7 .- Los hombres· débiles o enfernio's y los mayores de sesenta años que merecieren 

reclusión: sufrirán la c~ndema enprislón, no debiendo. ser sometidos sino a la ciase 

de trabajo especi8i que deter~irié la direcé:ión del estableéimient~. 

8.- Los menores de edad. y las mujeres sufrirán las condenas en establecimientos 

especiales. 

9.- La pen.,; de prisión; perpetua o temporal, se cumplirá con trabajo obllgatori?, 

en est'abl~cillli~~tos distintos a los destinados a los recluidos. 

1 O:- Cúandó la prisión no excediera de seis meses, podrán ser detenidas en sus 

propias casas, las mujeres honestas y las personas mayores de sesenta años o 

. vaietudinarias. 

· 1 .¡ .- El producto del trabajo del condenado a reclusión o prisión se aplicará 

simultáneamente: 
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a) A indemñizar. los daños .y perjuicios causa~?s por el delito que n? sati~faciera 
con otros recursos;· b) A· la prést~ciÓn de alim~ntos s~gún el: Código Civil; c). A 

costear los gastos que causare en el estable~imiento; d) A f~r~ar Url fondo propio, 

que se le entregará a su salida. 

12.- La reclusión y la prisión por más de tres años, llevan coní'() inherente la 

Inhabilitación absoluta, por el tiempo de la condena, la que'pod~Í!i:d~rar hasta tres 

años más, si así lo resuelve el Tribunal, de acuerdo con la Í~d.ole éfel .delito. Importan 

además la privación, mientras dure la pena, dé, l{·:patria' potest~d, de la 

administración de los bienes y del derecho a disponer de ~)l~s~·poractos entre vivos. 

El penado quedará sujeto a la curatela estab'lecicla por ~I Código Civil para los 

incapaces. 

13.- El condenado a reclusión o prisión perpetua que hubiere cumplidd veinte;años 

de condena, el condenado a reclusión temporal o a prisión por mils de t~e·si~~os qúe · 

hubiere cumplido los dos tercios de su condena y el condenado a}~~lusló~.º prisión, 

por tres años o menos, que por lo menos hubiese cumplido un á~o~de reclusión u 

ocho meses de prisión, observando con regularidad los;reglam~nt~~ carcélarios, 

podrán obtener la libertad por resolución judicial prevh:> infor111e de ia dirección del 

establecimiento bajo las siguientes condiciones: 

1.- Residir en el lugar que determine el aut~ de ;~lt~ra: 

2.- Observar las regias de inspecció.n que fije él m.ismo auto, especialmente la 

oblÍgaciÓnde ~b~tener~'e be bebidas ~lcohÓlicas. · .. 

3.~.A.d~gt~~'~n elp1~zº que e1 auto determine. oficio, arte. industriaº profesión, si no 

.. tu~Íere ~~dios propios de subsistencia. . 

4.- No cometer nuevos delitos. 
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5.- Someterse, al éÜidad~ de un patronato, indicado por lasautoridades competentes. 
. .._, ,, .·. ·- -, . 

Estas condicion~~. rSglrén. hasta el ve~·cillli~nto de lo~ t~rl11inos de las penas 

temporales y en la~· peÍpeÍuas 'ha~ta. cinco años más, a contar desde. el día de la 

libertad condicional. 

14.- La libertad condicional no se concederá a los reincidentes. 

15.- La libertad condicional será revocada cuando el penado cometiere un nuevo 

delito o violare la obligación de residencia. En estos casos no se computará, en el 

término de la pena, el tiempo que haya durado la libertad. En los casos de los incisos 

2, 3 y 5 del artículo 13, el Tribunal podrá disponer que no se compute en el término 

de la condena todo o parte del tiempo que hubiere durado la libertad, hasta que el 

condenado cumpliese lo dispuesto en dichos incisos. 

16.- Transcurrido el término de la condena, o el plazo de cinco años señalado en el 

artículo 13 sin que la libertad condicional haya sido revocada, la pena quedará 

extinguida, lo mismo que la inhabilitación absoluta del artículo 12. 

17.- Ningún penado cuya libertad condicional haya sido revocada, podrá obtenerla 

nuevamente. 
.. · 

'.' '''. 

: :~:,<\_ 

18.- Los conde;,ado~ p6(t;fb~·n~l~s providenciales~ reclu~íón o prisió;, por más de 
>- - ' - -.;.--'.;. ·"···- : • :· - -- • ,., • 

cinco años serán; Í:ic:lmitidos·en ios respeétívos 'establecimientOs' nacionales. Las 

provincias podrán rl"l~n~~rlCl~ si¿rllpre que no tuvieren establecimientos adecuados. 

19.- La inhabilitación absoluta importa: 

1.- La privación del empleo o cargo público que ejercía el penado aunque provenga 

de.elección popular; 2.- La privación del derecho electoral; 3.- La incapacidad para 

obtener cargos, empleos o comisiones públicas; 4.- La suspensión del goce de toda 
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jubilación, pensión o retiro, civil o militar, cuyo importe será percibido por los 

parientes que tengan derecho a pensión. El tribunql podrá disponer, por razones de 

carácter asistencial, que la victima o los deudos que estaban a su cargo concurran 

hasta la mitad de dicho importe, o lo que perciban en su totalidad, cuando el penado 

no tuviere parientes con derecho a pensión, en ambos casos hasta Integrar el monto 

de las indemnizaciones fijadas. 

20.- La inhabilitación especial producirá fa privación def empleo, cargo, profesión o 

derecho sobre que recayere y la incapacidad para obtener otro def mismo género 

durante la condena. La inhabilitación especial para derechos políticos producirá la 

incapacidad de ejercer durante la condena de aquellos a quienes se les imponga. 

20 bis.- Podrá imponerse inhabilitación especial de seis a diez años, aunque esa 

pena no esté expresamente prevista, cuando el delito cometido importe: 1.

lncompetencia o abuso en el ejercicio de un empleo o cargo público; 2.- Abuso en el 

ejercicio de la patria potestad, adopción, tutela o curatela; 3.- Incompetencia o abuso 

en el desempeño de una profesión o actividad cuyo ejercicio dependa de la 

autorización, licencia o habilitación del poder público. 

20 ter.- El condenado a inhabilitación absoluta puede ser restituido al uso y goce de 

los derechos y capacidades de que fue privado, si se ha comportado correctamente 

duranfe la mitad del plazo de aquélla, o durante diez años cuando la pena fue 

perpetua, y ha reparado los daños en la medida de lo posible. El condenado a 

inhabilitación especial puede ser rehabilitado, transcurrida la mitad del plazo de ella·, 

o cinco años cuando la pena fuere perpetua, si se ha comportado correctamente, ha 

remediado su incompetencia o no es de temer que incurra en nuevos abusos y, 

además, ha reparado los daños en la medida de lo posible. Cuando la inhabilitación 

importó la pérdida de un cargo público o de una tutela o curatela, la rehabilitación no 

comportará la reposición en los mismos cargos. Para todos los efectos, en los plazos 

de inhabilitación no se computará el tiempo en que el inhabilitado haya estado 

prófugo, internado o privado de su libertad. 
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21.- La multa obligará al reo a pagar la cantidad de dinero que determinaré la 

sentencia, teniendo en cuenta además de las ~ausas generales del artlculo 40, la 

situación económica del penado. Si el reo no pagaré la multa en el término que fije la 

sentencia, sufrirá prisión que no excederá de año y medio. El tribunal, antes de 

transformar la multa en la prisión correspondiente, procurará la satisfacción de la 

primera, haciéndola efectiva sobre los bienes, sueldos u otras entradas del 

condenado. Podrá sancionarse al condenado a amortizar la pena pecuniaria, 

mediante el trabajo libre, siempre que se presente ocasión para ello. También se 

podrá autorizar al condenado a pagar multa por cuotas. El tribunal fijará el monto y la 

fecha de los pagos, según la condición económica del condenado. 

Como observamos a lo largo del presente capltulo, se tuvo la oportunidad de 

abarcar algunos de los delitos a los que consideramos sería conveniente se aplicara 

otro tipo de sanción y no únicamente la de pena de prisión o multa; sin embargo 

queremos dejar bien señalado, que lo propuesto no es que sea aplique la pena de 

trabajos en favor de la comunidad, sea impuesta para todos los tipos penales, pues 

como es bien sabido, el robo por señalar un ejemplo, tiene distintas formas de 

ejecutarse, es decir, puede ser a través de violencia fisica o moral, realizado con 

arma de fuego, etc., lo que realmente se propone es que la sanción sea aplicada al 

delito en su concepto básico de éste mismo, es decir, tomando en consideración la 

noción básica del ilícito que fue cometido, toda vez que como se ha manifestado en 

repetidas ocasiones, le es más benéfico a la sociedad, al Estado y a la propia 

persona que realizó la conducta calificada como delito. 

Lo que señalamos en el párrafo que . le . prece,de, por lo. que hace a los 

beneficios, es que la sociedad al ver que a la persÓ~a .se. le.: esta aplicando una 

sanción de trabajos en favor de ella misma, estará de acúerdo y se v.erá reflejado 

que realmente están resarciendo el mal ·que ; colTl~ticir~m.Jos sujetos activos, 

asimismo, no se observarla que las personas no : están pagando por, el delito 

cometido. 
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En cuanto ~ace al beneficio que lograría obtener el Estado, evitaría en un gran 

porcentaje la sobrepoblación en las cárceles y en los centros penitenciarios, además 

de no erogar una cantidad para el mantenimiento de las personas ahí recluídas, 

evitando así un peligro de contagio (en cuanto a las formas de delinquir) entre los 

recluidos, toda vez que verian nuevas formas de cometer delitos. 

Aunado a lo anterior, tendría un gran beneficio como se mencionó 

anteriormente, seria el condenado a realizar los trabajos en favor de la comunidad, 

toda vez que tendría la oportunidad de seguir realizando las labores a las que se 

dedicaba antes de cometer el delito (con esto no queremos decir, que si se dedica a 

robar lo siga haciendo), si era de oficio pintor, se le brinda la oportunidad de seguir 

realizando las mismas actividades; además de que aunque ya se mencionó en los 

primeros capítulos, no se le estigmatizara por haber estado recluido en una cárcel, 

toda vez que no se le cerrarían las puertas en el ámbito laboral, que esta situación 

como ya lo mencionamos, no deberia ser, toda vez que la mayoría de las personas 

que salen de estos centros, lo que quieren es volver a estar en contacto y sin ningún 

tipo de restricciones a mezclarse con la sociedad, de la cual una vez se vio en la 

obligación de retirarse por un tiempo, por lo que al ser sentenciado con la pena a que 

se ha hecho referencia a lo largo del presente trabajo, no perdería su fuente principal 

de ingresos, seguiria formando parte de la sociedad, no se vería contaminado por 

sujetos los cuales son altamente dañinos para su bienestar y sobre todo no perder el 

contaéto cotidiano con su familia. 

Por las razones antes expuestas, consideramos que sería de gran utilidad que 

se aplicara mas consuetudinariamente este tipo de sanción, fa cual a nuestro juicio, 

todas las personas que forman parte de la sociedad se verían ampliamente 

beneficiadas y sobre todo sin la preocupación de que a ía larga el haber cometido 

algún delito le traiga como consecuencia un rechazo de la sociedad y sobre todo de 

su propia familia, evitando tal vez además de lo mencionado, que el sujeto se vea 

involucrado en algún tipo de adicción, perjudicando aún más a la sociedad, la familia, 

el Estado y él mismo. 
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No debemos también olvidar, que la aplicación de la pena de trabajos en favor 

de la comunidad, quedará siempre a juicio del juzgador, quien tomará en cuenta el 

grado de peligrosidad del delincuente, además de todos los aspectos a los que 

hicimos referencia a lo largo del presente trabajo (psicológicos, físicos, etc.), tratando 

de no excluir el beneficio que se obtendría con la imposición de la sanción en 

comentario. 

Finalmente, pensamos que debe ser la autoridad judicial quien debe dictar las 

providencias pertinentes a fin de que el sentenciado comience en forma inmediata a 

compurgar las jornadas de trabajo en sustitución de la pena de prisión que se le 

impuso en sentencia ejecutoria; que dicha facultad a favor del Juez debe incluirse en 

el capitulo de ejecución de sentencias que se contienen tanto en el Código Federal 

de Procedimientos Penales, como en el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, en razón de que se trata de una norma de carácter adjetivo; aún 

cuando para nuestro parecer, serla mejor que estuviese directamente incluida en el 

articulo 70 del Código Penal, pero para evitar mezclar normas de carácter 

procedimental con normas de carácter sustantivo, deberla incluirse en los Códigos 

Adjetivos ya mencionados. 

¿Y qué providencias debe dictar el Juez? A nuestro juicio,. úna. vez que la 

sente~cia ha causado estado y por virtud de que en la misma se concedió al 

enjuiciado la sustitución de la pena de prisión impuesta por jornadas de trabajo en 

favor de la comunidad, el Juez debiera dictar con apoyo en un precepto jurídico, la 

libertad inmediata del enjuiciado, y ordenar a éste para que en un plazo prudente, 

(tres o cinco dias) comparezca ante la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social o ante la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social dependiente de la Subsecretaria - del Gobierno del Distrito Federal. según sea 

el caso-. a efecto de ponerse a su disposición con motivo de las jornadas de trabajo 

en favor de la comunidad que le fueron concedidas; asimismo, requerirlo para que 

dentro del mismo plazo acredite ante el Órgano Judicial que efectivamente se ha 
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presentado ante la autoridad ejecutara de penas; con el apercibimiento de que para 

el caso de no hacerlo asl, se mandaría hacer efectiva la pena de prisión Impuesta 

originariamente y se harían los trámites correspondientes para su internamiento en el 

centro de reclusión preventiva o penitenciaria correspondiente, en donde quedaría a 

disposición del Ejecutivo Federal, para efectos de que compurgue la pena. 

De este modo, ni se mantiene privado ilegalmente de su libertad al sentenciado, 

ni se corre el riesgo de que evada la acción de la justicia. 

Lo anteriormente vertido, creemos que tiene una razón, toda vez que en 

atención a que si el Juez es quien se encuentra aún conociendo del juicio, para evitar 

que éste se vea interrumpido en su normal desarrollo, debe seguir siendo él, quien 

dicte hasta el final todas las medidas conducentes a fin de lograr que el sentenciado 

quede materialmente y en forma inmediata a disposición de la autoridad, que 

conforme a las leyes, es la encargada de supervisar el desarrollo de las jornadas de 

trabajo: sin que con ello deba mantenerse privado de su libertad al sentenciado, con 

la esperanza de que en breve tiempo el personal de la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación o de la 

Subsecretaria de Gobierno del Distrito Federal, habrá de constituirse en el interior del 

reclusorio en que se encuentra el enjuiciado para llevarlo ante sus oficinas, en donde 

se le dirá la forma y términos en que deberá llevar a cabo esas jornadas de trabajo, 

evitando con ello también el hecho muy frecuente que se da en las oficinas de 

gobierno del pais, que es el rezago de los expedientes, lo cual no debe ocurrir 

cuando está de por medio la libertad personal de una persona; y a quien incluso se le 

concedió un sustitutivo de la pena de prisión, en atención a que se observó la 

conveniencia de no mantenerlo privado de su libertad, por el riesgo, a contagiarse 

con la restante población carcelaria, la que desde luego no cumplirla con los fines 

que se persiguen para la pena. 
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Como un posible remedio a este mal, es de señalarse que en Europa existe la 

institución denominada Juez de Ejecución de Penas, concretamente en paises como 

Inglaterra, Italia, Francia, Alemania y Bélgica. 

La función primordial del llamado Juez de Ejecución de Sentencias, es la 

relativa a vigilar a conducta de quien resultó penalmente responsable en la comisión 

de un ilicito, pero a partir de que fue pronunciada sentencia condenatoria; pues 

desde ese momento, habrá de decidir la duración de la condena teniendo en cuenta 

el comportamiento y grado de enmienda asumido por el reo, durante el cumplimiento 

de la pena. 

Para ser Juez de Ejecución de Sentencias se requiere un grado de 

especialización en la materia de Administración Penitenciaria, por ejemplo en 

Alemania, quien aspire a ser Juez de Ejecución de Sentencias, debe reunir los 

mismos requisitos que para ser magistrado, obviamente deberá ser Licenciado en 

Derecho. acreditar además haber asistido a un curso de especialización impartido 

por una institución dependiente del sistema de Administración Penitenciaria. 

Las ventajas de este sistema se aprecian sobre todo en la división de 

funciones, el Tribunal se concreta a determinar la culpabilidad del inculpado durante 

el proceso y a determinar la sanción que corresponda según el delito cometido, 

concluyendo en ese momento su actuación y por tanto, no ha de inmiscuirse ya en la 

fase de ejecución de la pena. la cual le corresponde al llamado Juez de Ejecución de 

Penas, quien seguirá de cerca y orientará el tratamiento del reo, asesorado con 

personal de la institución carcelaria como psicólogos, médicos, psiquiatras, 

trabajadores sociales, educadores. 

En Italia, el Juez de Ejecución de sentenciados (Guidice di Sorveglianza), 

tiene amplias facultades de vigilancia en la ejecución de la pena, entré las que 

destacan, la obligación que tiene de visitar por lo menos cada dos meses el centro 
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penitenciario, a fin de comprobar la observancia de las leyes y reglamentos en 

materia de administración penitenciaria; resuelve los casos de reos no idóneos para 

el régimen común, destinándolos a establecimientos especiales para su readaptación 

social, sobre su traslado a casa de castigo y de ésta al establecimiento ordinario, 

sobre los traslados a manicomio judicial o a casa de curación; sobre la concesión de 

permisos de trabajo fuera del establecimiento y sobre la revocación de esta medida, 

asl como respecto de las peticiones de libertad condicional. 
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CONCLUS O N E S 

El estudio realizado en el presente trabajo, basado en las doctrinas, las 

normas jurldicas vigentes punitivas, asl como el análisis social y criminológico que 

implica la pena en general, nos llevan a sustentar las siguientes conclusiones: 

1.- La pena es un mal necesario para la sociedad, es el reproche que se le hace a 

aquel sujeto que ha cometido un delito y conlleva a una consecuencia juridica como 

lo es: la privación total o parcial de bienes jurídicos. 

2.- Se señala la justificación del por qué aplicar una pena determinada, o sea, cual es 

el fin o la función por la cual se aplica dicha pena, al respecto, hay quienes opinan 

que el fin es la retribución, otros consideran que es la resocialización y hay quienes 

manifiestan que el fin de la pena no es único, sino que depende de la especie de 

pena que se le quiera aplicar a determinada conducta de acuerdo al articulo 24 del 

Código Penal para el Distrito Federal. 

3.- Siendo uno de los principios de la pena la necesidad de la aplicación de la misma, 

tendrá que recurrir el Estado, primero a una prevención general procurando 

establecer por medio de la misma, un sistema tendiente a fortalecer el orden social 

en que actúa como inhibidor, mostrando las consecuencias de la rebeldla contra las 

leyes y de este modo, vigoriza su respeto a la misma y la Inclinación. a su 

observancia; segundo, a la prevención especial, persiguiendo con la misma la 

enmienda y la reeducación social del condenado a través de 18 aplicación de una 

pena ejemplar, tan equitativa de acuerdo al mal que cometió a la sociedad. 

------ ---------
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4.- La punibilidad que da margen al juzgador para la aplicación de la pena, lo 

restringe en muchas ocasiones a un arbitrio judicial demasiado limitado abusando el 

legislador de la pena de prisión en tipos penales en los cuales, no existe la necesidad 

de aplicación de la misma; originando con ello una sobrepoblación carcelaria que no 

ayuda al logro de una prevención especial, convirtiéndose incluso, en una escuela de 

la delincuencia profesional y acarreando una serie de problemas que en el presente 

trabajo se analizaron con profundidad. 

5.- El artículo 18 Constitucional, señala como medios para la readaptación social del 

delincuente, el trabajo, la capacitación para el mismo y la educación; pretendiendo 

con ello adaptar al reo a la realidad social y haciendo de él, una persona capaz de 

afrontar los conflictos y con ello pueda superar y resolver los problemas que 

influyeron en el rechazo a las reglas de vida o convivencia, así como la dificultad 

para adaptarse a ellas. 

6.- Como se explicó a través del presente estudio, todos y cada uno de los 

problemas que presenta en la actualidad la prisión y siendo que la finalidad principal 

de aplicar la pena, lo es la prevención especial, es imposible lograrla en un centro 

carcelario que no cuenta con instalaciones adecuadas, ni personal capacitado para la 

misma y aún más grave, es el hecho de aplicar este tipo de pena a personas que no 

necesitan ser segregadas y compurgar su pena privados de la libertad, ya que ésta 

forma es altamente neurotizante, disuelve el núcleo familiar y lo daña seriamente 

acabando por ser no una pena personalisima, sino que trasciende a todos los que 

rodean al delincuente; como ya quedó asentado, el gasto que se eroga para 

mantener a personas sin un oficio ni beneficio es altamente costoso, como bien 

afirma Borja Mapelli: "Sí alto es el costo social del delito, lo es en medida 

considerable por el costo social de la pena". 
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7.- Proponemos aplicar como pena principal, las jornadas de trabajo en favor de la 

comunidad para determinados tipos penales, .c()rno se cor,ite~pla ª!°1 el. Capitulo IV de 

la presente, teniendo en cuenta una serle de requisitos, é:omÓ. lo es el hecho de ser 

primodelincuente, la casi nula peligrosidad d~I mi;;,,~; entre º;~os .. 

8.- El ordenamiento juridico respecto a la pena de trabajos en favor de la comunidad, 

es bastante aceptable, ya que Constitucionalmente, el articulo 5º permite que a 

través de un disposición judicial, exista la obligación de cumplir con esta pena; 

asimismo, en el Código Penal aplicable, en su articulo 27 cuida minuciosamente 

cada detalle respecto de la aplicación de la misma, esto es, explica exactamente en 

que consiste, en donde se debe prestar, el no desproteger al núcleo familiar, asl 

como el no excederse de una jornada extraordinaria, ya que eso no es benéfico ni 

para el delincuente ni para la sociedad, igualmente señala, que debe de haber una 

orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora. 

9.- En conclusión, los beneficios que observa el que suscribe la presente son 

abundantes, por mencionar algunos diremos, que un sujeto en reclusión cuesta a la 

sociedad aproximadamente $170.00 diarios, sin obtener ni siquiera la. readaptación 

esperada; con la pena de trabajos en favor de la comunidad como pena principal, el 

delincuente resarce a la sociedad por el daño causado, no se aparta del núcleo 

familiar, no trasciende a los sujetos que lo rodean, es menos onerosa para el Estado, 

no estigmatiza al infractor, cumple con las funciones de la pena, mantiene al sujeto 

ocupado en actividades benéficas para un buen desarrollo mental, permite al 

sentenciado una capacitación laboral y un hábito al trabajo y además jurldicamente 

hablando y de acuerdo al articulo 18 Constitucional, alcanza la readaptación buscada 

en la prevención especial, fin de la pena; y asi, puedo seguir enumerando las 

ventajas que proporciona en este momento, en el que la prisión pasa por una crisis 

muy dificil de superar. si acaso se requiere de un buen entrenamiento laboral, una 

supervisión y vigilancia adecuada, un equipo de custodios altamente capacitados, el 

mismo Consejo Técnico y atreverse a aplicar nuevas formas de ejecución penal. 
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10.- El llamado Juez de Ejecución de Pena, que no existe en nuestro pais y sus 

funciones como son: el seguimiento y orientación del tratamiento de readaptación, la 

vigilancia de la ejecución de la pena, la supervisión al centro de trabajo designado al 

sentenciado entre otras, perfectamente pueden ser llevadas a cabo por la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, o 

bien. de la Subsecretaría de Gobierno en el caso del Distrito Federal. 
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. ';,~º~\ "'NT'""C!A DEF!"!T!VA. · ~ ;}Se cu " t11.•:-.J('.c..; l•:,;1.1 1 t.u íHc!i:;;·.·'1 ,,, "'::. 

~'~:;:~:::. t ·~.> ~J:ni;;.'t_.:ro~.~nt"~~:.~~n~~~;:~,~1,; ~.~;~:.~i~;il~~::~':~.:· 
in=truid<J P':•I" el rJelit.,") U.~ LC:.IONr:·:;, t."!n .:i.13r,:v.1io d~ JO\•!Tr. 
i!'iC.1.1111!1:: \'ff'IM. ~· -:.r.outd.1 C".ontr:a ,jr """n Lt~.lJl:1"'1 .'H!TUI!!:" 
Tít~~c~. qui:H1 ~~'· :;u: . . :;,1cn1.·r.~l.::z ,n .. 1ni tu:: ro: :i::r· U:: tú .t1"i··r • 
,.,.,:.::d. ccL..1d1.' c:.j·.·Jl colt.cl" • .._, /'c::li~1iór. c:.tL..Jlic:., ori.gin;Ari.:'I :nJ 
r.11!.tri:.:. r-cc:··r.JI, c:w, ir.::.tru-:.cj611 ~~cund.'ll"la, du ocup.-:.ri::r. 
r1ri;,] o.;,.d.:i. r.1 .. n lHl '::LIC'l d..:- dP 1.:~-:-:. O~l / ·r Rf.::$C r C:IHOS v: UITC ~.,i:~:(1:. 
,.,.-,,1100 rl.tl) ~.~.11.'u1:-.lc:., :;in rJ1:r;e1v~icnc.~:: ecnr.11111ic..:i~. i:··.· . 
• io:nicil!.c: ilCt.1.1..tl en Mi~icneor:;::. r,1. intL~r-ior \.111l!. C.;:1):-·:l: 
C~rilro, llW! 11() ti1:nr. .~podn, '1UC t!": hi j.:t .-Jn f\1 c.:.·.·H1('1(:1~ ~ Ní;f.T~ . 

..:.:•..:·.:~u dive1·::.ic.'n f.:••.•C'l'il~"'· u:: el dc•1:--:.>rte. QIJCl 110 í 1Jm..:: t~\t •. .:.: 
comr~¡·ci.:il, qun ll•J r.~ .,.,.:ictn .:_.1 .'.l]g·_1n.:;1 drog¡, ~.., cr . .:-:rv:u;t.-:. 
q'..1lC!fl !.'!:: 1.·n::11e.·1t1·~"': .:'ll lib~1·t.:1·j ~··o·. i :.1<.ir1•.l :.":. 

-RESULTAtlDO 

. ~~·~v~ , i: \'•, 1::·r.:/~:1•~~:1Q~~~cr-\.J 1 \º ~~·: :~ -:--::7, ~ 'J1.~:;~ n~~~,~·~ .~'.~ 7 ~~:~ c1~~~~·~····, .- .: · 
•":?·~tr~niC~; l;.1 1"n:r:ri9u:.1cicH·1 r.-;·r.•.·i ·'' r.umi·ri, ·1/311!;/n•• '-
prr ... ccdHi·t·•.: de l:i. 111t~:.:i :..III, d-:·r•o. :'" .. "3rr:-;.:nt_1, r•,•, dl' 1.:1 C..'!'?\'!•.J-.~: · 
Cu.iuhtl!wn·· d1· J.~ rror.u1·"l·jur i._ 1,!•,'"lC!l .. \J dr· .lu·:-:t ici.~ 1J:.. 

f'li-;.t.riL".• rc,Jc>r.-.~, iri.::..tr·~1i.::1.~1 ::?/", r.c111t1·,:, d1· lo~. C. 1".:lt-IA Lfl•lf' 
Al·l":'flUTC"l TGRRr:~: .·.u:JAU[1r.n l.IJfS car:Mí.JO Mt''lf'lr:'ILLt1. (!":'"" 

p1'f'1\1:1bl•,!'. ri:·~ .. nu11;..1~leo;. •fr? ].1 C.OH•i.:~ir:,r, Gel ·1:.!J itrJ di"' LESIONE~ 
1.'·1; .Jt.Jr.l. .. ·io u,,.- lOVTTA ~-.GUIP:RC \/I(.',M, •1f.•r·,t.r-c.• .,j1· lr. r:.~i;.\! 
1...:n1'.•Junr.,- ..... n l:l dr:r.l:u·.,clnn dr.• L'• ,:.p_.1rr.el L""lnlt-~ ,lOVIT,:, ;.1411q:1:: 
'/ft1f1 { /. l(), J 1, l:'. 1~ ftc ,, vt.", ?.é.. vt .. 1 y ·.10). }.· 
.-Juc.:lrir-ar;ion .-11· 11_•:: r.e7ti-~o·¿. de los t"1ecllo5 t-IARJi:. CLEUi:, P"i•:;:;tJrr;r.-~ 

VItv1 (í.l.'i, 1-1, ::l vL:-. }''.::,¡¡y GUILLERMll~.·, Jl.'L}f', Cl•'J.' 
Nr,TIVIí1:1S, •:f.19 vt.et y ~l), d~ loor. ~'ll'Ob.:ibl~ respori::::~blr.:-. 

f.11.E"JANOrm lll!S COR.UCJO 11t"l/'H.'.:!LLA (f . .3._, ft.!e, ~~ vt.:i. ~· .c:-1·1 
ntNi~ LIZ.IJ~A ,:,rlTQHIO TORR:S. t1.l!:.iendo rec .. 'lLJ.:ldtJ el Mini~;t.e--ri•• 
P\.01bl ico el ::P.r-ti fic .. ·1du m1.?dico ,_ .. --:p~dillo .:t l~1vor de .lOVIT: 
f'iGU!RRE '/JAr! (f. ft~J. l~ f!! intcgr·id.1d fisic:~ 
ccrr.ifiC.'tGQ 1u1:·d1co Lle l~ OÍ·~•1did.'.l JOVTTfi 1-)GU!RRt V1AM. 
dict.c.mi:?rr r.1edii:rl de r·~..;:1,1::.i ficac:ión e,.,oc..::ido .~ f~1vo1 dn ! • 
OÍl~~1did."J JOVlT~) !'.'1(iU!RR.::. VlA11,(f. :;--; fl.r~); '/ L'l :!7 de:: al:Jr.>':".'. 
rJ':! l"J91, mil no .. :c.::1E'n~os nov~nt..=' y· nue·1r., -:;;t_~ libro l.ot n1·1:1· .. • 
•l'":" .:i;H'"•~·1en::.1·~,., en c;pnL1·.:· di:;• r .. r~.=. :_(',lJr.:::1 AJITOJi!O TORr.c: 
:·,1..EJ~f'iüt-".:; t.ur:::; c:o;-·r¡¿:,;·:i l'!i'UIC: LLA, d.'lndo C\.ltTIPirni~nto el ":t°J ri .. 

.Jic. ir.•11h1 E! ·.J~l ;.11'\(' 01·0-.i1no p.J.:;.:td'.J uni-:·am~nti.;· por· c.-'.1.1n1.o ll~·1r1• 

;~".1~: ~'l~ ';,~~.~-~.1-~· i~1r'::?/~ 1 ~.c~,~~1~.~.~ »· -~-.,;~:/.~r:::.::~· :,\(.~~·ai~;1 c.!e~•~:~1~, ·,'" 

~~· :1~~cl<-roici7Hl ~r(·::i.1r.:lt"..'ri •• .;:. l.;.. ,_1-:.;1•:.10.-. ( r. 87 vt ..... y R=!) 
•Jpnrrp o'•l tr~1·,.,111<l .""I r·~ ... "11:1~ ..::1 .. irl.i1:11l•., 
1·011·:.:it.·.J-:lo11 .. 1~, lo:_~ -~~-:ret.ó ¡:,-.11·.1,.;.j Pt i·-i1:1r, 1:i Pr~v<"nt.i•: 

¡:·e•/' c•.:-r·,::1cJ1.:r·:~r·J1:, pr~1~• •. 1bl::- 1"t!.>pc.•r1·~.:1i,lr: <·f' l.:.. co·ni~i~·1n .:1.-
·j·..!: i ~.o (.1·• LES10'4ES DOLOSAS pr·~·.dst.V en lu-, -.r·tic.•.•lu:~ '20U. ··:--. 
P.:·r,-.""f. .. :::1·11111:•1·n r•,,rt.r: Sr.'<]lUHj~ ~· r.J.:-1·ttf1i ;; .. ..:_n1nd,:1 drl fc",.1i~.; 
r·.·;11,1J, •:r.·_J .. 11 . ..11 .. J•..1:-,, ..... -J.bit."rtv ~l r•td•-:>:::,J1111i'::r-.L.~1 SUf'IARIO pt11· •• 1 

t1;•a1iL.u;:i~,., d• l .. tJr·t~-.··-!r1t.•.' r..::. .. 1·:.~•. m._?Ui .. 111r.t-: .•uto::· 17 d~· lH't'<>t'• 

-1+-!l ~.ño ~·000, 1-.i oi0;¡11"fid,;. H"'.l'/!í1:. t'oi.0'.iIRRC v;:t',fl, Q\;.01·rJi:.• íJ~;-or.-. 

1 ~,1.::.1r.Hr-~n 1.1.1!:. con,•1cJn 11 .. 1uc::L .. .:1, dt:-.:l:1r.:in<jo; .... : c)\tint.ri J.~ 

.:.1cción í)i:na.l, unir~dm'=';1t!:~ en cu.antn .:.. ALF..lAtlDR.0 LUIS CORNCJG 
r1'-

0•f'i('TLL1'."i: 1·r~.;-...tt.-.·u1oc.•;;c ~l informt.! d"~ ;.Hlt.ttr.i~Jr1:.,.,. ingrc~o'.:. 
;orj~=ic:r. 1 fr_,j ..... 1~7 y ¡7:, ft-:?~). l;, f1ch.:1 sign .. \lotir.:<.1 (foj."' l-· 
fi:.t.·}. 1 "'":'•:•-;je clir1ico c:rirninol6-:;ic,., (!. t7:i y l7{. ft~:-·-

· .. f: 1 r;.1, t" c-::~1·t.tfic<l4:ión cr:irr-e3por.w1,..;nte del i;;~r:::.:.d 
;.\nt.:.•r i-:-n· .. 1 i.•1 i::::.i"H1 rJC l ."I .:.ic..•Jo;.:..i.:j,, ( fr.;.1j~1 ::o~;; ·;;e ~"'Jre91, el 
C'•ic.t .. ,•ncn 1'1'::".Jir:n C•~firiir-ivo d~ l.,:; lC"";ir:H1ez de l.:i. Ofen·HC"': 
ffo.i.z• :·:-:..:•·. oc~111.r-•:- df.!l t1~1·111ino d0 lC?}', l,1f. ,1.-1rt.n 
,_,f1.:.:~.i.cr()n lc:1·.; uruetVl"'> q\.I~ e-=:t.i.11.;ron pertirtt:ntc~. 
<".r.l'l~br.in.ir·:~ .. · l..· ~udi~nci.~ pr·i,,t.:it:•ül n11 1.:1 'ltJ&.~ .~tnDlirtrp;~ 
·-S<:'C': l.,_.-~.c ión l ."1 acusarJa A11.:1 u-.unl1 r .. NTOllIO TORF~ES. l.J o fendi.-J.· . 
.. 1ov1r .. 1 .:'l~.UIR:RF. VIAH. y l.?.:.-. Lestimn: íiUILl.ERMlf.IA r..i::.t1: 
n1~TTV!THS y M~•Rr.-. E1.r.11¡:. ,:-,1;1JrRR( 'll~M. ll~v~1ndOS(.! acclb(J lr:i: 
l:.:in~O!i f:'nlri.~ l~• r•rur..:e:. .. 'lU•.t ~ri.:1 i_t'tUl\I'.\ AUíO!lIO TORREZ '/ l. 
t~o::.t.i·JCJ cu111 f.Rr1rMr •. J•.IL r'" r·m1 ... 11·.rrvrr:,-:;. ,~-.i r::c,11110 ~r.tn~ J • 
~~: •.:1:•:~·:-. .;Jd.' ; ,,,-, L1-'1UÍ·'>0

1 ,:.t1101.iru TOR.::.z:; )' l.:..i •:Ut!l'!!l lJntc J0'/1 r,~. 
t:';GUIP.i1E v:Hr-1, y ':"li t.:. .. :\udier.ci:-1 ·J.·· ln}', el Ciud'""dano Ai:1e::nt•: 
d.nl t1lnisl.erí.~ Públ ir.e.• fc1r1111.1Jt"i !H":'; r;pnclu ;ion~!: ·,1cu:.::.:lt.ori~'.~ ~· 
·fl:! anculr••1Li l id .. i-d l .. -. ú"<.1í1.•11~.C11'~-t ne.: ofi<:.i?. qued.:indCJ l .. -.. 
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r • ·;~Jtz)'l>. TI; ,~ 
~~~Y~ O resente causa p3ra dictar sentencin definitiva, 10 Qua 
~.<.~~.,...!?'!:•;/ hora $e hace, )': - - -.- - - -
~~---""\'.Y:~\l!'~.:,,_,,.,0 - - - 1_.- Este .Juzgado es compete.nte p..ira dictar la pre$ent.e 
'6-)'- ~ ...... """~ sDntenc1a, de conformidad a lo d1~puest.o en. el •'lrticulo l.O 

·1.•ex1co dt3l Céd;go de Procedimiontos Penales para "el Distrito 
rodoral, on relación al ar ti culo 72 f ruccíón I d~ la L~y 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Di$trito 
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F"ucJ•.tral. - - --- - - -- - - - - --- - •. - - - - - - - - -
- - - Il.- El cuer~o del delito de LESIONES, prl:?'visto en el 
<1.rt~ículo 20S, '299 Párrafo Primero Por-te Scgundil en l"l!.lnción 
o.l 7Q fracción I. del Código P.Jn.Jl, quedó debid~imentF: 
a~reditildO en túrminos de los articulo~ 12~ y 124 del Códig~ 
du F"'roceidimientos Penales vigor con los siguiente-:: 
elumento~ de co11vicción:- - - - - -- - - - -
- - - 1).- Con la querella formulada por JOVITA AGUIRRE VIAM 
(f. 10, 11 y 12 ftes). rendida ante el Agente del l"tinisterio 
Público el 4, cu.:i.tro d!? junio de 19q?, mil novoci.cntos 
noventa y nuuvu, en l¿,¡ que man!fe~t6; que l.:i.borct come; 
Secretaria e11 l.:i. Empresa de la Papelería Telle~. misma Que 
se ubicu en l.:i c.:ille de f'lesone~ núnmro 144, an l.:.t. Coloni.:>. 
Centro, de";:.d~ h.;.ce cuatr.:" años ~ la fecho:\, en dondr! conoció 
como CO'Tlr:,.a.ñcra la c. ANA LAURA ANTON!I• TORnEs, y 
~proximadani~nte el n1es de fe~rero del a~o en curso, 
ignorando e~~C~dn1entu F L dia, ~icndo .Jproxin1~d3m~nte la:: 
L"J;ZC ho,.L1.;;., L:1 ·Ic l.J voz e:ncontr~bct en su C<;.:•ntro di:· 
J'1Uore!; cuando el dl/c.iñc de nombre LUCI~"lMO EDUARDO TELL!!~~ 

··;r.LVAtl, ::<..? .:icerco ~ l.:i c.ajeri' de nombre JUL !A CRU4 NATI'/ITAS, 
¿i, qui~n loe ir.dic.:1 QUE' revise a l .... -">r.ñor·it.-, de nunibn? i=1Nf. 
LAURA ~f·!TOtlIO TORR~S. empleada de l~ PnPeleria ~uicn ~l 
p.~:u·ccer l levab.:1 111C'rc-:inci.:1 debajo dt: su~ ro:M.!::. l."l c.:-1_ie1·,.a. 
p1·oc~du ~· r~vis~r y ccbajo de l~ ropas se le ~ricontr~ 
ri.orc.:.t.rci~i. diver·sa, siendo detE!nidc.1 por el dueño y un emolc,.\at:· 
del luget,. de nambrP. LUIS ALEJANDRO CORllE"Jn MANCILL1~. (quien 
aclu..ilniente e~~ novio de l.i. C.· ANA LAURA), proceden i\ llam..,:¡1· 
a una C"•.J.:.rulla. la cua!. .llega minutos desDués (ignorandc:. 
c.aracteri!:.t.icaz:), habl~n con el dueño del lug"'r ~ 
indicánf.:'Ole si la t1 az.ladaban al Mini~.terio Público en este 
momento llega al lugar el P~dre du An~ Laura, (igr,or~ndo ~n 
~ste mn~cnto nombre), con Quien el ducAo llega a un 
o.?.r·reglo y An:. LAURA no e::. rernitiUa, el mismo día al s~..ilir 
del ~rabajo cncon: ró de frente con la C. AN1:. LAUR~~. 

í•l·1T0•1:-o '7":·r..r-::s. quief"l 1-" .3men~"l:ó au~ l~' ge>lc.:•e.J.ri.l c:n1e C•or· 
CIUC! )'"ª lo len.i.....; arr..s y C..:""\nsada, t.od.:i vez oue en OC..l~ic:-ae$ 
.;1nt.eriortis )'·.:: /i.:lbia. tenido oroblema.s con ~lla, ignorando ~j 
motive., :• con lo sucedido .lg.J,.ró ma~ cor·~i.je, desde este Cii\ 
1~.1.J L.:\LH'.:l <.Jeja d~l t.raoaj.;i,· y ne.• l.:t "c!vió ~. v~r. el d1~ d-: 
l1L1y .: , cuatro de junio d•~ 1999, rni.l noveciento::. no ... ent..:t, 
sit•n:o aor·1:r-..im .. 11..1.:1m•.?ntc !.!~ 19;30 hor.-''Z. l.:, emitcnte $3lia de 
':··u t.··::ib.:-jc.i un r;1:rr11pc\1li.:~ d€' JULii:-. CRUZ /..lf-.TtV~TAS, f""1AKI1t ELEn.:. 
nGU!;."Pé:'. \."IAM, > cr::s1~R AGUILA~ P.QJ~1'.:;, CU..'..CldO dC' p;-onr.o 
pres~nt.:!. a l .. "5 íuer.J.$ 1je 14' ticr.d.;1. l.c'l C. AllA LHUR,.'l r.· 
c;omr.·~iílí::. di; !:.U nuvitl e: e. LU:s r1L!::.J1"\t-1Dr.:o CORNE.:'O Mo=1UC!LLA. 
qui~n i::o:t1t?r,zo ~vJr~dlrl~, ver-b~lmcnte, la emitcnte no hi.:o 
c.l,-:O, '-""rtt~ncc: At~r.. LAUh~. le dice .:-t la emit.ente e-.;. un..'.• out.::: 
) te voy d mJ.d1·e::.:i.r· er. tu ca:;d y qu•..? no lt-! pcgab~ en esi::: 
rnomr:nto~ !'.JCf"í1tJC L.t. emi ~ente iba acompt1i\ad"' y porou~ ella n~ 
por·quu no er<i pendeja., estas persona.$ ~.e retir.an y la de !a 
vo.: t~1mbión lo hace ef""'I compañic. de: su hermana MARIA EL::r;A 
AGU!~RE ViAM, JULIA CRUZ NATIVITAS ,. CESAR ~GUTLAk ROJAS, al 
l l~g~'r a SLJ dor.iic; lio la ""?mi ten ti=- !::e dw.:::. · ' .j -Je ~us do~ 

como.:\ñe res en ese niomen to l leg.'l HNA LAURA, 1 L' o i.::e ere~ una 
Put.;1 QL1e no import.:i aue hay.a firrnado un Pc'p~l, (Confesion 
por e~c~it.o de su Robo, n1isma que la conserva el duc~o 
c.:cntr-o de Tr.ltJ.Jjo), de oronto se prc:>t!ntcln 1.iic.: ~\.Jjetos del 
~e,.._o 1fü"\"3culino de los cuales ignora d<:~ nueve su non1bre y 
demás gcner-..llc!!., y uno lo reconoce ~in temor a euuivoczirse 
como uno do.:: sus compañeros de labo1·e'!. de nombre" LUIS 
ALE3HtlORD CORNEJO MANCILLA, actualment~ novio de ANA LAURA, 
qui€!ne::. oroc~den a golpear a la elt'itcnte mientras que unos 
s•Jjelo~ se encargaban de agarrar a su~ compañeros, otros la 
..:;cl;:·~.:it.JI' de· n•Jev.;, cuentl1 AHf1 LALIRA, lJi .?men.a.:o diciéndole 
no ouiero volv~r a ver-te por-QUI? "'e la va!l a paga1• de nuevo, 
en Oon~e quiera quc;o te encuentrd la sueltan, unos se echan a 
corrE'r oor rJifen.!ntus lugares y ANA LAURA, a borda un taxi 



···o'~~ 

fj~ ~tr1~<r~~ 
h á~~ . . -:¿\ ~·a del cual 1~:inor.'.i c.3raclc1·i!it1cac en companla de LUl~ 
-:::,_\..-,e;. r:r.",1!1,·ti? 'LE:Jr~uDFO, )' Zf! d.:i.n li lo!\ (1.19~ con rumbo desconocido) 1 l .. '\ 
~'("~~~.L"'·):'>IO lo?mitent.e •.::n t:!~l<: mrnnunt.o sa d.;,. cuent .. 1 <h~ que le h,"Jbi~ 
~'¿~"'>-"-~:<.,...1r.~ rolJ.:tdn, un<l co.cl.:iv..;,, do Oro oe c.:itorcl:? kilat.r.::., de .quirii:c 
~ ~- '=1!".;u110$ rlL• ~:m~o~. \.;.. cu.:\l ti1;-nc un v,;1lor de Z,1,200 0 ')0 ( UH MIL 

í10$CIEtlTOS PE$0S· G0/100 M.N), un reloj de> l.l 11 .. ;1rr:.1. H.::.ztn 
rnot.álico, ct1.:&D·'.I rJL' oro o~ r.c1t.or •.::e kÍ l.J.lc~. ·-~l C::ll·ll t.i1::nr. u1·· 
1-:o;t.C" apro ... :irnii<.lo d~ $1,.500.00 ( Ufl MIL OllINifllTOS PE$i:l':; 
ll0/100 l'l.tlj, cu.1•.ro ~uiillo~ dl'• c:,1torc.o l;;il:d.0!3, ul pri111~rn 
~1FJS:1 .. 1pro.ci111.'.loJ,:.11o'.·f"'ltt• 3 gr .. "rno~. con c•J.:at.ro P.~merulc.--.~ .. el cu.·11 
Lif:nl!' lln c:u:.~c~ dr~ :i.eoo.oo (OCHCCIEIHOS rC$0$ 00:./)00 M.llj. 
1~l ~c~undo ..:le !. 'Jr.:\m0'3 de:- tr~;. or·o$, P-1"1 ~u P~"'r te ·~UPE'·~ ior 
c·:ut.:int~' CCJn lo fi'J•Jr .. ~ de un., ri)~-;.:., tt! l'U."'11 t.ii;.•11f• un c-r:i•:.lfJ •J;· 
;f.BOO.OO (OCHo.:IEllTClS Peses 0<-'/100 l"l.rl), el te1·ccr·-::i '1·· 
.:'c1r1J>:im.ld.1.rn1.•nt1· 2 91·c:rn11J~; cc.~n un.'t c.ircc)l"li.:i di~ c::il"="r b},'4.ror.:~1 . 
C.L"Hl \111 •.1.:ilar rk .i.300.00 (TRESl.IEllTOS f"t"~0$ 00/100 11.tl), ~·t.··· 
c.uart.L~ ~r·a lJr1 anillr:J dL· apr·o;¡..i111.""1ddrn!~ntt• .3 g•·-•mo~. cur1 c;lk1!r· 
tJl"ill.:intez ,,_ sv alrededor, el cu«Jl cuesta XI. ,000.00 (UU M!~ 

P~SOS 00/100 11.t1), tod .. '\s e~t.'.l~; yoja~ producto-:. de rcg~\o·. 
~1or lo cual nCI cu'?'nt_, con f .. 1cturu. De la mi-r.m.::i forma con :-.•.• 
ulterio1· int~r\,·f-31"1ci611 ¿.ntp l~"\ mi-:.m~ a~1tarid:1d in•Jf:!Stig.:i•i>:•r 
en fuch:• G, ch"' ju11íci del rir't'SCllt<-" af,c-· ( f. 1~ ft.r!,I, en Uc.nr:1r
~11 amµli.:.c·iór. ~J·! <.J·.•t:.l~11·Jci6n r·!"'fiC:!1·e qu~ l;t-:. lc:;ii:.:"'la:. qll" 1• 
fuf·ron r::l :i.-=.i fic,11::1_,.7. ~J Uí..'t dr.:: tri·: tic=t.os ·1, de' jL.nit..' <1el ,..,,..,, 

~=~ CL1r~.~~~r-~'~. .~;1· ~~~~~~~~~ ~e 1~~\·c;l'J\. ~1~11~!:c1~:·;· ~:~ ~~:. l n~~~ti:.~ i ~ . 
i .. ~ ~t~., l"l"?o_-l-<s.i fit.:.."J.J • .=-1sit11i~r110 CrJll ~·..: \..l(!J,.•O~.:i·.i(l d~! f("Ch;1 1 l ·=· 
j;.injo dr.! l':':-:;';, mil nvvccif'ntc.-:. f'\OV~nt.:~ y nu-:?1C" f 
vt .• t), tin }J r;•J~ mdnif~:-:-.tó; •1lJt! 1·¡,:.ific:.:, ~r· Lr.:id~1~ y c.:uj::.; "' 
d:? ~U~~ ¡,c1r·tc· ,,ntt•r·iore;.. d1.!cl.:;¡,r·3c\0neor r'or· C'.Oflt~n=-1· ~ 

vc1·d:1d ·J~: l ·.J·_ tH!CIH.J'.i-, ,"\:> i n1 i ;:rnCJ • -::•conoc.e cor11c1 ~u; :1 l ~"\ ( i rtf' 

'1UE' 01>1~·1 .;1i n1.::·.l'l]Cn ~101· l.:. ~:iuc: utili.z::i. ~~· SU';" ..:1ct-..... 
t."lnto oút.ilir.o':". comn ~wiv.J.do:;. A~i S.l: ou=..re1i-: . 
.Jeclar..:sción .;~.· .JOVITA t"1GU-::KRE '/IAM (f • .3G vt.1) de fect-1.• -:-
de. ju\ i o a•.! 1 ~-::i~. 111 i 1 nove~ i P.n to'.:. oove>n t,• y nu1?ve. en }.1 i:nn· 
,lQ'/ITl'=1 A(,LITRR~ 'w !¡:',M m~1ni f<:>S.to que; au:- r:.t.i fic.:1 en tc~l<'t!. 

c.:id.:' 1111..s d<;:.' <::l1:.. p...1rte-...; '!.U': .:11"1t!"?r1or-~·.;:. t.J~Cl.'.lrac:iotir?!'". r· .. 
r.:c·ntener l"' ver·o..::i .. "'ld .J':! los neclirJ:., .:s~imizrn::::i r·ccor.oc-=- e.orno :.." 
fi1·ma l~ qu~ 001·a al ~1ar~~n por· las auc utiliza en tooo~ su-
"!t::.unto-;; ~úulicos CClrT•C• pr·-iv~'l:!o~. y <..,Ut' en ampli.:..=ion .:i. :.•..1-:.: 
dec;l,1.1·.;1cione: m.lnift.-"!~;t.l; <.JU'"' . .tl ttiner t:;>ri t!$tC' Jete.• ~ l.:.i vi!>t:.: 
~n el ir.te-ri':'r CJ·~ e"::O.t~:i-: cficin.:i~ ~, loi;-. que dijeron llam.!!r::r• 
··~¡¡c. lJ1UP4 c.1¡7r:.rnr: TORP'.EC-..... 1~1LE.JHl•D~:1 LIJ!S COR.liC.70 MAHC!l.L.: 
lo~. r·econ":<-::'::! r.•ler,,,_-.mentc ::.(,., ~.i:-r110:· a -=•..l•Jivoc3rze como lQz. •J1.1•.• 
l,o¡ lL·~icn.::ro•, 'I lo? 1·co.1ro·1 l;.,l di..t ..:. cuc:1tr-o de junio del .::?°1(.• 
i:-n cur-;.o, :::1-:·n.Jn ciuc AN.:.. U'URA l.." le:.ion0 •JE:l cuel l"..:' 
~~1.s~1~·.r1rr.o l•.! c~"'"~::;c l"?sior<:?:::. ll·~ l<' r.~::iri::., y •lL!C =e i11n1co"i.:1•.· 
int..:n .. ·inic>:·r:-r Q~r o·.; s11 i~to::. rnd$C.Jl\nü'.. QU!" ta.;r1biór1 : · 
9ulµf!~\l-:in r:n l.!i.·.··~r$,,:;. ¡::,,.-.,:t.·~s. de.:~ Cl1~:~·::J ;.J!'..i .:•l ti;1""1t'!rlt:.~ .:,, :. 
•.'i'.::•l:1 lt.'": r:.::c.·1·,r;i;~; r.•lcn.""\•O'o'"~\tt.~ sin :.·:>fhi;:-r it ~qui•1QC..\,.'Z~ i:c·~::: 
l ..l·:. ~;1!t·';C'n-"•-: .... ~..:'=! la l'..•~i.r...inaron y r-0=>:1r-on y Q\1•.: en U!it•:- .;o;:-•· 
1.~.·. to..:lt\ 10 t i-!.ni:~ qu.;:- ai::cir p1·•..:•1i..?. l•."?r:t.•.1r:1 di:> SIJ dic:r.,-. 
r·;1ti !i<:.• ~· ~'11 nr.-»-;~.'"I 0.11·.1 ~e>•-.:.t·."'lnt:.i~ l~:;i~l. ,.., 
.1Ud1Cf'Ci-"l fin..-.! l."'I ofcn•jic-:. JO'/!TA ¡:..:;u!R.~:: VIAM (~. l'Y·l vr;1,•. 
rn .. ulift?>;;to: 0 .:1·,~., V~!.:: q•.!E" 1:2 fueron leida-:. zuz ce"=~ar.-~.:lr:ini::-· 

.-1'.'ndid-~o; ·"'ntt• E'l i::".J"-'nt.r. d""-"l r·tini·.=.tC"rii:· P1jblicu ma""IÍ fc-;:;to: ~-.:·· 
l.:-1 l'c-.tiiic::· c:r:•1t·~n,.,... 1..;o. verd .. 'ld de? lo;, hc<::ho~ ~llH i:·· 

n.irr··."'ld~ sir t~·r.0r r.c:, .... 1.,1 m..:i.5 QlJC 3gr~9.!:- n .:lClc"'lr~- y rec.•:·r,.··.-: .. 
su-.=. fir111c?1.o::. ¡;.r_.,. ser L.ts OU';:! u~.::1 en ~.u-:. .1suntc.::. c.tíol ic.·:"C:. • 
::-i1·iva.d<:1~· y vio d~ .:•mPli.:ición .::i pre91....nta~ • 
n.~:"Pl'"e!.:.•.?nt-"'•'!".·7 ~·-c.:;icll pr-:~vi.::• c~\li.fiC.lció,, d~t l~~:alc"'.' 
d-=cl.,,·~u•te ~·Jnr.;!-=.tC"t ;. l~~ pr-im1;"r~,, qwi:· l."\ d1.:• vo:. rccunr.j;, : . 
l.:. yt:>lP'~.lr on c;on '!.!l i.•\H'io c•.n ,·,1d•'.l er !.:t r.;tr_\. .?. 1"1 'S.i>;\.dr.,.,• • 
·~u!? l,:., de ... l.'1 vu.: 1·<;>c.uc1·-:i.;, qu~ lo5 '!.ujl'l.C'I-: ..l9.1r-rat.ia1·, :• . 
hcr·1n.J1·.,, .::& CE:SAt:: y ;, JULir .. da } .l$ :11<.'"lf\C'S. -~ l.l :;-.iguienLc Q'.H. 1 · 
'J!: 1.:.i vo.: c•J:1ndC' halilá d!:! qut,;· uno!". r.uj~to!. ag.,r-rar-'r• :t •!.'' 
.ZlC<:>rr1:•.!t1..lnt'!~ -;e rl!'fier(' . ..l lo~ sujc'!tos q11r'! .. 'tcom,:..Jñ.:.t:• .. ·'H't .s .:,::; 
L Al.IRA, ..l l .:l uuto ._-. i guc QllC! l<.s d<: l.:& vo: re:ct1e-1·d.:t q•.Je d~ li:i·- '··· 
·.~ujl!teo:; .-.;'.:•• ::r: :1('~rc:!ri:1r-. ·:!·.J.! 1.· g1:ilc .. ::\1on, .:. 1:.1 ·'l•1r: ._.;.:iu.: ·~· .. 
lñ de l-' vo:: n•.:a rccucrd .. ·1 el nombr~ dt: }o!;'. doc. !'.ujct.o~. t•r.•1· 
~i viu 1:uo:' ot!:On1p .. 11lob~•n ·•• l.:-. pn.lc:e$.i..j.;t, .:.1 l.:• t1u~ s i~uc quH 1 
de lil vo.: rccucrd.:. qul~ c.u.:tnda gol~,l.!;1ron los ~ujeto:> f~i' 
LAURA la .ig~rr.:.bct de lo~ c..ibP.l los y 1,, t.cnia ag.:ichadb y , ... 
vio que hacia ALE'Jf-1f.IDRO co ,r como la t.r.ni1;1 nNft LAURA, a la (lt..t·.• 



~{Q,· -~J:s~iJ.ti'IOJ.higuc q1Je_ la de la voz cu.:indo ~e le" .:l.':'~ª va que la golpc.!lr 
~:\~ .~.!.'l•'/ri;¡1'l1o-:. SUJC'l.c:;. q•H.~ no p1,Jcd~ prc::c1.:; .. ,r c:iu1ene::. er.:in, .'l. l.:t c~ur:o. 
',~. •'•/f':~o'l~igue qcJe la de l.;i voz vio ~" LUIS. ALEJANDRO C\Jando l lA9-:; 
~ ~~ pero \.lUe no L:i golr11.HJ, a l.:i oue ~ig1.10 que· la di: .,,1 vCJ~ 
~ n:cucrd.:i que le\ golpe~,ron coma medi~,, her-a, qur. ~~ todo le 

'll.IC tionu our! pr·c.~gunl.ul"' y un 11:-;o de.• l.=. p,=t.labra la ÍJt.'!fl,n!!.r:>r·~· 
t.I<! 1¿1 .:tcu~;¿1d~, ri1·r~vid cnl i íicac.:ión rin 1P.9alcs conl~t-$t.C'l ,'). J~ 
l"'lriuu.•r.~ qu·~ 1~1 d•-" l.i voz calcul.~ qui: l" '.]Dle.;.1ron C".01nn r11f!di:
¡·,or.J J~orqu~' :·.utii~1 , -z.1J c~1sc1 y luego fue .:t lcv.'lntar f.!] ~,r.1.-\, •. 
J.:, que si~.Juo;i q11•! i.·, d'! l.J vu:: cu.-ir.du 11.:•v,utt~'l J.;, e.u·:, y ·;~;,~~nt.r 
un '._lOlPt"' Vt:! qu<:- 1~·.,,. cor-. el f.llHlo t::l.Z'rrado n la Qll<:? lo cJA 1-:1 vtJ;: 
1~Cl1crdo• qui? el ~el¡:, .. ;- fuP. c:on l~• m;tno do1·ech..l. ·· -
- - - 2).·· La d•.!clctr~"c~in• dv la tc::::t1go d~ leio;. 1·,\•r_hi:i·; Mr,p71, 
r::LEN1!i AGUiíH~C \.'Tfil1,(f. 1.~ y l4) n.mdid.J. ante t:l f-t.;'':'lll" cJr! 
r1ini-:·.1.erio Pl

0

1t1lico el .:incu de· julio d1• J<:i"(")· 
novL~CÍt~nf.cJ;; novp11t.;, )' nuPve. e11 1 •. 1 qui.~ m.;lni ft:?stó; qut• tit•t· 
~.u (•111pleo pn ,, ... C'nid.J ~o de novit:mbr~ nlimcro O:?, inlcr·i("'lt :'! 
con 11n hrJr.·,,.io <J(! 1-:tbore'.> dt:.• 10;00 die.: de l.:, rnufl .. 1n:~ .:1 l'l: "..•" 
diccin·.1-:•vfo' /·,or.=.s, PO• Jo .. 1ue le permite p.3;:.:ir .:1 rU"c.o'.Jí-'r 1 • 

hnrm .. u·,,., d~ tHJ111l>1-.-! JOVITA r11:-.1.1tR.n.r VJAr1, •Juic!11 1.li1nr.·1 l'•·· '.JI• 
p._JfJele:>1·i.:1 d1..: r1':1r11br..:- lellc•·::., l.• c;ual se uLic.;, '-"'n t~1 .... di•· 
mt!sonc::., poi lr, ..:t princi~·ir.--::: de afta sin rncord .. -tr 1.1 Íf!r:.11 
eJ<;,cta, y dtr:-.~ue:. ele: '?·~'11 i ,. dt! ~.u L'"f~ntro dt::• labor· es oi:1.sc1 •· 
rHcOQHr a ':.u h~:1·1n.l.n,1 JOVITA, .. ·.l lleoJ .. 11· al centrfJ dr. tr.:.b1_i· 
du !".u hc1r11.::1n..:1, si:- pen:.'lto d<.· c:iu<.~ h.1bian pai.:rull~~. en l·· 
~iíut.~ra.:; d•."" l.=. 1_ir!nd..1, postc1·iormt"nt•..? ~t.~ enter~ p1_ir· m('c/ir~ .... 
~u hC'I m.:ul.J, dv ~1lH.: ur1._i ern;:•le.:td.l de r.ornuri= Allr1 Lt1UR .. ':, 1"1..ib\. 
rot>.•.do, CI' r:!1 1lHJ.lr ._1~nd1~ tr.::1b.'\j~. }-' u•.1~ íu1~ $Ur"prr~ndi ~ 

P'-''" el du<:>f1c, ~·' ._,._1e ~il 112901- r,·l pudr·-; de 1-::i. mi•:>m .. -. l lCQ.:\rnr, 
lrl\ '"11"reo;JlO, r.;-11 c:l <.u._1l A11~·, LrlUR.A fi1·1111:- Sll dccl.:ir.:u;:ic:<n ..:·n •1 
;.."1.J.s;Jcl. :O' de.· Que.: ;Jc.:..:.c1·iormentE' /-1.::i.C/Í,;\ dejudo el <'lllPlr:..id1;. 
:!.icndt..• t.od1-' e!~: lCJ 1.:uC! se t.•nLnr·6 ese dí.;,., y qu~ el di" c. 
:1ye1· ·1, Cl1.:itru de Junio de 199?, co1110 Lodo~. lo~ dlú$ r,..J.:._. 
~lOI" ';!.l• hC!l'"l11:.1n.l Ji]\ IT~1, G.l l lP.~.T·Jr' -;I dicho luga1• de ~ll"OlltO '~' 
pr·c-::e11t.c1 1~1 c. AtlA ti:.un.A ANTO!HO ronru:s, en compaFit~ di! o::,_. 
nc:.ivio d•2 norntw'=' L..Ul$ ALEJAMORO CORl'IEJO MPtllCILLA, y ¡:,r~:. 
l.~l.Jíl.H, lt> die;!.! -:i :OlJ h.:!r.11~'\n<01 qui.;: l."-:. alc.:in;::.l.ri.:1 <:?ro e;. 
..::cmici tic y c..;1..1~.- \{·! pondr·i.1 en !.H1 nh1t.Jl'e, ~stanoo p1"'~""-~1-.r.t! el• 
c:::::>ntP.,ilc.•ro:: .• d~ JO\'fTI:., l.:.i C. JULIA y C::::SAf; de los l.u;d~s e 

!..'~t.(-! mi:omento i'Jrl'.Jr·.::i 111.1-; .1 .. ,ta::, •Juicn•~o.; .:il ver Qllf! .:inH!na;:,·1Li .. 1n 
:·.u l'H~rmun~i. dec idG-t1 .Jcnr110.:u)url.:ls .:l SL: ijom.ici l io, un~. vca1. ql. 
:'t..: er·,.:untr~1b,..,r, f1·ent._. .i. s11 domicilio, s~ pro5ent!:' r..:~.~ LHIJR.:. 
y !i'J rio·.1io LlllS ,'.,1 ;.Jr.i1iDr.O }' otro...:. ocho ~.1..1jct.O$, ANO:. Ll)UHr, J 

die~ ·:• JO\·rrr ... Tt VO'T A P.~iRTJR TU MAD?.E". cor.1ien.-:.:-
\ICJli:;"E'a1·}b t:~t ~n·:::.· Cr:·I' -.;·l l.") 3demt.is d<..;o A/·10:. L,::OUR~· C-.t r<:1s dr::: 
m.:t~>. d•.• lo:~ C'.1 .. l·~··. no -:..:•l:·~" Sll'~ gr.nr.r.::1le:;, <.lno d .. '.' ellrJ~ l 
t.i1 .:i •In f".1,-1~.•L.1,•n •.!r. li.1 111ient.r.n~ ~lre t'1muit~1-, A.1, 
•_:.iJn."\, 1 ... ~.11:1,)'~.:-L.,,, t.:ont•.:i UJIS r1t.c.1.~rieinc c:or.:Hc-
tl<ífl'~IL: ~·,, li: •.:.11 lt . .,:.!-,,, ·, ,7,r¡¡•, L1'1lJO'.;, QU~ lf' qu1t.:ir-.~ l.;i::: }Oy,'\. 
tr :~l·! JOV4lr1. n1t•!ntr _,::, eo:.ta <;::•.JO:cdi.: lt.J:; dem;1~ t~r:; .. :i~ l<. 
t.eni:\n .ni_;.1.-., ¡·;ido~ .:. ·10::- Lr':!~ ..,.,, .. , r:¡1J~ ne· dufe11dier.lr.:: ._l(l\1il
i..'l emilentr ·t]c.111.:.:. ... ver q• .. 1P AH,"• L~-.u;H'1 ~·.1ient.:\ .;d•Jr~ ;:: 
:;· .• ~tio=.:r 11u·.· :' q·.11r:•1 r'•.:'!'.'.t."':l':..'•-1;4 c-~.Lo, e11 e~.tt;> r11ornC'nto se- 4 '.!•!lr 
L.~. d· .. • ],i. ·.1· .. 1;.: :· ':-SS.:O?, :.e .Jiri· .. 11:?n ,1 d~f~.!nrJr,or· .;!. JOV!TA, 
•1:l)f11'::!1\t1·• l le•,;.1.< •rr-i t~t··i e::ril0'J!CO, Of' 1:1 m.'li··::.J. VCJl\.<.f.w.1':.:-:r. •-;1' 

•:ircul :.sb.:.i pe.- t•l lo.1si."·· !.!! ~ui'..1•.Jn t.r:-..:lo::. lus s"..Jjcto!' . 
.. ·t.•liic:ulo, l!n l~:t 1·~t.ir<lo~ l.'"'1 C. ¡:'1Nr.t LAIJr.{4 },\ :i111er.u::..~-----' 
·.Hcit:-n1;1ol1:- Q'll::.O i; ¡¡ TAM8Ti.::1' T[ v..:. r. TOCHñ L.:· TUYQ', ./: 
.. ,..tir,i.-1 d1.;:l luu-1r, d~-;;eando -él'-J:·e9·11· l~ o:c.=.?r~:· irn-= 
·.1·.;lp•.,:!~. r. 1 ~!/'Ci no l~ c.H1.:..1rC'1' lti::;iór. a!.,;un.'-. 1'.'1!.i -=orne• -: 
;.1-:;i~t!?rio1· dccl.;:1·,:,c;iór' l..:• t.e::tigo de /1APif:1 EL~Nt'I r .. (;1J1RRE 'II,'"' 
if.21 vr..::1 y 31.i 1·~n(:id.1 -'lnrc- el HIJr~nt•? d~l 11ini':itcrir.o Pút.li,. 
rl 11 de junicJ de 1GQ'"1

1 
111il ror·vrc.i~?nt.o-:. rovunt:. ~ 

11•Jien C:?•, ."]111p}i_;ci6n d•" .Jt."'r:·l..11 .. =.cic'Jri 111.:111ift!.;tU; cgm ~l di 
:;1,¡.;..tro cit! ji.mio •:h!l .úic.i ,;,.r, curso, en ·==l centro e.Je tr~"\b.o\jo .. •: 
~·:u hf:rin11n., JQ\'!T{l r1r.1.1IRRE, l~t1i.r.:.:~d• .. i ~n }.;.¡ CGtll.,,;! <::tÍz' M·~;.onr·· 

o'+l/111•.~1 o J •1·1. c·n)oni.~1 f.;•nt r·o :..· •1•1(~ r!n 1Ji~h··· fcc.h:t l¿, t,J~<;:l ·1r.1nl 
i:,o..:l~'.J Í"?t' ":'.\! h1!I olo,.'\11 .. 1),·11·¿., t'.llJI•, Oll:1!:.o1:·•· '!.f~ Íl!~l'o.111 :11 1i~)11ti<.:i Ji 
r•.:'\rt:Lt".lll!\1 ..:.it~i·jo er, su!'. -:.iennr:ile!:. -, '1'J~ er;.i .:\P•·c,,..i111.:1rl.:\m..-nt 
lQ:31'."• l1nr,r; .:u~·1r1110 eon C$t.~·.:. mo1,,r;or1tcr-. ro1·e'°r?'nr.<;i '·''"' 
·:~c,.·:r•,:• ... fr•:r· ... •it l':''.'~Tt t·r le•::. i:.u·\!r.:'. ;c.-::r .. CJ,-,..JL'll .'\ lrrí r11.•n1t•1• 

·l•? o=.1u.; t.~1•.1r.i.t1 1-:.1n11¡, IfJ ranRF.":' y l.'.' rs r.L E.1r..ur.1no ~or.:ur. ¡, 
Mf1t~·:lLL(1, }' 'IUl' l~, r11·imr.•1·._1 le dijr, :t .. l'JVIT~ "E'RC~ UN•~ Pl,lf,-, 
TC:: VO'( ,.., Pf.1fH [R TU 11r1r•n.E MHTE:. OF. OIJC LLEGUC:::S A Tl_I r.n!;tt''. 
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. á ~. 
t~1 'lo AHOnlTA NO Tt::: llAC';O Hf.10A" 1 ':I QUt!I dich.:J:?. amcn;1z:3~ twntii~n llt 
~~. ~ ~- ,if¡, (:: ~~•cuche"\ ron l.:t saiio r,:,. C.UlLLERMI 1-IA, JULIA Y C':ESAí'<'I. comn.:u"\c1·c.·-r. 
~y... <J:.·~·f>IO d1~ trato~jo da .JOVITn, por lo qu" dichas persona::; dc~cidir.ron 
'{,.¡ ~~·."\~ .. "'\c-:Omp.:.ñ.:ir c1 la declar.:ante y c"t SU hermünü C\ ~U domicilio, .:1nt~-:. 
~Ao:x1cO r·oftffido p.:1ri'I Qlle no fut!r<l agredida JOYITA, por lo que -:;l"J 

fueron c.lmin.:tndo ha?:Ota !:.U domicilio citado en s1.•~ gen~r~"'\J~;. 
y .:\l l!cg.1r, ye1 ore. apro:-c:.un.l.da111cnte! 1;1s veinte hor.1-:>, y ¡·~ 
1_os 1.~z t..:.b.:i e.$pcr.1ndo ANA LAURA y LUl~ "LE:Jrit·mno, y que ;::r, 
C~·OS lllOfll(.'OtO:J fUf."\ CU.:lndo AHA LAURA, ~r! .. \V.:tLlnZd en contr."J 'J'!! 

JOYITA ~in darle la oportunidad de defenderse ya ~u~ ~~ 
i111no!JL.1t.o 1.:1 j.:do de los cd.bel lo~ baj.:i11dolc la L-:;:it.orn.:i h.l-z•_;; 
al ~u~ln, tr.:itancio de ti1·~r a JOVITA pero ~l no porJ~r 
lhiCcrlo, AH1'.\ LAURt"I int.~rvino y LUIS ALF.JANORO •.3mpel.O a rJ.1r'.· 
~~ puílet~zo~ en 111 cara n JOVITA, quien d~ inmediato emne~c · 
-:;:1ngr.!lr dC:! la n.<1ríz:, y al t1·utarse de defencJP.r~e JOYITA ,':l .. :. 
LAURA l~ e~pazo a ~acudi1· de ld cabez~ ~ JOYITA, a qu1en ~·.: 
LAURA on ningl"1n mrnnE.Hltn l~, soltC' de los c;.;ibello-:=;, motivo ~--= 

el cual l.:i deC1<71r·.J.nte y ld señor .. "\ GUlLLERr·IIHf'I JULIO .,. CE~c..:

su vieron en l.:\ ouce:.?.id.ld de intervenir, pt,l"O al hacer )n • .... 
1uf~ron c>ncima varios sujeto~ del ::.e.xo ru4'SCl1lino, ~.ier:-:·. 
~~r·o~i111~d~mcnte 1:ntre die~ a doce los Cll.J\es t3n1bi~n l~r 
i:1olpe<1ron <;!n diversas parte~ del cuerpo dicicndolt!~. q11c· -:. 
!le mcticr<'\n que el problema era entrr? JOVITf~ ~· AMA l~llJR1") .. · 
que }'il no pudieron hc"lCcr nada por defenderl..:A, y que en e~<:·"'. 
•nc-111cntu.~ n1inntr .. 'l::..; At•¡:¡ Lf-"llJRA stJguí~1 j.::al.lndo de lo~ c<:1.t.iel lo:; ~ 

.JOVITA, LUIS 1"\LF.Jl'H1on.o y otro~ Slijl?:to;. enioc.!aror. " der.ioj~,,··. 

cJL? -:.u'.:> !i;.l.._"lj.:.~ que r.cr1i~1 pue-::.t.~1 e::!.t.J JOVITr... -::.ierido ur. PP 0 

• 

de lu ni,lf"Ci\ HCiSTER, cuatro .1nillos de 01·0, y do~~ ~ul~.c~ra~ ·
º'"º las ClJ.J.le~ a di .. 1rio po tóbcl y 1.1 porson.:t Que l~ •"nbC' :.·~ 
rt-!lr,j y l~"l~·. pulserus fue LUCS ALEJAMORO, 4'9rt1'g.:t. la dccl.'\r.l1·,:.: 
qt.m •Jtlc\ vez ~uc 1~1 despoj.:tron de tod..i!::i !?-u~ pcrtenci..J.~ '/ vcf": :~ 
que s.:in9r ... 1b<."\, y se .:t.garrab.:i. el cuello la dejaron en r.i.:.:, 
d.:i.n.'l!.l$e a la fug-l todo$ por diversa~ direccione:: y LAURA _.
LUIS AL::Ji''lflORO, abordaron un taxi del cual no ~e percat.,rc·· 
• .. HJS car.Jcterí~.t.icas, que lo .;inte1·ior lo ~.;ibc y le con!;:.-:: 
porque i;sstuvo presente cu.Jndo lo<~ hecho!:. ocurrieron, e~.tuvCJ : 
un .. 1 dist.:tnciu de cincuenta a un metr·o de dist.3nci.:i Q•..Je 1-::·~ 
hecho$ ocu1·r1eron a l.tts 3fucr~~. de su domicilio uhicaco e
lJ avenid~ Fr·ay Serv~ndo T~r·usJ de Mier, 11~mero 308, Colon= 
Cer1Lro. ; qu2 en e~tc .:i.cto de!.l!.:t agre9ar la rJcc.l.;i.r.:ar.te c¡uc ::
prob.;ibl~ 1 c;.ponsable ANA Lf-iURA, antas de retirar~e les dij": 
•.1uc uonde las viera les 11.:>.rí.:a en la madre, rnfiriendose -
..JCl/ITA, .:t l..'J. dicente y a 1.3 se1iora GUILLERtlINA, y 3 CC!Jr..=. 
por· lo:> 0ue ,_•n ~~.te .lCto h ... 1c.~ re:.oonsable de lo que ocurr-.-, :.: 
cxtcrn.:inte, ."lz.i como es su familiJ por .:i.lgún d .. :üio ciuc le: 
t1UC~ ... ::i. -:'IC'.Jl"rir. '( en audie>ncia d<.! Ley lcl tE:?~-ti90 MARIA ELf.: • ..:. 
f,GUIRR.t: '.'[(111, -cnl.<? d·.;;t.(' nr-J.!110 JL11·i-;éiCC:ÍCH't.-tl m~"nifC":"~tf.o; 111•· 
ve.:.! qut- 1 t:: r IH! ron l c.• i U..i!: <;.u!:-. dcc. l .;i l"dC i one!:". n·r .. J ida~. .c1n 1 - · 
A·.JCT!l!.e C'.;!\ 11ini-;terio Públ!.co mc."lnife~tó; QlH! l.~s rdtific~t r..: · 
;·u:-it.cnt?r" i.-, vf"1 d.'.1(1 <Je.~ lo!~ hc.-cho$ que.-- h..t '"'arr.:ado sin tf!l"'lf:r 111·· 

~ue .:i.yr !:' 1]·11· o dcL·.1rar '/ rccorio:::.:I! sus fi,.rnas tia1· ~er l.:a~ º'··"' 
•.15..:. un -:.u·~ asuntos ¡;.Ubl icoz y oriv.:tdos y ZJ pregunt..i~ de · ... 
r·H!t.•1·~scr:.. .. 1:.ión Soci~'ll prc•1i.::J c.:1li ficación l~"'!. occl•~1·,1r~:. 

conr.:::":..~·; l.:. p1·i111er" que l<i ce la voz recue1·u;. <1UP .:· 
pruce$~,..:::3 1.:.1 jal.;iba coll la~ dos m.:tnas de laz: c.abcl los, ~' :. 
·:i•...JI:;' =:.ig~1~ que la de la va= no ow•.!de precisar cuant..:; 
puñ1.?t..1.:-:i-;. le dio LUIS ALEJAtlORO ~ JO'IITA oero ouc si fucrc
·~·._;,·ia·~. ;, la. que $igue qu~ l.:. de l.:i r•~·.::uel"dil auu e· 
l oc $Lij:? to::. ouc .. 'lcompai'\.Jb.'.ln , a la procc~.J.CJ.l oe entre e~ te: 
.j~S ~lJj~t.o~ golµearon a JOVITA, a l.:. que si9~~ que l~ de l.• 
va~ no S3b~ el nombre de las p~rsonas Que ~olp~aron a JOVIT~ . 
...t L\ qu~ sigue que 1.:- l.;s voo: no nucde de~crir1:.· 

f !.·,;.ic.nmcnte ,;,. la'S ourson.l~ Q•Jc gol ceo.ron .::i JOVI TA, de entr·:. 
lo~ die.: o doce Que .:icornpañ.:lban d la p1·occ:s.:ida, o, lii ci·.:: 
:r.19ue? C:l•e l .. " du l..J voz recucrd..i. auc es.J.s dlJZ Pct.-son~! 

s¡olc.earon L' JOVITA, con el puño cerrado, a la Qua !!.i?llt? CH .... · 
l.:. de 4~, ve;: rccucl"d."1. qt_•u C!:!-dZ. dos por~on.:ls golpe.!u·on 

.. rovrrn, en l.;i nariz y u11 ~l ojo, que ~= todcJ lo Que ti~11r: c1 · 
r·r•*·.:tlJnt~!'" l.~ Rcpr·~s~·1t.,;1c:ió1~ Coci..11, ·;en 1.1·~'=1 d~" l.;.1 p:.l.1br.;, :. 
l11.~i~n-:.u1...J du Ofi.cio P1~vi..s c•-ilificc\ción dn lcgale~ 
dnc\ar~1nt.c contesto '' 1..1 pri.111u1· • .1 que la df! l.J. vo~ r~t.:u~r-.: ... 
que ClJ~••<.h.J la µroce!;.lda. j..Jl'"' dl~ lo~ c;;,bcl los a .JOVIT.;, :!':' 

aui!io meter pel"o la jal..:1ron y le dijeron QUt! ura pleito 01..• 
dns, a la '1,UC sigue que la úo Ja voz no ~~'lbe ~uiónC:!; :on 

·-----~- .... 



[:\. ::;;;·:1} ';; "". ;:,•;,:" .:.:. ": ~. ·;; ., , ,;;· ~: ".:.: .. ~;;,"" '.º .'..º, "~;: .'.;::;. '\'..: 
;..?>.'.J.t\ff(~j~·.1i.·,,.,~ .. 'tcomp,aii.:\t.h.~n .:'.l l.Lt. procr.!sa.d~ • .:a l¿.l ...iue ~.i91.1e Que l.:i. lk l.:.i vo . ..-. 
~.;,·~~~,, ~abe qL1t.' u11 pu1lt?t.a:.u e=. lln 9r>lf"-~. ~.i la QLJC ~igue q1.11:- l'.;\ tjr-! ) • .i 

~ •/OZ rccuc"t"d:i que• cu::i11do l.:i. oroco:-.,:i<.J¿,, j:lL"'lbi\ de los c~1bel lo-=. .;, 
JO'/tT1~. Lra.La de intervenir ~r.·r:;·ur.J.rh.1<Jl.:.s perc no dc?j.-,t .. 'l l.:, 
proce~~d:1 que !"-e intervinic1·<1 ~·nr l.enerlc'l de lo~ C.Jhel l1.1c;., ,, 
l~"'l QUt:! si..:,n1c q1,,1u l.:.. dC' lu VD.! n'.) tiene idea c;1.1.~r'lt.~J tjt~rr.pc:i 

j;do de lo:-; c~t.·el lo~ l.; Pl"OCesud:1 el .,:10'/ITA. - -
-·.3). - L.:• d~c~.~f","lr.ión mini:;tcri.11 <In l.1 t-:?r-;t.itJ(j 

1'.';IJfLLf"RM]Hr'l JULIA CRU.: Nr.1 IVITt-1::::, (f. 19 vt.:i y '21), r·endirJ·1 
.1ntc ':!l L)~1t.•ntP dt.!l Ministerio í 11.ililico el 1 dt:> junit) t.I·~· l'l..,'"1 
quien l:rl r·c!.J.ción .:. lo::. hccr10~ .. r.uni fc::.tó; qu~ t::l dÍJ 1 d" 
junjo 1.~c l~S'". ch~ mil nOVl!t:iL•nlc:is novent .. 1 y nLH!VL', .~ir~ndc· 

¿,,pro>.i111ad.1mt•nt~ l.'l.z;. 19;30 un ciue lu dicente asi c-omn ~""· 
corr1p.úir.1·.;1:: •it.' 11n111L1re JOVIT¡".\, :·1f'.'1rnr~ ELENA, arnb.1:> di=- :1nclli<Jc.· 
,!',1~LJJRr..r VlAM, y C:tSflR r.GU:Li:l~ h.IJDR.'!GU[Z, y 1;1 diccnLc '::.(.. 
r.-ncootr.-ü) .. 1 on 1.1'.0 . .:1fuer.:i:; de ':.LJ'.O. ce-:r.ro ch~ tr-;:iti.:i.ic1 LJbic..:i.1.'1c. 
1~n l.l.~. C.:ill:u:-. ,jL~ r·lL"<::Or1o:?~ rlir:ier·c.1 l·~·~. Coloni~ Centre- y qu~ r!r·, 
r.7.c·;. n1omr'!11Lo:: cu.~ndr.i s.e dispnni~ .~ r·utir.:i.r· se ~·we~cntrJ ~ir1:: 

.:-.~comp.1t1·~r.1 de t r·.1t•;lJO d<· r1oml')r ~ :.: • ..:;. Li~URA f'HlTONI0 TDRRC:,, 
:.1r-ornri.\1l.l~I.~ ch: dP. LUIS ALEJru>JDR.0 COP.llE:Jc, 
r~t'lt-lCILt .... l, q111':'n t.1mt.>i.cn e~. o.?,..,cc;1~·r,~1r-cro de tr.:i.b<1jo y que.; r•r, 
r.::;o'3 l'lümc>nt.o-: l.:t dicf'!ntc 1~-::.cuct;o cu .. "lndo AtlA L(~IJR1l l~! dijo ..• 
,1C1V!Ti"l ·cr~¿-s u;.;~ r\JT{) Tf 'IDY ¡'.'\ Pi=.h.T Z'h. TU MADR[ AUTE: e.e QIJ[ 

l LEGur.::.. n TU c~)s..:."' . i'~HORIT;~ NO T~ HAGO tl1-l01)º', ·•<:,111.:!'J-:t 1.:1 
dic-:cnt.(· qu<· .11 rctirar~.i:· d~ c~ntro de t.1·.lr.:.jo 
c.Jirigit.•,·uri .:i.! c:on1icilic. cJr. JO'./:TH, L' efecto dr! ;,curr11.1,1ii . .l1· .. \ 
'!'..ll dCH1iic.i. l iu t.intr.1 l~, ciccla1 .;ntc corro ~u cornr.,.¿¡l\c:ro c.C;.f',:-., ,
q~c un .. ~ ve-.-: r:iuc llu9L\ron .'1 .=0111i-=ilio de JOVIT.C-, ut.iic:,1do ':"r1 

,-,venid.\ Fr.1y Servando Tere=: . .:-t de M:ER., llLIME~O 308, COLOUIH 
CENTRO, 1.i:1 O!CEtHE Y CE:S1);::: jwH.u c....:in JOYITA y su ht..'rm.Jr .. ~ 
MARIA ELENA, sic:iuieron caminando cu~,ndo de pr·nntc• ::t: 
pnrcatJr-on qui:'." AN•i Lr-iURA, se encontraba i\Cnrnc...,i"i.:.i.:.:.c 
nueva111+"l"llf.~ dL- LUIG ..:.L~JHtiDRO, los cu.:ilc~ c:!!'.t..:1r. 
a.ci.:u11;...-1~i .. 1LJ<.l~ •J•! uno3. JO S.UJato~. a~l sexo m.:isc:ulint), y lu•.· 
cu.indo (.\lh·l L(1Uf::../'.•, 5e <•h.1ldnZ6 contr·~:,, jovi ta. pa,·.:i. empe.:.~r· 

~gredirl.:.i j.'1.1n.j1)1.:1 de lo:; caucl lo:'> e la ve;: cnw le b.:i.jab.-, l~· 

c.:,t,~;:c:t li.:..ci~1 ';!l :-.vt!lO o.:ara trat..::u t.J~ :.irLl.r-L:i la~tilllt.ndolc el 
c1.1•?l lo .,. •HJC.' al no poder· ti1·,_1r·l<• al su~lo el novio dt_, ca¡.-, 
LAURA de nomLort" LUlG ALEJAtlDRO le e.7:Pezo a dar de P•.1ñc.:tJ~O~ 

en l.o"'\ carL' .1 JOYITA, provocándole hf;!morr·agia Uc L.l n.;,ri:. 
N1i~~:r·n~ Ar~A L~tJRA le seuLila ~ujetando de ln~ c~bcll:·~ 
..... SACUD I St-iúOL ¡;: LA CAOC 71~ PAR1-t reo os Lf1DOS. . . .. ,.. q1.1•_~ l~H 
e=.o fw:: cud.ndo J..:-. declo.r.:ntf!: y ~u~ otros do:. acompaf'i.:int.r.::. 
t.ntt?rvi::ncn n.1r.3 0'.Je no .e ·:;ig.'ln 9::ilpc.•ndo porrJ lo:; 1:ir.,.o: 
...::uj':.~tos c..iuc ,1:::omooñot.icln .. , los noy rJrol::ables 1·C:!~ponz:.it.Jlcr. 
t .. "'lmbiP.r; lo:; cmpl!Zilron .:igrcdir cc-i el fin de q1Jc 
;nt.C'rvinic.rA1·, c.or lo '-lllC' v~,rios ~L::'Z:?to~ rodenron .:.1 JCl\·¡u~. 
1uinntr.·,:;;, q•.11: 1-'\~1~) LAURA, l.:i seg\:i~ $Ujetando lo~; 01,· 0.J··. 

-;,.ujeto·:; }-. el novio d-:- AtlA L.Atff.;H e:- nomb1·e LUIS Al.EJAllC•r:o. 
l;t Cfllp.~.:Jror; .. ~ Uespojar· d1' '?.LJ~~ Cll!r'':~nent.:i3~ t..llv-:; co1110, L!•• 
1·~~oj 11.::i~tC";, r..$.:'.. como do~ t.1ul~cr:-1s e-e Oro, cu:it.ro ilnillc)~ d.:: 
Oro, laz c\.!.O\lcs o di~lrio } lt?•.1.:10.:. al tr.:ib.:ijo, .:'l'Jr~ati ~" 
dec.l;.i.1·.;intc.• qu~-. ~e cncontro er. toco momento a una di?;.t..:lr.ci.• 
.Jpr-oxim.:.lrJ.:s d'=' ~ot .. •.? cint:.uent.:s cen~írnctrus a un ITlct.ro d.·: 
di~t~nc.·ic"t d~ ,j.;,,"'l-:,~· ~-=urriur·on lo~ hccnos y que lo antcrio,· le• 
!lJ.be y lu cur1s:.:1 por 1.1uo ent.uvc presente euand1> u~.t,,.:. 
ocur-rinron, ~~imismo d~sca agreg3r· qL~ ln decl.:irante tambió1, 
fue .... ,(tf1El'IA.~~OA POR At-IA l.AURA y S'J MOVIO OlCIENDOLEfi E~TO 
Hl'J se OUEDA I~ c-ur ::1.1tc1ATE POF\.QUE' ~ T! TAf10IEU TE VAMOS A (•Ai 
Efl L(I f·lt'lDRE Y A TU f'Af1ll.IA .•• " ~~ru~a la <.J~cl"°"runte C1U1" 

.:t.p.:irti r q1Je OClJrricron los. t.ect1>:JS n eztado r"f!Cibir.nd~· 

11.zim.J.d,ls tr.lC"fónic~s en ~u trab.:..,;o diciúndol!: '". .. EF:.::~~ 
l IHA tlIJ'A C'•E Tll í'I NCHE MA[.1RC TE: VOY A DAR ~N TU MADRE Y f1 01".L 
ltH LO nur. MftS TE OUCLA au~ 50N TU$ HIJOS..... y QU!: ¡;. 
pcrson~=t qui:. hacfl la~ l lan",d--ic tclt! fónica'!; es AMA LAIJr.;,, ~· 
'l'IC l:t di-:~nt<.? r;i r-cconocr.: '.,':•.• 'l.,::. :.1 c~uc ~n c~t~ .:'Ir.to h.:\ .. , 
.·c.:::.r; • ..-.n~;1ldf· _, A11,'\ l.f1Uí:t't )' LUt:. f\LCJH:.:1r;Q ~or lo que le , .. ,,_.,·J 
~u<:ud1!1· .:1 l .. \ dic:cntn ~n :::.u ,:11:'!1 .r.•,n-·1 :• t.ir.nt"l:~. Ot~;i co1n1;. lo •:?'." 
1.1curr;, ~ .,;u fl,mili~; r. hjjut. y qua li:i nnto::rior lo ~abe ~· ¡, 
r.on?. t:,o p•:Jr·qu1~ '!"'~ tuv" pre~untc cu.:\nd-=· li.,s hechn::1 ocur-r i•.:rr11·1 
¡;.icm-:10 nnro1dm..:tdamente la~ ::?O: 00 hora~ fue cu.¿¡ndo .Jovrr .. , 
fue ~ul pr.:~'lda ~· rob.'tda y c1uu en ttl mo~ dr.!I rebrr.ro del Año f'!n 
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'le~ ó ~ . a· !~a :ur~u. :.1l11·gi.ó un p1·ob-le1tt.a un dondu ANA LAURA, ~·f? ]¡~ 
~ ~ -J~_;i:,.t<.'fÍ;:: Juscvl:Jrió que se ro!Jabc'l mP.rcanci4l del t.r.'.lbajo, .. y lo cu.;,.l fur 
"-?'9 ~~:r;·.~:<'>c, 11;1 Q1.m origino al problem.::, ya ql10: a P~"·tir dB dicho probl~111 .. \ 
~.1 ~~: ..... --\--:; fui..! dr-.:i~pedicJ.:a del t.r~b.,,,jo, y fue cu .. ,ndo amena:ó .. '1 ... lOVTT~. 

·~O " ... OC QUE l.E Pf\RTtRIA LA MADRE.,." • lo antorior lo -s.:lt··q v 
le conste"\ pcirqua t'1mbién est1Jvo prc~ente. Y en auc'fir..!r,c;j:, 
fin:"l lct teztigo GUILLER11IW; .JULIA CR.Ul. NATIVITnS. antu e•·:1·,. 
rir'.J."no .1u1·isdiccion~1l metni fe!:.tó: una vez que le fueron lcid.l::
BIJS df1Clar~ciones r~ndid3s anta el Agente dal Mini~tc~rii: 
í'lJbl icri mñni f~stó: q11€' la$ ratifica por conteracr la vcrd;.,d d•: 
lo-s hccho•3 que;- hu n .. lrrado :sin tener n~1dü m.ns qut! .:i9rr.1J .. 1r ... 
.. ,clc'l1·~r y reconoce s.us firmas por ser la~ que usa. <•n -:-:11 • 

1 

.t·~unto pl1til icn·:' y nl"iv:.1d-:>~ y r.n vj.:i de .1mpl i..·H:i1·.r1 
i•reg11nt.~~ de la Rcprn'!.enta.ción Social prP.vi.:i cali fic-¡1cii.J1""1 .:J. 
lc-sg.:111~:;:. lu dl!Clo'.l:".:&nte contesto a la primer.:t. c1u~ '" dt:' l.i v•..::· 
c.:u;.ndo h~bla de los suje::to~ QU.:! acomp.lñaba.n a l.::i. r•rocn~·.;i.f 

~e rr.f ier·c proci~.1mcntc ú lo~ Ql1C la acrJmp.añab,ln, et 1.1 '1'-• · 
-;:iguf-' que la de la va~ no conocí.:i a los sujetos qUC' l.:l de..• l · 
vol. reclwrd~"l que vio como a SO centímet.r·os cuando ANA LAllf(f4. 
se 1<.• ub.:il.nnzo a JOVITA ya quu estaba al lado izquierdo d. 
u~ta ü la que sigue QUP. la de la va.: recuerda que con ::Oll 

111anO$ l.:i f''l'OCCS41dil j~"tlO ,., JOVITA de los C..o'.lbt:llo~ por qllf! e~t.. 
tiene l..1r!:JO el c.:ibcllo y la que hi.::o para ab.:ijo, • ., la CJ•r• 

~jguf~ qt1l: la de lavo~ no puede preci~~·· cuantos pu~eta:nc l; 
dio LllIS ALE'JANORO .J. JQVITA, a L:t que !::Ígue que la df? \ .. \ 1,•() 

lo que t.r3tO de hacer fue jal..lr' a JOVITH, p.:.ira que y..:1 r.<1 1 
golpea,.an y neo lo pud.::r hacer por que y~1 no la dcj.:iron, .:. J 

que s1gl1e que! la de la voz r~cuerda que de lo~ 10 suj•.:t.r .. 
QlH? .acomp.:ii'l.:1b'1n el 1.:1 prccesarJ.::i uno alto moreno de c .. ir.ti::· ... ~ 
cuadro:. golpeeo a JOVITA a la que Si<JUC que la de ; .. 1 ve·. 
t•t:cunrda que lc"l o;iolrJC:O 1.::i por'iOfl.J. ~ue h...i mc-ncion,'.ldo r.e>n ;· 
rn1ño, a lit que $igun que lo do al voz recuerda que lt.· pe:~· 
ccin el ~1u1)0 dcrucno y ~' preguntas de la Defensora dr! Ofic:i. 
111.:ani ffl$to que la de l .. i. vo:: no hace nad .. l cuando ANA LlllJRt. 
50 av.;sl.,111.:a A jovit.?, .;i la Que sigue que la de l..l vo.: n·. 
puede Dl'E'C"is.u ciue tiempo l.a j.:ilo la orc.ice~.:i.da a JOVITr. :: 
los c.=tbullos, c4. l.:i. que sigue o~ic l.:i de la voz recuer·d.:a -:i·1 
cu .. "lndo !:.C fueron loo;. den1áz lo que trc:it.aron de ht1ci::r t11· 
;ep .. 1rC\r .'.l. l.:i proce:=-:,da di; JOVITA, a l.:i que siguu que 1-"' de ¡ · 
~oz no nu~dc decir· que ti:mno golpeo ANA LAURA a JOVITA. ·· 
- - -4).- El Certificado medico (f. 2~ fte), expedido a t~lvc 

~~ 
~~ 

de JOVtTf'I AGUIRRE VIAf'l, por l.:i C. ROSALiri DEL OSO F'LOr.r~ 

Doctor de la Dir~cción General de S-ervicioz Pericia.les de 1 
í'rocurJdul'ia General de Ju$ticia del Distrito f"ederal, o:.in e:·. 
qllC se .:idviertc c:uu; JOVITA AGUIRRE \'IAM. presenta lc~ionc 

que nu ponen en peligl'o l<l vid.:i. y t.ardan en ~ana1· mil.S C:" 
<1~1incc di~s.- - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -
- - -5).- El Dict~men de lc$ione~ zuscrito ~ favor de JOVIT. 
AGt.JIRRE \'IAH (f. :?Of· ftej, por lo:> C. JORGE CAROENA!:i GQM(;;:' 
ROLAllDO RIOS n.EYES, [.•actores del Servicio M~dico Foren$<..! l;·:· 

o 
§g 
o 
t;>---:S 

~ ·1 

üi'J.t.r·ito f-eder."J.l, P.n dond~ se advierte 1..llle .JOVITA riCUIRr-
VIA11, "1.ctu."'lment.e se ~ncuent1·n sann de l«~ lesior1c._: •1•, 
-;;11í·1·i·"· o::.i.n con:;c11ctienci-"~ cl.?.siiic~'l.;;ioncs des.de r.l pun~.n 
vista medico legol, cla:.i ficoción dich.:ao; le~iones son lñ!'; cp. 
1:mr Sll nat.llr.:Jleza no ponen en peliaro la vid~ Y t.J.r.J:u-. t"• 

san~r m.J.s de quirce días. - - - - -- - - - - - - -
• - -..;) .·· L.:-1 dccl.:n.:ición del· tast_igo oc los hc:cho=. ALE.rr,:~t.:

LIJT5 ':.ORHF.'JO MAHCILLA (f. Z6 fte), rendida c'lnt.~ ol A"..)er.~.,,· r!·. 
f1ini~terio Pt'1blico ul 7 de julio du 19?9, mil novnc.il,nr:.-
noven tii )' nueve en lo que manifestó: oue un.;i vn: ~ 
cncu'3nt.r.:. enter.'\dO di! lo"?. Pres1~11t~s hecho~ mani 'iezt.:>. C..J'.IC ~ 
r·esarv.:1 Sll den•cho d~ r ~ndir düclar:lción alguna ya Q1m ,. 

t.!.cnc persona cJe conf; anza en czte mo1nento y quo 
~omp1-..:rn1ctc a presentarse para el día vierne~ 9 de, julio c!:
pre'.lnnte año en curso a la~ 09:00 hora-;. acompañado .:i prarzon.·· 
de ccnfianz:a a efcct.o de rendir f;U declnra.ción y que en r.:~· 
act.cl todo lo ouu tiene que decir previa loc.:tura éc ::.u djc:· 
lo ri'tific~ y fir:na al margen pi\r"a con::.t.4ncia leg.;:.l. A•· 
c:cini(.' ~11 S:ol")-Ster ior decl.lriiCión ALF • ..lANOP.O LUI~ COAMEJO MAMt;tl'. • 
(f. .;2 vtLl y 51), rendida ante el At:Jfl¡.,te del Mí1d!.:tc1·-
Pl'lbli:::o el 9 de julio dE\ l":1qQ, mil 1mveciuntu-;;. ncvt!11t ... 
11uovc, q•Jicn en ~rnpl iac:ióri de rlct.,;lc'lr ;ición mani fcct.ó; l:IU<' 
rel..sci6n a los hechos quu ~" le iniput...,n rospecto ,'\l rr1\.,.·, 
lnsiones en .'lgravio de .. -roVITA f\GUIRRE VIAM, manifiP.zt.:1 



;~~(. .._,. gq.~ lec:hrM1t.C! QLIC los nieg,, nor· sttr tot.>lmente falo:o Y" que lo~. 
L ~ ~.,.. .~·~ 1uchos c.,ci.11·r·icron dC1 la siguiento m;)nera que e:¡ton ~uc:ediP.rnt'\ 
"?. · ..... .,..l.EJ:":-·~e .. ·~O f!l d.íi1 no lo r·ec1.1crd.;a pero QUC! fuo il principio!. dctl nie~. rlc 
~_t~r.~·.~~ junio dt:-1. ··iiio en c:urso. !fiendCJ étriroxirn.'ld.'lnientc 19:30 lo'!'. 
~-:>tex1cO cu.:tln~ <J<";Urricro11 ~ pnrtir de: )ii!:. c.:illa"E. de mc!:.onf'!~ e~q•Jin.~ 

con Pi1~t) ::iu..'u·n~. Coloni.:i Cuntro y QUt! el dccl.tr.:intl! c;.'.'ml11 ... 1b .. \ 
c:on nMn LAllíU\, cuando de repente se encontn1ron ..:i .lOIJIT."\ 
.ncomp.-.\t1.:1d:;'\ rj~! ~·.u htH'lllO:.n.J y di.! JULtn NATIVtTr .. s. qtdl."fl 
1"ir1ic··J111c-ntc 1·cc:t11lnt;iú y q1.w en C!;.O~ rnoment.os JOVITA, ~mt"l'i";o .t 

decirle ü .:'lcoinp;ui.:intu " ... r11n,'°' AliI VA (Si:'\ PIRl.1.Jl"I, 
R.EF'IRICtlCJíJSí. r1 At~A LAURA, y ·• ••. AHA HO LE CONTCCTO l>lf"'IOA •.. " 
poi· lo q~m r.l c11:-clar;11-.tr t:on riNri cuntinu.'l.ron c .. u11in:lndo, ~· 

qun d~? rnpentn el !.:em~foro c~rul.>io do lu;: rioniéndoo:;.p l•t 111.-
r·r;ij:t dn .ti to r•O'' lu qut! cd .J,:•c:l.:t1· .. ·111tn y f.'l/~A 1.r.uRr., 
d•~t.uvit .. rnn, y <it•r.~ C""n c~.ci~~ tMvnc:nto~ JOVITI\ le dio nlt: . .:lnce, ~ 
·.~'?' 11,:ifiriú ~' f'l/Ui t.~IUílA • .JiGie1"lr1o]H " ... QUE TAIHO H~[H.A:'j C)¡: 

111 ... " '/ (.gic 1..:1 hcrm .. 1n.1 •j, .. JOVTTA l~ dijo no dP.jer-; qu•.- """!"··: 
riundAj •. l tt~ h.~\ble '15Í y • .. HJC fllL' ClJ..lndo JOVITf• l~ <.Jijo:-. .. 
" •.• AH~'"t TC r.:;~'ERO Et~ /'ll C01Si!I A FUERA •.• " y que fllü ccimn 
lo-:.. 10 !$ minuto'.: en c¡ue ANA LAURA y el dir:1!nt.e :-::.• 
Lr"-zl¡,¡U...1ron itl ~iomi::::il io ubicado f>n la Avenida F"ruy st:.•rv.:.r,1lr• 
T~rc~<J C'J':.! l'lit>r·, i•.)nOr-3.ndo fr!.!ntl' °"' QU<:" núrn1:J1·0 er1 Qlte AN1~. 
LAlJR.C1 ~· JOVIT1l se vicrcin par·~1 empczorse u pclc.lr, :t9re\,l~~ L': 
dt!cl.J.r.1nU.• que nn nin..'.1ll11 momcntC' estuvo cerc.:i de 1-:t 1·iñ:.: ... 
'1U<:' St;• quedo o.iradci n - un<i di;t.:.ncia aproximad.:s de 50 :. t~·~· 
tr.t!tro'..!. de t.ii?.t.1nci..t Uel ll1CJ.3.1 d~ loz ht:!cho!i '/ qu:...· .:Jc~dr' 

dichr.J lua~ir ~l c111i tente .. ilc:l;,zo ~• ve1· que amba~ mujeres '°''°º 
inmodi.1to empezaron a JALAP.SE OC LOS CABELLOS, POR LO QUE° 5F 

.. lUflT~IP.01·! 'l•~~rris PERSOl~AS PARA VER CUE OCURRIA y QUE Dt(./I~ 

P:u:.r, CIJR.O ~'PROXIMAD'1MENTC u~ios TRCS MINUTOS 'i QIJF. EN E~o:. 

MOMENTOS IfHCR'.'11~0 LA HER.f"IAtlA DE: JOVITA, AS! C0/"10 OTRO~ 
SUJETOS PAR~'"t SEPAfrnRLAS ; un .. 1 vr:-7. lo ClClJrricjo .:i.ntcrior t.1nt·" 
JOVITA, C0/110 ANA LAURA, }' l..l Oem~~ gente proceden ñ re:tir.:i1°'.!'1 
del lug.:11", .. 1·:1r•~:J"1 el declar.3ntc qu<:::! nunc.:i. intcrvi.10 en dich.":\ 
::·e.·le..l, y que:- nuncn gol~co ;i JOVtTA, como ellu dicr: y •:Jw .. 
t.cda lo q~1L• OicP. cr. contl'.:i. del ~.w:ternante es mentira t1or l·: 
'lllE" roie<,:'.-. lo:. hechos que ~e imr.ut3.n en cu contra y •:iu~· i ... 
vcrd.,d dL~ t::illo~ ez como lu ac.:ib .. -tn de manifestar. -

- - 7).- L~ Oecla1·.'.lción de la dCll!::ilda AM/.'"t LAURA AfHr1N:1:-. 
TORRES {f. 3~~ ftP.), r"l!ndit..1.1 .:i1..,t.-:- el A91f!llte del Mini~t:.~.·\ .. 
Públjc:;o ~l 7 siatP. de julio de 199~-'. en la ciuo manifc:zt~.': 
QlJC nic~z.:1 los hechos y.'! nue lo dicantc si intervino gol::.t:!;. 
<.":On 1.1 t'>oy C/[!rnmciantt: )' que e-=.to fue FRAY SERVANDO TERES._'\ Or. 
MIEL, )·' q• .. I~~ ~=~1-.,1 fue P0r"(Jll!~ l...l JOVIT~ OOIPCZO a insult~'r ~1 1 · 
dic~nto h.1}· v<) C$ét rr.r.uJA PENC·:::J .. i }' que r .. or el momento ::e· 
1-!:'~erv ... , el dcr·r.cho ..:.. 1··~rid!.r Ct~=l.3.r.:ción, ya que se comn1·ciinr.t1" 
e1l ~zte ~eta n pre~cntarso para el dia vic1·nes ~ d~ junio .ic' 
prc5enL1: a:to en ~u1·30 ~ }.1~ 0~;00 horils acomp~~ad~ r¡
J.."·~rsona d<:> c~nfi-J.n.:.:-.• r que :;·11 ~$t~ .:o.cto e~ todo lo QUí' ticn·-· 
qu'! t.:h?c~r pnivi.;, lcctt1r.:i d~ "3u dicho l.3 1·~tifica y firni . .! .:11 
1ntlr~en r.i:11"fl. r.on::.t~"lnci."\ l(!Q."ll ~in ~ue e:-..i-r.ti!:1·c ningún tir..o l""':: 
:..J1"e:Sión ni Fj ;.it:..t ni 11".Jr.:,1. A::i.i cor:10 s•..i pc~terio1· JeclC"r~-:it.·r• 
(f. -10 vl.:i y ·11}, r~·ndi,j~1 .1n:..P t.:l f'l".JE.'nte del Minist•:"i·• 
r.~·1blic--1 l!l q d0 _ii.1li·:i cJ•.:o JQ??, 111il novcciento:;. nc•vo11:.:~ . 
n11e-v~. en 1:1 .. 1l1r· mJrd t~-;.t6: aue ~l lo~ h~cno~ oclir1·ie1·on ,~: 

c1i<?. ..,¡, .. ,..n~: 4 d~ junio d~l año curso, -:;.i'"!n.;•--
"\Pro ... i111<1•f-.111rr•ntF: l.<J.s 19;~í.· hc; . .-.'J-;. y ..,.,,e en e'SOZ momenr.o~ J.·. 
dcc:lar·.111tt..' '.;'~ f?n-:::ontr.:¡b . .! ~i .. :omp.11"\;1d.r o..; su r:ovi" de no111i-·r·~· 

•"'41.C.TANDí!O 1.1..1r:: í.OR.NEJO /1i'"t/IClLLt:I. )' Qllt:: ~--1 ir C~'lmin.-:.ndo rso·· 
1.:-t c.all1" d..-· 11•.'~Qn':."':'.. y Pino Slh\r;~¡- C-::olnni.:t CE-ntro, CUc\llc.JQ !.\· .. 

c•ncont.r·.~.,·on .1 !"°•'-' e,·comp.:lñP.r·.:. d0 t r.:-.o.:ijo de nombre de JC-.VIT.:.· 
Ai1UlRRF: ·,.•trir-1. •1l1Íl!n ~¡;- ~nc:ontr;.1.bd .:i.;orup.'.\ii.ld.:, de su hnrrn.11l .. , ,j;: 

rirnubf"L' r.r~ )<·· r•..'CU"?f"!J.·, }' df! d<J!~ c:omµ.:i.fleroz de tr.Jbujo JUi.!.:: 
M"TIVITA!;, }' !!l T.nlH'ÍllCJ de JO'/IT1·~. r.c! cu.:-.1 ignor."l el nombrP 
~' qu~ ~r. e:.'J~. 11101110:..:nto$ .JOVIli'\ le:;. dijo a -=.u~ .1cc.imp.:iñdntc·· 
·· ••. 111Rn n Ifl~ ESA PIRUJA PENDEJA ••• " y ql1e la dicente no 1~ 
hi .z:ci c.1''º poi }e;, qu~ !:.iQui 6 r..:1mi na.ndo y que ·· ••• ALE"JAl,.[.IF:•:• 
P1,SD A l.A OI":"F.llTC" DEL OTRO l~"OC' ... " ~ en oso:;. momont.o-= en 
·::cmltfaro c.,~rr1tii.r· d~.! lut. 11 ... :,1·c.:innc1~~ 1~;: roj .. :\ por lo r1t1C' l.·. 
-:Jicont1.' y ~;•.J 11v·.·io l:.u·..-icron 1..1uo p;11·.:ar· y en eso-s momuntus '!.l.'.! 

le i\CCrco JOVTT.i. dicicndole ó 1 • ., diccr1te ·• ... NO O'JE Eíff~ M•.1·1· 
CH[HGOl..,A, REGR~J.:,rc n rr TE ESTOY DICI:!NOO Y..... y qu-:; l..~ 

•jic.cnte t.1r.i~•C•CO di..io n.:id.:i. y aur: l.! hc:.-rm.:inc'l de JOVITn, de l.n 
'=Ual .:ahora :¡e cnt.vr.:i a•.iu rc:.":pondc .:-.1 nombre M1,RIA ELENf't 



;~.,.~~""'"- .,~~l •CUIRRC: Vff\M, le dic<J a ¡,, emit"''°" "IY0R1> eso HE GU~Tl'IOA::;". y 
\~ •.t'":....,.r.-~··~;q~'~uo 1.:1 dice.-itu lfl conLesto "Cf'IYCHSE rORQUE Yf'\ ME TTF.:Nf'tl 
,:-..,1:.. ~-,JJ~º?J'?J-"1•'\n.T.-~" Y que f1.1c cu.3ndo JOYITA conl.C?:<.::to dicú?ndo "SI r:m·~ 
::?-j-1 ·-~:~: ...... ~ f'lUY CHJHGON1""1 TE E:SPERO El-l r1I CfiSA"; a~ .. irnicmo 

0

manifi~~·t'1 l.·.1 
~~¡;g..:¿' cir:cl.."l1·anl:.o fJt.IC? tr·an·zcurricrc-ri 10 minuto~ p.,ra que l.~ 

di:::r:lar.-1r1tt• o;:E> t.r:;::.!.itd."lr:t Al domic:.ilio ubi.:.:..do en Avcnic'f-:l f1·;•)' 
Sarv;,n.1o N(1wcro Tt?re:,¡J dt:- Miar, nu111eri:i 308, dnndu ::e o.1t..ic.:. Cl 
•l·::in.icilif..) p.·1rlic1.1l.1r· de },-, dcnunci.l.nt.c y que]'.:'! r:~t.:i.ndo '.'n 
dir.tio h1'.],H, t ... 11llo l.:i. dec:L11·<,nt1? corno JOVITA, .... ~HJCVAMEllTr: 
Lf t1JJO f\ Lti (JLC'El~T::: YA Tf. íJI ... lE: Ql.JF. ERES Ut-l(\ PLJTf'l .... , y q110:-

_f1.1e c•J,1ndo l-1 dic~ntl! y JO'.'I fi"\, ·.:>o c111p1~i.:i.ron .:i. 90lpc-1r, -:,
y:1 que .-w.h.:l';-. 5[ [MP[ <:ARO!/ r. JAL.4R DE L.O::: CA8CLLOS, ,y:r 
(.OMO ~"'\ Dí'lr..~~ (l[ C.:'tCll[T>-ID·"'IS, l~SI COMO rr1110ICl"J SE DIF.R()t! r·~ 

P~T."'IOf"I:·~. y L1I PELEA ülH~O Arr.:o.\.rM.10f'lf•IElnC T~CS Hil-il/TO~ .. 
. :i~i rni:;;mo d•!SE'd .:l'Jr~·J.11· l« dccl.1r·.111tc q1.1e -:.u novio ALEJ~1lffJ~· 

1 l!JS., C"'n 11in,_it'1n r·1..-;.rnento ll•'(•rviri<J rn 1~1 f>clc.: •• y.1 QU"? e .... tl. ""' 

1.~ni:-·011Lr.1b.1 1!-..ipr.r·:,r,<10 ....1 l...J d1c.__·nte en l~1 c • .1 lc c.11;• Tuu-1c;1<;. 
unos SU mt!tro~ Lle distan:::1<1 _1;.1t'J-:.iw:id,-i111cntc y qut: al ve1 ~· 

.:inturiCJ1 unrJ:. .11:1i<lD5 de l·.:l dr.::l.u·.3nte que se encont.r 1r.-.. 

j1.19.:tndP €~11 ur-.oo::. lfl,1.-Quini t¿1<;:", y ,1.l ver ~-, pel~.:i se úCc>r·c..:tr" 
p_,,.,:'\ dofen(l(!r- ,J. 1--t .::t1cente y.1 qut~ l..'.l ht!r'm.3nn d€ JO'J!Tr, 
r•mpc;:o :1<Jt·(~dl • ,1 l.1. d1cent·2' ~· que- uno de los ~m1gos df.' 1 · 
docl.;r;11"1LL' lr. •ii_\o ... L"'l[J[¡llf\'.::; ES lJI< TfRO LIM;JtQ ... 
~llH? en e-::.oc-. n1'.:l1rt~~nto~ y.:1 t"'l1P~.:~;,·cu1 91·1.tar Y~-:i d1.·j 
JO'./ITA. y .. , c.!~j::i Lf'IUr.:A" y qur fur. ::on1u dej.,ron de .::igr1;~d1r: 1 ~ 

.:t!:.1rni.~.mc· dr!S.CL1. ¿¡<:._1rP9ar- l:i. d·:>::l-'r.:lnff:> 1.1 rJ"°·lP...... ft..J• 
únic .. °lrnt.'"nlr e1·.t1·e 1-.l .J1cent•: )· JO'JITA, y c.::ue nunc.:i tntervi:• 

~~~~JA~~l~~~~~d~·Ui~1 , d'!~~ .. ,~~j!;~~~o de }~~i ,.-~nt~~~ 1~~.:t;a d~~~~~~. 1 . 

pmpe.!:O ,, !:,'rt t.11 ver L~ voy ~• deriunc1.:i.r, .lS..l. ,,,1-:::111: 
Ucsea .l':,lrt:?•J:1r· que ni·~!)-' los hi:chus que se lt.• imput.:in ~n :>. 
c-nntr,-i Por· lo 11,:ic~ al delitc d8 1·.:1bo )'él Que e::.te nun;;·. 
u: .. i~ti..:."' pur· DL"'\rlP.. de 1.1 cJc~cl.J.r·antc ni de sus .:unigoo:; ~' q•1:
r.ieg.-. ¡,,~ hc::cl10!-. QUL! ~t! l~ in:::iutan ~n si contra pcr <:.~·· 

f.:i.l-so·.:·. Y al r~nd1r o;. 1.i rJt~ClJracion orcp .. -:irat.ori.J. ritlA t.~.:.u1:. 

rH~TGllIO rnnP.E'.": (f. a,i vtú ~8) e..:.c 01'.J."':r-: 
Juri::d1cr:iun-'ll n1..irii f!!·.::t:.J; i..n~• V'.".' q1.1c> se l!C' diü le::-:t,qr- . .., 

der.l.-1r~1ci,:.,..., 1"!ini::.tcr·1~ll r:i,:¡nifest:..i <.lU~ l.J r.:.titic~1 

CL"'r"lt.r;riPr l.1 verC.lc1 de lo::. !1r>ct10::. e.u~· hJ. d1:-~1aoo n.-:lrr~11.10 :.1 
tener n.l.d,:. ma!":. QL:~ cl.grc9 .. 'lr- o _,::l~1r·,:¡r· y 1·ccor10CP. ~u-:. t: 1· .. 1· = 

t)•~r ser l~l·:; que \J'j.J. en s.uo; ,1·~l1nto-:. µúbl ice-.: como pr~· .. .:id::-: . 
.:.•n :tlidienc1..:1 finol l.'l acu~.ld.:t ANA LAUíl.1'1 AHION1D ror:.P.=:s ( ~ .1-· 
vta y 1'15). t..Jll .. 'l ve~ que le fueron l~id~1s su~ doclL'lr..ic:ior-r: 
mini~tE.wi.:1.\ y pl'coarCtt.oria rn:.nifi::?st::J: aue l .. '1.5 r .. •tif1c.:i 
r:-ontene-r \.J ·.·e1·d.::d de lo~ h~c~o~ que h.:'\ n.J.r-r.J...Jo ~· re~:irv~·: 

~.us f i .-rn"s poi· ~e la'..> quti USd t:!n sus .3$uritos públ ice.::. 
priv.:td<Js y q•.10 ni::i de~uu .:igreg.J.1· o .. v;l..i1·.J1" nad.:i.. - - - - • -
- - -.S). - C.ar·eo entre l., orocesoO\da AN1-"l Li:1URA ANTOUIO TOR-r.i::~ 

lJ tcz':.igo GUlLLEn11IMA JVLtr1 CRUZ llATIVITr-5 ( f .197 fte) •. =:ir.r. 
L .. !'.LC (11· 0:;:¡..-ino .illl"i!:.diccional t-ll el que dczpué:; de hat.crtc· 
t't~clvJ '.!..:1b11r lu$ ~:nmto5 de C:'lnt.r-.:t.dicción entre l.:i~ misn1:i~ 
rJerivc'\dO~ de $t.:S dccla1·;.1cionf::!s hechas con 3nteriori:j .. ~,j •:: 

dicho t;.:J.rco 1·ei:;.ulLó: lü t.O$Li90 C.J.rtH1d.:. le sostiene '11.1c :'.i :. 
9nloeo )' )."! r>ro=e~.ad.i c;.:.rc.:idc.. lr.! sostiene ciuc se gclpe .. 11·: 
1:ur1oa:!:, y i..1 tw.:t.igo c .. ,1-c.ld .. 1 dice 01.10 no qu:: la :;olP~l··-= · 

~~~~·~r.:~~· 0~~,li~¡~at:·~-!:.~s:_:_n~a~do_~~- ':_''l•:.'1 -~ni~ _ _:n_ l_" _ciu_c --;:~ ~i~• 
- - -1:1). ·-r:~r·"".r cntn~ la proccc .. ,d.""1. t'll-l/:1 LAURA ANTONIO TOr.~c-. 
l . .l QUCl'=!:i :-.: .:rn·:rTA AGIJIRRE VIA11 (f. 197 vt.a), c~lcnr·.· ... : 
.:1ntc e:.t.c J, -,:;..;ir.o Juri~dicc:ion.:..l en la que ni .. '1nife!>tÓ; dc~o·..:<::: • 
de! q1J1-! s~~ ¡ .... ha hec.:ho s.:tbor los punto~ do contr:idicciori enr.• · 
las mirnu.~; dcriv«,jos du su~ declorl1Ciones hccr.o~ c.-
.lnt.c:·jorir; .. 1.:: de di~hu c~"\,.~O r·-::?sultó; que l.3 Qucr!.:ll.:ir~:-. 

c.lre.J.d.3 lu :;;o~cier,~ -' l..:t c.:ire.J.d::.r. pl°oce!lad.;i qua oll.J. sola··· 
\..:a golpeo -zino i:::1.1c l.'l. .:t.g..11·ro P-':11°.rt C'!UC'? l.:t golpc...tron 1.:1::. dcoi 
l"Cr~;.on .. 1-;., y l,"l Co.'.lt'El..lda procc~nd.:. ln sostiene q'uc d~.· 
ducl.:ir.:1ci•)1i -=e d"'1':?.r>ronde qut.,, al r;:st.1r .:lg .. 'lchad~'\ con.o l>ll•. 
r1~1·catdr"S~ q•.10 auicn 1.3 gulr;cctbd y l« ·:iuurcllant.c C.?arc<.lcLi : 
~oo;.t.i•.:one ql1c ~í. l.:i gol~·ao lu pror-;t.i~.:\d .. t l.UIZ ALE:JAtlDRO J' ,Jl~·· 
.:~comp.,ii.:1nt.P. d#.: la mio,;1n.1• nun'lue r101· n~t.l\r .:ig.schadn nn h,1 

visto t 1~1·0 "IUU si l.;a gul~c.., dicho .:u.::omi,. • .,1i\JflLt::' :..- soi:;.tcuir:11.~,· 
c;,da un.:i. 1:11 lo qu~ '!OC'! tjc:nt.? Ucc.101·.:i.t.J•J tH• <"llll.os. •• - -

- Lc.i-¡ . .:'\nt.nrioi-t~~ ulcmcnto:". rln r..1rucb.1, tienen ol v...:.lcr 
le~ c.:un<..:l1de1' lu~ ~1rticulo!.. 2·16. ;?!:13, 2ss, 261. y 2f:C.:. n-

--~~=.::..~·v.:-""'-="""'-~'~----------------------------



"ódi9u de Pruceúimiontos Pen.Jle-::, mis.mCJ?l Que. ~on bdst..Jnt.cis 
.:1r.:i. ponr.rnos do manlfie!lto la. corporeicJ.:id del ilícito <.Je 

LE~IOUCC. al cooxi.stir en ul caso de rafarenci;i lo!: ela1nr.r.tos 
objetivos o extornos QUD constituyen l.:. m.:itorialid .. 1d de dich.~' 
figur.:t. dclictiv.:i, toda .,,ez que coino de cnn!:.ti\ncin!:O 
duz.prende: - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Oue el di~ ~. de jl1nio de 19q9, mil novcciento~ novcnt~ 
y nlmvo, siendo ap1·oximada111ente l.Js ::?0;00 hor•.l'5 ln i\c::u-.:..:1d,) 
Al..fA LAURA AUTOtHO TORRES, conj un t.Jmentt:? con O tras pe r~o1·1c.i$, 
al encont.rarze frente ol domicilio de la ofendid,1 JO'/ITi"~ 
t"\GUIRRC VIAf1, ubic..adtt en \a calle de Fray Serv.:Jr.c:ci Tare.:!:.;, dE: 
Miar, nl:mero .300, Colonia Centro en est:.t cil1d .. ld, ln dic::c •. 1 
la ufundido:"'l. JOVITA AGUIRRE VIAM "'ERES UN" PIJT,:.,'" . 
• 1v~lan~.)n,jose en contra d~ la ofendida j~l~ndole de 10: 
c.ll1~lloc, b.:.tj.:.11dol~: l.:i cabez:~" h,;.st.a el suel(), m.ient.1·,,~ qllr.. ·-·" 
.:u:ompail<.H"lte LU1$ ALEJ~"'ltlORO le cmpaz.o a da1· de puilet~"\l:O:'"i c1·, l.i 
c~ra JOVITA. provoc .. 'lndole de est~"\ for111J les ionc:: de 
equimosis en dorso nasal y esguince cervical, qur. fuHrr)I\ 
dubic.JamP.nte recla~ificada~ como la.e que nu ponen c.11 pcl.ig1c1 
.:\l vid .. 1 y t .. 11·dc""\n en ::: .. -.ri.:ir m.:t.s 'h~ quincu di.:\:i, por· lo que ~:. 

de O!:.l..:1 1n'"111crc. como ul activo re ... diz.ó un..'\ condvct.:J di!:..fdl.ic~ .. 
en formo de ~cción esto es, mt:ldiante un movi.miento corpor.:al 
que p1-oducl.! ltniJ rnutación en <!l rnundo fi.acticu ::.urJuo;~L« 
inici.:d. C\ uue 3C refiere el <lrticulo 7Q del CórJi..::o Pun..-tl 
=on~i~t~ntc en lc!;ic.inar (nücleo verb.:i.l del tipo), -la per~on,1 
de JOVITA AGUIRRF. VIAf1, consistentes eql1imosi!:> en dor·o;;o n.:i"!..::al 
y esguince c.:c1·vical; actu.:ir disval ioso que acrodit..:, 

· pr•incipc""\lment:.c con la imoutJción direct.:i. y c.;ategóric.:1 •:iuc lt· 
hace la ofendida JOVITA AGUCRRE VIAM quier1 anee el Ministerio 
P~blico m~nifestó: que labo,·a como Secretaria un la Emp1·e~~ 

de l.:l Pnpclcr-L'I Tcllc~. micma que se ubica en lü. calle de 
Mesom:!~ numC'ro 14•1. en l.:i Colonia Centro, desde hace cu.:Jtn' 
anos a la fact1a, en donde conoció como compañerd a 1;1 C. n1~A 

L.''IURA ANTON 10 ron.RES, y ,3prox imadamen te en e 1 mes de febrcrC°' 
dol ,1ño en cu,.~·.o, ignor..lndo nxactamente el dia, ~icncto 
."J.oroxim.::,r:L:1mcnLe las L9;30 liaras, la de la ve;: <;e encontra::i.1 
~~n su centro de l.:Jborus ClJa.ndo el dueiio de nombre LUCir:urJ 
~OUARDO TELLC~· GAL'vAU, ~e ac::P.rco a l.i cajera de namore JUL !M 
CnUI f>IATIV!lt1S, a quien le indice, QUe revise a la scñor1t:; 
d::! nombre ArlA LAURA ANTONIO TORRES, emplaada de lcl P.::.pclari:i 
quit~n .Jl parecer l levabc""\ mer·t.:anCÍi& debajo de su~ ropc"'l.~, 1<1 
c..i.jer.J i)rocedc ~ rc•.'is.<tr y Ceb,,jo de l.-:t ropas se le enconc.1·c 
mc?rcanc1a dive1·s~. siendo detenida por el dueño Y un emplead~ 
del higar de nambr·c LUIS ALEJANDRO CORNEJO M~"'lMCILLH. (cari~P 
~CtlJdl1nente e~ novio de l~ C. ANA LAURA), pr-oceden o lla~~·· 

a un."'l. o.1trl1l l::i la cu'11 llegcl minutos du5putf?z (i1Jnoran(1··· 
r;.;i.racle.-r-:.t.ic.;:i~), h.:iblan con el dueño del lugar 
indic.).1,dule !ii la tr.:,slo:"ld.élb .. 1n al 11ini:sterio Pliblicc en C$t.r 
momento llu~:F1 al lugar t:?l Padre de A.no Laura, (ignorundo en 
c:.::.tc ;no111cnt•:l :::.u nombrl3j, con quien el dueño llega D. t...:n 
.?\rr·eglo y ANA LAURA no es remitido, el mi$mo día al ~ . .:-11; .. 
del tr.:i.bajo "Je encontró de frente con 13 C. ANi:1 LA.Un,·. 
A/HOHIO TOn.i::E:., quien lD. amenazó que la 9olpenria que ~
ciue y.:i la tenia arta y cansada, toda vez que en oc:.:i::ionc-:
.:.nt.~rion1s yl& h.:ibí .. , tenido problemas con ella. ign:r.-.!11do p) 
moti.ve, )' con lo sucedido agarró m~~ coraje, desde t:?:~t:o di.1• 

Ana Laurd dejo de trab."'l.jar· y no la volvió a ver, el d.i.:l 1.'""i·~· 
hoy -1, cuatro d~ junio rle 1?99, mil novecientoz novent.:, 
siendo ~1i:;roxim.:i.d.,.111entc l.::is 19;30 horas, la emitentt: !;.,"'l.li~"l c-::· 
su tr.JD.:.jo cr. t:"o1np.:uli.-l d3 JULIA. CRIJZ UATIVITAS, MARIA EL(tJ,:. 
AGUIRRE VIP.M, y CESAR A.CUILAR r..OJr\S, cuando de prunto '!;": 

prc-:.enta .3 l;i~ h:ur.:l~ o·~ 1.:1 tiond.:a la c. ANA l.f1Unn t'•l 

c.:0111p.añíc1 de ~.u novio e! C. LUI!: ALEJ~·¡NCJRO CORHCJO Mi:1llClLLf:, 
quien comen¡:o J.l'.)1·cdirla verbalmt'lnt.e. l;i cmit:.cnte no hi:r
c.oo.;o, enr.uncc:r• AllA LAUr..A, le di ca .J lCl umi t.ento l!S un:'\ p11t:1 
y tt..! voy .J 111 .. 1C1·c . .ir ~n tu c .. "\Sol y <Hm rio le pco;inba "·", ~=-~·;~ 
111omcnlos pOl'QU':': L"l P.mi tcnt.1: i b.u :1cc.no-"lñc··q-i.(1 '!' POl"<lUC el l :1 ~"' 

r,iL~rq11-:'! 111> ~~r iJU11o.f•·:j .. ~. oc..t •• 1:.; pu1··.c.on.l.~ so r~t.ir.:&n y l.1 d•;: l 
'.'l•·· t.:1111bi6n lo h.::cc en compai'U.;: de ~u hormo.th"! r1Ar:I&1 t:.LCtt1i 
1"\lilJIRRE Vli:'l.11, JULJA CRUl tlf.1TIVITA~ y ce:st1í< ACHJILAR ROJA!;, .31 
1 louar v su c1omicilio la cmit.untc ~o de~pic.Hü de su~ do~ 
comp.iilcro:o en ese 1nomonto l lr.:g.:i ANA LnURA. le dice urr.!S Un.Ji 
PuLl\ que no i1i1port.:i que haya firm.ido un. Papel. {Confo!:Oión 



1 

' [ " "'"!~-~~~•or "'-C'l'i to de su "nol>o, misrn.:i quo 1.1 con.,erv~ el dueño su 
~ ~ .iz.,:;; ~antro de: T1.:iD.-iJO), de pront:.1.J so prc~cntan diez .:ujuto~ d~l 
"?<9. ,.·~o ~oxo m .. 1sculino de los cu.ale~ ignor .. 'l de nuuvt! -:.u nombre ~· 
~~~ c.J1im.i~ •Jt!llCH":\lcs, y uno lo rcconocf? sin tumor ,, oql1ivoc.!r ... ,• 
~ como uno du su~ compar.~1 o~ de l,"\bort~s dti nombre 1.UI~. 
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(1LCJAllC"RO c:onJIEJO Ml'HICILL.'-t, .:..ct.ll.:\lmo1'\Ln novio •:IU ANf"\ Lf~IJÍff.t, 
quit!nu~. procurJen i* golpear :i l:i C"lnitr.nt<.~ micnr.r~s qun ur1(..o~·. 
~.ujoto'3 ~•.:- cnc.:119.:tb.J.n dr.: .:lg.:&rrar .:.t s1.1~ cc:unp..liie1·us, otrt>"'. 1;1 

oolf.H:l.,"tban de nut"v.:& cucnt.:.. At-IA LAllRA, la amonazo dicie.ndCJ)r; 
no quicr·o vol-.,cr .;t vertu porque me la v.:i.!'i .:\ pagar ele nu~'l'.J, 

en donde q1.1ir1·~ QUO te cncL1cntr~ l~ ~l•clt.an, unos se ocha~ ~ 
correr por di ft~rer'lte:¡ ll19.:.\nJS y AflA LAURA, a bord .. , un t.1Y.j 
{del cual i<Jnora caracteri!'".tic.:\~ en compañia de LIJJ~; 

r~LC.JHNDRO, y ':it'.! d."ln .:i 1.:1 fWJ·l con r·umbo dc$=onocido), 1 .. 1 
l:'mitt!nl.c eri e~tc momento <.1a cuenta de Que le hcsrn·· 
rob.7ido, •111.J c:::;:cL't•/,J. d!? Oro de c.ltorce ki l.:itcs, de c;uin-:·· 
i;tr.:lmoc de f><!'!.oo;., l.:l cu.:i.l tiene un v."'-lor de $1,200,00 ( Ull M:. 
DOSCIEMT03 PE!;OS 00/100 11.11), un reloj de l..i fll~rc.;¡ Hl'.I:".• 
;net.álico, cll.:1p.; df' oro de Cc.ltor-c:c h.il<ttc~. el cual t.ien-=.: t·•. 

CO$tO ~Pl'C)Xin1~cJo d~ $1,5CO.OO ( ur~ !1IL CUINICNTOS PE:~· 
00/100 t·\.N), cu.1t.1·0 unillos ele C'ltorcc kilat.~~ el ru·iu.cr1..• 
pes.Ji arr1Jxir11~~an1nnte ~ gr~r110~. cor1 ClJ3tro c~n1crJld3~. el c1J.~l 

t.ienC' un e.o':. to de .tsoo.oo (CCHOCI::tnos flE~os 001100 11.11;. 
el !Si:l•Junclo e.le .3 gr .:tinos de t ,.e~ o roe, en Sll P.:\ r te sur1~ r i i::. 
c:u~nt.l con 1.1 f i gl11·;1 de una r·o$a. e 1 cu-l l t. i uno un e oc to r ... •· 
:s.soo.oo (OCHOr.JOHOS ::i::sos 00/100 11.M), el tcr·cero r.: 
.. ·:oro..:i111.'HJ¿¡mc11ti:.• :' Qr.J.mO$ cor1 un.:.i circoni~ de color· t)l.:1r1c.~. 
con un vvilur d0 Z.:!.00.00 (TREsr.rEr~TOS PE30Z 00/100 M.U) / 7.; 
cuñrto era un anil lCJ de .:l;:Jro:-:iinoddmente .z; g1·amos, con cuc:.1. .. -
brill.:inte:s .. 1 :;.u .:1lrcdcdor-, el cual Cl•U~t.:\ $1,000.00 (Ur~ l"í::. 
í1ESOS 00/100 11.tl), toda~ C5ta~ }'OJ~·l!~ r1roduCtO!:. de 1·egUJ'=';: 
por lo cu .. ,l no Cl;ent .. ,,. con f.:lctllr".:l. Oc la mi~m .. '\ forma con-:.• 
llltoric-Jr intervt:-nción .:i.n~e lb. mism.:i. autoridad jnvestig~ac.:·: 

13n fl.!ch.:i ·~. dt., juniu del pre!:.ente año ( f. 19 tte), on don'.:c.• 
en ~mpliación de declar~ción refiere Que las lesiones Qu~ 1 ~ 
fueron cl.:\si fi:-ad3s el dia e.le los hecho5 4, de junio del o::h~.· 
en c:u1·~0, roo cor re$ponde Ci 1 a~ que pro~cn t.:i a.e tu.!!l mente '.·: 
que p,.e'.icnt.:. un es:J•Jince c~rvic~'l y por t .. ,1 r·azón solicil·~ 
le ~A~ 1·ccl~sificada. A~imi$mO con ~u deposado do fecha ll =~ 
j lHI io dt! l ".}'J?, de rni 1 nove e i en tos noven t.::" y rlJeve ( f. ! ·= 
vt.:.), en l.:. que ma:"\ifc!;tó; que r.:i.tific.:l eo t.Od.JZ y caa.:i. ur 
..::ie '1t.J:J. p,J:·t•!s $u .inter·iore::; d~cl.:ir:iciones por contener l: 
vcl"dc'ld de lo-:-. hechos • .J.~imismo reconoce corno !:;UYó la fin; ... 
que oc..1·.1 ,:il n1.,:>.r"t.J~n ; .. or· s~r la que utiliza ein SU?°. ac~.C'-~ 

t .. :uit.o i.•llbl ico:: como pr·iv.:i1:10::.. Asi como zu 1-JO'!,;ter:.-: ·· 
dt?Clar•.H .. ~i·Jn dr. JOVITA AGUIR.RC VIAM (f. 36 vt.a), do f~cn.~ ·:· 
d~ jl1li.o do._• 1".<99, mil no .... ecientoo;; nc.ivent¿¡, y nuevE::, e1i l:& r¡~·" 

JrJ'../!Tli f:i(';lJiru:1.c \'If-1M m.J.ni f ?~tU al:c: que r·.:iti ficñ en tod.::.:=-. 
c.::tdü un.1 de ri.1rtt::: a.nter·iore~ decla1·.::i.cioncc r-.. •• 
cont.en~r· l . .1 v~r·d..:-,d de lo;: l1ccl10~ .• a~imismo reconoce CO•llt:> ·.:· 
fi1·m,"l l.J. Qltt.• obr,1 :'1 lfli\f"g~n por l.J.!; QllB 11t.iliZc"'I en toao-:: !·.·.~~ 

.1~unto..: J".>l1lil1co-;: como nriv:11.:lO"> :· uuc en .:.ir11pli.:i.ción -' "?.l:·· 
rJ~cl,,r·.:.cicHH~-·. rn: .. n1 tc-:.t .. "l; que ;,1 tener en c::.te acto ó le"\ vi;~· 
en el int1:r·i,1•· c.!.:: e~ta-:. ofici11.:1~ .:1 los que dijeron ll:1:n .. u·.,.., 
f.HA LMUr.A 1il!TOtlIO TORRES '/ ALEJA1mno LIJIS CORHEJO Mr.1u:1L:.•·. 
lo~ reconoce ;:;lcnamu11te sin temor a ~quivoc.:lr~e como l.Js o .... 
l~ le~ior • ..Jron y le robaror. el d!a J cuatro de junio del c.~.-
on curso, ~icndo que ANA t.~URA la le~ionc del Cl•~ll~ . 
ALE'JAMDRO le c:d1.J'::.o lc$ion~~ ·<.JI..? l-' "ariz. '.)' Que de inmcc.Ji.:i.':. 4 

intcrvi.nit!r"crn ot.ro~ sujotciz' m.JGculinos que tambión : ~ 
golpea,·on n1i diversas par~es del cuerpo a~l al tenerlos~ l~ 

vi-:sta los recono-:e ;,le11.Jm1?nte sin tumor· ,J. cquivocarn~ con" 
ln~. pc1·conao;. que l.a lesion.:tron y r·ob.:1rcn y que en c.~!.:.tc ==:. 
~~ toe.Jo lo qui) tiene que cJccir· prcvi.:1 lectura de su ciiclic ~.· 
ratifica y firma al magen par~ constancia le~al: haciéndose 
necesario ade~ás aludir a su manifestación vertida ante este 
.Juzgado en donde ratifico sus anteriores declaracione5, y en 
donde a preguntas del c. Agente del Ministerio Públicc 
manifeztó; a la prim~ra que la tjH vo.: recuerda C'lllf' . 
-:.io1 p~.,ron con '!.!l p•iiio Cr?rr,:vJo en l~;. c.·u.~"'· .:i l.;i zigui~nte ·:I' , 
l.-. d~ 1.:. vo.· rr.cucrdil que Jo~ ~-.uje.t.o ..... ¿,gnrrz,b.:in t• 
h1:r111.J.nJ. .;1 C:F.Sf1R y...-. JULIA de 1,1;. m .. "10L;, :1 J.;, ~i•J•.J.iunt.e •lllr. : • 
·h·· l.a' •10 ... r.u;111oc.• tidbl~ cln q•lf~ uno~ !.~ujr.!t.o~ a9;irr .. -ir;1n :1 
o:\co1np."\1la11t.u·.?. ~• .. ? r·.!ficre :J lo-:. sujctn'!l quo .:icomp.;..ñ.;lb.J.ll ·" r.,..,,. 



U;) .I/~;~:< q~ 
); ·~ 
~O .nlJRr', .. ., l..J quo ·~i'i,11m qw1 l :t. d~ l.J voz rucuord..i quo dn lo-=· 10 
··ti? :.ujcto~ que '!>C ~i.ccrc.,i.ron do!~ l.:>. aolpc:uro11, a 1~1 ,qun sigue '-lUt' 
·~o 1..1 cJc l.1 voz nn n?cw;ord.1 el nombre de los dos zuj~ to:?, rmro 

'& .... -"" ·."~ ~-.i vir:• que .:..comp.i.ii.:tl:i-:ln ,') l;~ pnJcc~.::i.d.a, a la c1uc siguu ,quu l."l 
~- · "'<\C0 e.Jo la voz. rCJcucrtl;:i q11c ClJ.l-ndo \JOl.ooaro11 los ~l1jcto~ l"ltlA 

l.~llRA la tll'.J."lr"rnt1.:l de l<H~ c."lbcl lo!> y la t.cnia :ig.:lch~1d~" }' nn 
vio qlJfl h.'lt:ic.1 f'ILCJ1"\f'fflRO por· como l.:\ tenia ANA l.AURl'l, .:t. l.3 q•.Jr. 
!:·i,Jt.w que ln de ll1 voz cu.:i..rido ~.e levant.::i. ve que l~'l Qolpr..:.:.an 
d1J-:. ·slJjuto~ qw~ no punde nrecis."r quióncs ~r.'"ln, .l l~~ q1J1;o 
!.';iguc.: que l..:t de l•• vo.! vio .:.1 LUIS f'ILEJANORO cuando llctic> 
pnro ql•~ no l.:"t golpeo, a 1,--i 1.1ue ~i9uc Qlle L-. d~ .:..1 voz 
n.:c.ucrd"'" que: l~-. 9ulpcaron como r.icdia hora, que ce Lodo lo 
<.flle tiene que prcgunt .. "r' y on U30 du la palabr.'l l.:\ Oofnn'.\or._; 
de lo ncusc\da previa c.:ili ficc:lción de legalc!i contesto d ll1 

p1·iu1L"'"ª que l:\ dn la voz calcul.:i que la golu..iron corno nir.rJi .. i 
tiara r101·aue subio ~ su ca&.'l y luego fue d levantnr· ~t ~et~. 

i\ le\ Que ~iguc que L" de le, vr:i: cuando lev .. "nt .. , l .. " c.:ira ~' 
.,.ient.c un golp(.• ve qut- e-~ con el puño cer1·ado a la Que lo c1t"> 
la vo= rccuerd .. 'l. que l!l golee fut;~ con la mano de1·ccn.::: 
mani restaciones que son de tomarse en consideración por el 
suscrito, por aportar un conocimiento cierto y presente 
relacion.ado con el despliegue de la conducta disvaliosa de 
l.:t activo ANA LAURA ANTONIO TORRtS, la cual fue encaminada a 
la obtención de un resultado antijuridico como lo fue 
precisamente la alteración de la integridad fisica de la 
pasivo, en virtud de haber ~ido rendida después de acaecido 
al evento típico, maximo que aporta elementos indispensables 
P~'lra tal fin, toda ve.: que de l.a lectura de las mismas se 
colige una descripción de tal lada del actuar típico de la 
acus.:1da, lo que ad..:¡uiere mayor relevancia cuando se lt! 
engarza con lo expuesto por lc1 t~st.i90 NARJH éLENH J.h';tlIP.f?r' 
Vl~M quien nrltl' ~l Mini~trrio Püt1Jicv Mnnifertó; Que tiene ~lJ 
Hmpleo 011 ""'~11ir.l.;i 20 de no•1iP.more nl1mcro 82, interior 211. 
con url horario di:: l.:..bores de 10;00 die.! d~ ln mariana a 19; 00 
diecinlrn•.1c '101·.'l:-., por lo que l~ Pennitc f)d3.J.r a reco9cr ~ :-.11 
herrn;"'\né\ c1c nonrl:ir~· JO\'ITA A('.UIRR.E' VIA/1, quien l.'.lt.>Orcl en un.-. 
ri.:.1pc,,1n1·i~ de 110111t•r(." Tolla~. li< cu~.,l se l1bica en l.:i calle rlr 
n1J?Sl)IH::c::.. pur lo ;) pl'incipio~ de ~ilo !:.in recordar· l;i re:ch.:.. 
(.•·<.:tCtt\, y c~=·Pl.I~'.!'. de ~ .. il ir de su centro de l.:iboro~ paso <•. 
1·cco9er ;1 ~,~, lv:.·r·rii.'l.l\l\ JOVjTA, Ct! llega,. al centro de t.ratJ.:,.)t' 
C1~~ ~._, ht•r11r.:1.11.1, ~~ pcrc; .. 'l.to de QlJC h.:ibían p .. "trullas en l."::r. 
-~1tuera~ d1! l.'l til.!nd.:i, oosterio1·1nente se entera por medio .Je 
·:u hi;:! 1·111,:,nJ, cJc q1.1<? •.Jn.:i. cinp l eacJ~ dt! nombre AHA LAURA, habi .:. 
1·"Jb:1do, en et lt.19.¡,r· donde tr.nb.Jja, y que fue ~orprendida por 
1.•l dl1cñc~. y que al tle9.J1· el o .. 'l.dr~ de la misma llega1·on o un 
._11·1·c~lo, !'n td cu.-:.1 Al~o!I LAUR~) firmó su declaración en un 
p:1pnl. :.1 de.• que DCJ5teri 1.)1·111ente !"labia dcj.:\do el cmple,,dc, 
:i(.!1~clo t.0do drc le qllE' se enteró ese dio, y ql1e el di.:i. d<' 

.. ~ye1· .i, cu .. itrc de junio di-. 1'f99, corno todos lo'3 di as pa$6 
¡:...-,1· su l1t:rinan.:i. JOVITA, :il lleg¿¡,1· a dicho luga1· de prora.o s~ 
f'r!!·~r.nt;. l.:• <:. ArlH LAUhA AtlTONlO TOP.PES, on compañia 
r1ovic:. c19 nomo.in.: LUIS (\L::'JAHDRO CO~H~JO MANCILLA, '/ ANA 
l.l)UR1"•, le dic1..'" S\.1 h~rrnlnL1 r,1uc la~ alca11.:aria '.!n su 
r1nmici 1 in }' qti.· le r .. on.:U Íi• en !:.u m.=tdr·e, C!:.t.·Jndo pre~c:nto .Jo~; 
ccmo.;,Rt!ros dt~ JOV!Tt;, l.:.:i C. JULIA y CESAR de los cu .. lle??. Nt 
~··::.te mor11~~nto ignoro:> más c1.:it.os Quiénes al ver que r\menc'l:aban ;, 
~•J hcr1o1.t11.1, cJccidt?n a~omo.:iñ .. .,,rl;.ss. .:i Sl1 domicilio. un.:i ve.;: .:¡~i:~ 
~:.~ une ·,....¡_,.,.¡·, f,-cr.tc a su ciomicilio, se presente ANA LAURf1, 
y ~c.1 ne . .:.· .. • J.IJ!S f'ILCJ"'NDRO y otro~ ocho !:.ujetos. ;~NA l.i'\UR1' 1':' 
dice .:i JOV!Ti!• " Tf. VOY A PARTIR Tl..J MADRE'", comicr,z~i. i1 
Q•:JlP~.J.rl-'l e'3tamJo con cll.:-i at:lem .. ·,z ch! Af'IA LnUn.A otro-= do!i 
rnas, rJc~. leo:. Cl•itle-r. no ~.Jbf:." su:=. generales, uno de t:llO!: lC' 
tira un puñ~t<"lº en l~• na1·i.~ mientr;15 que tambiCtt 1\Ur, 
LAURA, la golpe.:iba, en tant.o LUIS ALCJANOP.0, COF\U(,10 
111\tlCILl.A, le 9rit:ih .. l a ANA •.AUR.f.1 qljEJ le quit-'l.ra la~ joya!;.. 'lUO 
l~rai".l JOVITH, mie;:lltros esto sucedía lo~ demás tipoo; lo~ 
:.enian .:igc.\ri-adCJ~ •~ los t1·e ~ p3ra que no da fendie1·an a J'OV!TA, 
).,, omit.ent1? .:tlc"1nz:a it ver qt.1e f\NA LAURA avienta l\)go '3ir1 
;.1b~!1· r. 1 u~ y q•.Jion rr.coy•J1·i.:1 c:.tu, nn e~.l~Q rnornuntc ::it.: :.ur.lt .. ~ 
J.·1 d~ l..s vo.: y CESAR, ~e diriu~n lJ defund~r .:s JOVlTH. en r.~t<'· 
momento tlf.?IJ.:t un taxi ucoló•,Jico, do la 111.:irca 'lolksWo'l'J!'!n QUr:' 
circL•l..-lh.:1 por el luoar, ~e ~ulJ~n todos los s\1jctoo; ti e!:.t•: 
vr.•híclJJo, an la rAtir;1b:\ la C. ANA LnlJM la amena1.a 
dlr;ic11dol•-' qt•("' " A TJ TAMOIEN TE VA A TOl':AR LO TUYO ... y :.e 
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i·1 ;.J ~¡~·ot1ran del lugC1r, da!:ea11dc ,"\9ro9ar que le tocaron •Jno~·. 
~ \-~~ .... f/!' ~ i,!ol pa!l ncro no l~ c.:.tus:iron lc:oióíl .:ilgun.1.. , Asl como "3U 

~r41.~l..5J::.:.f:::-;,.,.,~ r1ost.eric1r declaración l.:i tc~tigo do MARIA ELEl~A AGllIJ"tíU: 'll"M 
~~;...~ ."'"4~ ( f .?.l vt . .J y 31) r-e11did.J. ante el ;1g•>nte del Mini:;tor*io ~"llb1 it·r:o 
~ x1co el 11 do junio de 1999, mil r1ovocicntos noventa y n11cvl?, 

qui un en .:.mpliació11 d~ Jeclaración inani fo:>t6; qL1e e\ rti.• 
f"':.Uc"\tro do junio del ,i.ño f:Hl curso, en el centro do trnb .. "'\jO df! 
f;U h-::wm.:tn.J JOVITA Ar.i.JIRn.~. ubic-. .:u.!o en la calle dE.1 M':~;• .. n .... ·~ 
r'(unf?l"O 111..i, ColoniC'l C~ntro y qLJt.' ~n dichc:"\ fcch .. , lll cJccl.:lrUr·tt 
n.:.1'30 Por -::.u 1101·111.:in .. 1 µ .. ,,.~ quu LJ•ut•<>!'O se fucr.J.n ~,l ch..,niicilic·• 
¡:;1,Jr tic:•~lc"lr ci t~"ldO Oll ~u:::. <JCncl"ale$ y que era. upro"(im~cL,111':".·"'l:-t• 
J 9 :.30 ho1·.1'.l t:u.:\ndo en eso~ momcntoz su prc'5cntc> •11-i ·. 
fH<Cornr.i~·u1~~r¡i, d~ .lOVITf'I P-ll lo~ cu.-.Ios rc!:.Pondon a lo!:. nc·Hl'rh•·r·· 
dn AMA LñlJRA HNTOIHO TORRES y LUIS ALEJANDRO Cl1n11r.-;\·. 
Mt1HCTLl.A, ')' que.~ l.l pr·imcra 1€' dijo a JOVlTA "ERCS U/.IA Pll1l'I ' 
TE VOY A P~"'\RTtr: TU MnDílE Anrcs OE QUE l.LEGUES A TU ~,(~~!.º'. 

"'f\HORITA HO TC HAGO 1-'AOA", y quo dich.J.:: amena.?.3!: t~"'lmbi.P.n 1.1 
oscuch.'lron l.J ::::.ciior.:1. GUILLER1'1lHA, JULIM Y CESAR, comc:'l .. ,¡,crc.· · 
ctu Lratxtjo dP JOVITA, por· lo qu~ dichü.!: pur~On.J.~ dccidit.:rc11, 
zicomp.:ii~ar ..:t 1;1 decl~"lr~u1t.c y ~"' su horman.a .:t zu doniicilio .::i.r.tt~.
rcfe1·iUo p;1r·<1 QlJe no fut.~r·ü. agredida JOVITA, t.ior lo qu~· r-;1 
f1.1orun camio.:"11d0 hast.n su domicilio cit.:ido en '3ll~ c1eneor-;,}1~··. 

y .-"ll llegar, y.:i er.:i .:lproxim.~dit111cnt.e l.;i~ veinte ho•·~s, , , 
los C~it,,tJ.;i. c~pe.-.:indo AMA LAURA ')' LUIS ALEJANDílO, y qllo:? ::"!l 

r~so~ mc..mc.•nt<:>-.:- fue cu.1ndo f\tff• LriURH, se .J.Vdlanz.a en co11t..r• • .;¡\_ 

JOVITA 3Ín d.11·le l<t oportlinirJ.:ld de dE>fender-su y~ que ,j ·· 

inrnf!di1'tn l~" jalo deo lo~ cab~llo~:. baj."lndole lo cabeza t"o.::-.t ~ 
el 5l1'.!lo, tr; .. t. .. ,ndo de tir .. "\r .. ~ JOVITA pero al no po•::1•. 
1·,a=erln, ANA L(\URA i.r.t.crvinC"'I y LUIS Alf.JAHíJRO empezo il d.-ir·!~' 
<h.! pulict .. "lzo;:; 011 l~' c.;aru .:i JOVITA, quien du inmcdiAto cn1pez-:
-:;.'.\ng1·-:ar dú l~"\ 11.a.r·i?., >' al tr,"\t;:i.rse de defenderse JOVITP! A/J,·· 
t.~URA \a cn1pczo a Sdcudir de lil cabe.?~ a JOVITA, a ·~uien ~/·!·~ 
l.f\UFH'\ t'.'n nin<JUn ,nomento l.• salto de los c.:i.bcllos, motivo ..-~, 
031 cual Ll cto:?clarante y la scf'lorJ. GUILLCRMINA JlJLIO Y í.Esi:.:-
!-':.C vit~ron en 1..:1 11ccc!.i.:J .. 'f.a de intervenir, pero al hace1·lo f'~· 
fuu1c1l t:?nC1.rr•;.t v.:i1·io-; -:>u)oto$ del sexo masc1.ilino, si.,n.1r-
.:1proxirnal"'J:uncnt.t? ~nt.re diez a doce los cu.:ile!:: t.ambi~~··· l<" 
0:.H~lriu.'\r"On en diver·'.l~'s p,"\rte-5 del cuerpo diciendolc!; nu.-:.-
se mctie1·a11 q1..1~ t•l problem.:.. ertt entre .J011rTA y ANA LC.LJF..·. · 
rp,Jc y.:.1 no pudicro1"'I h~,cer n.::id." ¡:,01· dcfr.nt.Jcrl.:l, y qUfJ e1i -;:>.:-:: · 
momento!. mil~llt.ra-::. Al~H L~1URí"\ SE"gl1í.:i jalando de loe c..:it•cl li::::. 
.JOVtTA, LUIS l"'\LEJl)NDRO y otro::. -:;ujDtos empcz.:iron .:i. dc.:>o_i-:.··~-~ 

de su~·. h."\l-ód~-i~; :tUf' teni._"\ r>ue-=:.ta e~ta JOVITA, ~iendo un F·':.·!:-.: 
tle lJ m~,-~.1 liA~TCR, cu~t.r·u .:iníllos d~ Or·o, y dos pulscr~z u~ 

oro l.:.~ cu.:dt>~ e, diario po;-tab.:i y la persona que le robe •:·: 
1·eloj y l,y;-. pulsera·!. r'uc LUIS ALEJANDRO, .:sgreg .. , la cie=lar.:i ... , ... 
C'\l.JC' un" vez OlH? la dezpojar·o11 dt! e.odas su~ pe1·tcncia!:. :.• v~r ~ · 
t'...ll.IC s.:1no:_¡r.:ib.:"1, y se a9.'.'r·r~b .. "\ el cuello la dcjar·on en ::. .. ~;:. 
dflnClo-::·.t• ;. l;i fug:;• todoz po• diversds direccione!:. y Lt'.U~• 
LIJlS ALL.J~llDRO, .:i.bor..Jan:-n lJn t.:i.xi del cual no se pcr-ca:~r·::-:1· 

·:.u~ i;:.::r.J.cte.rist.icas, que lo anterior lo sabe y lt: ce-~.!.¡,~ 
c.1orol1t..! e~tuvo prt~sr.nto cuando lo::. hecho$ ocurr-icron, e~t•.1v'."": 
11n;1 di$t~'\ric1~ dL" cinclJ~nt.71 <1 t.Jn nietro de di~t.J.ncia Q•J.:· ~-.
hecho.o O<..;ur1·i~"!1·on ..:.i lo::> afut!r-..1.S de ~H1 <.Jornici lio ul>ic.:to~ -,
J..1 (IV-:!l\id.:- rr·.J,y Ser·v.r.anclo Te1·e-::.J. cJe Micr·, nümero 309, C.ol<:"::::. 
Cnntro, y Cl\le ~,, este a~to d~sCJ agregar l~ declarante ~u~ \: 
~11-obc1blo 1·cspon::;..3ble ANA LAURA, ante!'. de retir~"·'"~t! lcor. .: ..... 
q\ie o..:tnnd~ L-:i:-. vicr."l le-:.. c1.:lr"ia en la rnadr~. ;:_ firi"?n:Jo:!..; 
JOVITA, a le. dicuntti ;• e·· la st-:iiord GUILLERMI1'4A,· y ,.. CE:-3..:..-
poi- lo QllV en t~s.te .:lcto h.Dcn rcspOn3~blt: de lo riuc 0>::\11"1'.t .•i 
c~t.crnt1nte, .:i~í cama ., su fan1ilia poi· .:dgún da~o qut· 
puccl.:l oc111"rir; haciéndose n~c~5ario adcm~s .:aludir :: 
ru:uii f<:!:i.t.:ición ver· tic.Jo ante c~tr. Jl1Zg.:ldo en donde ,..:lti i ice. '!.'· 
~ntnriorcs declaraciones, y en dc>nde ~ pr·cguntJs de~ r 
r1~nntc.~ del Minist.~rio Púhlico manifestó: a la primern Qu'1 : .· 
de l·"l ver. recuerda que la proccsad.:i l."l jalc"\ba con l~~ C:'".' 
111.,no~ do lo!. cabellos. u lil ql1e sigue QL:c la de la vo.: 
pue,IF? precisür cu.:lntos pu11ct.:lzos le dio LUIS ALEJf,UO": 
.J(JVtTr. pp1·0 q•.1(~ si fueren v.:.riu~. ~-i ln quu Gi9llC: 1-:•...i':'" ::, ... 

1," voz r~c•.1erd.;1 qua de lo~ sujetos Que ".:.comp.:.ñ.ab.."\n , :· J 
~1r·oc~~arla de entre e~tos dos ~ujotos golµcar·un a ~OYtT~. ~ 1 
q1.1n :>igue que la de l.J. ve:. no sabe el nombre de 1.l!: pcr45on .... 
Que gol pea ron a .JOVITn. a la que sigue que la da lb vo: ,,. 
pune.JI.!! dR~Cr'ibi r rísicamontc a lftS person¡¡.$ qUO golpc.:iro1·, ." 
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~o OVITA, de ont.re 10'3 dinz o doce quo acompañaban " L"\ 

IJfnl: 1i-ocaso'l..:la.. él la que sigue cu1c la de lza vo: rec"ucrda c1uu oz.;¡:-. 
·~D .Jo:: por·son.:is i;.1olpc.:.ron a JOVITA, c,,n el puño cerradcJ, .:t l .. 'l 

que si9uc quLs la de la voz recuerda que esac do~ r;c,!:r':"".01111~ 
9nlpc..!1°on .:'\ J'OVITA, un la n .. ,.,riz: y en el ojo. que e~ trJdo hi 
<iuc tiLmc qun prcylmt.ar 1J1 Rcpre~ent.¿aciün Social. y t!ll u:~o cJc· 
la µ.:ilJbr.:& l:t Doitln:loia de Oficio Pr·evi..1 calific.:,ciñn Ut• 
lcg~loY lil dccl~1·a1lto contesto n la pri1ncra que la de l~ vn: 
r·c:Clll!l"CJ.:t qua cunn"'io 1.-.t proco·~.:.ld.:l jala de los. c.:&bQllos '-l 
.10VITA, !:.'C qui!~O 1rcter poro la j .. llaron y la dijero11 qllL'. or:: 
pleito de do:>, .-~ l:t que $i\JUC Que l.:s de l.a ver. llCl ~.:; .. th•; 
quiénf'<J. son ello~·. paro lH dijeron y ln j4daron Que~ ne.' ~· 
llH!ticr.:t, .;. l..i. que $i9llO (1Ue l.:i de la voz no conoce ,;\ J.'\
persona~ que: ¡¡,compailc1ban "°' lo:l procesada, a la Que ciguu "lll" 
la d~ l.t vo.-: !.i~,ba quo un pu1,et.'\Zo es un golpe, .:!. l.n Que !::i'J'''~ 
c11.ic.~ lci d~-: 1<1 vo.: 1·ecut!rd.,-. qutt ct.i·indo la proces.:ada j.:'\l~,bl1 .-: .. 
los c..:ib•Jll,l!i '" JOYITA, L.1·~1•.o Jo intr.rvnnir suparandolr.-z fH~r1: 
no dejaLJ.-1 la p1·ocesod.,'"t Qut.i se interviniere:>. por tenerla .. 1e lo~ 

c.;ibclln-3, -'1 la QUI'.! siglH:~ QlJC l .. \ da la voz no t.icnc idc: .. 1 

cuanto tiempo jalo de lo~ cal.H.?llos la procc~adñ a JOVIT1"\: 
deposadn que por ser acorde con lo anterior allegan al 
suscrito elementos de convicción en cuanto al despliegue de 
la conducta antijurídica observada por la acusada, ya que e~ 
claro su dicho en el sentido rle que el dia y hora aproximad~ 
de los hechos al llegar a su domir.ilio ubicado en la calle de 
Fray Scrvandu Teresa de Hier número 308, en la Colonia 
Centro, se presento ANA LAUPA, conjunt~mente con otras 
personas y ANA LAUnA, le dice a JOVITA ·• TE. VOY A PARTIR TU 
MADRE" 1 y comienza a golpearla, causandole lesiones Que no 
"°nen en µel igro la vida y tardan en sanar mas de quince 
dias: de la misma manera. los medios de prueba que anteceden 
se justifican y adrr.iniculan a lo narrado por la también 
testigo de los hecho~ GUILLCRNINA JVLIA CRUZ NHTIVIrA:..-;, quien 
~nLe el Ag~11te d~l M1ni~ter·io Público manifestó; que el dia ~ 

cJc j uniu d•..! l ~99, dE:! mil novuc i en too:. novt!ntc:i y nuuvEJ, ~ i end~
..:1prox im.:ld~.,men t.1! L,~ lQ;,,O C'fl que l~ dicente c:"lSÍ como !:•.1~· 
ccn1p.:u"trnr.:t:: ..:JP. 11or11br·:.! JOYITA, f"IAKIA ELEUA, umba:::. de .-:ip11l l idCJ.-. 
• ~.Gu¡;,R.[ Vtl'i/'1, y CCSAR AGUILAR noonlGUEZ, y la dicer.l:.e .:;:• 
onc:ontr~bi\ en l.:ts .,'\fuora~ d~ su:.; cuntro de trab.;ljo ubic.01lr:-. 
c•11 l.-:~ c~il lt:~ de Me~on~~ 11l11nt:ro 144. C.:oloni.:& Centro y 01.1e ':!r·1 
c:>oz. mumentas cuanoo se disc.ionia u retirar ~e presento un~1 
~?xcorup:iñcra dC'. Lrab~jo do nombre Al-IA L#-"'IURA At-ITOFUO TORR.C~; . 
.:1ccmp.ilktrJ:l •IC :::u novi.:1 CLl nor.iore LUI~ ALEJANDRO CORflf.JC· 
f1AflCILlJ1, qu1en t..:tmUién e~ C.'<CCmpa.1ie1·0 d~ trabajo y Qu~ CI; 

monH?nto-:: l:.1. dicente 1:5c~icho cu.;tndo ANA LAURA lr. dijo ~"' 
JOVITt\ "ERC~ Ul~>-1 PUTA TE VOY A PAR:T[P. TU M~,onE ANTEC oc Ql.fí. 
LLEGUES ~' TIJ C1~S1~"', ··r1HOíU TA ~lO TE HAGO NADA'", agreg~' L: 
··Jic.;ent'3 qut:· al retir.:ir'$f;! de centro de tr.:llic1jo 
''ir·i~icron .:d dundcilio de JOV[TA, ..t efecto de acorn.oaii.:~r.") ..;i 

·::u dr1r1dci l ici t.~:ito l.:1 d(!clarant(! :omo ~u compuilen·o CECHR, :,• 
qu•! un.1 •.1u;:, ~w! lle>:Jaron ~11 domicilio de JOV!TA ubic .. ,dn cin 
r1venid~': f"1·,"ly S'::"1·1.».:.i11do Tere5d de MIER. l~UMCfiO 308. COLOtlii"~ 
CEliTRC, Ll'.':l LllCCllTE Y CCS1'.':ll-J junt.o con JO'/!TA y 5U hc,·rr1:1n;· 
r1ARIA ELEtHI, ~i.9u1eron c.;3111in.:indo cuando de pl'onto 
perc..:. t .. '\1'CJn quu AMA LAUR1~. se encori trclba acom,o,11l~HJ;· 

t1l1evar11E-1Hc d~-: ~u novio t..IJ!$ ALSJANDno. lo!: cuale•; c:.:.t..-1:l 
d•.:omp .. 1il.:\du~· de- uno·,; lQ ~::'.f)ato~ del sexo m.J.:.zculino, y ft.,.· 
r_u."lndo .:.;.u"I Li::iuR;1, st:: .:i.t.¿t"l .. 1nzó contra jovi t.a p.:arü cmoczar 
J~1·e.Ji1·1,, jdl~;ndola dtl lo~ c.:.bullos a la ve?. aue le b.;ijab.'.! l.-1 
c .. -:tic..:o h.oic;i.1 ul sue>lo oara t.r·c:itd.r de tiri:t.rlá lastimánrJolf; t~l 
<::riel lo y Qut.! al no POdi:?1 tir.:1rl.1 al suelo el novie.1 ..;Je f'Hll1 
1.AURt"1 de.• no1·1l1rc Lux-; ALEJAllDF..0 le ~mpuz:o a d.:ir de ~uñct.:i.lc·~·. 
P.n lr't c.:ir.:;1 A .JOVIT~. provoc .. ·1ndol~ hcmorr .. i.9iu de l~ 11.::11·i.-. 
11dc-or.t.1·~-:; ANA l ALJRA le s&gui.:i. clljctando dt! los c.:ibt.-l lr.-·. 
•· ••• :::iACIJD[Ef>lDOLF. LA CAOF.ZA PARA TODOS LADOS ••• •• y qr.JO P.1'1 

<:l~O fue cu.:indo la declarante y sus et.ro-:. do-:. acomp.ai\¡1nt.e~ 
i11t.~rvienr1n p .. u·a Que no le si~·"'" golpeando poro lo-z otrc..i:. 
~:11jet.O!:. c.iuc.• .:icomoañabnn <'• loo;. hoy t:"l'Ob.J.blc~- respon!'-Ct.1lc;:.;., 
t.·.tubio:Jr, lo~ ~mp1.;;:.:.ron .. l'i/rt:dir con ul fin c.Jt' Qlll"I rn.1 
irol.c?r·viniur41Í1 poi tu qup v;1rio-:; ~uj~t.oc rodo.1r·on a JU'/lT1'1, 
111i1.,nt1.:c:. qw1 1"'1M"' LAlJnA, id sc-¡iul.:i. :iujotando loll otro:'·. 
:;ujfltO~ )' ol novio de l'tl~.A LAURA de nombre LUIS ALE'.JAUORO, 
l.c. empc.~.;;.ron ..'.1 dr:!'3r•ojar dr. ~uz pcrtenonci.3:i talas como, un 
roloj 11.:s~.te, así comu do!> r.111lcarDis de Oro, cuatro anillo~ de 

tS~ 
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Ta~ Jro, les cu.:iles a diario llovnba al trllb.:ijo. h.gl'eg..--. l:.1 
Joclarc"\nte que so encentro en todo n1omonto a· una dist.:inci¿i 

.:.i.proxim .. '\dil de entre cincuentl\ centímetros .:i un metro r.fc 
distancia do donde ocurrioron los hechos y qua lo ant~·rio,. tu 
~a.be y lt! consta por quu C!>tuvo precento cuando oo:r.to~ 
~cu1·1·iuron, a3imismo de~ea agr·eg~r que la docl.:irante t~mtli61l 
fue ..•.. AMEHAZAOA POR AHA LAURA Y SU NOVIO OICIENOOLE~ í.ZTO 
NO SE :lUf.OA A ClUI CUIOATE POROUE A TI TAMSIEH TE VAMO~ A DM< 
EN LA 1'1ADnE Y A TU FAf"\lLin ••• " agrc..,ga la declar.;snte qui~ 
.. 'lp .. '\r"tir que ocurrit:!ron los hi;,chos. a estado recibi1:>1'\cJo 
l lam.:id.J~ telefónicas en cu tr.lb~jo diciéndole " ... Enr~ 
llHA ~IIJA DE TU PINC~IE 11AD~E TE VOY A onR EN TU MADRE y A o~i~ 
EH LO QUE Ml'l:. TE DUEU'I OUE SUM TU:. HIJO~ ••... y nrn· l • 
per:son.:-:. Ql1e h~-.cc la:l llc:Hn.ndas tclofónicaz e~ AHA LAUr..r~. 'i'; 
que 10:1 dicente 5i 1·cconoct.: ~u voz. y q~Je en este .:i:;to t-.:1r: 
rospun;.1bl1.~ .'] Al'h~ Ll"URA y LUIC rit.EJAMünD por lo que le n•.•c•! 
~;.uc.otJcr .;,. l.=. dicente en ~u per·~.;onü y biencc, a~i como le.• qu·· 
rJ<:ur1·.a ·?. ':lu f .. ,mi l i~ e hijos y qui:? lo .:\ntcrior lo s.:ib(' ~ l:· 
,.~rJur.t.-. pc·.rqut" C!;Luvo 111 e-:.cnLe cu.:indo lo!.. hecho!::. ocu1 1· i c..1·1.,, 
siendo ..iproxim.:u..JJ.mento la~. 20;00 hcr.J.~ fue cu .. ,ndo JOV!T1, 
fue golpe~d~ }' 1·obada y Ql1U 011 el 111ez de febrero del ~Ao r:~ 

r:ursc. Ju r·~11ó un f:"robl t!m~1 e1i donde ANA LAURA, l • 
de"Ccut..tió que ~e robélbél merc.:incía del trabajo, y lo c..u.:.l tw.• 
lo Qoe or·i.9ino el protilemn, Y•'J qua .oi partir de dicho oroblc.M · 
fue dc!·.;.ic•Jida. dEl t.r.:1b.:\jo, y flJC c.uando ~n1en<'lLÚ .l JO'/TTr •. 
·• ••• OC OU~ U: r>l"IRTTRii:'I l''t MADRE ... " , lo •lntorio1· lo =..:-ir1•.~ ·: 
lo con~ta porq~n t~mbión estuv~ presente: haciéndo~e 
necc.:?sario además aludir a su manifestación vertida ante este 
.Juzgado en donde r.:lti fice sus anteriores declaraciones, y en 
donde a preguntas del C. Agente del Ministerio Público 
ma11ife~tó; a la primera Que la de la voz cuando habla de lo~ 
Slljetos QL1e acompaR~bnn la procesada se rcf ier·a 
preci~ .. :i.rncnte a. le..~ Que lo .3.comoaf.aban. a l.:i. Que sigue oue l;i 
de l.:i ve~ no cancela a los 5ujeto~ qua la de la vo: rccuor·d~ 
Que vi':' ~orno .:i SO centimetros cuando ANA LAURA, se le 
ab.:t.lanzo a JOVITt"\ y.:i qua estab3 al lado i.:ouierdo de e::.t.:i. .·\ 
la auc si3ue que la de la ve.:: recuerda que con ~u~ manco:. l..-, 
proces.ada j"1lo a J'OVITA de loe cabellos por que e!lt.l tierw~ 

lclr90 el cabello y la que hi:o par.:i abajo, a la Que siglie QllC~ 
l~ de la voL r10 puede precis~1· cu~ntos punct.3:.os le dio LUT~ 
l=1LEJL\llDRO z: .JO'II TA, i\ L'l que 5 i gue que ).a de li\ voz. lo 0'-'C.' 
trato de hacer fue jal~r a ~OV~TA, p~ra que y.J ne l., 
9olpe.::1r·.:1n y no lo pudo h~,ccr oor que y.::i no la deja1·on. ü l :1 
~uc si~u•J que 1.1 d~~ l .. 1 vo;:: 1·ccu1c.Jrd.:1 oue de los 10 swj~to;. 
que.! .:..c.::im;1~11iat•.;-.r1 <1 le. ~r-oces.:ida uno .:il to moreno de c"1:ni':..:. 
C::U¿\d/'O·.:. 'JOlpr.o i\ JO'/ITA a 1.:1 que ~iguc CHIC la d!:!! l.¡i '/~.· 

rcr::uerd..l Que l ..:.a gol ~·ce l ~, P~ rsona que hd menci onCJ.co con E·l 
puño, A l.:i. que '3igue 1.:nie l.;\ de al voz rccuorc.:l que l~ ¡:.C!fi.I'"• 
con el D\11lo derecho y a p1·cgunt.:i~ de ld Dcfen$ora de Ofic.ir.:. 
mani fcs.tó que l.:t de l~ vo.i:: no hace nad.l cuando ANA LA\JR(.,. 
~e avll).anZ.,t A jovit.:i, o lcl. que ~igue qua la de l.:i. vo.: ric.· 
puede or-cc-:iz.ar que tiempo la j..110 l.:i. ¡:irocczad.:i .:i JOVITA d.-:. 
los c:~1r.1cllc~. a la ouc ~i9uc out' la de lü voz rccuerc.:a ciu<:.. 
cuundo se fue1·011 les den.J.z lo Que trat¿\ron de ha.c9r f•.JJ 
~cpa1·a1· a l~ proccs.:id~ de JOVITA. a l.:i ~uc $igue c¡uc l.:i. de li1 
voz nr. puede- decir que ti!::!tnPO golpeo AUA LAURA .:i JOV!T~'I: 
<:'~R=>!'.-'ldos Qut! es de tomarse en consideración por el suscrito. 
~'. .. ;da \I~.? que es congruente con la mécanica de los hecho~. 
donde se advierte el actuar antijurídico de la hoy acusada 
ANA LAURA ANTONIO TORRES, máxime que presencio los hechos y 
J"'ludo ot>servar en el momento en el Que acusada se abalanzo 
contra JOV!TA. jalandola de los cabellos, bajandole la cabeza 
hasta para paOerla tirar al suelo: deposado que se encuentra 
debidamente adminiculado con la declaración del4 testigo 
ALt:JAl·-líJRO LUIS CORNCJO MANCILLA. re11dicJc1 ante el Agente.: 1:!cl 
Minist.orio Públi<..:t.1 el 7 de julio de 19?9, mil novccinnt'1~ 
nove1'\t..:i. y nueve en lo. que manifestó: que un" ve~ ·~· 
oncuontr:a cnter.Jdo de los prc::.t..,ntcs hechos maní fiesta ouc :.;:~ 

r~·;crvc1 ~:.v derecho de rC"ndi r dcclnr"."'J.ci6n . .::lgunu. )'l• ·1u._. r,•. 
t iunc !')~?r"'$On.:l de confi:1nr.~ on e'!:t.o momento y jJut• "".t" 

r.:r.un,-.,1·t.1Mctc .a. µrco;.cntar~e n~ri'I l"l dia viurnus q de juliu drl 
pr~::.an:-.•.? ,,'\ño en cur:Jo .:i la~ 09; 00 hur.:i:s acomp.n.ñado l\ per~.an:.1·;. 
de conficln.ra a ~facto de rendi1• !;O.U declaración y que rn1 
os te at.:to todo lo que tiene quu decir pr~via loct.ura de ~·• 



lic:ho lo r;tl.;.i fic.:1 y fi1·m;, .. 1\ m~H gen P~'\r.:1 con-:.t.i:lnr·i.:\ .lt!';';;.~l 
cu :..io~;Ler iol" dr;:-c:lcll"<-ición ALE'JAl~Dl~O LUlr.i í'OIUIE".7'1 
(f. 42 vt.'t y 51), r1:?ndida antn ~!l l"tr~uinto::- c1F.""1 

Mi11int'-rin P1.)l.llico el 9 de julio de 1999, mil novnc:ie11to·: 
rnJvtn1t."\ y 111.mvu, quian n11 ,.,mpli..'lción dl:l do,:l.,r;t:-;jñr1 
111.:lllÍf.:~'!'t.6; Clllf! CH\ rnlt1ciú11 e"\ los ht-!cho~ que:- ce \n i111r•ut.:11. 
l"L"'"JPl?Cto .:ll robo y le~ione!S lH\ .:'191".:\VÍO de JOVI rr.i ,,(;IJ!f::"U
VI1'11, 111;11d 1 i e$t,a c'\l dc.-L.:lar.r&nte Que lo::. niega por o:r:•r 
toL~lmcnte f.:tláo y~ que lo~ hcchoz ocu1·rieron d~! 1~ 

~i9uientc.• ma1H .. •r,1 qu~ C$lO$ ~ucc.;dierol\ el diil no lo 1·ec11i::rd ... • 
pero quu f"u .. ~ .. "l principio$ de\ me~ de julio dul .:.ño un c:ur~o. 
!~icndo .:tnro>'.imat.J.:1111cntc 19;30 lo!; cualc~ ocurri<~ror. ll r1 .. .:.:rti r 
de las c..il lt:!s de mcáonc~ 1!squin.:1 con Pino Suluu~. Cnloni.· 
Centro ')' qllt> el decl.:s1·ilr·,te C"lr1rin.1b .. 1 c:on ANA LnURA. cua:oe!• 
<Jo rep~nte ~n encontr.:tror1 ~"' JOVI TA .:icomp.::iñ.Jda de su her 1110111.: 

}' d<? J1Jl.IA HATTVITAS, a quien t.inic.:amE-.Jntc reconoció y c:iuc c:1 
C"'?.us monic>nto~. JOVITA, cmpczo .:i decirle Ll su acomp.-?il4'nt ·· 
" .... M.IRf.l f'Hlf VA ESA PIRUJA, RCF'IRIEHDOSE A Al..¡A LAUr.~ .• 
•· .... AMA 110 LE: C0tHE$TO NADA ... " por lo que al decl.-uantr 
r.on 1''11-l~-, c.ont.inu .... ron carnin.:1ndo, ')' que de repente el ~ein/:for • 
c~'.1mbio d<? lu~ poniCndosl! l.:i llu; r·oja da alto Dº'' lo q•.H; •?1 
ducl.:lr<tntc.· y fHfA LAur::o, !iC üetuvic:ron, y quu Hn <?!:C< 
momnnl".cJ JOYITA le din .:llc .. 1nc;t:.?, y se ,.cfirió ü rlHr1 Li::.u:-:::, 
cJicit!ncJoh~ " .. ,QUE TrlNTO tlAE:Lf'IS CJE: MI ... " y que la lwrrr, .. -..¡·,;, 
d~ .JOVI1A le dijo nu dcjc•.r. ....:ue e;ic."\ pcndcja te h.:ibl~ .:O!! 

que hu- r.u;"\ndo JOVITA le dijo .:l ·• ••• l"INA TI: E'.:PERO Cri 1·1 • 

cr1~iA r, rur:r:i"< ... ·· y que> fl11: cu11v.• ·7i luz 10 o lS minutr:i:: ,. 
que i=1:~,., L1~1URA y el dice-nLe trasladar-un al domit.:ili• 
l1biC.:\dtl en l.:-1 Avenida F1· .. 1y s'e1·•.1.:tndo Teres<i de 11ier, ign•.Jr.~r,rJ·· 
frente d ~1uc numero en qu0 Al-lA LAURA )' JOVITl"'I ~t! vicro11 r,.;:1 
l!tnpe.:._H":ic ;.. P<!lc~r, .lgl'eg .. \ el decl.nr.:lnte que P.n nin~l°1 

momento cct.uvo ct.•1 CJ de l.=i ri 1"id y que se QllP.dO parado <> u11·· 
distanci."' .. ,p,.o:dinad.:l do 50 ~ 60 mett"OS de distanci.:. d~l 
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lugcn d'-~ lo~ hechoc y riuc du~de dicho lug.:i.r el emit~nr.r ._ ___ _. 
.. "'lcan:o .. 1 •.1cr oue .:unba"c> mujeres de inmedi~to emPe.i::.:lron 
1ALARSE ~E LOS CAOELLOS. POR LO QUE SE JUNTAr..or' VARIA~ 
P~R:.ONAS PAflf~ VER CU!: OCURRIA QUE DICHA PELEA our.1· 
f\f'f10>:I:·1;>iD1-íl·lCl'4Tt:" Lll~OS TRE:S M!/./UiCS OUE Et-' ESOS MOMCl~i·ci·-

ItlTEil.Vlti.:J 1.~·, HCPM,.")NM DC JOYITA, ¡.'SI cor10 OTROS SUJETOS PHn,: 
SCPr1R1"u~LAS y lJ().:l VO.!. lo c:·CUl"I ir.Jo anterior· t. .. 1nto Jov:TA. CGlll' .. · 
Atlt1 1.Aun;,, '/ l.:.i W~m.3;:; g~ntc or·occdcn a retirarse del lu-:;.:.· 
.,.,g,.~g."t '!!l dec:l.,1·<inl.~ que nLJnc..:.i inte1·vino en dicho pele:_, . 
'-lll!..! fl'Jnr. .. · . ._iolP•..!':> .:1 .. TOVITl-1, como cll"' dice y que tod•J lr .. 
·.:..iuc dice- C:.I• cunt•"'l del •.: .... tcr·na:'ltc t.!!:; mentir.:i por 1C• 0:'!•.1:-

r1iuga lo~;. hc=ho::. qui_• ::;e imputan en :iu contr.:i ')' Qllf' l 
verd,i...J d1.• el 10'3" e~ ccmo lo .J.c,i.b-"1n de manifestar: dcposado~ 
QlJe es de tc1n~rse en consideración por el suscrito toda ve~ 
que ju$tifica. a la:. anteriores declaraciones en cuanto d l.!:. 
ex.istenci~ objetiva de L"" condur:ta antijurídica ejercitad.! 
por la aclJSada ANA LAURA ANTONIO TORRES, pues lo mismo que 
aquellcs, resulta por demá; preciso al establecer la mecánic~ 
de ~eserrcllo del ilicito acaecido. ya Que manifiesta Que el 
dia 4 de junio de 19?9, mil novecientos noventa y nueve, el 
dicente conjuntamente ANA LAURA se trasladaron a! 
dornicilio dE:: JOYITA ubicado en la Avenida Fray servandc 
Teresa de Mier, ignorando frente a Que n~mero en donde amba~ 
muj~re~ de inmediato empezaron se empezar~n a JALARSE DE LOS 
CAAELLOS; a~i las cesas el suscrito coi"' · ·~ra conferirles a 
las testimonj a les que antt:ceden el ·.1alor ;., :.Jbatorio contenido 
en el articulo ~SS del Código de Procedimiencos penales, toda 
vez: que de autos se desprende fueron vertidas por personas 
mayores de edad. can la capacidad y el criterio suficiente 
para juzgar el acto desde una perspectiva imparcial. ademá~ 
de Que al emitir su dicho lo hacen en forma espantánea, !;in 
dudas ni reticencias sobre hechos Que pudieron aPreciar a 
través de sus sentidos, y m.hdme por el hecho de Que df: 
constancias no se aprecia elemento alguno refleje fueron 
obliga•Jo~ a ct?clarar en el sentido en que lo realizan: a~i 
las coo:,;as: y continuando en la misma tesitura, abra en el 
~un ario el certificado medico de lesiones. (foja 29) en el 
cual s~ de~criben pormenorizada.mente las alteraciones física~ 

observadas por la ofencJida .JOVITA AGUIRRE VIAM. quien 
pcst~rior al evento criminal se ubserv6 lesione~. 
con!li~r..entcs equimosis dorso na!Oal y esguJ.ncc 
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tj, \ o erv1cal, lesiones que no ponen en pe~ ig~o la vida y tardan 
,~_, en sanar mas de quinco d!as: var1ac1ones tísicas que 

°?<?.!~ • ~,., ciertamente son acordes con la dinámica de desarrollo del 
~<' "'\ ilícito motivo de la presente resolución: por lo que los 

" ·r:xico· datos antes precisad1.Js debidamente justificado!: y 
adminiculados ontre si permiten acreditar la existencia dl'! 

conducta. que contempla y define la ley corno illcit.!11,. 
imputable a la sujeto activo ANA LAURA ANTONIO TORRES, la 
cual a su vez genera un resultado materj~J de n.stttrale.l' .. 1 
inst:.'1nt3ne.:"1 ~, <lllC' se ref1cr"e la fraccion I del .:artículo -:1;;·· 
del Código su~tunt.ivo <Je la m.:itcl"ia. todo ve.: que el hcc.ho ""t' 

consum .. 1 011 ol mismo momento on que zu producen !lUS olcmuntr.· 
r:onct.iLut.ivo..:., rni~mo re~.ult..;scJo que rrodujo un cambio c.-, c. 
mundo e:<tcrio1 .:11 ocasion .. "lrsu illturaciones en la intcgri<f .. \·I 
fisic .. l du 1.J ofendida JOVITA MGtJIRP.E VIAM, en equimosis on 
dorso n.:isal y esguince cervical, lesiones que no ponen en 
peligro la vida y tardan en sanar mas dE: quince dlas, t..:11 
como ::.B cor1·obor~' con e: ccrti ficu.-Jo e.Je- le~iones obser._.._,lJ..1··. 
en su i.•crson.:1 (f. zq) y la~ cuales le fueron cla!:.ificad.:::. ..:.: 
nl.:lnor .. "l dcfinitiv.:t por lo::; C. JORGEU CAl10C:NAS GOMEZ. y RGLt;~l(iC· 
r.roc REYES(f. 20t:, ft.e}, Doctore$ del Servicio MOdico F'o:"cn-:" 
del Di~trito fc ... li.:or.:il, como aq~1cll.i·.;. que por su naturalc.<:ú fr·.• 

ponen ~11 pel i91·0 L1 vid.! }' tar-d.o.n en ~a.n.;ir· más de auinr.·, 
dí.:1!:., qucb1·13nt.:indo de l..!St"' rn.:incr.J el bien jt1rfdico tuteL=rdc: 
''INTEGRIDAD CORPORAL'' d~l cual ~:: tiLlJlar l3 propia ofendi·~· 
.. 10VITA At,UIRRE Vlf.'.M, por ~er únicamente cll,, QUlcn ::..ur-r; .. 
cli-zpc.,ne1· do :lU pcr~.011.3, rr.otivo por el t.;lJ.:\l .:i.demás se c1·i'}r? :.·· 
~l su~ato o . .:,~ivo del df;!lito, n~sinti~ndo en forma direc:. .• 1 
''ct.iv:i.dad del1ctu.ll de l.:i svieeo ~'lctivo ANA LAURA At:Tot1rr 
TORílEG, uuit:.n ..\Ctl1a en f1:'.)rrn.:i. conJunt.J como coalltora matcri .. 11 
y codominio del hecho, pue~ es precis.o.munte l.:. primer.:i. o~ L• 
referidas tit.ul.:ir del obleto m."lterial d.lñddO, representado P.r. 
1;, e~pc:c:ie por· l .. i. persona tcuerpo) oc.• JOVITA t\GUIRRE '/lf\1~; 
flsí bien, de los antoriores elementos se dt.!duce l..\ cxiJ.tcnci • 
del vl~culo c~lie un3 la conducta de la activo con el 1·c~u!l.l1dr 
disvéllio~o. nexCJ causal, lo c;ue se afirma en rcJ.4ón de a•J~ ·!:! 
de inuner:l nipotet.1ca se sup1·imiera del plano de lu re.alid~"":": 

hi~tórica activid.:i.d dclictual. d~s.:i.pa.receria p~i 

Cc>1isi~l·1cr1'u el 1·~sultttdo t.!oico sob1·e el Que ahor~ 

pr·ovee. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
u - - :";in que.~ ~n el Co;'.l!:;O cxi ~ta a lgun,, causa de ausenci ,=, <i·. 
co11du-::ta e ..:h~ .:1ti.oicid.:1c.J que d~,.ive de loz autos h .. ;st~1 <!: 
111ome11lc r>roi:~~$r.\l en QU'? -:::e acLÚ.;t corno lo previene: l.: .. 
frat:cionn:! I y r¡ del .:ir·'_icult: i:; d<::?l Ol"dcn .. "lmiento Puni:ivr. 
por lo QUA validamente se puede afirmar se verificó un~ 
conducta típica atinente al delito de LESIONES. dr-nd" 
r'•·oc.t•-:1•.~ntf! rwc1;.•r· ("'} <ln~l i·~i~ a<::?l cr.iguicr.Lf' nivel de l.J L~nr i 
•l•.?t dt-lil:n, ver-ifi=ar- o:::i dich,'l condllCti"I titli,-
t .. nc11~nl.r';>. ju~-. ti f ic.;.1ciUn nu~str-r; u1·denamie11to ju• ~i:.lic.-
m~.-< i C.:\'10. - -· - - - - ·- -- - - - - - ·- - - - - - - - - -

- - - f'\l~ntc.i " lo disoue~t.o ~,. lo!:. ¡irticulo~ 15 y li 11 •• 
CQdigo:i Pen¿il, i nt.c1·orct.ado5 .. , ci:-nt··.a,.io sensu, este Orsr::v1: 
.iuri":".dicr.ion.a) ... dvl.r.!r"t.~ qut~ en l:i esriec:i(;' no opera ningunc:"I 
norma de cara.cter pcrmh;.ible que ampare la conductC1 
dest.ilcgad.;s por ANA LAURA ANTON!O TORRES, en la comisión del 
delitc de LESIOMES. E:-..i:;tit"'nnr:- c::mtr~dicción con el c1err .. ¡·,, 
··~NTIJL'RlOIClO~CI F0/7H~L ... en rela.ciór. con la vulneracic·• d:· 
valor idccl p:-otc:;ido en el c;i-::o lo es LA INTEG~IOAD 
CORPORAL. asf mi~mo '' ANTIJURIOICIDAD MATERIAL''· d ou~ ~r· 
contr,10 l...t norm.J ¡:..cnal prcvi:;.t."l en lo~ artículos ::?eiJ, :."J-· 
p.firr~if,_, 1-.r irnE'r Q f.""ill"te segundo del Código Pcno;'.ll, por !:: ·1• ... 
'3!?' c-st.:1 1?11 Dl'f:':Zt:.'nci.:t de utu cunduct.a tí~Jic.J. y .antijuri.~i-: .. · .. 
esto -;--:-·. d!! 'Jll injusto p~n.:tL. - - - - ·· - - - - - - - - - -
- - - III.- L~ R~~~onsabilidad Penal de la aCU$ada'ANA LAURh 
AUTONIO TORRCS, en la cc,11i$ión del ilicito de LESIONES P.~ 
,'\!_Jr.:l'.IÍO dt! JOVTTA AGUiflRr: VI1'll1, quedó plcnt1 y let¡.;'tlmunl1 
.n.creditad.?1 or, aut.oc. en término!'. de lc"l f1·,,cción III i:ic·~ 

.:i.rticulo 13 del Código Punal. con lo~ mismos aleniontc~ ~·· 
prunt1.·. q••r~ ~.irvi~ron de l•.::t!:O í'·!41'e-t l1C;1·cdit.:11• el cuorr.-: d,..· 
dclitc. en c~1e'.!.ti6n y que de 1H1H•1 .. 1 cuunta '3nn .:lnali.?.lC'.J~ .· 
valora.Joc nn tCrrninos de 10$ .. "lrt.ícuJoc 241;, .~53, :?!:14, :-!!:~. 
261 y 206 cJul Código de Proc:edimi~nto!>. Pcn.:.les. )'-' que i • 
dC t. i VO ANA LAURA AN'íONIO TORRES. ac tuC\nrlo conjuntamente C011 

otros y codominio dol hecha. l lev~ c;1bo un .. conduct.• 

¡b \ 



.... <"?:~~ 
5 ~ .... 

'},~ )i b i::;vCJliosa cnc.;imin.:idn ,:,1 lesion.:ir la intog1·id.:'ld fi:dc.:3 dB 
~ "'"~,,a.¡;; 10VTTA AGUIRRC VIM1; azimif',110 d-el cúmulo de- d~1Los qu~ con~tt:n 
~ ~ '7J,·~".,;._">,º un 1.:i r.,l.u~."1 ponal en est.L dio, St! cvidencii'\ tllJC ANA LAURA 
,.°".t-~~·"'"4"";; ANTOUIO TORRE:S, rlc-splego su conducta de manera d~. y .. "' ~11n 
~Mfr.ico· c:onocio'.\ lo~. ulefflentos ~tl'l DOLO, s.nb~r eJeml"n.~g 

,&"Oqnosci~, enten.:!ióndose por ello, Qlll3 na conocinr~ 1:1 

~·1:,'.jc:rip1;ión tipic .. l que r1::1ali.z.:. l.:a loy, sino qu1:i s .. "\bÍ.:'I que tl!! 
i 1 ici t.o ent.cndiendo~e por el lo, QUC ~ .. ibin lo Ql.lC? enL!lb.t.1 
h:1ciendc~ cr.:\ 10•3in1t.lr l.:i intogrid~:irJ fi3icJ clt.• su o.zeinr.j."lnf.r;, 
C':omo lo es pl"C?cis;1mnntc ta c3'Jr.:.viüdCt JOVITA f\GUIRRC VIl"lt1, ~/ 
no ob1:.t..1nt.c.~ r.oll.o, CILJi!;o h.;.cerlr;,, el~mento volitivo-, por 11·1 
qlJC! d1-..! Lt:! r·nd rnl ql1e en el µre-=.cn L1;> C.l~o, l .:i conduc. t:1 
pen.:Llment:.e n:l!:'V.'.:1ntc fue comctid-...1 a till1lo dC;~ dolo directg . 
.. ,clccu.Jtrv~o~e !:.u conduct;:i. a lo di:::.pl1c-:.to Por los ai-ti.culo~ n·~ 

(acción dolosa) y 9o. p.lrr .. -,,fo primero (conocer y Querer) d!:l 
C:cídigo Penal. Azi.mismo de la= const<incias proccsale!.: 
\Je"$prenc:le ul elem~nto subjetivo específico raaut?rido por· ~~l 
tipo let.)ól.l t.•n .=tn.lliS1!7., es lc:::.ionar lD. inta91·ido.d fi~ic., rJr· 
la ofen•jicl~i JOV[TA AGUIRRF. VIAM, tod.J Que le cnu:;.•:• 
losionl!S con~i :-.tente~ un edema en dorso na~al )' esgui r•t:.' 
curvic.Jl; dc5tJ.cándo'.l~ por Sll irnpo1·t .. .,nci.:l l.:\ fin1t! . 
CdLE"górico iniput.cición formul~"ld~"l por JOYITA AGUIRRE VlAM quic1, 
.:.1nte el Ministl~1·iC' Pllbl.i.co manifestó; QllC l .. 1bor.:.\ COI•··· 
~;,.!cret.u1·íc1 t~n \o Cmnres~ rjc lé1 Per.riele1·i"- Telles., misma c.•.:,. 
-;:-.e 1.ibic~ P.n l .. , c ... i.l le du f'lesonr:?s nlHnero 144, en l.:i Coloni 
Cent.ro, de'!.dc-- h."\cc cu.:ltr·o .:ifios a 141 fecha, en donde conc.ci/, 
corno ccmp.liifl , .. :\ l .1 e. AMA LAURn ANTO~l ID TORRf.S 1 

.. -.µru:-.:im."ld.lm'.:'nt.c el me-:.: de febrero del .,ño en cure:., 
ignu1·~ndo ex~~tamc11te el dí~. 5icndo ~p1·o~im.:\damente l~-
i9:.~0 ho1·<1!:>, l."l de lavo:. cncont.1·.'"lb.=t en su ctJnt.1·0 ~t·· 
l.:&tJur·e~ Cll-111do el dueño de nombre LUCIANO [DLIARDO TCLL C:~ 
f;ALVAll, !".l.:!! nccrco .:'\ la Cdje1·a de: no1nb1·e JULIA CRUZ MATIVITr,::. 
¿\ Quien le indica que rovi3c ,, la se1"101·it.:i de ncmbrr.! All .. 
LAURA A~lTOliIO TORRES, cmcloada de ld P~pelería auitt11 ~t 
P.3/"ecer llevab.:t n1ercancla debajo de ropaa, la Cdjer.:.· 
~···ocedu ~ 1·ev1~~1· y de~ajo de la ropas se le encont1G 
mcrc.:inci.;\ divc1·s.:\, siendo dcten1d ... 1 por el due1iu y uri emDlear.l•.1 
o.l!:!l 1 1.l•J .. 'lr d~ IHJl11bre LUIS ALEJA1~on.o COntlE.10 MANCILLi'c, (ouir...:: 
..\Ctl1.3.ln1c>nte ~-~ novi1-, ao l.:t C . .::./"Ir.. LAU11.A), proceden .l ll.Jr.1,.,,,1 
ét lffu't f'c1t1·ull.J. l.l cu.;.11 llego minutos de$pués {igfl-:Jl'Ml~': 
c.".\rcJ.cteri':itic.:.c;), hablan con el du~ño du: lugar· e in.Jicáridolr: 
!:.i la t1·il~·.1aduU ... n al Mini!:.t.erio Público en este mom1:1n:.<: 
l leg.".l l '. l\1y..ir C!l P..tdre de t!:in.:i Laura, (ignorando en c:>tf· 
mo111e11to :::.•.1 nornb1·e), con quien t!l dueño lleg-'\ ;1 un ar1·cylu y 
íül.~ LAUr,.~, n•." o~ renil ti1J,1, e! m15mo dia .al -:.;al ir del tr.::to.13 .. 
5c.> cr1CUl't1ó de frente con l.:i. C. AflA LrtURA AtHONIO TORn.E~. 
o•.1ion l::i. .:111,1~n.:~ló que? l.:-1 golocuri.::i. QU'.? por QLIC ya la tr.in1.·: 
~irta y C!111:;~cl<t, t.od<.;. ve: qu~ en ocasione-:; .:-1nte1·ion:~ _.. 
l,.;.it.>iet t.t:r11dc p10tilerr1..l~i COll ~ll.:i, ignor.:indu el motivo, y <:r.1· 
l1,J sucedido ci.3.-..rro mas co1·.1jr:.:, aes.de e-z.t.c dia An .. " L .. "\ura de:·: 
t.li:? t:.r·.:\b.:-'j'-'r ;' no 1..:-1 volvió .. "' ver, ~l di.:i de t1oy •1, cu.:ll"I"'' ·~: 
· de }Qq9, mil 1,ov~cic1:to$ noventQ, si~11ct~ 

.. 1prox:im-:id.-..nlf•11t~ l~,.::. 1'7;.30 hor.ls, 1.:-. cmitentc ~.31 i~ c1~ :~·· 
t 1·;1b:\jo (!11 curr.v.i1li..i de JL•LJ:.: cr..u.: 1.0.:,rt:vITAS, 11,~RIA ELfti:. 
~(';U!RRE: Vb~11, '/ CESHi; HGUILAK ;:;:oJAS, ClJ.Jndo de pronto :.:.•..: 
r,.cs1.:.•11t:1 .:'\ l..:S$ fueras de la tiend.l 1 .. 4 C. ANA LAtJr..1-1 t:n 
comp .. '1iit.~ d~J ::;u novio el C. L!J!S ALEJ~·1HC.0RO COHllEJO t1AHCit.t: .. 
·.•uir:n c.nmt"ll.!':.I c1>Jr"='dir·la v~:roolr11c.•nte, la ernit.ente h 1 "'. 

C.l"SO, cntc.inc:c-:. f.ttl.:. 1 . .;UR¡.l, le .J!.Cf.! a la ernitente ez un .. , C"ll;;.-, 
:; te voy él. madrear en tl¡ c..:i.:::.a '>' que no le pegab.;. en C!;'.'.1~:-. 

motnt!nto·.:. porqu'!:? 1.:1 emitcnte i'c:•.:l .Jcomp.:.ii1~a.:. y cot·ouc oll .. : 
nooorquc no cr:1 r:•endej..i, esta::; oc,.sonas cr. ,.etir·.:i11 '>' lCl rlr.: l.-: 
vo.: t .. -,,mbir.n lo 11 .. \C'..! en Cc.Jn1p.:liii~ de su licrm.:in.:t MAR!f'.I (Ltll:· 
('(,U!R.~F. "v'If\1·1, JULIA CRUZ N1iTIVtTAS Y CEGAR l'"IC::UILl"lR ROJAZ, .. il 
llegar ,, su domicilio lJ .:!niit<!ntc 5~ de!.it.iidió dí:' ~~u~ 1..h.'-: 
c:omt.iaiieros en ce.e memento llcg.:i. AHA LAURA. le dice! ercc u1-.;1 
Puto;\ ti•.H.? no import.'l que h,1y:¡ firm.:i.do un P.aocl, (Confa~i6n t'lr:-1 
C!:.Cr i to de :::-.1,.1 Robo, nii=-M.:1 qul... 14' con~cl"vi-1 el dueño ~1~ 
.=entro d~ T1·~-,,U~1jo), c.lc pronto ~e J::•rc~cnt.:ln diez sujeto~ del 
.a~...:o fn.!1•.:.r.ldinc· d~! lc.s cu.:-tlc~. i9nor,, de rH1i::vc cu no111l1rc )• 
dcm .. i.:-; 91.:nc,.."\le~. y uno lo reL~onoce 5Ín tcff101· .:t cQuivocC\t"'Sc· 
r:omo uno ne ·.;.u~ co1np.:1ilero:; de lc.bol"e~ de nombre LUI!': 
r1l.CJn11rir,o CO~HLJO t1f'd.JCil.Lf'I. :.\ctu.:i.lmontc novio de- ,:-,1'1A Lt"IUn~. 
c1uié110~ p1·oc~iden -:1 •.JOlpc.;u· ~ le. emitcnte mientré\5 QUC't uno~ 



,UJU.).t/'.:,l;·( q_ 
~~ 
a~ . 
.. o ·.uJcto-:.: ce enc11.rgc1ban de agarrü.r ü. sus cornp.nñcros, otroc lb. 

¡:¡ ~c1lpc.:i.l>:in de nuov.'.\ cuenta AtlA L:1URA, 1.:-a .:i.mon.nzo diciéndolo 
·~O no qui~r·o volvor "' verte porque me l.:1 va~ ,.,. pagar de nuHvo, 

."'~ on donde Quier.:i (1Lle te onc1.u.1ntra L:s =uclt.:1n, uno:?. se .uch.:.n .1. 

t~1cO corter por difcrpnte~ lugarec )' ANA LAURA. a bo,.dc' un tc,:.<i 
(dut c1.ial i<JnOt".:l car.:icteríst.icas en co111pü.ñl.:' º'"' l.IJI~ 
r.11.f.JAl·Wno, y ~e Ui1ll el L1 fuga -:on rumno OesconocidoJ, l..:.i 
crnit~nte en e~te mom~nto ~e da cu~nt~ da que le h.:i.blu rob~~o. 
un.o a-:.r.l.:ivc:a de 01·0 d~ ci•torct? V.il<).LC!:., de quince gré.&mo~ n~~ 
pc~os, ta ClJ.:&l tivnc u11 valor de ll,=oo,oo ( UN 11r1_ 
DOSCIEllTOC PESO!:: 1,..10/100 M. U), un 1eloj Oe la marca H~·.;t,~ 
111ct.:1lico, ch.:ip.:i de oro de c.:ttorce kilatos, el cual tioi,.:i ''" 
costo apror..irn.:-1do efe: $1,500.00 (U/I 111L OUIIHEHTOC PC:COS OO/J0r_. 
M.N), cu.:it.ro .. 1nillo~ de C.J.torcc kil.:ita~. el prim"'"º Di:>": .. : 
;1pr"O>:i1ri3dwnc11tf• 3 gr.JmO::i, con c.uatro esmer¡¡ldas. el C.l1,,: 

tiene un r;o~to Uc $000.00 lDCHOCIEMTOS PESOS 00/100 M.11;. 
C!l !;;CQundo de 3 ..ira111oc d•: t.n!Z oro~. en $U p¿¡rte super ir,,. 
1:ua11t.:. con l .. "\ figur.::1 de u1\..1 r·osa, el cual tiene un c:o~to •J1 
!1:600.00 (OCtlOC!EtlTOS PEGOS 00/100 11.J.1), el tercero d._. 
~proxir,1ad.:11n~ntc :: ']ramos con una circoni .. "\ de color bl.:incc:., 
c::on un va).or de $.300.00 (TRESCIEl!TOS PESOC 00/100 M.N), y i:?l 
~u~1·to e1·~ l11i dflillo de .:ip1·oxim.:idamcnte J gra111os, con cuatr0 
brillantes ¿¡, r-.u .:llrededor, el cual cuesta $1,000,00 (UH MI~ 

PE50C 00/100 r·1.N), tod.:i~ est..t$ yoj..1s productos de rcg.:,lo. 
poi· lo cunJ r10 Cl1cnt,., con factu1·::i. De lo misma forma coi·, ~·· 
ultor·ior intc,-vención ~ntc la nois,.,.::1 autoridad investiga,.Jo,.:. 
en fec;lu1 9, de jur.io del ri-rc!:.CJntc .:iño ( f. 19 fte), en do11-:J•· 
1.H1 mnp! i.1cion d~ decl..1raci6n refiere que la~ lez.ionus Que l·· 
fuP.J"On clasi fic,,d.;JS el dii1 de los tiecl1os 4, dt! junio del ;,f.-:
on cur~o. no corresponde a laz. Que presenta actu.:ilmcnte ~·. 
qi.in pr·ese11t.:1 un esguince cervical y por t.;il 1·azón solic:i t: 
le sc.:1 rcc:l.oi:.ific·ada. A~imisma con su depos.:ido de focha 11 U~·._ ___ _, 
junio de 19CJ9, mil novecientos noventa y nueve ( f. l'í 
vt .. 1), en la que m.:inife:;;.tó; QllP. r.:atific~ en todas y c.:t.d~ 1Jn.·1 
de cu:; parte-::. ~us .:int~1·iores dacla.raciones por contener l ·: 
vurd.ld de lo-:; hccnos, asirnisrnQ f"econccc como suya la firrn.·; 
qu""° otJra .:tl margnn por· la Que utilizd en ~us Dctei·; 
t .. ,nto plibl i co~; como p1· i vado~. Así como 3u ~os tor· i u1· 
cJcclara.ción de JOVTTA AGUIR.íl.E Vt.:i.r·I (f. 36 vto.), de fech~ '/ 
de julio ele 1<:")'1'1, mil novoci11ntoz. noventa y nueve, en la ou·~ 
.JQVlTA AGUinR.L v.::Af'I mani fe~tó quP-; que 1·ati fica. en tod.:i~ :·· 
c.:sci.:i una de .sus partas sus anteriores declar.:ic:ion<!s r,01· 
contcnnr l .. • verdad de lo~ hecho~. asimi~mo reco11occ como ~L. 
firrn .. '\ lñ QUI.? oor.:i ..il margen r:.ior· la:;. Qu~ utiliza cr'I toao~ '3•J-.: 

c;\-s.unto~ pUlJl icos e.orno p1· i v.:idoc }' o•Jc en ampl iución a =-~1~·. 
decl.1r.:lr.ione~ m.::ini fa-:;.ta; que .:al tener en e5te acto a la vizt.: 
en ul 1.ntPr·ior· dr.! est~!~ oficina~ '" los que dijeron llnrn~n~i.. 
r1th=- LAURI~ lifiiOfHCJ TORRES y ALEJANOno LU!S CORNEJO MANCILl.1'·. 
los n!r:onocc ;,)lcnarM~nt~ ~·.in tf.!mor· .:a uquivoc.:::arse como las ~u~· 
l~, lesionaron y it.~ robar:Jn el dia 4 cuatro do junio del i1i\r, 
~n curso. ~icndo Qu~ ntln LAURA l~ le~iono del cuello ;" 
t-"ll_EJANORO le C::.Ju~o lesione·~ de la na1·iz;, ¡.· c..iue de inmedi~l,.

intcrvi1iir.:r-on otr<:'s sujetos ma~c::ulino~ oue tarnbié11 1~ 
golpcar:>n en divr.>r:;..:is p.:lrte::. del cuerpo asi ..il tenerlo~ .-, l.'. 
vist.:i los rr..:~onoc~ plenam'!nt.~ sin temor a ~quivoc.:irse r.Com•:-
la-:: porson.:i~ que la. lesion..:iron y roo.:iron y que en ost. .. .J .~:.t.: 
e~~~~ todo lo q~1~ tiene ouu d•.!cil" prc-.·ia lcctul"és de su dicho 1-. 
1·.:itific-.1 )'" firrn.J. .:al magoP r.·.:ir~ cor::-:-.t..:. ... Ci.a _egal; haciéndose 
necesario además aludir a su manifest.:ición vertida ante e~tc 
Juzgado en donde ratifico sus ar1teriores declaraciones, y en 
donde a preguntas del C. Agente del MiniSterio Püblico 
manifestó; .:i lA primeor."l Que li1 du voz rec11e.:rd¿¡ qui: l ·, 
oolpc::lron e.en ~1 puiio ccr1·ado en la r;,.,,r.::., .:i la ~iguientc..~ 01.1:-
1.:1 de lo:\ voz 1·>:?i:\1Crda que lo:; :lujcto'.l .:lg~rrab.J.'1 ,, :.:• 
t.~r111.:in~ _, cc:;A~ )' .; .JULIA de 1.:1:.; mnno·.::., ¿¡ l;'"' siguiente: Qll~ : 
de l,"\ voz cu~"lndo h.:lbl.:. de que unuz :.!.ll_icto~ aga,-,.ar .. "\n .'.\ "!L;· .. 
.:-lCt:ilflS:-•ai1.:\nle~ ~e refiere ~ lo~ !;Ujc.toz que .ucornD.:iH.nb.:1n ..l Atli'. 
LA•JRA, :.1 l.'\ '-'"u ~igu~ que lude la ve.: rccut!rda ~Uf! do lo~ 1··· 
•:.ujctL'':. 1.IU'" ~t~ :iC'.C!l"C'~..'.lrori do~ l.:\ 9olJ,.1c.:i.1on, .ca la que o:.i~'Jl! .:-1.•· 
1.:, do la vo.: no 1·~.:cu.:?rdii el nombrE" de lo~ do:l z•Jjct.o':'., s:-.. -:r'~ 
~- i vi o que. n<.:01T1l.>·:?.ñ.i1ban a l.;). proco~adc1. o 1.:1 que ci-:.1uc que l.• 
Ge l"° voz rcc.:uurrJa Que cu.:\ncJo golpearon lo~ ~ujctos Al11·1 
LAIJRA la agarr;:U~t de lo~ cnbello~ y la tenia a~.:ichada )' ne.. 
vio qu~ h.:icia ALC:JANORO por· como l .. , lCllÍ.:\ AllA LAURA, !! la QUI·! 
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\P. o agu1~ que l."J do L.l voz: cu"ndo ~B levanta ve qut3 la 9olpc.u1 

,;;,;:: 'Í()~ ~Ujoto~ QUC no puede pl"E'CÍsar quién<!~ Cf.:.in 0 é\ l.\ C'\UC~ 
'Z;-",.,.">Jº ~iglm que la du la ve: vio ..:i LU.~S ALEJAMC'RO cu.lndo l \090 
"'""-:; poro que no 111 gc..l µco, .:i la que siouo quo l.'.1 d~ · .,,¡ voz: 

;x1co· racuurda que lrJ. golpo .. ·u·on como modi<l. hora. que es tocJa ltl 
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que tiene que prc~unt¡¡r )' en uso de l.::i palabra l.:i Oetun":oor.:i. 
de la o.lcu=.adl'I provia c .. ,li1'ic..ición de legales contesto .. '1 l~ 
r.irimeoro11 que la de la voz calculo:\ auc lé:a golc..lron como mC"cJi.:1 
hur.l porque subio u su c~,s .. 'l y luogo fue a levantar ol .:,ct.:l, .:1 
la qu~ siouu qu~ ln de l~ voz cuando lev~r1ta la cnra y ciont¡: 
un golpe ve ~uu e::; con el pl•ño ccrr·.1do a la que l..i. de l."' v•·;: 
recuurd .. i ciu~ el '.)olne fur con la mano derecha: lo que sin 
lugar o dudas reitera la plena responsabilida penal de l.:a 
acusada ANA LAURA ANTONIO TORRES. debiendo resaltar por su 
trascendencia los careos constitucionales celebrados ante 
este O¡·gano Jurisdiccional (f. 197 vta), la ofendida en todo 
momento se sostuvo en su dicho; élSÍmjsmo la rcst:tons.,tu"l.icf,i~I 
11c1ud de.: li1 ;1cv!J.c1déf stt _;u~t.i fjcc, con lo c1rgurnc11t . .:.do por l; 
l.L1s t· i ao N1,r~·r1~ CL E:N'4 l~i.fl.,IJRR~ VI1-lH qui <:>n ,.-,n te el Mi ni:: u·r.i (º 

Plihl jcci t1'"1ni ft.·~t.ú: que tiene su emplt:Jo &l"I avenid~ ~C' tJr. 

novi~rnbrc número 02, ini:.e1·io1· 211, c:on un horario dr. L:ibor-:.:··:. 
dt~ 10;00 dio! d~ 1.:1. mai'l.Jnn a 19; 00 diecinueve lloras, poi· 1:-. 
QUO l~ pcr111i t.r? p.:1sC\r- d rccoge1· a su hertn.:ina de nombre J'O\'ITi'.. 
AGUTRRC VIA11, quit.!n labOl"..l en una papeleria de nombre Tel le'.·, 
la c1J~l.l ~e ubic.:.1 en le"\ C.Jlle de mesonos, por lo el pr-inciµir:·; 
ojai\o !iin recordar la fec11.:i P.><.:lCta, y después de ~.J.lir d~! ::·~ 
centro do lubon::is Ci.JSO ~' 1·ecoger .:i su hormana JOVITA, .. l 
l legc1.- cll centro de trat•.Jjo de su hcr-man.:i;, se perc.J.to d~ CiL'' 

h .. "lbí.:in p.."\trullaz en l.:iz .Jfller.:is de la tienda, posteríormr.nl·· 
~e onl.orn por medio de su lic1·mana, de que una empleüd~' a~: 
nombre AMA LAURi"-1, h.:ibia rob.;tdo, en el lug.J.r donde trabaj .. ,, ,. 
que fue sorprendida por al dueilo, y que al llolda·· el p.ad¡ ,_. 
de la rnismi'.\ llog.:\ron a rn arrC"glo, en el 0 :ual ANA t.AlJPf· 
firmó su dcclarnción ~" Jn papel. y de que posteriormenl! 
h.:ibí.:\ dejado el cmplc.;aJo, ~iendo todo de lo que se ente:""•:) 
use c.fí~. )' que ll dia O<.:! ,,ye1 4, cuatro de junio de lQ'r'. 
como todos lo~ diu.s pa:::ó por su herman .. -.. JOVITA, al lln0 . .i1 .:1 
dicho lug.:ir de pronto !!.e presenta la C. ANA LAUnA f\1-lTDMH 
TORRES, en comp.3ñía de su novio de nombre LUIS ALE.Jf.111Dr;·. 
CORHEJO MAHCILLA, UNA LAURA, le dic:e a. su her·mnna que J.:1··. 
alc .. ,nzc:11"Í~ en su do.11icilio y r~uc le pondría en su m.:1ciru, 
u::.tando presunte dos comoañuro~ de JOVITA. l.u C. JULif: :-· 
CF.~~R de lo~ cu~lr.~ en este momento ignora más datos QuiCnc~ 
~l vc1· Que ~m~n~zab~n a ~u hcrm~na, decide11 acompaAarla~ n ~~: 
do111ic;iliu, un.:i vez QlH~ ::~ l!ncont.r.:iban frcnt~ a su domic;ílír.:. 
•f,I:." prt~-:.ente ANA LAURA, }>' -su novio LUIS ALE.JAr..IORO y ot.n;.·. 
ocho !il.ijcto-:>, f'INA LAURA l.:? dice .. , J'OVITA •. TE VOY A Pt~ílTIR 1'1' 
MADREº', comicnz.:t. ü 9olpea1"la estando con ell.:i. además de f\t .. ~. 
LAURA 1.Jt°.r"O'S dos ma·3, oe los cu-:lles no sabe suz 9ener.:iles, uno;; 
dr~ ello~ le ti1·¡, un ~ufletazo en l.:i nariz mientras Qt::: 
t.:1.111bión AMA LAURA, la gol~eab.:i, en t.anto LUIS ALEJAl-lOl'='(.l 
C:ORl~EJO MAl~CILLA, le O,.itab.a .n ANA LALIRA Que le Quitare; 1.:1!0 

joy~~ ~uc tr·aI~ JOVITA, micntr·as esto sucedía los dem6s tipc: 
lo!! trnian agarraUo!: a los t.res para que no defendiP.ran "': 
JOVi.TA, la emi tente alc:l.\nZ .. '\ il ver ique ANA LAURA avianr.:1 
it.lgo ~in sñt-er aue y Quien recogerla esto. en este momP.n:-.,

.~f:" su~lt.:i. ).· de l.~ voz y CESAR, ~e d.irigen a defend~r 
.lOVITA. en est.e mor11ento llego. un taxi ecológico, de la m-'tr"'l:""': 

v ... il1<sw .. 1gon que circulaba por el lu~dr. se suben todos lo-: 
sujeto!". a este vehiculo, en la retiraba le\ C. ANA LAURA \."': 
.unerw,-o;;'I. diciP.11dole qu~ .. A Tt TAMBIEN TE VA A TOCAR 1.t9• 
TIJYO'º. y se retiran d~l lugar. deseando af]rf!lg.:lr QllZ-? t · 
t.oc: .. ,ron unos 'Jolnes peru no lo causnron lesión algun.:\. •••·: 
r:omo su posterior declaración la tes.Ligo de MARIA El E'NO:· 
AGUIP.RC VIA11 (f.::l vta y 31 l rondidLl ante el Agent~e d•:' 
Minjst.ario p,fhlir:o ~l J 1 dH junio de 19?q, mil nnvcr:ir.nt.w: 
novent3 y nuuvn. qui-:!n CH"I ampliación dP. · dt!clsir..ir.ir•, 
.n .. ,nifr.:~tó: QU~ P.1 rtiét C"uat.rn dH junio dP] i\ñO Pn r:ur~n. en.,-¡ 
r;unt.ro t.h~ lrcl.!J-'ljn dt'l !.".IJ herm.rarM ·lOVITA AGUIRRC.. ubic.:uJr., 1-:"ll ~. 
callf: de 11esorms númt•ro J4.:. C:nlcmi"' C:ent.ro )'Que r.n o1irl· .. ·. 
ícch:t l.~ dncl ar.ante pa'!.o por su hermo.'lllC\ p.~r;;i que amh'J:o:. 1:1, 

funr .. ,n al dnmic:ilio p~'lrtic•Jlar citado en sus gH:nerale!:. y qun 
t!ra aproxim.':\d .. ,.mP.nte 1?;30 horl\!i:. CU"-ndo An esos rnc.im<?nto!; ~,~ 
prc~ento una eY.co1np;11ñera de JOVITA en lo~ CUi\les re~ponden /o 



'""'"''<: ~(~~ •• s ! .· . ·. . ,.· .. _·:· 
~ 1- ~ o (J~:; nn111l1r~é. r1H ANl'I l AlJRA Al~TONJO TORRES . y Ll.11~ f'll F.li:\l·mnn 

• ~ • , ~ .. l(f.• ;:¡ .ORNf:,Jn Ml'\NCILl.f"I, y ci•m Ll pri111er.:1 le dijo a .JO'IITA "F.'RF.r-: 111°'1"1 
?., ~-,. -,,".jt-'e,º PUTA Y TE VOY A Pl\RrIR TU MAOR~ ANTES DE QUE LLEGlffS A Tll 
~~~-~ Cl\s.~··. "AHORITf~ NO TE HflGO NAni"-4", y que dich.:rn ~1nmn,,, .. :,o:; 
~ ·i~~ t.:t.mbién la e-zc:uc::haron la señorc'l GUILLE'RMINA. JULJA '( \.F.~AR. 

comP-:'lñti1·0~ dt! t:r.:1b.ojo dH JOVITA, por lo qua dici1.:i~ porson • .,~~ 
dtH'"'idjeron .:1r.:ompü1l."lr i\ la declar.:inte y a su herm.-1n~:i. a "'.11 

domicilio ,"\ntn:. rHfurido p.:\r-a. QlJt:" no fuera agredida .JOVtT .. "l, 
po1· lo qu~ se fueron can1in~ndo h~~ta su domicilio cit~dn Rn 
SIJS gflnHr~-:\\t!I!?. y al llugnr, y.:i erc1 anrn:<ima.ddmentu la~; voinl:P.! 
l1ora~. y Y<l los ~StAba ~spe1·~ndo ANA LAURA y LUIS ALEJAr~nRo. 

y qlH~ t111 t~!~D"!· morn1~nt.os fuo Cll.'.ltldo ANA L.AURA, se i\Vc:.l.°\n."ri. on 
contra dH .TOVTU't '!'j,jn detrln la oportunidad de dt-:ofendrr•M• 'I·' 
que <.Ju im11tHJi~to lc:l ja.ltl de los ca.bellos bajo.ndulu 1..1 c•1bn::1 
h.c\!iot.:L el ~uclo, tr..it.~ndo de tir .. ~r a JOVITA poro a) no riocJ~r 
h.,ccrlo, AUA 1.r~lJR~ intervino y LUIS ALEJANDRO HmPl'!T.O a d.°\rly 
1je pui,et:..°l.!o::; en lr.a e.ira a .TOV!TA, quien de inmedi.:tto em(lf!;n .i 

!i .. <\n'.Jrilr dt1 l .. , rviri.•, y ,,1 trar . .:\rse de cfofendersc JOV!TA Ai...¡,; 
LAURA le~ r.mpeza et sac:udir dC' la c..;be.:a .:t JOVITA, il quiP.n AUt. 
IHllRA Hn ninc_n·in mCH•H!or.o l.:i salto de los cabellos, motivu n,,, 
,.il c:11<=1) la dcc:l.:'r<1nt.e y l.=t SE-i'ior.::1 GU!LLERHINA JULIO Y CFC:~r. 

!HJ vit1r·cJ11 en ] .. , nec~~id .. Hi d"~ inLf?rvr!nir., puro ;~l h~,C•:!,.l<• u,. .. 
fu~ron 1;~ncima v,l.rios "Sujet.o·-; del sexo masculino, sien1ln 
.-1uro...:in1:1d.'\r11'-'"nte entr-:;: dif'!;: ,, dnce los cu<lles tambit~n lr'".. 
oolr>e.?trcm en divcrsd5 µ .. l.rtes del cuerpo diciendol~s qut:· nr· 
~e met.i1:irdn que ul nroUlemit er.:' entre JOVITA y ANA LAUR1:1. y 
qur. y.:t no puctiPron hacer n.i.d..;t nor defenderla, y out! OI"\ E"'!·C'': 
n1nmcnt.Cl~• rnic11t.r-.1i; AHA LAUPA scguia j,¡1lando de los Cclbt:l lo~; 
.JCJVTTA, l.ll!S i=-1LF.JAl~DRO y otros sujeta;; empezaron a ar.noi .. "rl.·. 
df? !ilJs h<lL.:ija!'. t:itJP tP.nia pu~std esta JOVITn, siendo un Rt->l1i·i 
du lc1 rnarc .. 'l HASTER. cuatro ~nillos do Oro, y dos pulsct·a~. 11t·· 
oro l .. '1~::. c1J;1les ,.., diario ncu·t.:ihC'. y la persona que le robo f'l 
reloj y l..'l.:;. pulseras fue l UIS ALEJANDRO, agrega la declar;int.,. 
qlJe lH1.:\ v1~7 que l.:' d;espoj.:"Lron de todas sus pertcncias y vpr·l.~ 

q1.1e $an1.J1·ar.:1, y se agarraba el cuello la dejaron en pa:-. 
d;~nUe>sc:• .1 \ .. 1 fug.-:i todos por di versas di rece iane5 y 1.AIJRA '/ 
LUIS ALEJAtlORO, abordaron un ta:·d del cual no se perr:atarrin 
!".u!':. r:a:-acr.~~1·i~.Lic.:ts, que lo anterior lo sabft y le c<:Jn"":L~ 
porque e5t.uvu p1·e.3ente cuando los hecl1os ocurrieron, estuvf"I .~ 

lln.'I. c:ti~tanci.: ... de cin,-:uent..l " un met.ro de distanci.3 ~uf! lt:P", 
h~cha':.~ cicurricron -"' la';' clfuerilS de su domicilio ubic;1dri ~11 
l.:i. .:\..,~,,irJ.:i. Fri:\y S~rva'1do Tere~a de Mier, número ~08, Ce>loni;, 
CP.nt.ro, y qur. P.n E!$t.C aCtl1 dese.i agregar la declarante que: l.:i 
p1•ob...:tt.>l ~: rt·?spons.::ble ANA LAURA, antes de retirarse les Ui Jc1 
qu'? dondP. la~-. viera les daria en la m.Rdre, refiriendose .-1 

.10V!TA, ,'J l,·, dicr.ntu y .:\ l.:\ ~eñora GUILLERMINA, y a CE:~AP. 
pnr lo q1H~ en estE' acto 11ace re=:.ponsable de ln Qlle c:.curr;• . ..i.I 
~Y. t.El rn.:.n ti!, .-.tz. i como a '?.u f <lrn i 1 i.:~ por algún dl\fio qu .. ~ l.'"!:~. 
pucd.'). ocurrir; h.:\ciéndCJse nec~sario además aludir .:; ... ~~t• 

muni fe~~t:.aciém Vt!!rtida i\nte e!Ot~ Juzgado un donde r.3ti ficn 51J", 
.unteriore~ d~c:lct.r.J.CÍones, y en donde a preguntas ctel í .• 
A'Jt!nt.a del Ministerio Púhli.co manifestó; a la µrimera QlJ~ lo:\ 
de, la voz recuerda que la procesada la jalaba con la~ dos 
m.:tnos de los cabellos, a lo que sigue que la de l~°\ vo:'.. '"' 
puede nrecis."\r cuantos puñeta.?os le dio LUIS ALEJANDRO .:\ 
.JOVITA p~ro que si fueron varios, a la que sigue quu l~ 11'! 
l.:s voz recuercJa que de los sujetos que acompañaban , , ñ ],-. 

procesad.:t. de entre estos dos sujetos golpearon a JOVIL~oª ~. l.,. ... ~ 
c¡ur. :iÍgue qw'? la de la vo.": no sabe el no1nbre de las persona:-". 
que golpearon a JOVITA, a la que sigue 'lUe la de la var. nn 
puede describir fisicamente .,,., las personas que golpearon .:: 
JOV.tTA. de entre los dif!.Z o doce qua at:::ompañabe\n ~ 1.1 
proce~ada, a )a Que sigue que la de li\ voz recuerda qu~ E"!",'\•.\ 

do'.'S r~rsoni\$ golpearon a JOVITA, con el puño cerrado. •"l ll~ 
qu~ sigue que ln dt! l"" voz recuerda que esas dos per~onAc 
golpflarorl n 30VITA. en la naril y Hn el ojo, que as todc> 1.~ 
f'H1e tienet oue nreguntC1r la Repre~entación !locial. y en 11:\n lfr. 
la pal.'lbra la Defensor.'l. dr. o rielo Previn e.ali (ic.·\t:ióa •fP 
le.-J.~le~ lA dc:c·l.nrant.P. cont·.e~tn .:. la prjmerit qur: l.ii dM 1 ....... ,. 
l H:Cuerf't .. '1 q1J'! cucu11Jn ln pnH;e~;.'1,d .. 1 jc'llil de loe¡ CJ.\h~l ),.,1: 
.TO'/tTA, '5~ quiso m1~t.er pero la j.'l\aron y .\e dijtti-un ri11~ ,.., 
pl~ito d~ de>~. ,:¡ la q11F.! siHllP. QUI:'! la dH \é\ vn.r. no s,,,1,.. 
llllÍ~nP.s ~ort ulln~. n~ro lt! dijeron y la jalAron <iUP. no -.1' 

metiar.,,. l.\ la Que sigue que l.:\ efe lc'l voz no conoce a l.;, .. : 



H!:"!i.Oll~"l-:-> ci1.1t1 i.1c:cimp:.\ñ.:tb."n .:i. l.d procetl.:&d.:'\ 1 a la quu ziaut:'I que 
<.a de la vo1.: 5.:"lbo que un puii.r.: t~:o es un gol pe,~ a lñ <lllf' si our. 

<llH: l~l d1~ le\ v11z r~cue,.d.1 quE:! l":U,,ndo la proc~snd."l j.:'ll..1b":\ d•• 
los C~'lbello~- ·""' JC1V[TA, t.rAto de intc1·vonir serii4.rando~.'l~ pprn 
nl1 d~?j:1h .. , \,J. prr>•::e<:;ad-" riu~ ~a! int.Prviniera nor tenor·1 ... ,, d1: lo-:: 
c:abt!llns, a 1.:1 que ZiCJue quf.' l~'\ de l.:. voz no ticnt-? idt:>b 
\.LJ.\nl.o t.i~mpo jalo dM las c;.::\bello'.3 la prcJCt!S.'lda .."'1 .JOVTTA: 
deposado que es de tomarse en cuenta por contener elementos 
necesarios pitra determinar la plenu responsabilidad penal de 
la activo, toda vez Que al igual que la anteriores puntualiza 
su conducta antijuridica encaminadas a lesionar de al43unc1 
manera la int.egric.Jad corporal de la ofendida, mism.n~ 
conductas que son nectJsarias para la obtención del resul t.ado 
antinormativo cst.udiado; ya que es claro su dicho en el 
sentido de que el día Y hora aproximada de los hechos al 
llegar a su domicilio ubicado en la calle de Fray Servando 
Teresa de Miar número 308, en la Colonia Centro. s~ presento 
~NA LAURA. conjuntamente con otras personas y ANA LAURA. le 
dice a JOYITA " TE VOY A PARTIR TU MADRE", y comienza .?\ 

golpearla. causandole lesiones que no ponen en peligro la 
vida y tardan en sa:iar ma~ de quince dias; hecho$ Que -:-.... 
t!ncuentr.'\n df.lbidM1nente c0111prob.'ldos con lo maní fe~Ladn pnr 1 · 
Lc-?5t.inos c11• ll'l~: h~clio::i (;UJ'l.f.F..~."'"IIf.M JULIA CRUZ N~TIVfTt~~ 
~lljf_,n .. .:tnt~ e1 A91"nt.P. del Ministerio P(ihlico m~;.nifeztá; ci11~· J.·1 
dí.1 .1 do junio u~ l'1Q9, dr. r:ii l ruvcciento~ novent .. l y n1Jl':'~V1) 
si~ndn .J.p1·axjrn.a.d.i.1ricnte l.ls 19;.-;;v er1 QUl-! t.a dicent~ a:5í cCHn•· 
5ll!", COnlf:"•liH~rL\s d1~ n0n1hre J(')VTTA, MARIA El.Ef~A • .:~r11b<l ... d· 
.JP~llido-:: ()GUIRRE V!r1i'1, .,.. CF.SAR AGUILAR RODRIGUE.:, y l. 
dic:entt~ :..f? 0n.::r.'n'::.1·;\b.::i. en Ll:':. ,1fuer,'\~ de su~ cenr.ro df! tr.-~b1j.·. 
t1hica.;n en l~~ c:.llles dt-' 11c'!!,C'lf1es nlimero 144, Coloni.:. C't.~11t.1·r 

y Que nn fl~os rnornr~ntos cu."\ndo ~e disponi.:i .:t retirar 
presento e...:comp"li1er.:1. de trabc1jo de nombre AHA l.AIJp,·. 
ANTONIO TOhRE:::. .i.c.omo,;\ñ.1da de novia de L.lJTf. 
ALEJr.Nrino CORtlE:JO MANCILL~'· quien t&mbién es e:...:compañerCJ d· 
tr.ab.-ijo y que <~11 !!Sos m1.,menta~ J.a dicente e:.cucho ct1.lnrl·• 
Al-'A LAllR~~ lr dijo ~" JOVTTA "ERES IH./M PUTA Tt VOY r . 

. Pr1RTIR TU MADRr'. A~lTE3 DE nuc LLEGUES A TU CASA'". "AHOR.!T.:'\ ~Jt-, 

TE HAG('I NADA", :\'Jr~·ga l..l di cent~ que al retirarse OF• <:.• 
cnnt.ro de t.r·._\b.,jc1 se dirigierr.in .:\l domicilio de .JOVIT~ •. 
F:fecto du ,'\C'ornp::iñ,1réi. a su dotnicil io tanto la decl.J.rante cn111•·· 
!?:U c;omp,Jñerq CESAR, y Que una vez Que lleg.J.ron al dorrsic:i1 i1·· 
de .JOVJTA 111Jicado en Avenid.3 Fray Servando Teresa de MTER. 
NUMERO .30fl, COLO/HA CE/HRO, LA DICENTE Y CSSAR junto r.cn 
JCiVITA y su llormaf'l."l MARIA ELENA, siguieron caminando c:u."\ndc· 
ciP. pronto ~!.e percat.:iron q1.H? ANA LAURA. se encont.r.:o.h . 
.. "'.comnd1l~"\d.-1 nueva111ente dt' su novio LUIS ALEJAHORO, los r.u.'\1 P"' 
'"!Stlu1 .-.~.r.:r.1111rmii;1dos de un1:is 10 !'.uju1.o::. <Jel sexo mascul i ,,,, . ., 
fu~ cuanclc.i ANA l.?.URH, SE' ab.:tlan.:ó cont.ra jo .... itd paro f'rnr• ... l"l• 
.~ agr1;;:.~irl;.1 ,j,"J.l;~n1!ol."\ de los Co'loel los il la v~?. qutt l~ h;.1 i~1t •• • 
la C.lbP.ZC\ h .. u::i.:1 el suelo P-"r-,"l. traLar de tirorla 10~.t.im.:u,dn\1· 
':'tl t.":th~l ln y QUt! c:1l m1 poder ti1·.1rla al ~uelo Hl novio dt·• i=11'1í· 
l.ALIRA •jt~ nombre LUl$ ALE'JANORO le tHllf•C::.l:r':." a dar de p11iint . ...;.·.,:-. 
~tri l.!\ c:-:o.r~ " ,J(')VTTA, provocJ.ndole hemorr'cl!Jia d!"! l;:. n~,ri:{, 

mier1tr&$ Al~A LAURA le seguía ~ujetando de los cabaltn· 
..... SA•:uotEMDOLE LA CABEZA PHR.; TOCOS LADO$..... y Clll~ l."!ll 
~so fue cuando l .. , declar.=i.ntr. y sus otros dos acompc.111.'lnt.I'! .. 
int.c~rViP.nen p.:. .. ra. que no le:! .!..-:i•J.:in nolpeando paro los et.ro•: 
s.11jP.t.o,:. uu~ acornp~'\ilaban ci. ~o'?·· tlCJy "::'.probables responsable~ 
tcunt.Jién los empezaron ;"gr·udir- con el fin de QtJc no 
intervjnieran por lo que varios sujetos rodearon a JOVTT.A, 
mi6ntra.~. QUE! PNA LAURA, l.:\ S'!:!IJUÍa sujfttando l0$ ot.l't)··~ 
sujet.n~. y t:!l novi"l de ANA··¡ AIJRA de nombre LUIS ALEJANDRO. 
l~ ompt-:.cetran .:1 decr:,..:ijar e.Je StJ'S pertenencias tales como, 1,.11·. 

rt::loj lia$Le, .!!.SÍ como dos pul~.eras de Oro, cuatro anillo~ di~ 
Oro, J'Js cu."les ~ c-;inrio 1 levab~ al trabi\jo, ~grttaa J.·~ 
declhrante quB se encontr,, en todo momento a una dist.,.nci.°' 
aproximad.?\ de-! entre cinc11ent-!' centimHtros a un mt!tro d~ 
dist~n~ia de donde ocur·rie.·on los hechos y que lo anterior l~ 
::lA.b!i )' lr. con!'. te.\ por qui.! e~~ tuvo prt!st'!nte cl..-1nc10 ~-!.l.t··~ 
oCL•rri~ron, dsimis1no Mes~~ agr 1 •gar qu~ lh dftclarantft ta1nt1i~,· 
h1~ ••••• Al·lr:NAlAOr1 POP. Al./,"1 1.AlJr"A ·: su MOVIO OT.C:IEtlOOl.F:~ Lf;Tí• 
HO SE' l1UE'flA A QlJ.I CUIOATE' POROUE A TI l"AMBIEN TE VAl10S A nnr· 
EN LA MAORF: y A TU FAl1IL IA... •. aoruna 1.a. declar-11nte C'llJI~ 
apartir que ocurrieron lo:.=;. hechos a estado recibiend~ 



~~i,\ ·: .- . - ... ·- .. 
. ~o da;,,adas telefónicas un su trall.3jo : ·¿{~i~:;,~~Í-~':'.:' ... ; roRE!'l 

~.' /;l HA llIJA DE TU PINCHE MADRE TE VOY A DAR EN TU )1ADRE Y A íJAR 
,.o Ell LO OUF. MAS TE DUELA OUE !'>ON TUS HIJOS ••• •· y que l -• 

~mrsnn.;\ que h;Jce la.!3 lla:n-\das telefónicAs es ANA l.AtJnf't. y.".\ 
que la dic~nte si reconocu su voz y que en ~st.e acto lvtc'"° 
rf!SµrJns."\Ul~ .:i ANI~ LAURA y LlJIS ALEJANDRO por ln que 1.e p1m1:J.?. 
suc.P.c1e>r el le" dicr.ntl! en su person.'\ y bienes, así como lo 'lUP. 

oc:1.1rr."l. ,, ~ti fC\miliC\ e hijos y que lo .;lOt.arior lo sabH y l~? 

c.:an~ t.J. porque estuvo prest!nte cuando los hechos ocurrieron 
!;Ít.indr..> apt·u· ... inhld.'lm"'lnte las 20;00 horas ruu cu;;rndo JOVT.T1=1 
h1e golpF:!c"\d•" y robada y que en el mes de febrero del 3ñO en 
c11rso, suroiú un prot.il~rn.1 en dondtt ANA LAIJRA. s<~ \tt 
descub1 ió C}Ut! se robat"'la mercancía del trabajo, y lo cua.l f11r> 
le> que.a nri~1i110 el problern~l, ya Q 1 1e d partir de dicho prohlP.rrt.• 
fue de;>;pedida del trabajo, y fue cuando amenazó ól .JOVTTA, 
" ••• DF. ClUf" LE PAR.TIRIA LA MADRC: ...... lo anterior lo sahP y 
le co=ista porque también estuvo presente; haciéndose 
nec.esar io además aludir a su mani testación vertida ante este 
.Juzgado en donde ratifico sus anteriores declaraciones, y en 
do~de a preguntas del c. Agente del Ministerio Público 
manifestó; ~ la primera que la de la voz cuando habla de lo~ 
!a1jP.t.o&.; <!lit! acomoañah.;,n ·a 1-"' procesada SH ref it!rE 
rirecisamcnte .'\ lo~ que la acompañaban, a la c;ue sigue Qlle 1.t. 
d'? l:.'\ ven no conoc:ío a los sujetos quei la dtt la voz recue.rc1;1 
Que vio como ,'\ .50 cer1tlmetros. cuando AtlA LAURA, Sf" l·· 
,..,ba)anz•.1 •• .lOVITA y.:1 oue est.:ib;..i al lado izquierdo de u51.•• 
la qlJt:! s.i.gue ...:fUe la de la voz recuerdo:'\ que con s.us 111.'lno::; J:, 
proces~~di\ j._";lO a JOVITA de to::. cabellos por que esta t;i~nr..a 
l.1rgo el c...tbello y la qu~ hiz.o p,:\r-a abc;jo, a la que sigue tlHf-• 

le:."\ de l<i VQ4 110 puede Prl-!Ci~ar Cuantos PUñOt.i:lZ'OS le djo l.!IT:O 
ALEJA/,,¡(lRO ~' ~ll1V!TA, ,'\ lñ que sigue QUP la de la vo;: lo rJ1Jr 

t.r<tt.rJ dP. h.-,cer futt jal .. .,.r o JOVITA, nar.:a q11P. ya l"\l'l l.,, 
golí)eJ.r,..,,n y no lo purJo hacer por riuP. )'C\ no la dejaron, .. 1 1.""t 
qui:! sigutt out! ¡_,,. <·ü~ l;. ver recuerd.3 que de los 10 sujr;itn.,., 
riue ac.omri.:-\1;.-:r;ban .a la proc.esada uno al to morono de camisrl ...-1. 

-::u.1dro:-:. 001.i:-eo ~ JOYITA a la Q\le sigue que la de li\ vc¡;: 
recue rd.--i ql1e l rl gol peo l .'.'l. pe rsor.a que ha menciona.do r.on C"! 1 
:>11ilo, L" lt1 tlHC! siHue. QU~ \.;>. dH al voi: r&cuerdd que lti poqn 
con ~l PlJ~O dt!'recho'y, a preguntas de l~ Defensora de Ofic:in 
m;,ni. r~$::.é Qllt! lL\ ·dt!' la vo.: no hace nada cu:1ndo ANA l.AUR;t, 
S<:! .:\v.:a} .. 'ln.<:.'\ .:.. jovi td, a la c;ue sigue que la de la vo7 nn 
puede precis .. H" que Liempo la jalo la proces.:\da a JOVITA d~ 

los cab~llos, a l..'I ciue sigue que la de ld voz recuP.rda qui-~ 
CU.!lndc..• St' Í'J91'"'Jn lo~ dem~'to:, lo 1.1UP. tratarun de h.ncer Íll•' 
sep;u·ar n l."1 procesada de JOV!TA, a la Que sigue c;ue la de i.1 
voz r10 P•Jecie decir que t1emoa golpeo ANA LAUMA a JOV!TA; 
manif~stación que nos allega mayores indicios an cuanto a la 
intervención material y conjunta de la acusada en el hecha 
típico, pues concuerda con prístina declaración 
ubicándolas en el centro de su imputación incluso 
descril>iendo lo mismo que la ofendida la manera en como cadea 
una de ellas int.erviene en el hecho, sin pasar por alto que 
de igual forma durante los careos procesales celebrddos ante 
e~ta .:.utoridad (f. 197 fte y vta), la testigo sostiene su 
versión de los hechos, lo que indudablemente con lleva al 
.:onocimiento cierto de la responsabilidad penal. de la 
~cusada; ~iendo de la misma manera indispt:rnsable aludir a lo 
señaladr ·:Jr- .-). también testigo AL~.JANDRO LUlS CORHEJ('I 
MANC:I1.u: .-!:'ndida ante el Agente del Ministt:!'rio Público 1"'1 
7 de julJU df? J.9Q9, mil nr:>•1ecientos nov113nt.:i. y nut!vL~ en 1« 1111;~ 
manifesl.ó; nue tina v~~ se encuentra enterado de lo$ 
present.c· · trnr-:hrJs rnnni fie~t.u c::;ue reservo:\ !>U derecho rl• 
rendir decl.:u·ac:ión alguna ya que no tiene oersana dt·· 
confian.~a ~n este momento y que se comprcmet~ C\ pre~ent.ar~ .. , 
f"l-1\r,.'\ el día vi~rncs 9 de julio del presente año en' curso .:1 
las 09;00 horas acornp.1ñado a personas de confiC\nza a efect~r> 
de rendir su declaración y que en este acto todo lo quP 
tiene que decir pruvi.~ luc:t.urd d~ su dicho lo ratifico y 
firma al m.=crgen pari'l con::.tancia legal, Así corno su post.erin1· 
di!Cl~re:\cir.Jn Al.E.JAHDRO LUIS CORNEJO MANCILLO ('f. 42 vta )~ 51). 
f't\ndida ante el Agenl:e del Minislerin Público el 9 de julil"'J 
•1H 1.999. mil novecientos noventél y nuevt=. quien en ampliar:lón 
de declz.raci ó11 manifestó: que en relación a los hechos que !V~ 
1.e ~mputan refipcc:to C\l robo y lesiones er1 agravio de JOVITA 
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r"i: ~~ ~UIRRE VI,~M. rn"'nl.;·~esta al declar .. nte que ·l~~ ·~·¡;;~~t\;~·; sor 
~ .... ~.rP;;; Lololm~nt.e falso ya que los hechos ocurrieron de la 
}:_~~~.J~.:...,,,,p siguiBnltt m .. t11t-1r.;.\ que esttJs sucedic1·on el día ho lo rec.:Uf~rd~' 
"6'.¡~~ ·."'"""".: riere que fue a principios ciel mes de julio del CJño en cur~o. 
~ -x1c0 siendo .iprox;m.!\d~,nu.!nte 19¡ZO lo~ cualt!s ocurrierC1n l.'I' P•H·t.tr 

dH las c:al les de mesone5 P.!=~Quind con Pino Suáraz, Colnni.i. 
í,.t!ll tro y ~'JI~ al deClc"lrC\nLt! C.:'ltrd n .. .,ba con ANA LAURA, c::1.•::,n1:1.1 
dti r~pt~.nl"."! SR cnc:ont.raron a JOYITA acompañada de Sll hHr,.,,,,.,,,, 
y d~ JIJLIA NATtVITAS, a qui~n únic~rnent~ reconoció y QU~ ~r1 
~eo.o::. 1n.'Jmc11t.os .JOVJTA, empelo et decirle a su .!\comp.-tF1n.nt.C' 
" ••• 11IHA AHt VA ESA PtRIJJA, RF.F'tRIENDOSE A ANA LAUPA. •/ 
·· ••• ANP l·m LF. CONTESTO r.fAr,,:-,..... por lo Qlle el declar; ... ntr 
con nun r:c•nti.nu;\ron camin.1ndo, y auA de rer:iente el snrnf•fnr·•' 
c:.'.lmbio dt"! lul.' puni~~ndoo:;e },"l luz roja de .11 to rior lo 11ur •11 
d~c:l"'r.:•nl.A y ANA LAURA, det.uvieron, y QUO mi 
111nmnntn~ .10VTTA le nin ;.lcance, y SP. refirió a ANn LAllRA 
rJi.cif!ndoli: ..... ClUF. TANTO HAflLA~ OF.: MI.,.·• y que la IH~rn1.·\1·,.•. 
de .. 1ovrr~1 lo dijo no c1E'!je$ Q11P. es."l pendcj.:i te hablP. ;:i.-,1 .,. 
Que Í"llt! C":11.:i.1Hjo .JOVITA 1 u di.j(.1 ·'l " •• ,ANA TE E~PE'RO n1 t11 
CA~A A FUERA .•. " y 'lile f UP. como a los-. 10 o 15 mi m1t.C-•':". ~:·11 
que ANA l.AIJR.A y el dic:~otc• !lH trasla.daron al dnmic:i 1 ;,, 
ubicado E;?11 l ,:\ Avenida Fray ~.ervando Tere.1s..i de Hier, ignor.on.iri 
frArite ,"l quf! nl'1marci eo riue AUA LAURA y JOV!TA ~€? vi~nin Ó.H.'. 
empez.:,rse ."l p<;<lear·. .:lgreg.1. el decldrante que en n1nri111i 
moment:"' e~ruvr.:i carr:,, c1e l.J. rirlc.'\ y que se quedo p,irado •" 11n • 

distc1nt:\.; .:1ru·r:--<imrde1 de~ 50 .'l 60 mer.r·os de dist.anr:io <"Jl""·l 
l11gr.tr ::fE'? 1\lS h•!chci~;. y riuu desde dicho lugar el P.m1r.,,..,,, .. 
. "!\lc."nrn .1\ ve-r 011e arnb~'"\!;. mujt•res ae inmediato empezarop .• 
JAI ARSf DE LOS CAAELLOS, ºOR 1.n QUE SE JUNTARON V~Rrn~ 

PERfü1NHS PARA VER QUE OCURR!A Y QUE DICHA PELEA f'l\J~n 

APROXIMAr>f'lf'lEMTE. UNOS TRES MINUTOS y cur. EN ESOS MOMEHTn:--: 
lf.ITERV!NO 1 A HERMANA DE JOVITA, AS! COMO OTROS SUJETOS PAF!1'i 
SF.PAnA::'.LAS v una vez lo ocuri·ido c:tntcrior tclnto .:JOVITA, i::o11rc• 
ANA LAURA, Y la dein.i.s gente proceden a retirarse del lu'-1.:1: 
a<Jt'P.g.:1 el decl.:\r.:lnte q1.1e nunc .. .,., intervino en dicha PHlrl·".l, •, 
que m1l"lr:.:i golpeo a JOVITA. coma ella dice y Quo tor1r1 1.-
que dice en cont.ra del e."'t~r·n;1nte es ment.iro por ln n11" 
nie9~1 lu~ !1uc:i10:=; oue. se imputan en su contra y <lU!: l.~ 
v~rd.:id dt-? el lCls es como lo .1caban ae maní festar; deposado 
Que es de to'Tlarse en consideración por el suscrito por ser 
acorde con la mécanica de los hechos, ya QUe manifiesta Que 
el dia 4 de junio de 1999, mil novecientos noventa y nueve, 
el dicente conjuntamente con ANA LAURA se trasladaron al 
domicilio de JOVITA ubic.:t.do t!:-1 la Avenida Fray servando 
Teresa de t-1ier, ignorando frente a que número en donde ambas 
mujeres dH inmediato ernpez.aran se empezaron a JALARSE DE LOS 
CABELLOS, dt! lo aue se advierte que queda plenamente 
Acred~tada lil responsabilida. penal de la acusada ANA LAURA 
Atnoruo TORRES: c..;onsideraciones por las cuales. el suscrito 
confiere las testimoniales aue anteceden el valor 
probatorio contenido en el articulo 255 del Código d~ 
Procedimientos penales. toda ve.: que de autos se desprende 
fu~ron vertidas por personas mayores de edad. con la 
capacid.ad y el criterio suficienr:e para juzgar el acto desde 
una perspectiva imparcial, ddemás de que al emitir su dichc 
le- hacen en form.a espontánea. sin dudas ni reticencias sobre 
hechos que pudieron apreciar a través de sus sentido">, y 
máxime por el hecho de que de constancias 1n se aprecio:"\ 
elemento alguno refleje fueron obliyadrys a .... ~clarar en el 
sentido en Que lo realizan; asi las cosas y continuando en 
la misma tesitura. obra en el sumario el certificado médico 

·de lesiones, en el cual se describen pormeno1·iz:adamenLe la'!'. 
alteraciones físicas observadas por la ofendida .JOV!TA 
AGUIRRC VIAM. quien pcsterior al evento criminal se observó 
con lt!~iones consistentes eciuimosis en dorso nasal y esguinc~ 
cervical. lesiones QUe no ponen en peligro la vida y tardan 
en sanar mas de quince días; proban.r.as estas últimas QUI? 
llegan a constituir mayores indicios en relación a la plen;. 
responsabilidad penal de la ac~sada ANA LAURA ANTONIO 
TORRE~.- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - Sin que p .. ,se por in .. "ldvcrtido p.ara nl suscriLo 1. 
decl.:iración mini~teri.:il de la acusada ANA LAURA ANTONIO 
TORRES. quirn ~nte el Mini5t~rio Público manifestó: que nie~··. 
lo~ hechn-:. Y.3 que la dicente ~i intervino golpes con la hr., . ._ 
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13 ~ ; ~ . . ,, .+ ,.. ~-(~~>:l;;ici' .... ,, .. :j,;: .,, o enuncian te y que esta fue FRAY SERVANDO TERESA. OE MIER, y 
~ .~'),:ti f:l•JH ur.l;o fu~ r>nrqtJfl l.:."' JOVJTA empozo a insultar a la dic:cnt.~ 
~~--.' Y..-.. ~:c-,0 h;1y VC\ e~ ... , PIRU .. lA PENDEJA y que por el rnomonto'se reserva P.1 
~.¡~~."'~ df'!!rer:ho r. nH1dir declar•lci.dn. y;i que Sr! compromete FHl uc;tP. 
~· 14EX1CO i\Cto "'! prn~Allt .• 'll"SP. nara el di.el viernes 9 de j''l'in -:iPl 

(Jr!!~e1"1t.H acto (.'In curso '" \l'\s 09;00 hor"s acomp.:.o\ñ•;\rf;'l •iP 
r>~rsnn~ dH confi<"nza. y que en este acto es todo lo Ql1e ti,.nff 
q11e dr.c;ir p1~evia lnc:t.tirA d~ su dicho la ratifica y firm.f, al 
m;u·gen r.ar~'l cons.t .. 'lnei."\ te~al sin quP. existiere ningún tipo c1e 
prn'!ii1;n ni f ('.:ii.C..-1 ni mor.:il. A5l como su posterior doclC\r;.lc:ifln 
( r. 40 vt.a y ..¡ l), rendirJa ante el Agente del Hinist.erin 
P1"1htir.c..i el 9 dt~ j11nio cjf! 1999, 1nit nover:ient.as nnvt-tnt.:~ y 
1111P.VP-, P.n 1..=i. nw·• manj fe.~.t.ú: '1Ue el los hechos oc:urri~rnn Pl 
di.~ vip1·nHs de junio del año en curso, ~iond• .. • 
c'pro..cim<'\d,:i,rnent.P. li\S 19:30 hora~ y que en esos momento;". 1 ~ 
d•~r:l.,r.:,nt.P !; .. e~ f-•m:or"!t.r,._bil .:.-lC":nmn:'lñ11cJa dA su novio r;h.J nnr11~ .. -.·. 
t'1l.EJ,.."ll-mn.o 1.U1~ f~nRNEJO Ml\NCtLl ri, y qut1 al ir r.amir1..:1noo r·r-·1 
L"l c.\llE! d•? Ma~C"'ntt~; y Pino Suitrc~z Colonia Cent.ro, cuandr, ....... 
enr.ont.r.:.irC"'n n !"ll e"compañ~ra rle trabajo de nombre de .1ovrTr. 
AC1lJI Rru· V J Atl, <llt i.c.."fl se UllC:Ont.ró:\bo acomµafü:.\dó.\ do su hermo.\n.':\ , I·· 
nombre no lC'I r~~r.ur~rda y de dos compañeros de trabajo Jlll. T .:1 
IU ... TIVTT1~S. ')' el sobrino de JOVITA, dHl cual ignora el nornb1·~ 
y quH ~n eso~ 1nnmentos JOVITA les dijo a sus ~compaíl~nt~~ 
" ... MI~A A IBA ESA PIRUJA PENDE.JA ••• '' y oue la dicent.f! no ,~ 
hizo co~n poi· lci <iue siguió caminando y que " ..• ALEJAur,pri 
PASO A LA D!CF"NTE DEL OTRO Lnoo ..... y on esos rnomenr.o~~ Pll 

.?:cm .. '\foro C.o\mbio de luz marcándoles luz roja por lo ciue l:i 
dic~nLt! y !iu novio t.uvier·on oue p.:lrar y en esos momento~ ~-·! 
lu c"CE!l'CO .10VTTA, diciendulc a la dicente ..... NO QUE E'R.E~ Mll1' 

CliINGOHf4, RECRESATE A TI TE ESTOY DlCIEHDO Y ••• " y qu~J J .• 
di cent~ tampoco l.Jj jo n .. 'tda y que la hermr\n.'1 de J'OVITA, de ) ;, 
cual uhora $f! entera que responde al nombre MARIA E:LEt;,".. 
AGUIRAE VIAM, le dice a la emit.ent~ ''PARA ESO ME GUSTABAS'', ~ 
qun 1.-s aicente le contesto "CAYENSE PORQUE YA ME TIENL='•I 
HARTA" y Que fue cuando .10VITA contesto diciendo "SI ERE~ 
HlJV CHUIGONA TC: ESPERO Etl M! CASA"; .Jsimismo manif"ie5t.f.\ }:. 
der-lar ..... ntt> quf: tr·.:¡nscuri· ieron 10 minut.c>s Pñra cn1e 1 · 
decL.1r.1nte ~""'" tr·.'\~l."ldarn .:st do1nicilio ubicado en Averiid11 f.- .... 
Serv .. '\n110 Nümcrci Teresa dr.J Mier, número 30a. donde se ubic.-~ e! 
dmuicilio o.:\r"ticul.;:.r de l<.' denunciantLl! y Que ya cstr.\nd0 r.·r· 
ciicho :ugur, tanto l.:\ declarante c:omo JOVITA, " ••• NUEVAMEnT=
l.E'. fJIJn A LA DICENTE YA TE OIJC: QUE ERES UNA PUTA •• ". y Cl'I"'' 
fue c:u.:lrh1.::i 1.:1 di-:ente y JOVTTA, se empezaron a golpear, =;· 
ya que .:uub.:\S ..... se EMPE.':AR.0/'l A JALAR DE LOS CABELLOS. A~· 

C0110 A flAr..SF. DE CACHE::TADAS, AS! COMO TAMB I EN SE DI ERQ1..¡ i1;:: 
PATADAS, Y i...H PELE~ DURO APROXIMt.DAMENTE TRES MINUTrJS. 
4$Í mis1no desea agregar la declarante Que su novio ALEJAND~~ 
L\JtS, r.11 nin9Lirl mom!?!nto intervino en 1,, pelea, y,:i que est.t'! ........ 
t.1ncont.ran.'I e~.pc.-~,ndo .:i. la dicente en la calle de Topilc.i!'· ... 
unos SO mr.t.ro-:.> de tHsc.,:1ncia aproxiina.damentt:! y Que al VP.1· 1·: 
;.nt~rior- t.mo-=> .=tmigos de la declarante Que encont.r.a.o~:-i 
jugando eri 11110-;'. muc;uinitas. y al ver la pelea su acerci\rc.111 
p.;1ra dt""felldt~1· et la dicente ya Que la ht:!rmana de JOVfT.:. 
e111p~.Hl .:ivr~.:li r a la dicente y que uno de los amigos Ct.! l"" 
•ieclar~1nte le rlijo " •.• DEJEHLAS ES UN TIRO LIMPIO ••• ", :• 
que en e~os mom~ncos ya empezaron a gri Car " 'r'a f'"l•:aj., 
JOVITA, y.;. cH ... ja Ll'1llRA" y que fue como dejoron de a9redi1·.=.r 
asirnismo df!5c.:1 oqreg.:;o la d.ac;t.:iranCt! Que la petaa f•:·· 
un1cam~nt.f' ent..re. la dic:enteo y .10VITA, y que nunca intervir-
ALE.JAtlDRO 1.ut:., ni alguno de los amigos de la dicHnt:t-! 
que cuando l.l declarante se retiro del lugar .JOVITt\ lr 
mnpno:o a ~ri1..-1r va~ :-. ver te voy a denunciu.r, a~{ mi~,,. 
desea dyreg~r qu~ niegil les hechos quH se le imputan P.11 '"'·" 

c:ont.ré\ por to h.:.-tce al dal i to de robo ya Que e_pte num.~:1 
~xi~t.io· por pdrt.1;t de la dec:larant.e ni dE"t sus amigo!'. y q11·· 
nienc:i los hechos oue se le imputan en si contra por <f"r 
falso!"t. Y al r~ndir su decll\r.:tción preparatoria ANA LAll~..; 
ANTONIO TORRF.$ (f. 07 vtJ\ y BA) ante ese 01°0:11". 
,l11ric:;<"1iccinnñl rt1Ani fest.ó; t1n.'l vr.;o;. que se le dio 1cr.t.u~.~ .11, 

~" dP.t;l."lr~-ir:jón mlnisteri.-.t m.;o.ni fastó Qua lA rat.i fic:d P"' 
contener ¡,.,. vnrdarf t.lt:! lo!:. hecho~ outt hi'I. dujado narr.ido si.·. 
tener nadé\ m,')-:; q•Jt! agregar o aclarar y reconoce sus firm111•· 
por ser las que u~a en sus Asuntos 1:n·,01icos como priv3do~.: 
de posado que es de tomarse en ccn:sideración par el suscrito 
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~o oda vez; que acepta pc.rcialmente los hectios que se le 
.¡;r atribuyen, máxime que refiere la mecanica de su actuar al 
~º señalar que se traslado al domicilio de la denunciante JOV1TA 

."~ AGUIRRE VIAH, ubicado en Avenida Fray Servando Teresa de 
Miar, número 308, Colonia Centro y en dicho lUg.3.r tanto la 
declarante como JOVITA, se empezaron a galar de los cabellos, 
asl como a darse de cachetad~s, así como también se dieron de 
patadas y la pelea duro aproximadamente 3 minutos, de lo que 
~e advierte que si golpeo a la ofendida JOVITA AGUIRRE VIAM 
causando le lt!siones que no ponen en pel igor al vida y tardan 
en sanar mas de quince días; y si bien es cierto que 
maní fiesta que se pelearon también lo es que manifiesta estC'J 
para eludir su responsabilidad penal, ademas que"" 
encuen1~r .. <\n ju-::.t.ific;r\cln.s ni c:orroboradn.5 con mP.dio rwnhrtt.nri1· 
r1lnuno q11c 1.-~ l:IJ1"nf? vHrc~l111il, sino por f?l c:ontrilrio f.lint.rrt ,., .. 
<iA~~C'::l•Prrl11 con f?l ru<'tl.F-l"L'l.l pt"nhdt.nrin <1t? c;u·9n que integrr1 l.· 
CdtJ~•.l pun;1 l, ·'tdem~'\•.;. dr que 1.1 1'1Cll5rtd-:t SH ubic.:l en l .l ... 
r.ircun7t'\n;;Í"''-', r"IL~ lug~--1.1·, tiempo y de~ .• "'l.rroll(J riA lo~ hr.rhn· 
que~ ~t:i } P. i mc•u 1 .• 111. - - - - - - - - - - - - - - - -

F'in.tlment~ dtJbc ;\f'IC'tar-se que también e3 neces .. irio p~u.· 
:.\cr~dit.;.lr cll~hid<Amnnte l'"' i•le11r.1 res.ponsa.bilidar'J pen-:'ll df? l.; 
clCUSdda., td f!Sludio c1C-:erc:a de la existencia O no de ~}~:H111.·· 
c~1u~;1 <1c e><clusión del delito de =onformidad con el últ·im• 
p.\rr."'l.fr, df!l A.rt.1c11ln 1:?:' t1el Código Procf~!.;ñl Pf.Jn .. "'1.l y un l' ... :t: 
-senLidr.i r..·1t1·:" •.;.,:.fi;1l."r QlJe' E;•t• l.;,, e·~.rieo:::ie no exi!•r:.t~ .. 'llgt.Hhl c;,:•.J .... · 
da au~r-inc.;L=i ch~ cc:1nCucLt o dt.! atipicidad oue d~rive di: Jr-.: . 
• Julo~ ''""t,, t!l momttnt.o pruces..-il en que ~e actúa comn l•· 
previenen l.:i.~ fraccionf"-!s r y II del artículo 15 dt-=·J 
Ordenam i P.n t C'I Pun i t. i vu ni mnno~ .Hin se encuen r:.re au ter i l'cJ.d,"). 1 .• 
conduC"t.:l t.ipica del activo por alguna norma permisiva (J~: 

nue$tro OrcJen.1n1iento Juri...Jico MC:!xicano "' rnaner.n de Cclt.15.:'\ ,jf! 

iu~t.ific.,ción. TJ.mbit!n <ir.be indicilrse oue la acusad.R ti~r1'-• 
C.:'lpac:id.·HJ rJH culpabilid.:id (impu~abilid41d), ya oue no , 
ohserv.;,. q11f! no c::nmprendiera el carácter ilnt.ijur!dico de ~·.r 

hec:hu e-. que !~~.;t.L1vier¿\ irnc:>o'3oibilit.ado para conducirse ac:orch"' .~. 

dich-:t .:--omr11"ensión. Asimi~ .• no no ~e desprende orobanz.:i aJgur,.-. 
que n.!flt~Je t~l .:.c:t.ivo al nrument.o de reali~ar SlJ ccnduc::t.." ,...,, .. 
Lenid concic~nr.1¿¡ del caract.E'r etntijuridico cif• 
con1por1..amiPrlto y.:t qUP i:omc:- L!l co11n'1n de l.:\$ Pf"-'rson.:\::; !'-<lbi.1 1 ·· 
Ley c.'l~tig.·, a a11iFrn caus~ .llteraciones en l.'I. s.:ilud. De ii:,1u ... 1 
form.1 pr0< .. -~<Jn11t€' ,1f1r111.;.lr l.:\ fonnct '1lH! l.;t acti.vo . 
~nc.onl.r.:th.t con plena PO$ i bi l i darl de aut.ode tf!f"mi ndc ión, ya. lll•-' 
no 5!! oh"?ervc~ indicio proti.lt.or-io que demuestre fue compelid-'! 
.,'l. c"\\.t.1,.~r i le~1·,]mC"ntE' CC"lll0 lo l)Í!O. nor lo '1UC bien ('111n~. 

ajlJ~t'll' ~11 r:'.'11ndur::l.it a. .Jere-:-:tic. ·• - - - - - - - -- - - --
- - - P~r ln t,"nt.n, de los l1echos orobados y elernP.nt.t=i'! 1it'• 

r::r:m· .... icc:Lór1 Y"' dlh•l i..~•1<.Jo~. ':'>•! q~n~r.Jll irHjicio~:. ~-:ufici1~11t~o.;. J. ... , 
qut! ~nl.1.?..i.IO! ~n form..;, n,l.t.ural ~· ló~ic •. '\, '/ ,1prr.cictdc1-:. r:1. 

CIJIH: i•!.n•.:: i •I. CCHldUCf!tl d"! ) ,\ VP. rd . .Hl c:onuc j d.• .~ l ·"'\ QIJe '!i~ hu~,,; .... 
11,i=.t..'\ i nt.Pr11·ct1 1 :i. prueba ulenc< a q1Jt:~ $P. r·l~.fiere el . .,.rtic11lP 
?l'd, d•~l Cf:;.ti::i•"'! Pro•.;~<.:>~"ll Pcn-:11, y;,1 QUE"' td di.c1 4, df! _junin °'"'' 
1~99, 1:iil nr.";~cie11to~ novent..l. y nuf:>VE:', ~iendc. ,i.prw:i<imar1;:i.mP.nt.-:o 
l"'!" ~IJ ;00 hor-.'.\c-; l~ .:\r.• s.~d.1 l°1NA LAURA AUTONIO TOi:tRJ:':-:'. 
CQl"ljllnt.:unente con ot..r<i\s rcf"sona~., al encnntrarst? frent.~ 'll 
domir.:i! in d·~ l."1 of~ndid.:.1 :;ov:;:TA AGUií<RE VIAM, LJbic."ld.~ en 1:· 
c;,l 19 11e Fr .. 1.y Serv.=indo lf'resa Ue Mier, nt'1m"11"CJ 308, Cnloroi ·i 

CPntrn f?ll 1~-.ta ciud.'..l.d, lro di•.::E-! .. "'\ l.:l ufundid .. \ .JOYITA AGUIRfVº 
v-: .. "~-P:F:;:; •.WH PlJTH". if.vrtl.=tn;:andose en cont.r.i. o~ l .. '\ ofendi.1:· 
j .. 1l.:-ini1L·1'·~ d~ lo~ C.:.,'\bellos, b.1ji1nrjole 1:1 CAbeza h.~st;~ nl 
~.11elo, mie11t1·.:1s que !:.u ac:om¡:iñiiante LUIS ALE'JAHDRO le empez:o ."\ 
d;ir rle µ11ñf'!t.ar.n"'. en t~' c;tlrct e:"\ ...TOVITA, provoc;"1ndole de est.1 
forma lesi-:iti....:s de equimosis en dorso nasal y esguince 
cervical, lesione~. no pon€!n en peligro .3l vida y tardan pr, 
~ • .,.na.r m."15 <1P. quince d.ias, lesionando de eo;ta formd el h\l"n 
juridic:o rwot.egido por la lP.y como lo es l.3 integridad fisir:-.-. 
de la r1fendida JOVJTA AGUIRRE VIAM. - - - - - - - - -
- - - E'n t.:tle<5 condir.iones, ,3} est..:=.r debid.:imente acreditl.\d.' 
la plenil responsabilidad penal de la .-:icusada ANA •.AURA 
ANTONtO TORRf"S. en t.:i. comi!"".ión del delito de LESION(S. t:'~~ 
prncHdt-nt.to el juir.in dtt rf~Dror.he del Est.•lc1o ~" su r.nndur::t . .': 
dnlir.:t.iv'i e i111r1nnerle an su caso, 1•;1$ sancioni·~"'· 
c:orre.s("ondif'mte~~ quP. !'>eñal.1 el C':ódigo Punitivo. 

-IV. - P.!ir.:. efecto5 de l<l individu..:ilización de la.,.. 

[-:K) 



rl~ •n& :~~~~~~~~~~":n p;:"~~:'!:rtí~Ul0:~na;~z~~5~ :~:( ;~~~ ~~ü~~~:~~i~~· ~ ~ 296 bis dnl Cúdi~¡o de Procadimi.,ntos .P"'nales en rel.•ción '·' 

~/~'-Mo1c0 :~ ~~~i~~;t~~1~.;f~ ::~n Y e2.s8,9 :~:r~.~0 n:~~~=[~zaPa;f;e l~~ª'.;~~?.~n d~!l( 
rtolci~ñ. realiz.'ldn en forma inst;1ntáne.l. en quo fuo fJf"l"íl~'-t.f:1rlr"' 
~l dt-?li t.o df.I 1..f.SlONF.S, en c"\flravio de JOVITA AGtJIRRF. VTAl1, 
T.iL~ndo ln.s lesinnP.S ca1..1s<tdas las que por su nat.uralet"' nn 
nnm'?n 1~n pr.,liuro l.i'!. vid4' y tardan en sanar más de quinc:P. 
dii'\s, mism.,,s qw~ no dejaron consenc:uencia algun~' !'>eg(in 
\.P.rtific:.JdlJ ( f, ?06 ftej onl:.rB la activo Y la pasivo d~\ 
riel i to ttxi.stP ne)(O de conocimiento al momento en Q11r 
!~•Jscit.J.H·or1 los nn-!sentt!s hechos que tuvinron verific.:1t.ivCJ 1J1 
ciia 4, dt! j11nio de l99q, mil novecientos noventa y nuPvP.. 
5 i C!nd'l .;lprox irniu1::tm•:>ntc 1 as 20; 00 horas. cu"-lndo 1 rt 3Cll5.1c1.~1 ~.N~· 

t.AURA ANTOtHO TnRRF'.S, c:onj 1.mtamon te c:on o tras personas, ·" 1 
P.ncr.ont.r.:\r5e frL~nt.tt al domici 1 io de la ofendida JOVITA AGUTRRF. 
VTAH. ubic.:ida en l.'l calle de Fray Servando Teresa de MjPr. 
númP.r'n 00A, Coloni.:i Cent.ro en esta ciudAd, se ll.vaL1nr•• nn 
~onLrft de lM ofcnciid~ jal~ndole de los cabellos, bajandnlP l ~ 
c.loer..:. ha~1;;1 el Sl1elo, mj !-:'ntr.,"'\s q1ie Sl1 .;1comp."'\ñt1ntu 111r• 
.:.1.t:.lAUiJRO le rr11pezo a d.'\r d1~ puiietazns e.n la cara ,-,. .1nVTTl",, 
provoc.'\ndolf? di!? ~!~t~u form,"'\ lus ionP.s de cdeina en dor~n ,,,., .. ~ ... i 
y E-S9uinr.'~ cnrvic.:"'l, lP.sione~. ciuJ?. no ponen en peliaro al virf., 
•1 t.drO.;\n 1H1 !;111v1r inns dP. quinc:P. días; po1· ot.ro l.:Hio, 1, 
aclJSadA m~nifHEtó ser ~e 18 ~~ns dP. edad, P~Lddo ~i,,i, 
~.nlter:,, r·~~liqi1.>11 c.'\r.ólic.?1, originari"' cfel Oist.rito F'-"?d,. .. 1-;.·l 
con 1 ns t r'lJC:L~ i.ón Secuna.l r i .;t, de ocupa e ión emplea.da, crni 1 11. 

sueldn i:Jn .:t.320.00 {TRESC'.i-ENTOS VF:I/'HE PESOS 00/100 M.N) ~iP 
des:.·endiente~ ~conóini·::os, con domicilio dC:tU.31 en Mision~rn.:. 
Q, i.nt~rior ~ino. Colonid Ct~1'ltro, que no tit!ne anodo, Qll~.~ ~~:· 
hija dn Al EJAf'lORO y HORMA, que su diversión favorita t':S F-1 
deporl.e, QlJe na fun1a t~baco con1~rcial, ouA no e~ adtc~o •• 
alguna droga o enervant~: se agrego la ficha signaletica (f. 
170 ítn), ~ ~l informe de anteriores ingresos a pri~iót1 ~f. 
127 y J.73 ft.es), en donde se advierte Que la acus.'lda. r.riA 
LAURA ANTn~HO TOkR!:S, si cuentd con ingre5os anterinre!: ... 
¡:"lrisiéin ante el Juz:g~do cu .. 'ldr.:\ge5imo Penal, de cuyo in')re:-.<· 
S"i! hizo l.:\ c~~rtific.'lci.ón corre~pondiente via teléfonic."'\ on 1 • 
que t:l ncrs.on.'11° del Ju:;gado Cuadrág~simo de lo ?enal inforr111"l 
a estt! Or~~no Juri~cliccional QlJ en ~3 causa penal 170/99. ·
consiono a ANA LAURA ANTONIO TORRES, Por el delito de ~060 
CALlFIC::ADO y con fecha 2~ de diciembre de 1Q99, mil 
novecirntos flovenL.3 y nueve, se dicto Auto de l.iberta<1 P<"'r 
F~lt~ de Elemr~nto~ para orocesar al no haberse acr~dit~do 1~i 
Cuerpo del delito de RORO CALIFICADO, !!n consecuenci¿¡ 
orden3 ~u inmediata y absoluta libertad, lo <1ue se certif1~· 
r-.a1·.:. t.odn~ lo~ pfr.'r.Lo~ d~ Ley corr~spnnrlicntes: por lci QtJf" ,·,.-. 

es de tonP1rsf! fHl r.1;11si<jer .. ,c:i.Jn el .'l.ntcrior in~.trP.SO a ori~ir'Jn. 
t.cio.:. vez (lUP. !:~ le c1ic:Lo Aut.o df? Libertad r>or F""tl ta n··· 
(i'!'!mt?nr.os n.1:1r.°' nrcCf?~-"'r: asimismo se recabo el ~~tudi·· 
rl inir.n 1~rimimitvgi~o ~n donde SP. advierte que ANA 1 Ali;;.·. 
¡:.lfTONin TORr~E~. ti':"n~ uri-:t c~pi.\cidad criminal, .. -idnptc:'\biliL~•·• 
!.i;>(':icl\ H iudic:fl d~ estado pe] igrosn rne<iio; aprP.ciacionP:~ y 
r'F'!Í!!rtH1Ci."\~:: riue ~-err11iten nr<.,du.~rle culp.nbil id ... " 
J. igeramente ~.a1poririr a la minima, en consecuencia, p,,,.,.. 
efecto~ de l~ punición, s~ tnm;,irá en cuent'1 lo est4'blecidu nr. 
Pl articulo ?SQ P~r·ro Primero Parte S~gund~ del Código PenA1. 
t.roi.t.,ndo~e rl"! delito ~uc merocP. pan.a prj•.1;~•·iv~ de libert;.ld. 
$P. c:on~idura ju~.tn y equitativo y cc1· 1•stricto apegn 
derecho ~.::tr~ los fintts de la Justicia y Readé\ptación SocL .. 1 
del sentcnclaQo, imponerle las pena~ de S MESES 7 DIAS OE 
PRISION y 75 SLTEHTA Y CINCO OIAS MULTA, l' t.omando ~·" 
consid~rac:ión cw~ la sentenciada al rendir su declaracio;• 
preparatori;ii. el 21 de diciembr~ de 1999, m.:.nifestó rierc::ibi r 
un ingreso de $3'20.00 (TRESCIENTOS VEINl'E' PESOS 00(100 M.lll 
semanaie~. también es cierto que de autos se advierte Que u\ 
rendir su daclaracicln minist.f!rial al 7, siete de julio dt! 
1999. no ftll.\nifest:o percibir ingresos; por lo que se t.omar·a t:!l• 

cuenta el s.'llario minimo vigente en el momento de los hecho:. 
(4 de juniu. dt! jqqq), )C". anterior con fumJamHnto en P.~ 
f'\r\.(culo 29 p,\rrc'\fo Tcrc11ro rlf?l C:ódion Pr.nal, que eri1 d1• 
$34,45 (T"'CINTA Y CUATRO PESOS 45/100 M.N), por lo qu:
resul t.J un tot.al de :J:2, 5~3. 75 (DOS MIL QUTNIF.NTOS OC:HENTA 't' 



~~ ,, ....... ~~º¡¡. . . -· '"· .•( . : ·' 
§ ~"'. a! ·:-.: . ~. ! ,; 
~ g,\: r. .fº RE'S PESOS 75/lOC M.N). de multa. que· de~rá ent.erdr l.-l 
~· .J ~ .~~ .:;entf-H'IGÍ.::id.:-t a la Tfrnorerf;l del Distrito F'eder.'1.l, rJp 
'~?0 -..Y-~.~~~,,,o .1cu~rc1n ñl art.lc:ulo 2? del Código Penal, y en c.=.;:;o MP. t:ril.ñl n 
~'· ... ...,.. 0 .~,¿ p.:irc:i..'ll insolvericia. compr-c,b.1dc1. se le sustituyo por 75 SETENTA 

MEXIC Y CINCO JORNA['l,:.z úE ºTRA:IAJO, en favor de la c:omu11id~"'\cJ n1,,"\ 

. ' .. 
-.: .. ~:~ . . ·1::4.; . 

remunP. 1·.:1dtts, l.:t.s q1m t .ansi ~ t: irán An l.:i pn~s t."'lc:i.1.in dP: 
servicio:=. fm Instituciones Púhl icas F.ciucaLiva~ CJ •1r 
A::;i!;t.tH1ci..1 So~i.;11 u en Inst.ituciontiS Prlvad:.1s Asisl.t-~nr~i,\l~~. 
jurn<&d .. '\!' c1c trabdjo ClllO dnberán llevi\l"SfT "" cabo en pPricic1c1c
dist.int.u!-i dt-tl horario de lciborl"'S qut-! l"Bµrusent.'l 1-t pri.m:i.fl.,1 
i1mnt.o cJf' ingn1sos del J;P.nt.P.nciac.Jo y su fa/llilia sin '111P pur.-d .. 'l 
~xcadpr· dt! tru~ hor~s diarl~s ni de tre$ díA~ cor1secut~v<>n e11 
la semana laboral, de c-:onforrnidad r.on lo dispuesLn 'pnr .... 1 
.. 1rt!culo 66 dtt l.:i Lu~· Fed~r.al dtJl Tri1b.u'ju y t>.:1j1J t. 1 
Vi<Jil1'.nr:ia y orientación dP: 1.."l' Autoridad E"jP.cutor·n y 1h' 

nin~JUf"\ .. 'l form.:.\ nodr,\ prcsont;arsoH on forrn.:.. t..:d ql1e r•.~!'i'I!. t·· 
1if.'!91·.'loi .. H"ILP. o htur.il1ante par., !el ~-cnt.P.nci . .:.du y ~u f.:i111ilid d.· 
confc1rmi.d;O\d c:on el púrr3fo tercero, c:u.:irto, quinto, ~t~>:t.r• ': 
-:;éptinio dp.) drticul<.1 '27 del Código Puna}; .,horn hi1·rn pc11 1 •• 
qui;: h·:ice i.~ pen.-1. priv.:\tiv .... '\ de lihtH·t.,HJ, l.;o. 111ic.111 .. 1 
c-:omrilt:-.;J.'\r"á eo el ll1g.1r y t.ermino~. '1UP al cdeclo <11'~\.ld-'\ 1 .• 
Oiracción de Ejnr;ución de Sent.enciélfi de la. Dir~cc:i6n Gr:-11e1·.,1 
de Re.cluc:.nric.-:·. y Cent.ro•.:. de Rea~i.J.pt .. ,cion Soc:L:.11 del Disl'/"1 r,· 
Fttder ... ,1, con ohunn d~ 5 di~"~; c1C? r>rHvenliv;,, sufrid-", tH1 r;.1.."'.""1:· 
.:iuc Íll:? r1P.tP.nid 0:... poi' e~t.1 c.'\IJS~l. el 70 <1R dic:jemhre dn J~'"l""l 
niil novBciento·:~ novnr.t..:t y nuc::\'':" h .. ,st.;.1 el ~!4 cJt~ diciP.rnbr~·. 
lii .. , i:>o'I el Que sP. acooio .rtl henefiC':io <1A la l ibert,1.~ 
provisi1~nal, y q1dMn hast.:-i la fech<!l s~ enc:u1_:intr·_1 t.1n libt'!r·1 ...... . 
;irov i ~-ion.:\ l . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - V.- Con f•Jndarncnto en lo~. articulo~ 29 30, 31 31 bi~ .. 
~4 y demás relac.ivos .ll Códioo Pen;il, se ahsl•elvra. " l, 
~ent.enci~,_d,l ANA LAURA ANTONIO ToRRf.S, de la rrpJ.r,;-.ci<ln dPl 
rl .. 'lñO del delito de Lf:SIOHEC, tod.:i. ve.~ que no e><isten bases. 
~ara su cuar1tificación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VI.- Con func;:t.}.mentr.i en l.J. fracción III del 3rticulo 7l• 
del Códign PenA.l, sn le sustit.uyP. L.:\ Pena de pri-sión irnr>un~:;.t_.:. 

~ la senlenci.:t.dñ ,..iNA LAURA ANTONIO TOHRE'S, por mul t.,. ~· 
. t.cm.:tnri ... , P-n cuE:!nt;.,\ que lu1ic.~mente permanecio un Pl"t!v~ntiv.~ 
sutria .. "I 5 dias. por lo Que los días a sustituir son 15::?, 
ciento cincuenta y dos días. y tomando en cuenta Qlm r~l 
!"."lArio ruinimo vigP.nt.e r.ue\ndo sucedieron los hechos (4 ci-: 
ju11lo de 1999) er;.t de $.34.45 (TREINTA Y CUATRO PESOS 45/IC,:".I 
M.N). r'lOr lo que resulta un total de $5.236.40 (CINCO MIL 
OOSCIEiHOS TREINTA Y SEIS 40/100 M.N), como pago de rnul~-c 
para sustitldrlt la peno ne prisión, que deberá exhibir P.ri 

billBtf'i c1':"' deno!".it.o de l. .. NC\cional Fin.3nciera en favor r.~~~ 
f'ondo Or. Apoyo ~'\ la Administroc:ión d~ Just.icia del Distri r-
F~dHr.;o.l, f.Hl r.a!iO de hC\C:f!r rn:~o de é5te sustitutivo. 
- - - ~simi~mn r.on fund.tmento en el articulo 90 del Códic-
Pf'!nJ!!:l ~~ le (}t1:iro.'"l el beneficio de la suspensi.6n mot.ivad.~ e~• 
l~ pen"' 1 J"'1ni'\d~1. cc.ndena Condicional a la sentenciada ANL", 
LAURA ANTONIO TORF'.ES, en vi.rt.url de que es li\ primera vez Cl'! ... 
C'".omer.~ un d~lit.(1. ovicJL.rnr.io buein;t. conducta PO!:Ítiva antP-. 
de~puc!c;. cial hech•' punible~ que se le demostró, en a.usenci.'l r.;u 
prueba en c:ont.rario, asJ c:C'lmO por sus é\ntecec1ent.,i:..r 
r'>r?rSOni1las. lo'!". cu,1lr.-:; r:•H1st.<.'ln P.n auto!'\ y la. naturc,le;:11 d~1 
cielito: P"'"·~1 el Oiñfr•.JtP. d,.J dicho beneficio deberá otO'"Sl-":" 
un.3 g.:i,..!:lnt.ia Pº'" i.·1 cantidc:\d d~ s2.ooo.oo (DOS MIL PESOS 
00/100 M.N). cine deb9rc1. eHhibj r en cual~uiera de las form.:,;~ 
exioi.n.:.~ por i,, l.P.y PAi".'\ ;·HH!•fJurar su pre!"ent;,.c\ón .:'\nt.~::o l .... 
Aut.oridad E'jf!cutora p ... u·z¡ ~-u cuidado y vigi)C'lncia, la opci,.•r1 
d"3 lu~ henefi~ios riunalec; Quadara a la libre elec:cl6n dl?.:l 
senl:.eon~iadn, en l .. " intaligt:'!ncia Que de no optar por a)gunn 
de el lc"!'i ;uhsisti rá la tot':!.lo3 de prisión impuesta.- - •- - - -
- - - V.I .- Con fundamunto en los articules 42 del CódigCl 
Pe;na~ )" 577 del Cf>digo d11 Procedimientos Penales, amon,;st.ec;&o 
Pub;~ca1nente l\ lo:\ sentAnci adJ\ ANA LAURA ANTONIO TORRE'S -
h.-.i:c1er:i('fole ver lao;. r::.on~l".scuancJas del delito Que comet.iú~ 
7xci tal"l':'Old ~ l." Annnendil y conmi n.indola con que ~e le 
~mnonrlr~ una sanr.ion m~yor 5i reinr-idierH.- - - - - - - - - -
- - - En niP.r f tn t1r! 1 n P.>t:pues to y con funda1n~nto en lo~ 
c•rtlr:t1l·:r~ _J.4. lft. 20 y 21 Constituc!.onale!;. le • .lO. 11, 7J y 
72 rlAl Cod100 de Proc:tsrHmiAnt".o~ Penales, es de resolversR. y -

- .. - - - - - -- - - " - - - ·7· ~~ :-\-:: .: -· -r -
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·~ PRJ/1t;RQ, - 1'111' LAIJRA AIHOIHO TOl1f1E'~, C!: pr.nd. lmF.-nt.e 
r·c1-:.ncH\!t.:ü>lu cni 11; C:tlmi!;ion del delito de LE510Nr.:>. por et 
.::u.J.l l~~. c:icusó l.n Rcprcc;ontación Social. - - - ·· - - -

SEGUNDO.- Por -:.u c.1,..lp .. 1bilidad, circlm~.t.1nt:i."\~ 
cxt.eriorc.~5 dE-? '.!jec.ución y demá~ pecul ia1·idade~ de t ... 
sentenci.:id~l, re.sulta. proporcion.Jl imponerle la'!'. pr.nas de S 
MESES 7 DIAS DE PRISIOH y MULTA DE $2,583.75 (DOS MIL 
ClUIHIEHTOS OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.H), QU".! dr.bzr:\ 
nntP.1'a1· D 1;1 Tusoreri.:a del Di5tri to Fc!deral. !.' en Cil!;.O de 

t.ot.:;11 o p;tr·ci.tl in~olvoncia conmrob,:\da se le sust.i tuyo ~·or 75 
SETENTA Y CINCO Jf')RMADAS DE TRAOAJO en favor de la comunid,'\rl 
nn los t(~rmino~ y condicionas prcciso:\dos en el con~irJr.rand•:l 
tV , de ó~~t.1 rc!;Ohición. L.:i. pen.:i de Prisión imp•.Je!:.ld l.'\ 
compur9ar.\ ~11 al lugar y tór·minos CllJC al efecto do::?CÍdó ¡,·, 
Dirección de tjccrn:i6n de Sentencias d~ la Dirección Gt!neral 
1.1c Recluso1·io~:. y Centros "le Rc..td."\pt.r\ción Soci<l-1 del Di<:Strit.C.' 
Fcde1·~\ con ~bonn de 5 d.~~ dt? ~·ruventiva ~ufrida.- -
- - - TERCERO. - $e le su:.; ti tuyP l.=.. pen.:l de pr-i~ión itnC:•t.1e::t., 
por multa pof' 1 .. 1 c.1ntid..1.J de $5,2:36.40 (CINCO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS 40/100 M. l.a), que> deber;\ enterar lo !;'.cntenci.:"d.1 
;-;l ío•tefo d!! Apoyo la Admi1ii~tr~'lción de Ju!:.t.ici .. , del 
Oi~trito FerJcr·~1l. en túrmi nos del con~;;icJcr~'\ndo VI, deo 1 • 
prtJsentf? rc!;Oll1CiUn. A~irni~ruo con flmdurncnto en el artíc.ul:·. 
90 del CóUigo Pcn.'ll se le otorga el beneficio de la Cori•j:?,· .. 1 

Gcndicion.:..l, y ~1~1ra tal ufccto debe1·á :Jtorg..:ir un.:. gar'."'nti · 
por lü c~riticl~d de $= 0 000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.H). q11c• 

podrá e-..:hibir en L:ualc:uicr.:t de las formas exigida~ Pi'lr la LC",' 
p.:\l·.:i .:ascgl¡r·.;ir· su p1·esentación ante la riutori,1.:td Ejecuto!'·~ 
para !;.U c.uid:i.d:J y vigi lanci«. la opción de los beneficio~~ 
penal~s qued~r·a a la lit·1·e elección de la sentenciada, en l~ 
ir1t~lioenci."l que de~ no oot.:ir ·por alguno de ellos subsi~tir.:, 
\a penit de prisión im~uest .. -.. . ..: - - - - - - - - - - - - - --· 
- - - CUARTO.- Con fundamente en los artículos ~9 30, ZI .~t 
bis, 3"1 y r.~nm.i\o;; r-.~l.ltiV'.:l~ .11 Código Penal, se ab!?.w:1lvc .:r. 1' 
~-t.H1tc:ici.ndci ~~1-IA LAURA AIHOlllO TORRES. de la rep~1rJción dnl 
d .. 'lño del del i 1 . .-:1 de LESIONES. tod.:i. vez que no existen basez. 
para su cuarltificación. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - CUINTO.- Amonestes.e Pt."lt.ilic.:imcnte a li:i ~entcncia.d.:• A1~,:, 
LAURA A/.ITOHIO TORRES, h.o;.cil:ndole vt..-r la!> consecuencia~ .-Jol 
d~l i te qu~:o con1•.3tió, exci t.irid•:ll,:¡ 3 1.:t t?nmiencia y conndnitr.dol: 
con q•.1r.~ $-!'1 lE"· imponcJl'á llna ~unción md}'OI' ~i reincidier!:'.- · 
- - - SEXTO. -S•.:! hacC' del conocimiento de la sentenciad.:i Al·V 
LAUR?'1 AMTGIHO TOrtRES, el derecho y término Que tien'!O" :"•H' 
int1:?r¡:¡om~:· el 1·ccurso de ap<:?l..:1ción que es de CINCO DI1:..~. ~·;1 
el c.=-50 de no estar confonuc con 1..-: Presente re~olu:=ior.. - -

-NDTIFIQU~S~. expid~"\m:e las boletas de L•"~' 

corrc:¡pondientes, hitg.:inse l.J.!io anotc:i.ciones en el L i ~11·0 rlf' 
í;ubierno Que ~o lleva en ést~ Juzgado y en su ooort1.1nid·Yl 
.;archí·1ot".c: l.:-. ~·,.e~ente cc'lus~1 como asunto total !' 
dcfinitiv.1mont.1! co1icluich:-, d~ i'Jl1.)l form.1 dese cumplir.iicntci ._; 
lo es.tdt·lccido pcr al .artículo 578 del Código el:· 
Proc~dirnicntos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 
- - - Así definitivamente ju~gando lo sentenció y firma el C . 
.Juez Cuarto de Paz Penal, Licenciado EDUARDO HERNi::'INc..:;: 
FLORES. ante el c. Secretario de Acuerdos con quien act~J; 
autoriza y d.:i fe. - - - COY FE.- - - - - - - - -- - - - - M 

N o T I F I e A e I o H .e * ,, En "~'
notifica de l.:i stlntcncia. que antecode al c. · Agente dt"il · 
Mini~terio Público. quien de enterada dice qua lo·. oye ,Y firmri 
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